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INTRODUCCION 

Las razones que motivaron la presente investigación son varias, 

vivimos mea época de cambios no sólo a nivel interno de nuestro pais, sino 

también de fenómenos que se están dando paralelamente en muchos paises 

del mundo. La llamada modernización del Estado es una moda que surgió 

en loa beide» de la octava década del siglo y que afecta la estructura 

política lateras de los estado, la dimensión de cada uno de los poderes y 

porque uso decirle, también el principio de la autonomía o división de los 

poderes; de dude una parte de esos fenómenos, es el cuestionamiento en 

épocas reclutes de si In poderes judiciales en América Latina csinspka 

estridanseate coa su fetación de impartir justicia rápida y expedita. 

Vas de les reclame que o México se siente ea la década de loa 

emeata, ea la seguridad y la jaita impartkión de justicia, hay quien 

»diese que loe poderes Federal y local y en general loe tribunales de toda 

especie, carecen de la debida ademada, sobre todo frente al Ejecutivo; tal 

parece que desgraciadamente a Méako eso es una realidad, ¿a qué se 

debe?, a mea serie de factores reales tanto de poder, como de evolución 

histérica de la actuación de algunos miembros de eses poderes judiciales, 

Algunas criticas han Negado a ser comiéndolo por la 'chadés, por 

ejemplo, de alarme admitir« de la Suprema Corte que, 'panal...este ao 

bao temido el respeto tacto por la investidura que ostentaron, como a la 

institución dd Poder Judicial; es por ello, que siendo hechos históricos 

mescioae ye aligaciones de hecho que se dieron en la realidad y que 

aigiaitkaroa de alguna forma abusos, poco respeto de algunos ministros 

por el propio Poder Judicial. Creo que en la medida en que se debatan 



estas situaciones, mejorará la impartición de justicia y la actitud de los 

miembros del Poder Judicial. 

Las reformas de diciembre de 1994 a la Constitución, también 

trajeron por una parte un avance, y por otra, crítica a la autonomía de 

dicho poder, ya que trajeron como consecuencia el haber cesado a la 

totalidad de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

tanto numerarios como supernumerarios, sin dar rada, ni fundamento 

alguno para ello; lo que plantea la incógnita de si realmente d Poder 

Judicial es autónomo frente a los otros dos poderes, cuando estos son 

dominados por miembros de un partido político que puede tomar 

decisiones trascendentales que afectan al Poder Judicial, y que este no 

puede impedir (Véase Acoda Romero Miguel, Herráis Salvad Mariano y 

Venegas Huerta Eco. Javier, "Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal 

Comentadas, Doctrina, Legislación y Jurisprudencia", Editorial Polilla, 

S.A., Mésico, 19%, Capitulo Décimo Cuarto, pp. 107-10). 

Las reformas, como todo acto humano tienen virtudes y también 

posibles errores, entre las cosas positivas se encuentra el establecimiento de 

la carrera judicial y del Consejo General de la Judicatura que no es nuevo 

en nuestro pais, y que en mi opinión, es una copia con modalidades del que 

oliste en Espata y que de alguna manera dividió al Poder Judicial Federal 

en dos partes; una la Suprema Corte de Justicia y la otra el resto del Poder 

Judicial incluido el Consejo General de la Judicatura. Este fenómeno es 

importarte, puesto que aparentemente el Consejo General de la 

Judicatura, entralia un gran aparato burocrático que demandará a su vea 

un importante presupuesto del gobierno federal, según lo analizo en el 

capítulo respectivo. 
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Ako que me inquieta ee, que a mi juicio, el cambio que en si es 

profundo y trascendental, no mejora la impartido' de justicia, ni tampoco 

mejora la tramitación del juicio de amparo que está lleno de requisitos, 

trámite. y obstáculo. legales, que el mismo presidente de la Suprema Corte 

de Justicia Sr. Lic. Don Vicente Aguinaco Mentón lo reconoció en 

diciembre de 1993. 

Creo que la reforma debe continuar y hacer que el amparo sea un 

verdadero instrumento eficaz de justicia para los ondeados, y que no se 

pierda entre loe problemas de improcedencia que tanto lesionan al 

ciudadano ea el articulo 73 de la Ley de Amparo, y que la mayoría de las 

resoluciones que dicta actualmente el Poder Judicial son precisamente de 

sabreseinsieato y mo de otorgamiento del amparo; para eso se da toda la 

Meadura y presupuesto del Poder Judicial, es muy cuestionable y creo 

que debe seguirse profundizando en futuras reformas para hacer el amparo 

rápido, expedito y verdaderamente protector de los derechos de los 

enezkaisee. 



CAPITULO PRIMERO 

LA DIVISION DE PODERES Y 
ANTECEDENTES HISTORICOS DEL PODER 

JUDICIAL FEDERAL 



I. LA DIVISION DE PODERES Y SU REALIDAD EN MEXICO 

La jurisdicción como actividad del Estado para resolver conflictos 

entre particulares y posteriormente entre particulares y el Estado (a partir 

del siglo XIX), es una cuestión que va con el desarrollo de la sociedad y de 

la humanidad. La idea de justicia que no siempre es igual en todos los 

tiempos y en todas las latitudes, va aparejada a la naturaleza humana; 

desde tiempos remotos han asistido funcionarios que han sido encargados, 

primera per los reyes y después formando parte de uno de los poderes del 

Estado en la impartkilm de justicia, 

Propiamente y durante épocas del dteenvolvinsieato histórico, 

quienes ejercían la fuesciia juriadkcioaal dependieren del mamares o del 

emperador; ea Roma eras los pretores y en la Edad Media la justicia era 

una cuestión que ejercían los monarcas a través de diversas penosas. 

En Inglaterra, en la Edad Media el rey tenía la atribución de impartir 

justicia, sin embargo, la fue delegando en funcionarios que siguieron la 

costumbre de impartir justicia en las diversas poblaciones del reino, 

trasladándose un día de la semana a cada población para resolver los 

problema que les planteaba el pueblo y se sentaban en un banco que era el 

banco del rey y así todavía en nuestros días, en el lenguaje común y 

corriente a los tribunales ingleses los denominan "the quemo bench". 

La idea de la separación de poderes surgió después de la revolución 

de Oliver Cromwell, en que se fue definiendo el Poder Ejecutivo, el Poder 

Legislativo y el Poder Judicial en Inglaterra, con preeminencia del 

Maillead, V.W., T14 Convtiflitional Hilgury Of Ensd4n4,  Reedición de H.L.A. Eisber 
Cumbridge 1979. 
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Periantio° y baje el principio de la costumbre inglesa a partir de ese siglo 

de que "el rey reina pero no gobierna". 

Estas ideas posteriormente fueron apoyadas teóricamente por la obra 

de Montesquien "El espirita de las leyes" y la Rebotarla de Independencia 

de Estados Unida 0770, y las ideas de la Revolución Francesa (17119); y la 

separación de poderes quedó plasmada tanto en la Constitución de Estada 

Unidos, como de las constituciones emanadas de la Revolución Francesa, y 

sobre lodo, es la de aquellas mima que obtuvieron su independencia en 

Maérka Latina a partir de 1110. 

D. todo este, se obtiene h eeedusión de la fucha jurisdiccional y lu 

órganos que la ejercitan es una atribución del Estada y nernealmente se 

identifica con uno de los poderes del propio Estado. 

Mi Teas Ramita afirma: 

"La dimisión de Poderes no es meramente un principio doctrinario, 
logrado de una sola vet y perpetuado inmóvil; sitio una institución política, 
proyectada en la historia De allí que sea preciso asistir a su alumbramiento y 
seguir su evolución, si se quiere localizar en qué consiste la ruptura do su 
trayectoria, es decir, la crisis de la institioción. 

Desde Aristóteles hasta Montesquieu, todos los pensadores o quienes 
preocupó la división de poderes, dedujeron sus principios de una realidad 
histórica concreta De la comparación entre varias constituciones de su 
época, y teniendo en cuenta el Estado-ciudad realizado en Grecia, Aristóteles 
diferenció la asamblea deliberante, el grupo de magistrados y el cuerpo 
judicial De las varias formas combinadas que descubrió en la constitución 
romana, Polibio dedayo la forma misia de gobierna En presencia de la 
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realidad franca de su época Bodin° afirmó la existencia de cinco clase de 

soberanía, que por ser ésta indivisible incluyó en el órgano legislativo. 

A la inversa de las naciones continentales, principalmente España y 

Francia, donde el absolutismo del monarca va segando con el auxilio de los 

nobles hasta el último vestigio de las libertades comunales, Inglaterra 

emprende la tarea de arrancar al rey, uno a uno, los derechos de la persona, 

a partir del siglo XIII, casi siete centurias tardó en consumarse la obra, pero 

en la prolongada gesta hay jornadas que alcanzan el ámbito de la epopeya 

Se inicia d brillante torneo con la Carta Magna, lograda del rey Juan 

por los barones, donde se asienta el principio que habría de informar al 

derecho público contemporáneo: "Ningún hombre libre será puesto en 

prisión, desterrado o mamo, si no es por un juicio legal de sus pares y 

conforme a la ley dd pais" 

Es ►edad que el precepto sólo protegía a los hombres libres; peso 

estaba Mesada a cubrir a la nación entera, cuando los pecheros se 

convinieran en hombres libres La limitación en el número de los favorecidos 

por la girando del "debido proceso legal" se explica si se tiene en cuenta que 

la Carta Magna fue consista de los nobles; pero en Inglaterra la nobleza, 

que como dice Matirois, fue de servicio más que de nacimiento, tuvo el 

acierto de unirse con el pueblo en la empresa de reivindicar sus derechos 

frente a la Corona, por lo que tarde o temprano el pueblo tendría que recibir 

so parte en las consquistas logradas en común. 

De todas maneras la Carta Magna consagró los dos principios 

esenciales de que se iba a nutrir el constitucionalismo del futuro: el respeto 

de la autoridad o los derechos de la persona y la sumisión del poder público a 

un conjunto de normas, que en Inglaterra integraban el "comimos loe". En 

torno de esos das principios de debate, a partir de la Carta, la historia 

inglesa; cada rey, hasta el siglo XV, juró respetarlos; postergados bajo la 

dinastía de los Tudo►es, resurgieron bajo Jacobo I para poner en jaque el 
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derecho divino de los reyes. V fue entonces cuando los proclamó el Justicia 

Mayor del Reino, lord Eduardo Coke, en frases lapidarias, amajestadas 

ahora por el tiempo y la victoria. 

En un conflicto de jurisdicciones, el rey Jacobo 1 declaró que podía 

fallar personalmente en cualquiera causa, sustrayéndola del conocimiento de 

los jueces originarios, a quienes consideraba sus delegados. Coke se opuso y 

la historio ha conservado, en los documentos que se cambiaron entre si, el 

diálogo intrépido que sostuvo el Justicia con su rey. 

"De *viudo con la ley de Inglaterra -dijo el Justicia- el rey en persona 

no puede juzgar causa alguna; todos los casos, civiles y penales, tendrán que 

Jalone en algún tribunal de justicia, de acuerdo con la ley y la costumbre del 

reina" A lo que respondió el rey: "Creo que la ley se funda en la razón; yo, y 

otros, poseemos tanta rozón como los jueces. 

"tos casas que Malo s a lo vide, a la herencia, a los bienes o al 

bienestar de los súbditos de Su Majestad -replicó Cabe-, no pueden decidirse 

por la ratón natural, sino por la razón artificial y el juicio de la ley, la cual es 

un arte que requiere largo estadio y experiencia, antes de que un individuo 

pueda llegar a conocerla a fondo." 

Esta respuesta ofendió al rey, quien dijo que en tal casa, "el estaría 

sometido a la ley, lo cual era traición sostener". Allí estaba la tesis 

fundamental del absolutismo; frente a ella, Coke no evadió la afirmación de 

la monarquía constitucional: el rey no está sometido a ningún hombre, pero 

si está "bajo Dios y la Ley". 

Ile aN las dos tesis en pugna, expuestas con magistral concisión en el 

momento mismo en que se juega el destino de las libertades inglesas. 

De las ideas de Cake surge nítidamente la diferencia de funciones y de 

órganos. Porque si sólo los jueces y no el rey, podrían fallar las causas civiles 

y penales, quería decir que la función jurisdiccional estaba encomendada a 

un órgano independiente del monarca, titular éste de la función gubernativa. 
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V si el rey mismo estaba bajo la ley, entonces la ley, emanada del parlamento, 

era ajena y aun superior a la voluntad del soberano, '° 

Como consecuencia de las primeras conslituciones de los Estados que 

iban a integrar la Unión Americana, los documentos constitucionales de 13 

Europa Continental y de América a partir de 1776 instituyeron los tres 

poderes como elemento esencial de su organización. 

En cuanto a la Constitución de Massachusetts, de I7/10, se declara 

que la más de esa división de poderes, "es asegurar que su gobierno sea 

de leyes y no de hombres". Mi pues, en la Declaración de los Derechos del 

Hombre y del ciudadano (1719), se plasmó que "toda sociedad en la cual la 

garantía de derechos no está asegurada ni la separación de poderes 

determinada, no tiene constitución". 

Sin embargo, la Constitución de Estados Unidos en la búsqueda del 

deseado equilibrio, instituye dos clases más de división de poder, además 

de la de Montesquieu, a saber: "En Poder Constituyente y Poderes 

Constituidos, derivada de la naturaleia rígida de la Constitución y la 

propia del sistema federal, que distribuye las competencias entre los 

poderes, centrales por una parte y los Estadosiniembros por la otra." 

"Ese oso libro reciente, el profesor de la Universidad de Ilarvard, Carl 

Friedrich asienta esta conclusión: "Sigue siendo válida la doctrina de que la 

creación de normas y so aplicación y la decisión de controlVISiat acerca de la 

aplicabilidad de tales normas, deben confiarse en lo fundamental a cuerpos 

diferentes... Las dificultades resultantes de la división de poderes son 

2  TINA RAIIIIIMEZ, Felipe, ea Itsvisla de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, Tomo 
IX, Números 35 y 36, jullo-dlckatbre de 1947, pp. 135 a 138, 140, 143, 145 y 153, 
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grandes, pero las consecuencias de la concentración del poder son 

desastrosas. De allí que parezca de importancia primordial que continúe 
operando un sistema electivo de división de poderes, aunque, desde luego, un 

sistema adecuado a las necesidades de una sociedad industrializada." 

Más que la separación concreta de Poderes que propuso Aloniesipiieu, 

o el principio de su doctrina lo que importa salvar, Ose por la naturaleza 

misma de las cosas el poder limite al poder, es la fórmula sencilla y genial 
que admite aplicarse por igual al mecanismo ideado por el pensador francés 

que a cualquier otro que invente el hombre, en su anhelo nunca 
cunplidanwne umisfecho de impedir el abuso del poder, Fiemo por eso que 
el pincho de Montesquieu tiene que seguir señoreando cualquier 

cousiitución politica, que no se resuelva en dictadura." 

3 1bi1ece, pp. 143, 145 y *53. 
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R. ANTECEDENTES HISTORICOS DEL PODER JUDICIAL 

FEDERAL 

1.- DE LA EPOCA COLONIAL AL INICIO DEL PERIODO 

INDEPENDIENTE 

El Poder Judicial ea la Nueva España estuvo depositado 

fundaineobslaseate en las Audiencias Reales de las Indias, con sede 

principahneote en la Ciudad de México y otra muy posterior en la Ciudad 

de Guadalajara. La Ordenanza de Intendencias confirmó esta situación y 

las Reales audiencias eran la primera instancia y se apelaba al Consejo de 

Justicia en España y al Real Consejo de Indias. 

Di acuerdo al Maestro Alfonso Noriega, la administración de justicia 

entre 1531 y 17114 se encomendó a "los alcaldes ordinarias; estos alcaldes, 

jefes de los Cabildos de la organización municipal conocían de las causas de 

menor cuantía; no tenían muchas veces ni el imperio necesario para ejecutar 

sus sentencias; eran legos y se hacían asesorar por juristas. Un poco más 

arriba de ellos estaban los alcaldes Extraordinarios y corregidores que 

conocían de jukios civiles o penales de mayor cuantía.. Todos los casos que 

se tramitaban ante los alcaldes podían alzarse por apelación ante la 

Audiencia. La Audiencia era el supremo tribunal de la administración de 

Justicia de México... Todas las causas civiles o penales venían en grado de 

apelación a las Audiencias, y la mayor parte de los casos que eran vistos en 

primera instancia por las audiencias, lo eran por razón de fuero, por la 

cuantía del negocio o por su naturaleza.. y las controversias sumamente 



tiOltIllGA, Mema, *0~ zumbad e Iss emteredestes bleetámirm del lacio di 
pool anida Ins., mMa. 5/4,111kke, septiembre 1542. 
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importantes las resolvía en última instancia el Consejo de Indias, con sede en 

España 

La orgaakación e partir de la Ordenanza de Intendentes de 1786 no 

cambió mucho, por razón de que Espaka fue invadida por Napoleón, esto 

propkia a su vez también, el movimiento de independencia y de alguna 

manera no bobo mas etapa de pu para aplicar las ordenanzas aludidas. 

La Constitución de Cádiz de 1112 tuvo cierta importancia, pero 

también su vigencia as alunó e comselidarie, RIÓ» todos sabemos, 

establecía es su testo la independencia de la Nació, judicial y No régimen 

de distribución jurisdiccional ea las ;meditadas y ea partidos judiciales a 

cargo de jaeces de letras. 

Cl Supremo Tribued de Justicia bold dere su sede en Madrid. 

De entre los documenta que trataron de fundamentar le nueva 

orzad:~ política de México, encontramos el proyecto de constitución 

denominado "Mementos Condilocionales", de Ignacio hipes Mayén; si* 

embargo, el "Decreto constitucional para la Ansérka Mexicana" 

(Coastitución de Apatiingée) de 22 de octubre de 1114, es considerado 

tomo d documento más completo. En esta ley s4 estableció la soberanía 

popular y la división de poderes; a continuación se transcriben los artículos 

referentes; 

"A* ta. faCIIII041 de dictar leyes, establecer la forma de gobierno, 

que méb convenga a los intereses de la sociedo4 constituye la soberanía 
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A* 1o.- Por consiguiente, la soberanía reside originalmente en el 

pueblo y su ejercicio en la represemacidn nacional compuesta de diputados 

elegidos por los ciudadanos balo la forma que prescriba la constitución, 

4* 11.- Tres son las atribuciones de la soberanía: la facultad de dictar 

leyes, lis facultad de hacerlas ejecutar y la facultad de aplicarlas a los casos 

particulares. 

A* 12.- Estos tres poderes, legislativo, ejecutivo y judicial, no deben 

ofrecerse ni por sosa sola persono, ni por ama sola cosporación.'i  

También le estableció que el Poder Judicial María constituido por el 

Supremo Tribunal de batida, integrado por cinco miembros; un Tribunal 

de Residencia, fumado per siete jueces; jueces sacha*, de partido, y 

*sientes de justicia. La vigencia de este documento fue muy breve por el 

Mesad, tm autor, Don José Maria Morelos. 

Otro aatecedente ya desposé* de la Independencia (27 de septiembre 

de 1331), le constituyen las Rases Constitucionales para la instalación del 

Compito Me*** el 24 de febrero de 1122, en que se reconoció el 

principio de la división de poderes y que el judicial residirla ea los 

tribus*, que actualmente Metes o que se nombrasen ea adelante". Pero 

este congreso fue disuelto per Agustín de Iturbide, y en su lugar se sombré 

usa Junta Naciese, Instituyente, que es febrero de 1333 aprobó el 

Reglamento Politice Provisional del Imperio; que también fue desconocido 

de inmediato y reinstalado el Congreso que declara nula la coronación de 

Iturbide (3 de abril de 1133), y dio nueva vigencia al clan de Iguala, a los 

Tratados de Córdoba y al Decreto de 24 de febrero de 1122. 

• CUNERA, lacio, *fi Peder dildal Vefkral Mellad» v el Camildneide de 017% 
11411•41.41UNA111, Id, ed , Mida, 011, p.13 y 14. 
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2.- PERIODO DE 1824 A 1846 

El Acta Constitutiva de la Federación de JI de enero de 1824, dio 

lugar a que el Congreso preparara la Constitución Federalista del 4 de 

octubre de 1824; y en esa Acta Constitutiva y en la Constitución se 

estableció la Primer Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se 

instauró el 23 de diciembre de 1824 y fueron designados ministros 

eminentes juristas inesicanos, entre ellos el que fue corregidor de 

Querétaro, don Miguel Domínguez. 

En el testo de la Constitución se habló también de tribunales de 

circuito y juzgados de Distrito. 

Existen opiniones ea el sentido de que el sistema se inspiré ea el testo 

de la Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica y ea la 

organización del Poder Judicial de ese país, de acuerdo con la Ley de 1719 

que creaba los tribunales de circuito y los jueces de Distrito. Esto inició en 

el Derecho Constitucioaal Mexicano, una tendencia a incorporar ea el 

texto de la Carta Magna temas que ea otros ámbitos constitucionales se 

trata en leyes secundarias. 

El articulo 124 de la Constitución de 1824 decía lo siguiente: 

"Ars 124.- La Corte Suprema de Justicia se compondrá de once 

ministros distribuidos en tres Salas, y de un fiscal, pudiendo el Congreso 

General aumentar o disminuir su número, si lo juzgare conveniente:" 

La primera Ley Orgánica del Poder Judicial Federal se «pidió el 14 

de febrero de 1826, asimismo "El attlado lé0 de la Constitución establecía, 
ea cuanto a las esferas de competencia de los dos órdenes -federal y local. 
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una total independencia, pues los asuntos comunes deberían ser resueltos, en 

última instancia, por los órganos Judiciales de los Estados, sin que existiera 

la posibilidad de que sus decisiones fueran revisobles por los tribunales 

federales."` 

Como todos sabernos, la vigencia de la Ley de 1824 se interrumpió 

con la Constitución Centralista de 1836, la que en su "segunda ley creaba 

un organismo político, el Supremo Poder Conservador, al que atribuyó 

facultades para declarar la nulidad de una ley o decreto del Congreso, de 1411 

acto del Ejecutivo o de la Suprema Corte, cuando fuesen contrarios a la 

Constitución. 

El 2$ de septiembre de 1141, de acuerdo al Pisa de Tacubaya, 

acordado catre los geaeraks Mariano Paredes, Vakacia y Santa AREL se 

extinguió la vigencia de Las Siete Leyes. Pa el texto de este nuevo Rae se 

desconoció a todos los poderes, con excepción del Judicial y ordenaba la 

convocatoria para la creación de ma nuevo Congreso Constituyente; éste 

inició sus labores ea jimio de 1142 y fue disuelto ea diciembre del mismo 

alto. 

L• sobresaliente ea este Congreso fue lo que suscribieron los 

diputadas Espiaosa de los Morteros, Mariano Otero y Mulos Ledo ea el 

que prepusieron "la creación de una república federal , organhaban 11/1 

sistema ~o pare el control de la constitucionalidad, pues en tanto que 

atribulan ala Suprema Cate el conocer, a petición del ofendido, de "todo 

ocio de km poderes legislativo y ejecutivo  de alguno de los Estados que se 

dirtjan a priv u a una persona determinada de alguna de las garantía que le 

libias, p.11 
ibidem, paf 
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otorga esta Constitución" y preveían la posible suspensión del acto 

reclamado, daban intervención a los órganos pulidos -Congreso Federal y 

Legislaturas Estatales- para declararla inconstitucionalidad de leyes. '• 

El 12 de junio de 1443 fue promulgada otra Constitución Centralista 

(Las Bases Orgánicas) por Santa Anna, otorgándole nueva vigtacia a la 

Carta Federal de 1124 hasta el año de 1146. En la nueva Constitución no se 

ratificó la existencia del supremo poder conservador, desapareciendo a su 

ves el central de la supremacía constitucional por parte del órgano politko. 

En el periodo que venimos analbando, propiamente 11244146, 

distes opiniones (Ludo Cabrera) ea el sentido de que los tramada, 

federales duraste esta etapa de la vida independieste de México, tuvieron 

funciones jurisdiccionales «digerid y algunas otras de isdek patio, en 

rade de que as existió propiamente mi sistema que garaatitara la 

»prensada CINISiiillthelei y la defensa de las ganada, individuales; seria 

hasta la participación de Mariano Otero y José Crectscio Rejón, ea que se 

iniciarla una nueva etapa de la conformación y competencia del Poder 

Judicial Federal. 

3.- PERIODO DF 1146 A 1157 

tate periodo de maestra historia fue bastante convide% ya que 

además de las discordias internas entre conservador" liberales y Santa 

Anua, la guerra contra los Estados Unidos alterarla mucho la vida del país 

y ocasioné la pérdida de sea parte muy importante del territorio norte del 

Modere, p. 21 
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Ni obstante esas circunstancias desfavorables, el congreso sesionó 

para el efecto de que se aprobara el 21 de abril de 1847 una acta de 

reforma', que restableció la vigencia de la Constitución de 1824 con 

asodilleacioNes y agregó la intervención de la justicia federal cuando fueran 

violados lee derechos del hombre, concedidos por la Constitución y demás 

leyes constilackmales; ya sea por el Ejecutivo como el Legislativo de la 

Federación *de les Estados, También se estableció, que para el quejoso se 

otorgara pratectién con dedos particulares, sólo ea los casos de violación a 

ene derechos coso gobernados. 

Y en *pialó* del Mire. Testa Ramiro, correspondería a la 

Coustiltetlia d 11157 receger eses sistemas de defeasa de los derechas 

Individuales y enfriaste el teatral pellico ea favor del teatral judicial'  

4.- LA CONSTITECION DE 1157 

La Camelead& de 1157 se eustituyi ea 1211 adiad" 'alegradas ea 

ocho titulas y me instilado, Determinó la composición del Poder Judicial 

Federal mis sigre:I.  

"SECCION III 

Del poder judicial 

Ara ft So *podio d *Melo del poder Judicial de Ñ Federoción ea 

un Caes Supremo de Mack y ea los tribanales de Distrito y de armara 

4* n Sopeara Come de Asado se compondrá de once onlalgros 

propierorloo, maro saperommeratki, no fiscal y ase proorador 'exentan  

TENA IRAMIRIZ, /elige, lonche Ceisatitinleas1 Perdeos, Erdilorld Ponte, S.A., 
PIM% »KIP Kt 
.° nNA 114111111111Z, rdlgie,Levegitoduables de México. 11101-1994,  GütorW 
Pomba, 	lkelooeteve Edición Acombada, Mesto, 1994,PP. 122  e 124. 
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90. 92. Cada uno de los individuos de la Suprema Corte de Justicia 

durará en su encargo seis arios, y su elección será indirecta en primer grado, 

en los témanos que disponga la ley electoral. 

Art 93. Para ser electo individuo de la Suprema Corte de Justicia, se 

necesita: estar instruida en la ciencia del derecho, a juicio de los electores, 

ser mayor de treinta y cinco altos y ciudadano mexicano por nacimiento, en 

ejercicio de sus derechos. 

Att 94. Los individuos de la suprema Cate de Justicia al entrar 4 

ejercer su encargo, prestardse juramento ante el Congreso, y en sus moros 

ante la diputación permanente, en la forma siguiente: -"¿Jurais desempesiar 

kal y patriótkamente el cargo de magistrada do la Suprema Corte de Justicia 

que os ha roo/elido el rublo, calme d lo Constitución, y mirando en todo 

por el bien y prosperidad de la Unión?" 

Ait 91. El cargo de individuo do la Suprema Corte de Justicia solo es 

renuncia» por causa grave, calificada por el Congreso, anos quien se 

presentará la renuncia En los recesos de éste, la calificación se hará por la 

diputación permanente 

Art N. La Ley establecerá y organizaré los tribunales de Circuito y de 

Distrito" 

Á* 97. Corresponde á los tribunales de la federocion conocer: 

L De todas las controversias que se susciten sobre d cumplimiento y 

aplicación de las leyes federales." 

11. 1le las que versen sobre derecho marítima 

111 De aquellas en que la federación fuere parle.' 

111. De los que se susciten entre dos ó mas Estado& 

E De hm que se susciten entre un Estado t•Penad mas vecinos de vira 

11  Art, 91.• Menudo ei 22 de saya de 11.1. es An. Sé.. Redomado d 22 de seye de ISM. 
I  Art. 97.- Retomad. ser as fraude.. d 29 de que de OIL 
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VI De las del &den civil á criminal que se susciten tí consecuencia de 

los tratados celebrados con las potencias estrangeras. 

AM fa Corresponde á la .Yuprona Corte de Justicia desde la primera 

instancia, el conocimiento de las controversias que se susciten de un Estado 

con oreo, y de aquellas en gas le Union fuere parte. 

A* 09. Corresponde laminen á la Suprema Corte de Justicia dirimir 

las competencias que se susciten entre los tribunales de la federaclon; entre 

estos y los de los Estados, á entre los de un Estado y los de otra 

Art Ibt En los densas casos comprendidos en el anl. 07, la Suprema 

Corte de Justicia será tribunal de apelado% d bien de Última instancia, 

calor** i la 011111M011 que baga la ley de las atribuciones de los 

tribussake de amito y de Distrita 

AA 101 Los Wanda de la federadas resolverán todo controversia 

que se suscite: 

1 Per leyes d acta de cualquier autoridad que vioka W garrudas 

individual" 

11 Por leyes d acto dele autoridad federal que vulneren á 'd'Ululan la 

soberaide de los Estados 

111 Por leyes á actos de las autoridades de estos, que invadan le esfera 

de la axiorided federal 

Art 112. Todos los Juicios de que habla el artículo anterior se seguirás., 

á pericias dr la parte agraviada, por medio de procedimiento y formo del 

árdea Jurídico, que determinará una ky. La sentencia mi siempre tal, que 

solo se ocupe de individuas particulares, limitándose ti proteJerlos 

ampararlos en el caso especial sobre que verse el proceso, sin bato ninguna 

declaración general respeto de le leyó acto que la motivare'ar  

14  Art. IN.- ademado e112 ole sedenifore In 1905. 



5.- PE111000 DE 1157 A 1917 

Durante esta etapa, el amparo fue evolucionando con base en las 

condiciones económicas, sociales y políticas de México, por los fallos de la 

Suprema Corte, y también, por la influencia de algunos juristas tales coito 

Ignacio E. Vallada, José María Lozano y Miguel Mejía, los cuales en esa 

época se dieron a la tarea de analizar los diferentes problemas jurídicos de 

dicha institución. 

Durante la etapa correspondiente a los años de 1157 a 1417, los 

artículos 101 y 102 constitucionales se reglamentaron por diferentes leyes, a 

saber: 

• Las de noviembre de 11161 

• La de 20 de entro de 1169 

- La de 14 de diciembre de 11112 

- El Código de Procedimientos Civiles de 26 de diciembre de 1901. 

Don Alfonso Noriega Cantú, sobre esta cuestión opina, que "La 

verdad de esa transformación, hay que buscarla no tanto en las doctrinas 

jurídicas, sino en la historia, en la realidad de nuestro pasado y nuestra 

presente, en las características sociales de nuestra organización. Porque de lo 

contrario resulta dificil de explicar su arraigo y crecimiento, ya que es 

precisamente el amparo recurso, el que ha vivido una vida fecunda en 

nuestra institución; es precisamente este amparo pérvertido d que se ha 

entronizado como esencial en d fancioaamiento de nuestro control o 

conservación de la Comailmeión; el otro amparo, el clásico, el puro, casi ha 

sido desechado y es pobrísima la intervención de la Corte en estos casos, 

tanto ni& al se trata ole problemas relativos a equilibrio de los poderes."" 

20 
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En cuanto al problema del mago en el Poder Judicial, fueron 

reformadas alguno de sus disposiciones vigentes de la Constitución de 

1157, como: 

• El 27 de mayo de 1114, en la fracción 1 del artículo 97 

Constitucional, se excluyó de los tribunales federales las controversias 

suscitadas obre el cumplimiento y aplicación de leyes federales, en el caso 

de haber resultado afectados intereses particulares, en el que sólo serian 

~esto lo jueces comunes. 

• El 22 de mayo de 1900 fue modificado el artículo 91 Constitucional, 

en d que se estableció que quince ministros integrarían la Suprema Corte y 

que dicho Mimad funcionaria tanto en Pliso como en Salas. 

•CI 12 de »siembre de 1901, en el articulo 102 Constitucional se 

trató de restringir si isómero de amparos civiles que Segaban a la Suprema 

Corte, estableciendo la norma de " que sólo procederían los amparos 

»lacio contra sentencia que ponga fin al litigio y contra ti cual no 

conceda la ley ningún recurso, cayo efecto pudiera ser la revocación."" 

El Proyecto de Constitución de Venustiano Carrito* presentado a la 

Asamblea Constituyente en noviembre de 1916, señaló que la Suprema 

Corte de Justkia funcionarla exclusivamente en pleno con nueve ministros, 

con lo que dejaba sin efecto las reformas constitucionales de 1900 y 

sustentaba la idea de que la unidad de la Suprema Corte sólo podría 

mantenerse mientras ese tribunal no funcionara en Salas Federales 

(proyecto de articulo 94). 

También introdujo entre los requisitos para ser ministros de la 

Suprema Corte, el tener titulo profesional de abogado expedido por 



22 

autoridad o corporación legalmente facultada para ello (proyecto de 

articulo 95 fracción 111). Esto cambiaba Mesto de la Constitución de 1857 

que sólo exigía: ser instruido ea la ciencia del derecho a juicio de los 

electores; cuestión vaga y que podía Negar al absurdo de que personas sin 

titulo para ejercer la profesión de abogado pudierais llegar a ser ministros 

de la Corte. 

También cambió el principio de la elección popular de los ministros y 

estableció el nombramiento por las cámaras de Diputados y Senadores 

reunidas. que de alguna manera evolucionó al sistema de monsbramiento 

que posteriores reformas establecerían. 

El dictamen de la Comisión relativo a los articulo 94 a 192, elevó el 

número de ministros de la Suprema Corte a 11 en vez de 9; estableció la 

inamovilidad para km ministros de la Suprema Corte de Justicia y 

magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a partir de 1921. 

A juicio de Lucio Cabrera las aportaciones más importantes del 

Congreso Constitsiyeate de 1916 y 1917 a la organización y funciones del 

Poder Judicial Federal, so» las siguientes en lo referente a la Suprema 

Corte de Justicia: 

"1. El princqsio de la inansovilidad de los ministros de la Suprema 

Corte, salvo son primer periodo de prueba, a partir de 1923. 

2. Las resoluciones de la Suprema Corte se dictarían en audiencia 

pública Esta innovad** tuvo como objeto que se diera cuenta d pueblo de 

las discusiones y ddfillo de los ministros, de tal manera que /ajusticia fuera 

diáfana y no quedara acabo «andamos** de las sentencia& 



23 

3. La Corte funcionaría siempre en Pleno, sin división en salas. Se 

rechazó lodo intento de que las ministros trabajarais de acuerdo con sosa 

división del trabajo, porque tal sistema rompía la unidad del órgano y la falta 

de lenidad significaba -en SO concepto- pérdida de poder: 

4. los ministros de la Suprema Corte no debían ser electos 

popularmente, pero, se rechazó la intervención del Ejecutivo en sus 

tionskramienlos. 

3. Se sostuvo que requisito indispensable para ser ministro ara poseer 

título de abogado, y no meramente instruido en la ciencia del derecka"" 

PERIODO DE 1917 A 1994 

El que le Suprema Corte trabajara siempre ea pleno de acuerdo coa 

el testo aprobado ea 1917, silo duró alrededor de 10 silos, ya que e120 de 

agoste de 1921 por reformas a la Coastitución, aumentó el número de 

ministra de ese alto tribunal de 11 a la y te crearon tres Mies. En 1934 

por muevas reformas se creé h 4a. sala o del trabajo; y ea 1951 el número 

de miembros de la Suprema Corte de Justicia ascendió a 25, pues se creó la 

sala auxiliar con 5 miaistros superaumerarios. 

7.- EL PODER JUDICIAL A PARTIR DEL lo. DE ENERO DE 1995 

De las reformas establecidas al Poder Judicial Federal publicadas ea 

el Diario Oficial de la Mereción de fecha 31 de diciembre de 1994, destaca 

la nueva estructuración de le Suprema Corte de Justicia de la Nacida; le 

creación del Consejo de la Judicatura Federal, y la ampliación de las 

facultades de la Corte a travh del articulo 105 Coastitischeal, que más 

adelante ~estaré especificamente por su importancia. 

" CAMERA, bol" 01 deo F 16 
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I. LA FALTA DE AUTONOMIA DEL PODER JUDICIAL FEDERAL 

FRENTE AL EJECUTIVO 

Sobre estos lemas cabe reflexionar en qué consiste la autonomía y la 

independencia del Poder Judicial Federal. 

Conforme a los diccionarios, autonomía significa: 

• "La libertad de gobernarse por sus propias leyes."" 

• "El sentido de esta palabra ha variado con el tiempo. Los griegos 

llamaban "autonontoi" y los romanos "aabna►ni" a los estados que se 

gobernaban por sus propias leyes y no estaban sometidos a ningún poder 

extranjero. Este es el verdadero significado de la palabra, según el cual 

autonomía equivale a independencia, y sólo puede aplicarse a los estados 

Independientes-. 

Actualmente se habla de autonomías regionales, provinciales y 

comunales, con distintos alcances, pero nunca con la significación de 

independencia, sino de descentralización política►. Debe entenderse en su 

aceptación actual, como facultad de una comunidad humana a gobernarse a 

si misma, mediante sus leyes propias, y por autoridades de su sena., "19  

• "Calidad o condición de un pueblo política y económicamente 

independiente, sujeto a las leyes que emanan exclusivamente de su seno. La 

autonomía es un concepto eminentemente político que se emplea en dos 

sentidos: 1) Sentido estricto o propio: autonon►!a (del griego Ea por sí 

mismo y mem Ley), significa la facultad de darse las propias normas par 

las que se ha de regir. En este concepto, las provincias argentinas son 

autónomas, pues se dictan Sus propias constituciones y leyes, rigiéndose por 

IS  ESCRICHE, Joaquín, pkdonorlo Razonado de Lenitiaeián Chal, Pcnal. Comercial y 
frente,  Editorial U NAM, Instituto de lateatigadoncs Juridkat, la. cd., folltico, 1991 
9  yiecklooedia Jiirldkp °mella,  Tonto XV, IMPO-INSA, Editorial Bibliográfica 

0111e1111, buceos Airea, Argeatiaa, 19112. 
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ellas sin intervención del gobierno federal Por otra parle, la circunstancia de 

que dicha facultad esté limitada por la Constitución Argentina, no les quita 

ese carácter, por cuanto hablamos de autonomía y no de soberanía. 2) 

Sentido político, actual y amplio. 414,011001171 significa facultad de una 

comunidad AMMII141 de gobernarse a sí misma por autoridades elegidas de su 

seno; así entendida, autonomía equivale a independencia"»  

ti 

Creo que la definición de [sericite y la que da el diccionario jurídico 

de Abekdo-rerroi, pudieran apicarar de alguna manera a la capacidad de 

los tribunales para aplicar la ley sin estar subordinados a los oiros dos 

poderes en ahoga. sentido. 

El otro concepto que se usa con frecuencia, es el de independencia, 

que de acuerdo con las fuentes genéricas de diccionarios y enciclopedias 

significa lo siguiente: 

-"Es la denominación genérica que se aplica en la terminología 

jurídica referente a la teoría sobre los elementos constitutivos del Estado, 

para definir una de las condiciones esenciales que debe reunir el elemento 

gobierno o poder. Sirve para caracterizar al Estado como la sociedad o 

comunidad política que se gobierna plenamente a sí misma, y para 

distinguirlo de todas las demás personas Jurídico de Derecho Público, tanto 

interno como internacional.. Dit  

-"Situación del árgano o colectividad no sometido a la autoridad de 

otranil  

Pkcloogrio lorldko Abeledo-Perrob Ed. Abekdo Perros, José Alberto Cornac 1986, 
Zumos Aires, Amerika. 
21  tacklosedla Jorldke (»che, Op. 
22  DissioslarioJeridko Abckdo-Perrol, 
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De todas mas interpretaciones de los vocablos que vengo comentando, 

parece ser que la autonomía pudiera adaptarse al inciso dos del concepto 

transcrito del diccionario de Abeledo-Perrot, así como la independencia tal 

como se señala ea la misma fuente. 

Como una cuestión previa, cabe comentar que como muy bicis lo dice 

Juan Valkt de Goytisolo: 

"Estamos en una coyuntura en la que se percibe una crisis en la 

administración de la justicia. 

Los asuntos se amontonan en Juzgados y Tribunales. Jueces y 

Magistrados no dan abasto, les faba tiempo para estudiar a fondo los ~nos 

y para reflexionar. Se preven las nuevas plazas con aspirantes que no todos 

tienen la suficiente preparación Detrás de esto se halla la crisis de la 

Universidad Los internadas, en un cono periodo de tiempo, ascienden a 

plazas y puestos nene complejos sin haber ~dorado aún suficientemente. 

De nada de esto tienen la culpa jaeces ni magistrados. 

Así el maestro Juan Montero Aroca, deduce brillantemente: 

"La autonomía del poder judicial es un problema institucional y 

atiende al conjunto de los jueces y magistrados frente a los otros poderes. Es 

indudable que esta antonimia es un medio para garantizar mejor la 

independencia del juez individual en el momento de juzgar pero también 

responde a una concepción politica de no superioridad de use poder sobre 

otro, sino de igualación dentro del marco de actuación de cada uno de ellos 

Nadando constitucionalmente." 

Así, resalta evidente que la palabra justicia equivale tanto a "poder 

judicial" como a "jurisdicción", "hay que leer, pues que el poder judicial 

" VALLLT 1W GOYTISOLO, Juan, La munición, no confusión o contraneso de 
poderes y M independencia de la función judicial ea la uervectisa de Muntesauieu, 
Estudio. tu ht"teltig al Profr. ilesas González Pérez, Torno I, Ed. Gritas, S.A., Madrid, 
España, 1993, p.179. 
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emana del pueblo, si se prefiere, que la potestad jurisdiccional emana del 

pueblo. Esta segunda frase es más correcta habida cuenta de que hay 

órganos que no están incluidos en el poder judicial organización pero que 

también ejercen jurisdicción, como hemos visto." 

"Existe una diferencia fundamental entre los titulares de las potestades 

legislativa y ejecutiva y los de la potestad jurisdiccional. Mientras en las 

primeras su legitimidad proviene únicamente de la elección popular, ea la 

segunda la legitimidad no proviene de la elección. Ello responde al distinto 

contenido de la función. Los kgisladores, dentro de la Constitución, pueden 

dictar leyes, lo que supone adopta, decisiones que sólo se justifican mediante 

el respaldo popular; los jueces y magistrados por el contrario, actúan 

totalmente sometidos al imperio de la ley y este sometimiento basta para 

legítima, su actunciths."" 

Es tia hecho que por toda la geografía del planeta, posiblemente con 

la 'acepción de Estados Unidos y Europa Occidental, se ha planteado un 

hecho preocupante, que es la crisis de los poderes judiciales. 

En 1990 en Perú, el presidente Fujimori desapareció al Poder 

Judicial; en Argentina la Suprema Corte se vio involucrada en graves 

problemas política; en casi todos los países de América latina se habla de 

la ineficacia y la corrupción del Poder Judicial. Existe un informe del 

Banco Mundial sobre los problemas de los poderes judiciales en América 

Latina. 

Según información lienierogrífica, al respecto sellada: 

24  MONTERO AROCA Juan y ORTELLES RAMOS Manuel, Derecho Jurisdkcional  
Parte General, ta Ft, Libreria losen, Barcelona, España, 1987, p, 65, 
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• Que el gobierno argentino ejerció presión sobre la Corte Supremo de 
Justicia de ese país para que renunciaran cuando menos cuatro de sus 

integrante* El Presidente Menem reorganizó la Suprema Corle en 1989 
cubriendo los nuevos cargos con partidarios de su gobierno, 

Según la propia fuente, en los arios recientes el máximo Tribunal se ha 
visto involucrado en varias denuncias por falos supuestamente que 

complacen al Poder Ejecutivo." 
- Se afirmó que "Hunde Menem al Sistema Judicial Argentino, 

subordnó la credibilidad de la Corte a la hegemonía total de su gobierno"." 

• Problemas del Poder Judicial en los países de América Latina, en 

cuanto a pus no se tiene Independencia en dicho poder; y que existe un gran 
Indice de conwpción y los jueces tienden a recibir órdenes del Poder 

Ejecuira" 
- En México, la Asamblea de Representantes del Distrito Federal 

declaró la necesidad de que d Poder Judicial del Distrito Federal tenga 

verdadera autonornia".2.  
- La Corle Suprema de Justicia de Argentina destituyó en votación a su 

presidente Antonio Boggiano acusado de la desaparición de una sentencia 

del nubloso Tribunal" 
- En Perú, Juristas expresan la grave erosión del Sistema Judicial en 

ese país." 

• El Poder Judicial aún después de la reforma de 31 de diciembre de 

1994 en México, es cuestionado por analistas políticos: 

"Una precaria mayoría de los ministros de la Corte se escudó en sota 

ampliamente cuestionada "tradición" de ese órgano de abstenerse de conocer 

Is  ~fi  24 de eeliére de 1%93, Sec. A., pp. 2 y 19. 
andlill01 de *cimbre de 1993, Sec. ratees Medid, pp. 14. 

21  orlar sille Engomáis'  cerrespoodieele al 11111 de eokelre de 1993. 
elwIalbre M 1993•11. 

Ligffilti. le. de diciereke de 1993, See. A., pp. 2 y 17. 
igffilith, 4 de abril de 1994. 
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de casos electorales sin que, por otra parle, quede claro cuál órgano 

jurisdiccional podría hacerlo. 

El voto de la Corte fue visto como un innecesario retroceso y una 

abierta contradicción al espíritu de la afirma impulsada por la 
ruhninistración Zedilla 

- Yen el artículo "La dispersión de la justicia", el distinguido Profesor 

Ovidle Favela habla de la dispersión de los tribunales fuera del Poder 

Judicial y de que las reformas recientes a la Ley Orgánica del Tribunal 
Fiscal de la Federación no tomaron en cuenta los criterios que orientaron la 

reforma del Poder Judicial Federal de diciembre de 1994." 

Esto puede ser símbolo de la crisis de uno de los poderes del Estado 

y por otro lado también, signo ominoso que los otros dos poderes, Ejecutivo 

y Legislativo intervienen en las normas que aplica el Poder Judicial en las 

normas que determinan el estabas profesional de los jueces y ea la 

integración del propio Poder Judicial. 

Luis Maria Diez Picazo opina: 

"De aqui, que la independencia judicial sea uno de los elementos 

esenciales del Estado de Derecho y de aquí, igualmente, el núcleo duro e 

indiscutido de su significado jurídico-político: la administración de la justicia 

no debe ser pura manifestación del poder política ni quedar supeditada en 

manera alguna a aquellos órganos del Estado que ejercen dicho poder 
político; y ello, porque de nada serviría dictar normas que limitan la 

actividad de los gobernantes si ulteriormente, en la fase de aplicación 

contenciosa del Derecho, éstos pudieran Influir en la resolución de los 

litigios En palabras de Moniesquku, "tampoco hay libertad si el poder 

31  j'a~ Maks Polillas, 211 de diciembre de 1993, 
32  Máinallifflizine EMAiiriel, articule "Le dispersión de le Justicia", de José Oville 
Vuela,* de enero de ISM 
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judicial no está separado del legislativo ni del ejecutivo. Si va unido al poder 

legislativo, el poder sobre la vida y la libertad de los ciudadanos sería 

arbitrario, pues el juez sería al mismo tiempo legislador. Si va unido al poder 

ejecutivo, el juez podría tener la fuerza de un opresor. 

Por otra parte, conviene tener presente que la independencia judicial 

no es sólo una pieza básica del Estado de Derecho para el correcto 

funcionamiento técnicolhirídico de éste, sino. que también lo es desde el 

punto de vista de su legitimación política, indispensable para la supervivencia 

de dicha forma de Estado. La percepción por parte de los ciudadanos de que 

nés Jueces actúan con independencia es una de las circunstancias necesarias 

para que asuman y aprecien los valores en que se funda el Estado de 

Derecho; como suelen decir los Juristas ingleses, no basta que se haga 

justicia, sino que ésta debe ser vista 

Hasta aquí, de manera resumida, cuanto puede decirse sin vacilar de la 

independencia judicial El ►esto es problemático; y ello, porque la 

independencia judicial puede ser concebida y se concibe en la práctica en dos 

sentidos diversos, a saber: como valor y como garantía En cuanto valor, la 

independencia judicial coincide con lo que suele denominarse independencia 

funcional -también llamada sustantiva o decisional-, es decir, la regla básica 

del ordenamiento en virtud de la cual el Juez, en el ejercicio de la función 

jurisdiccional, debe estar sometido únicamente a la legalidad o, por 

expresarlo con precisión, al vigente sistema de fuentes del Derecho. Ello, 

como puede observase, no es una garantía, sino un principio rector del 

entero ordenamiento o, si se prefiere, un valor a alcanzar, como garantía, en 

cambio, la independencia judicial es un conjunto de mecanismos jurídicos 

Modelan a la salvaguardia y realización del mencionado valor, si bien éste ea 

familia protegido a través de otros principios que, en vigor, son diferentes de 

la independencia Judicial (división de poderes, ✓uz natural, imparcialidad, 

~habida< etc). El principal problema a resolver en el ámbito del Derecho 
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constitucional es el de la independencia como garantía, por lo que puede 
decirse que es ésta la independencia judicial mico serosa. 

La independencia personal protege a cada Juez Individualmente 
considerado y consiste en el conjunto de características de su posición o 
status constitucional que lo ponen al reparo de eventuales presiones de los 
órganos estatales de naturaleza política, esto es, el Parlamento y, sobre todo, 

el Poder Ejecutivo. Se trae, dicho de otro modo, de evitar aquellos actos de 
estos órganos que, incidiendo sobre la situación del hez, puedan 
indireciansenk influir en el modo en que éste ejerce la función 
jurisdiccional Por oteo lado, ya entrado el siglo XX, han comenzado a 

identificarse otras variedades de la independencia judicial como garantía; la 
independencia cokdiva y la independencia interna. La primera tiende a 

prokger a la judicatura en su conjunto frente a los demás poderes del 
Estado, en lulo que la segunda ampara al Juez individualmente considerado 
frené el resto de la ~dura judicial Estas formas más modernas de 
independencia como garantía, sin embargo, poseen aún unos contornos más 

imprecisos, hasta d pm» de que, como se verá, pueden llegar a albergar 
bajo una mismo Melca técnicas e institutos de lo más diversa 

Este quiere significar, que el Poder Judicial no sólo tenga la 

autonomía para dictar sus fallos, sino que no esté sujeto al poder politico 

del Ejecutivo y del Legislativo; que si estos poderes tienen la facultad de 

cambiar las leyes, de modificar la estructura del Poder Judicial Federal, 

los procedimientos de nombramiento e inclusive, el estatua profesional de 

los juzgadores, ae habrá la plena independencia que 'preconiza la doctrina. 

En México el Ejecutivo basta la fecha, tiene la mayoría de votos en el 

Congreso de la Unión para aprobar leyes que afectas al Poder Judicial 

" DIEZ PICAZO, Lela María, Articulo sobre la "Independencia Judicial", Notas de 
Derecho comparado, es:  Libro de Hoiteside al Dr. Ruh Goueáka Perez.  Editorial 
Civil" Madrid, Espada, 1993, p. 161. 
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Federal y a todos los tribunales administrativos, sin que el Poder Judicial 

pueda intervenir ni siquiera en la redacción de los proyectos. 

Esto trae como consecuencia que se planteé la gran incógnita de si 

siguen siendo independientes esos poderes de los otros dos, 

La independencia judicial no se da de igual manera en cada país, hay 

algunas documentos trasnacionaks como el Code of Minimum Mandan of 

Judicial ladepeadeike, aprobado por el 19o. Congreso de La International 

liar Mudado* (Nueva Delhi, 1932), o la Universal Ueclaration en the 

Independence d Joistke (Montreal, 1983), auspiciada por h pluralidad de 

organizaciones. 

El modelo inglés de independencia judkial se basa en la 

independencia personal y en el prestigio de las personas que llega, a la 

judicatura, y esto además va acompaAado de la total inamovilidad e 

irresponsabilidad de los jueces, aunado a la seguridad económica a partir 

de la Aluden' llusuaeration A«  de 1965. 

En el cosistitucioaalismo europeo continental son otros los principios 

de la independencia judicial, en la que a través de la creación de una serie 

de procedimkith se fortalece lo que se conoce como la carrera judicial y a 

partir de 1944 el factor ideológico. Por su parte, al instaurar el dogma de 

soberanía del legislador, no sólo acentuó el papel pasivo y sometido del 

juez, sino que justificó la intromisión parlamenteria en el ejercicio de la 

función jurisdkcional y la suspensión o supresión de las declaraciones 

tonstitmchisales sobre la independencia judicial. En una palabra, legitimó 

la convenios de la administración de justicia en campo de batalla política. 
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U. LA CARRERA JUDICIAL 

Las reformas a la Constitución publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación de 31 de diciembre de 1994, y la nueva Ley Orgánica del Poder 

Judicial Federal (Diario Oficial de la Federación de 2 de mayo de 1995), 

establecen algunos principios que dan a presuponer que a futuro el Poder 

Judicial Federal tendrá más estabilidad, aunque siempre quedará sujeto a 

la influencia veleidosa de los otros dos poderes que ejercen actos políticos. 

Considero que uno de esos principios, el más importante es la 

implantación por primera vea en nuestro pais, de una verdadera carrera 

judicial. 

Ahora bien, como concepto de carrera judicial expongo el siguiente: 

"Carrera judicial es la serie de grados que se ha de recomer dentro de 
la judicatura por los funcionarios que desempelan el oficio de pagar, del 
más inferior hasta el superior, determinando el paso de mi nivel a otro por la 
ley, de manera tal que no se ocupe uno superior, sin haber pasado por el 
inferior inmediato a aquél." 

Desde hace muchas décadas en diferentes foros se ha mencionado la 

importancia de establecer la carrera judicial, y al respecto el Dr. Miguel 

Acoda Romero y el Lic. Genaro Góngora Pimentel en su libro "Ley 

Orgánica del Poder Judicial Federal, Legislación-Jurisprudencia• 

Doctrina" (19M) exponen un articulo denominado "Posibles bases para la 

implantación de la carrera judicial", que a continuación transcribo. 

"AGOSTA ROMERO, Miguel y GONGORA PIMENTEL, Guaro, Lajlitg~ 
Poder Judicial Federal. Lerdalación-Juriearudeacia-Doctrina. EdikPorrila. &A,. México, 
066..a. 28 v 29, 
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"Consideramos que actualmente ya existen en México los suficientes 

datos, material técnico especializado y normas jurídicas para la implantación 

de la carrera judicial. 

la necesidad de su implantación repetida, tanto por juristas, 

catedráticos de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuanto por 

funcionarios judiciales; señalando unos la creación de una escuela judicial, 

tribunales calificadores; otros, han apunmdo que la intervención de la 

UNAM es necesaria y definitiva para tal efecto. 

Nosotros creemos que la escuela judicial ya existe en México y nos 

referimos, por supuesto, al Instituto de Especialización Judicial que si bien 

no ha funcionado como tal, ya se han dado los pasos para su adecuado 

funcionamiento. 

En cuanto a la intervención de la UNAM, ésta debe servir a la 

comunidad nacional, lo que supone el que la misma sea receptiva y capte, 

tanto los requerimientos sociales cuanto las necesidades jurídicas que ellos 

impliquen. 

Esto es, las facultades de nuestra casa de estudios, además de servir a la 

sociedad, deben ayudar a su transformación a través de la docencia, de la 

investigación y de la práctica del derecho, transformación que no debe ser 

total, ni brusca, porque ello originaría una profunda inquietud popular, por 

lo que, hemos visto, se reealiza la Reforma Administrativa por Etapas. 

Consideramos que la materia de introducción a la jurisprudencia es 

Importante y vital para todo aquel que desempeña un cargo dentro de la 

judicatura. Temas tales como cuántas épocas existen; desde qué gobierno se 

iniciaron las mismas; la importancia que tiene la misma como fuente del 

derecho; cuáles tribunales son los legalmente autorizados para formarla; qué 

importancia tiene su observancia; qué trascendencia jurídica tiene su 

contradicción; cómo dejan de ser vigentes, etc., etc., se contemplarían en la 

imposición de dicha materia. 
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En este orden de ideas, las plazas de actuarios, secretarios proyectistas y 

análogas se someterían a exámenes de oposición, mediante publicación de 

convocatorias en los Diarios Oficiales y de mayor circulación. 

En consecuencia, tendrían que mailificarse los artículos relativos u los 

requisitos para ser actuarios, secretarios proyectistas, secretarios de estudio y 

cuenta, exigiéndoseles haber cursado las materias respectivas en la UNAM y 

en su caso, haber ocupado el cargo inmediato inferior respecto del superior 

que se desea desempeñar, dejando el poder de nombramiento en las 

condiciones en que actualmente se encuentran, supuesto que consideramos 

que los funcionarios que gozan de dicho poder tendrían que ceñirse a los 

requisitos que marcan las normas jurídicas, por lo que el problema de 

nepotismo se cerraría y si bien posiblemente no se solucionaría del todo, los 

nombramientos se encaminarían a los funcionarios que ya tuviesen la 

preparación necesaria para la impartida de la justicia, ya que, si bien es 

cierto que, por ejemplo, el Presidente de la República puede nombrar a 

cualquier persona como ministro o magistrado, también lo es que éstos deben 

ser licenciados en Derecho y como el salo requisito del titulo no implica el 

conocimiento, creemos que si los nombramientos se circunscriben en la 

forma propuesta por el Pleno y por los autores, el conocimiento ya va 

implícito porque supone una preparación y una práctica anteriores a los 

nombramientos. 

Por lo que se refiere a la función del Instituto de Especialización 

Judicial creemos que la misma es importantísima en cuanto se dedicaría a 

mantener actualizados a los funcionarios judiciales, y de esta manera los 

juzgadores estarían en constante mejoramiento y no se descuidaría ninguna 

área, por lo que la ley del equilibrio a que hemos aludido siempre se 

respetaría."'" 

35  ACOSTA ROMERO, Miguel y GONGORA PIMENTEL, CC11.1111, 01). Cii. pp. 79 y 80, 
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Es importante mallar que en las reformas a la Constitución 

Nléxicana (diciembre de 1991) con respecto a la implantación de la carrera 

judicial, se ha coincidido con algunas de las diferentes opiniones que se han 

expresado a favor, como la anteriormente transcrita del Dr. Acosla Romero 

y Lic. Góngora Pimentel. 

Así, en el testo del Art. 110 de la Nueva Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación36  que a continuación copio, se menciona las 

categorías por las que estará integrada la Carrera Judicial. 

"ARTICULO 110.-La Carrera Judicial está integrada por las siguentes 

categorías: 

Magistrados de circuito; 

Juez de Distrito; 

Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de 

Justicia; 

IV 	Subsecretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de 

Justicia; 

V 	Secretario de Estudio y Cuenta sic Ministro; 

VI. 	Secretario de Acuerdos de Sala; 

VIL 	Subsecretario de Acuerdos de Sola; 

VIII. 	Secretario de Tribunal de Circuito; 

IX 	Secretario de Juzgada de Distrito; y 

X 	Actuario de Poder Judicial de la Federación" 

3/  ley °Moka del Poder Judicial Federal, publicada en el D.O.F. el 26 de mayo de 
1995, p. 



38 

Transcribo por su importancia las parles de la Exposición de Motivos 

de la Nueva Ley Orgánica del Poder Judicial Federal que hacen referencia 

a la carrera judicial: 

"La iniciativa contempla un conjunto de reglas, procedimientos y 

categorías para el establecimiento y desarrollo de una auténtica carrera 

judicial. Ha sido ésta una larga demanda por parte de abogados, académicos 

y miembros del Poder Judicial de la Federación, por considerarla como el 

medio mds eficiente para fortalecer la autonomía, independencia y calidad de 

la justicia federal 

En este ungido, se regulan los requisitos y procedimientos para el 

ingreso y promoción en lis categorías de magistrado de circuito, jan de 

distrito, secretario de tribunal de circuito, secretario de juzgado de distrito, 

actuario de tribunal de circuito y actuario de juzgado de distrito. 

En cuanto a los requisitos para ser magistrado de circuito, se establecen 

los de ser mexicano en pleno ejercicio de derechos, gozar de buena 

reputación, no haber sido condenado por delito intencional con sanción 

privativa de libertad mayor de un año, titulo de licenciado en derecho y 

práctica profesional de cuando oremos cinco años, mientras que para ser jaez 

de distrito se exigen los mismos, salvo en lo que hace a la edad y experiencia 

profesional, que serán de treinta y de tres años respectivamente. Tanto para 

los jueces como para los magistrados se establece como edad de retiro forzoso 

los setenta y cinco años de edad, elevándose en cinco años la que preverla la 

ley anterior. En este sentido, la experkncia ha denuistrado la necesidad de 

aprovechar los conocimientos y la madurez de criterio de quienes han 

dedicado su vida ala actividadjudiciat 

Por otra parte, no es deseable fincar las posibilidades de desarrollo 

dentro del Poder Judicial en la sola expectativa de los ascensos verticales, 
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sobre todo si se toma en consideración el número de puestos disponibles 

conforme se avanza hacia la cúspide de dicho poder. 

En esa virtud, la iniciativa sienta las bases legales para establecer un 

mecanismo innovador, adicional a lo ya existente, conforme al cual, el 

consejo de la judicatura podrá crear, al interior de cada categoría, un sistema 

de estímulos económicos basado en elementos tales como el desempeño 

profesional, el grado académico, la antigüedad en la función judicial y la 

disponibilidad para ejercer esta última en lugares y condiciones 

particularmente difíciles. 

Para el ingreso a la carrera judicial en las categorías de magistrado de 

circuito y juez de distrito se regulan los procedimientos de oposición libre y 

concluso interno de oposición. Cada una de estas modalidades se plantean 

con base en sólidas razones. Así, el sistema de concurso de oposición libre 

garantiza la selección de juzgadores mejor preparados, con independencia en 

sus decisiones, y proporciona una necesidad de apertura a fin de posibilitar 

que se integren destacados abogados del foro o de la academia, evitando la 

formación de un cuerpo cerrado. 

Respecto del concurso interno de oposición, se garantiza que 

únicamente podrán participar los jueces de distrito, los secretarios de la 

Suprema Corte de Justicia, ole tribunal de circuito y juzgados de distrito, con 

lo cual se estimada y fomenta de una manera decidida una verdadera carrera 

para todo el personal del Poder Judicial de la Federación. 

Para los citados concursos de oposición, esta iniciativa propone que 

sean llevados a cabo en dos etapas. La primera se iniciará con la publicación 

de la convocatoria, cuyas disposiciones relativas establecen los requisitos 

para lograr que ésta tenga la difusión a nivel nacional que permita a los 

aspirantes de todo el territorio de la República participar, en igualdad de 

condiciones y se limita a la resolución de un cuestionario, de manera que 

solo podrán pasar a la siguiente un número de aspirantes determinado por el 
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número de vacantes existentes y que en todo caso serán quienes huyan 

obtenido las calificaciones más altas. Esta limitación obedece al hecho de 

que al ser los concursos de carácter nacional, podría existir el riesgo de 

sobrecargar al jurado y forzarlo a examinar a personas que no hayan logrado 

acreditar una adecuada preparación. La segunda etapa consistirá en la 

resolución de los casos prácticos que se asignen a los aspirantes y en la 

realización de un examen oral y público que practique nig jurado integrado 

por un miembro del consejo de la judicatura y, dependiendo de las categorías 

que se concursen por un magistrado de circuito o juez de distrito y por un 

representante del Instituto de la Judicatura La presencia de un jurado de 

carácter colegiado que incorpore a micanb►a de las categorías para las 

cuales se concursa con características que saneadas a todo un procedimiento 

de oposición constituyen un elemento democrático que supera las decisiones 

verticales. 

Tratándose del isombrainknto de los secretarios de tribunal de circuito 

y juzgado de distrito, además de contar con tres aAos de experiencia 

profesional, deberán cumplir fa demás requisitos que para ser magistrado de 

circuito ajotes de distrito se sedal*" salvo el de la edad 

En los casos de actuarios, deberán ser ciudadanos mexicanos en pleno 

ejercicio de sus derechos, licenciados en derecho, contar con buena 

reputación y no haber sido condenados por delito intencional con sanción 

privativa de libertad mayor de un da Además de los anteriores, se establece 

como requisito para llevar a cabo la designación, acreditar un examen de 

aptitud ante el instituto de la Judicatura, lo cual garantiza que quienes 

auxilian al órgano judicial cuenten con los conocimientos y destrezas 

necesarias para desarrollar sus funciones. 

La Iniciativa posibilita que cualquier persona interesada en ingresar 

como secretario o actuario en las categorías saldadas, una vez acreditada su 

aptitud puede ser considerado para ocupar dichos cargos. De esta manera, la 
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iniciativa establece un mayor rigor en la selección de los titulares de los 

órganos jurisdiccionales y de las personas que deban apoyarlos en sus 

funciones, pero guarda un adecuado equilibrio entre la facultad 

constitucional de los titulares para designar a su personal y la necesidad de 

que al hacerlo se garantice la excelencia profesional de sus secretarios y 

actuarios. 

Para la determinación de las adscripciones y readscrlpclones de 

magistrados y jueces, se establecen diversos elementos que deberán ser 

tomados en consideración por el consejo de la judicatura federal, tales como 

la calificación obtenida en el concurso de oposición, si es la primer 

¡asoldó" los cursos que hoyo realizado en el Instituto de la Judicatura, la 

antigliedad y descogido en el Poder Judicial de la Federación, la 

experiencia profesional y el grado académico, limitendo así su 

discrecionalielad y proporcionando mayores elementos de objetividad en este 

tipo de decisiones. 

Por lo que toca a la ratificación en el nombramiento de magistrados de 

circuito y jueces de distrito a que se refiere el primer párrafo del articulo 97 

de la Constitución, el consejo de la judicatura federal deberá tomar en 

consideración el desempello tenido en su función, el resultado de las visitas 

de inspección, las quejas que se hubiesen presentado en su contra, los cursos 

realizados en el Instituto de la Judicatura, el no haber sido sancionado por 

falta grave con motivo de tina queja administrativa y los demás que el 

consejo determine mediante acuerdos generales publicados con seis meses de 

anticipación a la fecha de raiificación."" 

Cabe resaltar la importancia del establecimiento por lin de la carrera 

judkial, porque esto va a dar oportunidad de estabilidad, inamovilidad y 

minuto a los miembros del Poder Judicial Federal. 

rerosiciód de Motivos de la Nueva Ler Orgánica del Poder Judkial Federal, Diario de 
ha Debutes del Sedado de la Kepiblka, IN de abril de 1995. 
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III. FACTORES REALES RELACIONADOS CON EL AUMENTO DE 

ORGANOS DEL PODER JUDICIAL 

Los factores reales que da» lugar al aumento de los órganos del Poder 

Judicial Federal, son los siguientes: 

1,- Crecimiento Demográfico 

2.- Consecuencia de lo anterior, crecimiento de litigios. 

3.- Crecimiento del sistema jurídico mexicano con nuevas leyes que 

dan lugar a nuevos conflictos que todos llegan al Poder Judicial. 

4.- La existencia de tribunales administrativos que son instancias 

parajudicides, y que no aligeran ni disminuyen la carga de trabajo para el 

Poder Judicial Federal. 

1, CRECIMIENTO DEMOGRAFICO 

Es un hecho que el crecimiento demográfico de nuestro pais de 1917 a 

1995 ha sido impresionante. E» efecto, al término de la Revolución, de ocho 

millones aproximadamente, la población de nuestro pais alcanza a fines de 

1995 a más de 90 »sillones de habitantes, que demandan toda clase de 

servicios administrativos y públicos; entre ellos el de justicia y ello impone 

el crecimiento de los órganos de los poderes judiciales y especialmente el 

del Poder Judicial Federal. 

2.- CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, CRECIMIENTO DE 

LIFIGIOS 

Al aumentar en forma tan importante la población, lógicamente como 

uno de los fenómenos sociales, se da también el aumento de litigios de toda 
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índole. Si se ven las estadísticas, en materia penal por ejemplo los juicios 

federales se incrementan también por el fenómeno del narcotráfico; y el 

crecimiento demográfico provoca aumento en los juicios civiles, laborales y 

de toda índole; así como la crisis económica, trae una mayor frecuencia de 

juicios de quiebras. Y todo esto eleva el volumen de expedientes que cada 

año se tramitan en el Poder Judicial Federal. 

Asimismo, como resultado de este fenómeno se da el rezago, y al 

respeto, en información bemerográfica el ministro Juan Silva Meza indicó 

que una de las inquietudes que kan planteado los magistrados, es analizar 

la forma ea que se atacará de inmediato el rezago de los cerca de 2 mil 900 

expedientes que se acumularon en los últimos silos y durante el mes que la 

Suprema Caree dejó de atender los asuntos judiciales después de las 

reformas de diciembre de 1994. 

3.- CRECIMIENTO DEL SISTEMA JURIDICO MEXICANO CON 

NUEVAS LEYES QUE DAN LUGAR A NUEVOS CONFLICTOS QUE 

TODOS LLEGAN AL PODER JUDICIAL FEDERAL 

En los últimos veinte años lean surgido numerosas leyes las que en su 

interpretación, ejecución y aplicación, también dan origen a conflictos y a 

procedimientos contenciosos que llegan también al Poder Judicial, tal es el 

caso de; Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, Ley Federal de Comercio, Ley de Comercio Exterior, Ley 

de Competencia Comercial, Ley de Transferencia de Tecnologia, Ley 

General de Salud, Ley de Planeación, Ley de Invenciones y Marcas, Ley 
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Federal de Derechos de Autor, entre otras, y por consiguiente esto requiere 

más jueces de Distrito y más Tribunales Colegiados de Circuito. 

1.- LA EXISTENCIA DE TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS QUE 

SON INSTANCIAS PARAJUDICIALES Y QUE NO ALIGERAN NI 

DISMINUYEN LA CARGA DE TRABAJO PARA EL PODER 

JUDICIAL FEDERAL 

La creación de wa sistema jurisdiccional paralelo diverso del Poder 

Judicial, es un hecho que se originó en 1917 con las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, y después fue creciendo con la creación en 1936 del Tribunal 

Fiscal de la Federación; en 1931 del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitaje; en 1970 con la creación del Tribunal Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal; en 1917 con la creación del Tribunal Federal 

Electoral, y en 1993 con la creación del Tribunal Federal Agrario. Fueron 

razones fundamentalmente políticas las que en su momento se invocaron 

para crear esos tribunales, se habló de la autonomía, de la especialización 

por materia y también con frecuencia de aligerar, disminuir la carga de 

trabajo del Poder Judicial Federal; cuestión por demás discutible, pues si 

para aligerar o disminuir la carga del Poder Judicial Federal se crean los 

tribunales administrativos por doquier, esto no resulta en esa descarga de 

trabajo del Poder Judicial Federal. Porque de todas maneras con excepción 

del Tribunal Federal Electoral a través del juicio de amparo o de recursos, 

aquél conoce de impugnaciones en contra de las resoluciones de los 

tribunales administrativos y de la administración. 



 

CAPITULO TERCERO 

COMPLEJIDAD 	DEL 	AMPARO, 

INEFICACIA DEL PODER JUDICIAL 

FEDERAL, LOS PROBLEMAS QUE 

DISTRAIAN A LOS MINISTROS Y LAS 

LICENCIAS QUE SE LES OTORGABAN. 

 



I. EL AMPARO Y SIl CRECIENTE COMPLEJIDAD 

El juicio de amparo que surgió en el siglo pasado, en el presente siglo 

y sobre todo a partir de la Ley de 1935, ha sufrido innumerables reformas 

que han hecho muy dificil de interpretar y ejecutar, y que los 

procedimientos de amparo y de los recursos en esa materia, cada dia se van 

complicando mas. De tal manera, que aún para los abogados no es fútil 

determinar la competencia entre los jueces de Distrito, los Colegiados de 

Circuito en materia de amparo y la N. Suprema Corte actuando en pleno y 

ea salas. 

Se ha ido limitando la eficacia dc la suspensión, a tal grado que la 

regia es negarla y la excepción es concederla. Todas las leyes 

administrativas formalmente se declaran de orden e interés público, para 

que no proceda la suspensión ea los términos del articulo 124 de la Ley de 

Amparo. 

La queja es un recurso cada dia mis complicado y con la reforma de 

1987, en que el amparo legalidad es competencia de los tribunales 

colegiados de circuito, se da un fenómeno preocupante que es la 

contradicción de precedentes en los tribunales colegiados de circuito; que 

originan el caos jurisprudencia', inseguridad juridica y no se pone remedio 

a esta grave crisis de contradicciones. Pues el que obtiene el amparo, no 

tiene interés en dirimir la contrildkción; e igual sucede con el que lo 

pierde, y la Corte debido a la carga de trabajo, también no ha podido 

resolver este profundo problema. 

Otro aspecto que también ha sido criticado por la doctrina, es el 

relativo ha que los jueces de Distrito y los tribunales de Circuito en materia 
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de Amparo, dictan sentencias "para efectos"; lo cual no es resolver sobre el 

fondo, sino volver a un circulo vicioso que se puede prolongar 

indefinidamente en esta materia, con gran pérdida de tiempo para las 

partes y también porque no decirlo, para el propio Poder Judicial. 

Durante un tiempo se ha hablado de abuso del amparo, de abuso de 

suspensiones y de imponer multas y procedimientos para evitar ese 

calificado de abuso del amparo; y la pregunta es ¿puede hablarse de abuso 

del amparo en una sociedad que demanda justicia? Reformas van y 

reformas vienen y creemos que no se ha llegado al fondo de los problemas, 

para hacer el amparo accesible al pueblo. 



Le mime puede decirle de esta Procuraduría, que ha sido un 

catalizador de problemas »chiles y que esta si ha dado como resultado una 

diseminada* de juicios civiles y niercaatiks ea los tribunales. 
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1 INEFICACIA DEL PODER JUDICIAL FEDERAL Y SURGIMIENTO 

DE ORGANOS CUASIJUIUSDICCIONALES. 

La ineficacia del Poder Judkial Federal (reate al redimo social que 

demuda justicia, parece que ha dado lugar al s'enhieles*o de astucias 

parajudki,sles e cuasijurisdiccionales tomo las siguientes: 

A) La Cuidé@ %dual de Derechos Humos 

1) La Pretenderla Federal del Comuniidor, y 

C) Lo» Tribuales Admialstrativos 

A) LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

En materia penal, durante muchos alee la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, senté jurispreideacia a d salido 

de que h prueba reina de todas las pruebas era la cedesihsli y reto nada 

ea que les policias judkiales, tanto los federales culo los locales, se 

dedicaran por ales a torturar a los particulares para obtener de des una 

coefesiks. Y tuve que vol la GmbH' Nacional de Derecho» Humanes, 

para que se modificara esta conducta y se reformaras los códigos Penal y 

de Procedineluites haaks, ea contra de la tortura por parte de la Nide 

Judicial. Ea esto, la 'Dada de la Primera Sala quedó teérkaaseate te 

grave ceestimiamieeto. 

1) LA PROCURADUIUA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
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C) LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS 

La realidad esa las últimas cinco décadas del presente siglo, es que la 

función jurisdiccional federal en Nlésico se ha fraccionado, uno, entre el 

Poder Judicial Federal en ciertas materias como la civil, penal y la de 

amparo; y más recientemente con las controversias constitucionales 

previstas en la reforma del 31 de diciembre de 1994 al articulo 105 de la 

Constitución. Y en un sistema paralelo de jurisdicción administrativa que 

ha ido creciendo en su momento al margen de la Constitución, del Tribunal 

Fiscal de la Federación, y posteriormente, del Tribunal Federal Electoral 

(1957) y de los Tribunales Agrarios (1992). 

Históricamente la insenión de loa tribunales administrativos en el 

sistema juridko mexicano, se ha considerado que fue un capricho de 

quienes en su momento decidieron copiar el sistema francés de tribunales 

administrativos, sin tomar ea cuenta que ea México tenemos un 

instrumento de defensa del particular tan importante e inserto en la 

experiencia mexicana, como es el juicio de amparo. En su momento (1936) 

fue muy cuestionada la existencia de esos tribunales y hubo necesidad de 

reformar la Constitución (articulo 104, fracción 1, último párrafo) para 

prever expresamente su creación que ahora está en el testo del articulo 73, 

fracción XXIX, inciso 

En su momento, los promotores de los tribunales administrativos 

fundamentalmente dieron como razones para crearlos, la especialización 

por una parte y por la otra, la presunta autonomia de esos tribunales. 

Otra razón que aducen los que creen en los tribunales 

administrativos, es que con su intervención aligeran la carga de trabajo del 
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Poder Judicial Federal. Esto es un sofisma, porque con la única excepción 

del Tribunal Federal Electoral en materia Electoral, todas las sentencias de 

los tribunales administrativos y de la administración, llegan a la 

jurisdicción de amparo, ya sea por via directa o a través de recursos 

bibridos que ni son de amparo, ni son estrictamente de legalidad, como es 

el caso del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Es una realidad que en materia fiscal, ya el ciudadano no puede 

someter a juicio de amparo por violación de garullas individuales, los 

actos de las autoridades fiscales y que es necesario agotar el procedimiento 

de legalidad ante d Tribunal Fiscal y luego interponer los recursos ante el 

Poder Judicial Federal, bien por via de amparo o por via de recursos que 

nada tienen que ver coa el amparo; por lo que se excluye del control 

constitucional la materia fiscal. 

Es un hecho que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público jamas 

se conforma con una sentencia desfavorable del Tribunal Fiscal de la 

Federación, y que por sistema interpone recursos, lo que ocasiona rezago al 

Poder Judicial Federal. 

Con lo que el Poder Judicial Federal no se beneficia de la creación de 

tribunales administrativos y la realidad es que estos tribunales 

menoscaban, perjudican y debilitan al Poder Judicial Federal; pues la 

creación misma es un juicio que descalifica y subestima a este último 

poder. Hay que tomar en cuenta que, además se destinan muchos recursos 

presupuestarios a la operación y mantenimiento de esos tribunales, que 

bien podian destinan al fortalecimiento y unificación del Poder Judicial 

Federal. 
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III. PROBLEMAS RELATIVOS A LA ADMINISTRACION DEL 

PODER JUDICIAL FEDERAL QUE DISTRMAN A LOS MINISTROS Y 

ELIMINACION DE INSPECTORIAS, 

Prácticamente desde 1917, hasta enero de 1995 el Poder Judicial 

Federal y más bien la II. Supema Corte de Justicia de la Nación, tuvieron 

además de la importante lares de impartir justicia en las materias federales 

y de amparo, la también importante labor de administrar en el más amplio 

sentido al Poder Judicial Federal; incluyendo en tato, el nombramiento de 

toda clase de funcionarios y empleados desde los más bajos niveles hasta los 

magistrados de los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito. 

Y esto, en opinión de voces académicas y del foro, no sólo distrala de 

sus labores de inspartkión de justicia a los adores ministros, sino también 

creaba cotos de poder; pues el reparto de los nombramientos se hacia por 

turnos y Segaba un momento en que funcionarios, jueces y magistrados le 

debían su nombramiento a un determinado ministro de la Corte. Lo cual 

ocasiona que se comentaran con frecuencia actos de corrupción, como el 

muy sonado del Tribunal Colegiado de Circuito en Chilpancingo, en el caso 

de un violador y asesino que fue puesto en libertad presuntamente por 

recomendación y presiones del entonces ministro en turno, dos magistrados 

de dicho Tribunal Colegiado fueron consignados y sentenciados, y se inició 

una averiguación previa en la Procuraduria General de la República en 

contra del mencionado ministro, quien todaviá se encuentra prófugo de la 

justicia. Posiblemente una de las razones para la reforma de 1994 hayan 

sido estos casos, 

Otro aspecto eran las llamadas inspectorías, en las que el ministro 

inspector ejercía un poder real sobre los magistrados y jueces de Distrito, 

incluidos en su respectiva inspectoría y también esto dio lugar a criticas 

negativas. 
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IV. LAS LICENCIAS A LOS MINISTROS PARA OCUPAR CARGOS 

PUBLICOS 

Otra práctica sensurable consistió, en que con frecuencia algunos 

ministros que llegaban a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

solicitaban licencia para incorporarse a cargos públicos, tal es el caso de un 

ministro que fue Profesor de Historia General en la Escuela Nacional 

Preparatoria y de Derecho Penal en la Escuela Nacional de Jurisprudencia, 

Director de la Escuela Nacional de Iniciación Universitaria, Diputado, 

Gobernador interino de Veracruz, Secretario de Bienes Nacionales e 

Inspección Administrativa, Secretario de Gobernación y después de sus 

cargos politice. volvió a su puesto de ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

Otro caso notorio fue d de otro ministro, quien pidió licencia para ser 

Secretario General de Gobierno en el Estado de Puebla y Subprocurador 

del Distrito Federal, y después de doce años volvió a su cargo de ministro 

de la Corte. 

Y mis recientemente fueron los casos de tres ministros, dos de ellos 

pidieron licencia para irse de gobernadores interinos respectivamente a los 

Estados de San Luis Potosi y Guanajuato; y el tercero para hacer carrera 

politka, primero como Presidente de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos y luego como Procurador General de la República y Secretario 

de Gobernación entre 1990 y 1994. 

En la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal no se prevela limite de 

esas licencias, y luego hubo una dolida reforma para limitarla a dos años, 

pero volvian osos cuantos dial al cargo y solicitaban otra licencia. 
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Fa mi opinión, eso es una verdadera falta de respeto al Poder Judicial 

Federal y a la investidura que significa el cargo de ministro de la Corte, 

además en mi concepto, implicaba una violación al mandato del articulo 

101 Constitucional que decia lo siguiente: 

"Articulo 101. Los ministros de la Suprema Corle de Justicia, los 

magistrados de Circuito, los jueces de Distrito y los respectivos secretarios, no 

podrán, ere ningún caso, aceptar y desempeñar empleo o encargo de la 

Federación, de los Estados o de particulares, salvo los cargos no 

remunerados en asociaciones científicas, docentes, literarias o de 

beneficencia. La infracción de esta disposición será castigada con la pérdida 

del cargo."" 

Punto que ese articulo no distingue entre el ministro en (miman y el 

ministro con licencia, y se sigue la regla general de interpretación de que, 

donde la Ley no distingue, el intérprete no debe distinguir. Creemos que 

son ejemplos claros de ambición por ocupar puestos politicos y uo tener 

respeto para el nombramiento que en su momento hin el titular del 

Ejecutivo con ratificación del Senado. 

Creo que las recientes reformas, también son un tanto timidas para 

establecer una prohibición tajante a los ministros, para nombrarlos para 

ocupar cualquier cargo politico, a menos de que renuncien en forma 

definitiva e irrevocable y se acabe el juego politico de los ministros que van 

y vienen a la Corte. 

»Constitución Política de los Estados Unidos Mesicanos,  102a. LUIR, Leyes y Códigos 
de Melle°, Edil. Ponla, S.A., Mézko, 1994, p. 
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Las reformas relativas al Capítulo Cuarto del Poder Judicial Federal 

de la Constitución (artículos 94 a 107 publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación del 31 de diciembre de 1994), fueron amplias; como anexo de 

este trabajo incluyo copia de la exposición de motivos de las mismas y su 

texto, así corno de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial Federal de 26 

de mayo de 1995. 

I. ANALISIS DE LA EXPOSICION DE MOTIVOS" 

En la exposición de motivos se dice que la reforma es importante 

porque introduce la Carrera Judicial; el Consejo de la Judicatura; 

modifica las edades de ingreso y retiro al Poder Judicial y a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación; introduce un nuevo texto del articulo 105, 

lo que trajo como consecuencia también una nueva Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y Y de dicho articulo (Diario Oficial de fecha II de mayo de 

1995); y ea materia Laboral da competencia al Consejo General de la 

Judicatura para resolver los conflictos entre el Poder Judicial Federal 

excluida la Suprema Corle de Justicia y sus miembros. 

La reforma en si es profunda en algunos aspectos, pero a nuestro 

juicio no resuelve todos los problemas del Poder Judicial Federal, ni 

garantiza la plena autonomía de este trabajo. 

Lo más trascendente es, que no se sabe con certeza cuáles fueron los 

motivos que tuvo el Ejetutivo para promover esta reforma, En la 

Eiposición de Motivos se dice que para evitar la pérdida de tiempo de los 
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señores ministros en la administración del Poder Judicial Federal, y 

tambkx para evitar que se formen cotos de poder al tener los ministros la 

facultad para nombrar funcionarios, empleados, jueces de Distrito y 

Magistrados de Circuito, y también el poder que deriva del ejercicio de las 

inspectorías. 

Pero fuera de estos argumentos que pudierais ser válidos, no se da la 

verdadera visón para el cambio que algunos califican de dramático y otros 

de golpe de estado, ya que el Poder Judicial Federal estuvo acéfalo 

aproximadamente por más de veinte dial, Y se redujo el número de 

miembros de la Suprema Corte de Justicia de 26 a e l y sus salas de 4 a 2, y 

ya no se establece en la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal el número 

de salas y su competencia; sino que esta importante decisión se delegó en la 

Constitución y en la nueva Ley Orgánica al pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el que tomó el acuerdo de establecer dos salas; una 

civil y penal y la otra administrativa y laboral y desapareció la sala auxiliar 

y los cinco ministros supernumerarios que la integraban. 

Creemos que esto no descargó ni alivió el trabajo del Pleno y las Salas 

de la Suprema Corte de Justicia, y que al contrario, el trabajo que 

desarrollaban 26 ministros ahora lo tienen que desahogar II, menos de la 

mitad de los anteriores. 

Además, la lienstrografla tanto de Estados Unidos como de México 

insiste con frecuencia en un tópko que es preocupante y es la corrupción 

ea el Poder Judicial Federal, pero no se aclaró, ni se determinó a qué se 

debió ese cambio, a ineptitud, incapacidad, o lo más grave, corrupción; 

aunque se han dado casos aislados de cese de los magistrados de algunos 
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Colegiados de Circuito en materia administrativa, como hace algunos años 

ocurrió con os de Hermosillo, Sonora, 

Sin embargo, el propio Poder Judicial no ha dado claridad al cese de 

funcionarios que incurren en corrupción; y en este aspecto mucho ha 

quedado en el agencio, pero ni el Poder Ejecutivo ni el Poder Legislativo 

hicieron públicas las razones que tuvieron para dicho cambio, 

El señor ministro Don Mariano Azuela Giiitróse en una entrevista 

publicada en la Revista Responsa de la Escuela de Derecho del Centro 

Univenitario Mexicano, expuso lo siguiente: 

"1. ¿Qué antecedentes se tomaron en cuenta para llevarla a cabo? 
No se conocen con exactitud cuáles fueron esos antecedentes, pero si se 

puede advertir que algunos de ellos se derivaron de múltiples opiniones que 
tenían como común denominador el considerar que no funcionaba 

correctamente la administración de justicia, lo que llevó al Presidente de la 
República a proponer las reformas constitucionales y legales que 

significarían el primer paso de una reforma integral del sistema de 
administración de justicia Si se examinan con detalle las aludidas reformas, 

se puede advenir que varias de ellas tienen objetivos muy claros como la 

despolitkación de la Corte al inhabilitar, por un año a los altos funcionarios 
para poder ser designados ministros; así COMO la inhabilitación de éstos, por 

dos asaos posteriores al término de su encargo, para poder ocupar puestos 

superiores en el Poder Ejecutivo y en el Legislativo. También se aprecia en 

los preceptos relativos a las responsabilidades de ministros, magistrados y 
jueces, que incurren en ellas, entre otros casos cuando intervengan de 
cualquier modo en asuntos ajenos que se ventilen dentro del Poder Judicial, 

lo que claramente se encuentra rígido a acabar con la tendencia que llegó a 
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darse de recomendaciones de superiores a inferiores en asuntos que estos 

tenían que resolver"." 

A su ves, el Dr. Ignacio Durgoa Orihuela opina lo siguiente en la 

misma revista: 

"I. ¿Considera Ud que era necesaria la reforma al Poder Judicial? 

Sumamente necesaria Primero: Para cambiar el sistema designativo de 
los Ministros de la Corte, de los Magistrados de Circuito y de los Jueces de 

Distrito Segundo: PON restaurar a la Corte la condición de ser la Directora 

Jurídica del País de la vida jurídica del país, 
La reforma era necesaria y sigue siendo necesaria para quitrir en casos 

importantes para los intereses de la nación, trascendentales, el control de 
legalidad en manos de 717pequedas Supremas Cortes que son los Tribunales 

Colegiados de Circuito y que han creado una anarquía judicial en materia 
federal; o sea, que la reforma era necesaria, pero, no en los términos en que 
se aprobó por el Congreso de la Unión y por las legislaturas de los estados. 
La iniciativa del Presidente Zeda°, que adolece de muchas deficiencias que 

en muchos aspectos han venido a empeorar la situación del Poder Judicial 

Federal y a someter el Poder Ejecutivo a los órganos de este Poder';" 

De tal manera, que la opinión pública y la sociedad saesieana nunca 

conocieron los verdaderos motivos y razones para dicha reforma. 

gessonu.  Revista de la Escuela de Derecho del Centro Universitario Mexicano, 'Las 
Morosas al Poder Judicial Federal", Entrevista al Señor Ministro Don Marino Azuela 
Cilitrán, Ab 0, Número 01, Mésko, agosto 1995, p. 17. 
41  §"lb 09. Cit., Entrevista al Dr. Ignacio Murgoa Orihuela, p. 20. 



U. DE LOS MINISTROS: 

A) REDUCCION DE LOS MIEMBROS DE LA CORTE DE 26 A II 

Tampoco se dieron razones para la reducción del número de 

miembros integrantes de la Suprema Corte de Justicia de 26 a II y de sus 

cuatro salas a dos. 

La reducción de ministros de la Corle, lógicamente no mejora la 

capacidad de trabajo, ni de las salas, ni del Pleno;  pues los asuntos  que 

antes tenias que despachar esos dos órganos de la Corte, ahora tendrán 

que resolverlos las dos salas y el Pleno de 11 ministros, con lo que 

presuntamente no se eliminará en un futuro próximo el rezago, lema del 

cual se habla estás adelante. 

U) RETIRO OBLIGATORIO DE LOS ANTERIORES MINISTROS 

Los anteriores ministros de acuerdo con el articulo Segundo 

Transitorio dt la reforma constitucional de diciembre de 1991, concluyeron 

sus funciones a la entrada en vigor del Decreto de reformas, es decir, el día 

lo. de enero de 1995. 

Dicho articulo dice textualmente lo siguiente: 

"SEGUNDO. Los actuales ministros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación concluirán sus funciones a la entrada en vigor del presente 

Decreto. Recibirán una pensión igual a la que para casos de retiro forwso 

prevé el "Decreto que establece las Cansas de Retiro Forzoso o Voluntario de 

los ministros de la Suprema Corte (le Justicia de lo Nación. 
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A los ministros arados en el párrafo anterior, no les serán aplicables los 

impedimentos a que se refieren el iihiour pártalo del articulo 94 y el tercer 
párrafo del artículo 101, reformados por virtud del presente Decreto. 

De regresar al ejercicio de sus funciones, de conformidad con el 

procedimiento previsto en el artículo 96 reformado por virtud del presente 

Decreto; se suspenderá el derecho concedido en el prime►  párrafo de este 

articulo, durante el tiempo en que continúen en firrocionesn'i  

De la lectura de dicho precepto, simplemente se dice que concluirán 

sus funciones a la entrada ea vigor del decreto de reformas, y que recibirán 

mas pensión igual a la que para el caso de retiro forzoso prevé el decreto 

que cita el artkuk Segundo Transitorio. Esa redacción resulta confusa, 

porque dice que concluirán su D'ación y recibirán una pensión de retiro 

finen. 

Se ha especulado si fue jubilación forzosa, retiro forzoso o jubilación 

por reforma constitucional, la realidad es que hasta la fecha como se 

indicé, no se sabe cuáles fueron las causas para tomar la decisión de jubilar 

o retirar forzosamente a todos los integrantes de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que estaban en funciones hasta el din 31 de 

diciembre de 1994. Los propios interesados jamás han comentado nada a 

este respecto. 

Los rumores que son tan mal intencionados y hacen daño a la 

sociedad, hablan de sumas millonarias que les pagaron para aceptar su 

retiro y su silencio, y además, de que se les paga una pensión de retiro ea 

42  patalease d me se declaran refariaadoa divertí» aboba de la Comilincidie Peak, 
inkli~ikeatedges, publicado ea el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
dkieniie fie Int 
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los términos del decreto citado en el articulo Segundo Transitorio, cuyo 

monto se mantiene en secreto y que también parece que fue aplicado 

iadiscrineinadameate; pues habla algunos ministros que tenias escasos 

meses de haber sido designados y MI tan poco tiempo de prestar sus 

servklos obtuvieren una pensión de retiro por un mento, que ea épocas de 

crisis, parece desproporcionado. 

El columnista León García Soler en un articulo intitulado "Ala Mitad 

del Foro", menciona: 

"Entre la angustia de los mexicanos que viven a tnerred de las 
actividades criminales, amoldados per la incapacidad estatal de preservar la 
seguridad de sus ciudadanos; testigos y *timo de asaltos, aássinaios y 
secuestros Jamás resuellos, que permanecen en el limbo del sistema judicial 
que Ernesto bailo propuso reformar, como siempre, como todas ku 
reformas anteriores de arriba a abqla Los &Ñu beneficiarios han sido los 
asintamos de la Corto que supieron callar y obedecer para Jubilarse ricos y 
Mes" 

También Ricardo Olayo y Jesús Arando ea información 

Isemerográfica dicen que "Antes de quedar desempleados, los ministros 
jubilados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJIV) recibieron 
dinero por lo menos de los siguientes conceptos: "un haber" o bono de 
Jubilación por mis de 5S1 mil nuevos pesos; bono serenas cercano a los MB 
mil, y asignación de un sueldo vitalicio de 48 mil nuevos pesos mensuales, 
con ~oí de coche y chofer."" 

43 GARCIA SOLZR, Ledo, Avalado hablado "A la Mitad del Foro". $acillior.  27 de 
mero de 1994 Sec. A.,p. 1-18. 
«MAYO Ricardo y MANDA Julo, j  a Jornada.  p. fa, lo. de febrero de 1995. 



C) LA INAMOVILIDAD JUDICIAL 

Desde tiempos remotos se ha introducido la figura de la inamovilidad 

judicial como una garantía a la recta administración de justicia. Sin 

embargo, a lo largo de la historio de nuestro sistema jurídico, ha sufrido 

diversas modificaciones en cuanto a la interpretación de su concepto. 

Uno de los conceptos que considero n'as acertado, es el que espresó el 

Dr. Raúl Cursad y Rivas en la Primera Reunión Preparatoria de 

Comida Popular, mencionó que la inamovilidad judicial "representa la 

garantía de continuidad en sus cargos de todas aquellos que puedan acredita►  

el mérito de adminiskur Justicia cidémilose al estricto cumplimiento de sus 

deberes fijados par las leyes,. '43  

Fa lo Constitución de 1224 (articulo 126), se estableció que los 

individuos que integraran la SCJ serían perpetuos en ese destino y sólo 

podrían ser removida con arreglo a las leyes. 

La Constitución de 1257 (articulo 92), dispuso que los ministros 

duraríais en su cocerse seis ala siendo electos en forma popular indirecta, 

Eis 1923 el Congreso de Querétaro rescató la inamovilidad para los 

ministros de la Suprema Corte, con la variante de que estos sólo podrían 

ser removida cuando observaran mala conducta y previo el juicio de 

responsabilidad respectivo. 

'6  Primera Reunió* Preparatoria de Comalia Popular, México, TEPES, PRI, 1952. 
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E» las reformas de 1921 no sufrió cambios la inamovilidad, pero se 

substituyó la frase "sólo podrán ser removidas" por la de "podrán ser 

privadas de sus puestos" .46  

La reforma al articulo 94 Constitucional del 15 de diciembre de 1934, 

fue e» el sentido de que los miaistros de la Suprema Corte, los magistrados 

de circuito y los jueces de Distrito, desempediarian sus cargos durante seis 

dm" 

Otra reforma fue la del 21 de septiembre de 1944, en la que se 

reestabktió la inmovilidad judicial. 

Ea las posteriores reformas (30 de diciembre de 1950, 23 de 

diciembre de 1%7 y 2Il de diciembre de 1912), se reitera el establecimiento 

de la inamovilidad judicial. Sin embargo, baila antes de la reforma 

Constitucional de diciembre de 1994, los ministros de la Corte quedaban 

separados de su cargo por las causas de retiro forzoso o retiro voluntario 

(articulo 2o. y 30. respectivamente del Decreto que establece las causas de 

retiro forzoso o voluntario de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, publicado ea el Diario Oficial de la Federación del 19 de 

febrero de 1951), que a continuación transcribo. 

"ARTICULO 2o.. Sois causas de retiro forzoso de los Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

L Maker cumplido 79 dos de edad 

CHAVEZ PADRON, Martha, JEvoluellme del Juicio de Amparo y del Poder Judicial 
&dual Illeakaao,  la. d., Editorial Pornia, S.A., p. 130 

CAIIIIILIM, Lacio, Op. Cit., p, 99. 
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Padecer incapacidadíbice o mental, permanente, para el desempello 

do sis carga 

ARTICULO la- LOI Ministros de la Suprema Carne de Justicia de la 

Nacido., podrán retirarse voluntariamente por las causas siguientes: 

L Tener más de 1S alias de servicios efectivos como Ministro. 

R. Tener mis do 10 ski de servirlos efectivos como Ministro, siempre 

ya haya corred& 90 dos de edad 

Ni Tener más de S dios de servicios efectivos como Ministro, si además 

lía dimempedade cargo, en el Gobierno Federal, en adelfa!~ de sus 

11111" per airea 10 odas, siempre pu baya cumplido dY dm de edad" 

Además, salas de la rebasa (dkiensbn de 1994) y después de esta, se 

sigue et mismo «Reda de que podría ser removidas de su tocarse les 

Ministres de la Suprema Corte de Justicia mediante el juicio politice de 

respeasabdidad. 

I)) MANDATO DE LOS MINISTROS POR QUINCE AÑOS E 

INCONGRUENCIA DEL ARTICULO 94 Y 4o. TRANSITORIO 

CONSTITUCIONALES, 

De acuerdo a las reformas coastitucionales multickadas, se estableció 

ya sistema ea el que los ministros durarán ea su encargo durante 15 aloa 

(set 94), salve los isembrados ea mero de 1995 que teadrán asa mandato 

escalonado, mi lo establece el artkulo Cuarto Traaskorio del Decreto que 

coatkne las reformas constitucionales, que a continuación transcribo ea so 

párrafo tercero: 

"CUARTO 

El periodo de los Ministros, vencerá el última día de noWendre del allo 

2003, del 19«, del 2009 y del 2011, para cada dos de dos y el último de 
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noviembre del año 2015, para los tres restantes. Al aprobar los 

nombramientos, el Senado deberá señalar cuál de los perlados corresponderá 

a cada Ministro." 

Es curioso, pero este transitorio que no es un articulo normativo 

definitivo, modifica el mandato del artículo 94, penúltimo párrafo (que 

también transcribo o continuación), que es contundente que los ministros 

durarás en su encargo 15 aloe, y resulta que el articulo transitorio reforma 

en esta parte al articulo definitivo; puesto que tres de los ministros 

nombrados durarán basta el alto 2015, y resulta que de enero de 1995 a 

noviembre de 2015 son 21 alo.; con lo que se da el curioso caso de que hay 

una contradkciói entre el articulo definitivo y el transitorio, que establece 

una diferencia de seis ellos más en el mandato de ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nadé*. 

"Anibal° U 	- 

Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo 

quince años, sao podrán ser removidos del mismo en los términos del Titulo 

Cuarto de esto Constitución y, al vencimiento de su período, tendrán derecho 

• haber por retiro." 

Con esta modificación se pretendió una renovación periódica de la 

Corte que impida que la gente se anquilose y se vuelva dogmática con el 

transcurso del tiempo. 

E) REQUISITOS PARA SER MINISTRO DE LA CORTE 

El articulo 95 Constitucional cambió radicalmente los requisitos para 

ser ministro de la Corte, que establecía el correspondiente en vigor basta el 
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31 de diciembre de 1994, a continuación transcribo el texto anterior y 

actual a manera de comparación para su estudio. 

Texto Anterior Testo Viniste 

   

ARTICULO 95,- Para ser electo 

ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se necesita: 

L- Ser ciudades. mexicano por 

nacimiento, ea pleno ejercicio de 

sus derechos políticos y civiles; 

11.- No tea« asís de sesenta y 

cinco ales de edad, al menos de 

treinta y cinco, el día de la 

elección; 

111.- Poseer el día de la elección, 

con antigüedad, mínima de cinco 

años, título profesional de 

abogado, expedido por la 

autoridad 	o 	corporación 

legalmente facultada para ello; 

1V,- Gozar de buena reputación y 

no haber sido condenado por 

delito que amerite pena corporal 

de más de un año de prisión; pero 

si se tratare de robo, kande, 

falsificación, abuso de confianza u 

otro que lastime seriamente la 

buena fama ea el concepto público,  

ARTICULO 95.- Para ser electo 

ministro de la Suprema corte de 

Justicia de la Nación, se necesita: 

L- Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento, ea pinto ejercicio de 

sus derechos políticos y civiles; 

II.- Tener cuando menos treinta y 

cinco años cumplidos el día de la 

designación; 

III.- Poseer el día de la 

designación, coa antigüedad 

mínima de diez años, título 

profesional de licenciado en 

derecho, expedido por autoridad o 

institución legalmente facultada 

para ello; 

IV.- Gozar de buena reputación y 

no haber sido condenado por 

delito que amerite pena corporal 

de más de un año de prisión; pero 

si se tratare de robo, fraude, 

falsificación, abuso de confianza u 

otro que lastime seriamente la 

buena fama ea el concepto público, 
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inhabilitará para el cargo, 

cualquiera que haya sido 'la pena, 

y 

Y.- Haber residido en el país 

durante los últimos cinco silos, 

salvo el caso de ausencia en 

aervkio de la República por un 

tiempo menor de seis meso.  

inhabilitará para el cargo, 

cualquiera que haya sido la pena; 

V.- Ilaber residido en el país 

durante los dos dos anteriores al 

día de la designación; y 

VI.- No haber sido secretario de 

estado, jefe de departamento 

administrativo, 	Procurador 

General de la Repúblka o de 

Justicia del Distrito Federal, 

senador, diputado federal ni 

gobernador de algún Estado o Jefe 

del Distrito Federal, durante el aAo 

previo al día de su nombramiento. 

Los nombramientos de los 

Ministros 	deberán 	recaer 

preferentemente entre aquellas 

personas que hayan servido con 

eficiencia, capacidad y probidad 

en la impartición de justicia o que 

se hayan distinguido por su 

honorabilidad, competencia y 

antecedentes profesionales en el 

ejercicio de la actividad jurídica. 

Cabe hacer un comentario a su redacción, porque en su primer 

párrafo dice textualmente "para ser electo ministro" y realmente no son 

electos, pues RO son cargos de elección popular, son designados de acuerdo 

al procedimiento que establece el artículo 96 también reformado de la 
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misma Constitiscióa y técnicamente son designados de acuerdo al 

procedimiento que establece el artículo % también reformado de la misma 

Constitución y no electos. 

las principales modificaciones son las siguientes: 

1.- Se suprimió la edad límite para ser designado ministro, que estaba 

determinada ea la fracción II del articulo 95 derogado, que establecía que 

no debías tener Mb de 65 años de edad en la fecha de su designación; esto 

dió motivo a máltipies constatarlos, porque eliminaba de la posibilidad de 

ser ministro de la Corte a juristas muy eminentes por el simple hecho de 

tener más de 65 dos de edad. 

El Dr. Miguel Acosta Romero*  comenta que la edad no es 

impedimento para desempeñar cargos de jueces, ya que la experiencia 

siempre es mis factor favorable a la sabiduría de los jueces. En Estados 

Unidos no 'listen esos limites ni el de entrada ni el de retiro y muchos 

jueces de la Corte han Negado con plena bieldes a cumplir los cien años de 

edad y se mantienen dentro de la Corte. 

Esta reforma por lo tanto, creo que es sabia y habrá de mejorar la 

integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

2.- Otra reforma es, que se elige el título de licenciado en Derecho 

con una antigiedad mínima de diez años, el testo derogado decía cinco 

años. 

ACOSTA ROMERO, Miguel,  Teoría General del Derecho Adniinharatilo,  Décimo 
Segura. Edieido, Editorial Persia, S. A., Mético, 199.5, p. 301 
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3. La Fracción VI del articulo 95 agrega un requisito importante y es 

el de que los secretarios de estado, los Jefes de Departamentos 

Administrativos, Procurador General de la República o de Justicia del 

Distrito Federal, Sellador, Diputado Federal, Gobernador de algún Estado 

o Jefe del Distrito Federal, no podrán ser designados sino después de un 

año de haber dejado el cargo por cualquier causa. 

Esta disposición es un gran avance en el sentido de deapolitizar el más 

alto Tribunal de la República; pues en la última década se dió el caso de 

que dos diputados después de terminar sus mandatos como tales, fueron 

designados ministros de la Corte; un Procurador General de la República 

el día siguiente de presentar su renuncia, fue designado también ministro 

de la Corte. De tal manera, que parecía que el llegar al importadte cargo de 

ministro de la Corte resultaba o un premio o una consolación al 

funcionario que de alguna manera halda servido al presidente en turno. 

Creo que esta prohibición debe ahondarse, pues un año es un plazo 

muy corto e impide que se despolitice completamente la Suprema Corte de 

Justicia, puesto que parece corto el plazo para los políticos que siempre 

andan buscando ubicación. 

Parecido comentario merece la prohibición establecida en el párrafo 

segundo del articulo 101 Constitucional reformado, que a continuación 

transcribo: 

"Las personas que hayan ocupado el cargo de Ministro de la Suprema 

Corte de Justicia, Magistrado de Circuito, Juez de Distrito o Consejero de la 

Judicatura Federal no podrán, dentro de los dos años siguientes a la fecha de 
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so retiro, acusa►  cona►  patronos, abogados o representantes en cualquier 

proceso ante los órganos del Poder kidicial de la Federación." 

También parece un plazo corto, especialmente en tratándose de 

ministros de la Suprema Corte, que luego se dedican al litigio haciendo uso 

de la influencia con aquellos funcionarios que en su momento fueron 

nombrados por ellos. 

E) LA EDAD LIMITE DE INGRESO Y DE RETIRO DE LOS 

MINISTROS 

Otro cambio importante, es que se eliminó la edad de retiro o 

jubilación forzosa de los magistrados, en que la legislación vigente hasta 

1994 señalaba de 70 dos; lo que también provocó opiniones y comentarios 

ahora con el nuevo sistema de que independientemente de la edad, los 

ministros durarán 15 dos en su encargo al término del cual concluirán sus 

funciones y tendrán derecho a un haber, así lo señala el art. 94, penúltimo 

párrafo de la Constitución. 

En cuanto a la edad que se establece para el retiro forzoso de los 

magistrados de circuito, la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial Federal 

publicada en el D.O. de 26 de mayo de 1995, en el articulo 106 determina 

que "solo podrán ser privados de sus cargos por las causas que señala esta 

ley, o por retiro forzoso al cumplir setenta y cinco anos de edad" 

Es de comentar que la palabra haber generalmente es utilizada en la 

legislación militar, mas no en la legislación civil; y en el fondo estimo que es 

una pensión de retiro tal como se indica en el articulo segundo transitorio, 

que habla de pensión y no de haber de retiro, 
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III. EL PODER DE NOMBRAMIENTO 

Se rompe la unidad del Poder Judicial, porque ahora existen dos 

cuerpos, uno la Suprema Corte que no está sometida al Consejo de la 

Judicatura Federal, y otro, el resto del PoderJudicial que si está sometido a 

dicho Consejo; con lo que se crea dos elementos del Poder Judicial Federal, 

pero el de rango inferior no depende de la II. Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. 

Al crear dos cuerpos judiciales federales las reformas y de acuerdo 

con la exposición de motivos y declaraciones del gobierno, le da mayor 

autonomía al Poder Judicial; y habría que hacer un análisis del régimen 

juridico de cada uno de esos dos cuerpos judiciales, puesto que: 

Uno, por lo que se refiere a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, el poder de nombramiento no obstante las reformas, se conserva en 

el presidente de la República. Y esto es muy importante para la autonomía 

de los integrantes de la Suprema Corte de Justicia ea el más alto nivel, 

puesto que la reforma ahora prevé que la propuesta la hará el presidente 

de la República, quien presentará ternas al Senado que será el que designe 

de entre los integrantes de la terna al nuevo ministro. 

Pero esto que parece ser un avance, en realidad no funcionó en la 

primer designación de los once ministros ahora integrantes de la Suprema 

Corte de Justicia, en enero de 1995, ya que el PRI cuyo jefe nato es el 

presidente de la República, tiene la mayoría necesaria de votos en el 

Senado para designar a los ministros; y se dio el caso de que los senadores 

recibieron indicaciones superiores para votar por determinadas personas, 

lo que nulifka el procedimiento establecido en la reforma (Véase 

hemerografia de enero de 1995, especialmente la revista "Proceso"). 
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Si el poder de nombramiento u conserva, el vinculo general entre 

quien nombra y quien es nombrado existe y cuestiona la autonomia de los 

integrantes de la SUN. 

Otro aspecto importante, es que la carrera judicial establecida en las 

reformas, no llega basta los ministros de la Corte, quienes son nombrados 

casi libremente si reúnen los requisitos que ahora establece la Constitución 

(art. 94). 

Se le suprimió a la Suprema Corte de Justicia, las atribuciones de 

carácter administrativo relativas al Poder Judicial; las cuales se 

encomendaron al nuevo órgano denominado Consejo de la Judicatura 

Federal, quien se encargará de la administración, vigilancia, disciplina y 

carrera judicial del mismo Poder Judicial Federal. 

Sin embargo, la Suprema Corle de Justicia conserva la 

administración, vigilancia y disciplina de la misma; y enmanto a la 

facultad de nombramiento de esta, el articulo 91 Constitucional en su 

párrafo segundo y cuarto ros especifica respectivamente lo siguiente: 

"Ad 97.• 	 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno u 

algunos de sus miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o 

designar uno o varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue 

conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras del 

Congreso de la Unión, o el Gobernador de algún Estado, únicamente para 

que averigüe algún hecho o hechos que constituyan una grave violación de 

alguna garantía indiviihiaL 	 

La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su secretario y 

demás funcionarios y empleados. 	" 
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Se le quitó la facultad de creación de circuitos y la adscripción y 

creación de nuevos Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y 

Juzgados de Distrito y pasó al Consejo de la Judicatura Federal, 

También se le suprimió la facultad de inspeccionar a los tribunales 

colegiados y unitarios de circuito y jueces de Distrito; esta facultad pasó al 

Consejo de la Judicatura Federal, pero la Corte queda a merced de los 

cambios que decidan hacer en la Constitución y en las leyes orgánicas el 

presidente y los miembros del Congreso de la Unión, ya que ellos pueden 

cambiar todas las leyes y reformar la Constitución sin que los miembros de 

la Corte intervengan en esos cambios constitucionales y legales. Lo que en 

mi opinión, no es signo de autonomía para la Corte, sino de dependencia 

frente a los otros dos poderes, véase articulo del Dr. Miguel Acosta 

Romero." 

Todos los poderes y facultades que se le suprimieron a la Suprema 

Corte de Justicia y a sus ministros se transfirieron al Consejo General de la 

Judicatura, y nada garantiza que los órganos de ese Consejo no caigan en 

muchos de los cuestionamientos que se le hicieron a la Suprema Corte, 

especialmente si el Consejo tiene el poder de nombramiento y la 

inspectoría. 

O  ACOSTA ROMERO, Miguel, Articulo denominado "Necesidad de revisar a fondo el 
Sistema Jurisdiccional Federal Mexicano y que desaparezcan los Tribunales 
Administrativo y el Electoral para integrarse al Poder Judicial Federal", que será 
publicado en la Revista de ta Facultad de Derecho de la UNAN. 
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IV. IMPORTANCIA DE LA REFORMA AL ARTICULO 105 

CONSTITUCIONAL 

Estimamos que tiene toa parte que deja a la materia Electoral 

prácticameate en el limbo, si ya de por si con las reformas de 19117, 19U, 

1919, 1991 y 1993 la materia Electoral respecto de actos de autoridades 

divenas del Congreso de la Unión quedó dentro de la improcedencia 

coastitinioaal «ultra actos del Tribunal Federal Electoral consiganada por 

primera va ea el articulo 10 de la Constitución en la reforma de 1917; y 

cambiada ea la reforma de 1993 al pámfo décimo cuarto del articulo 41 

del propio código politice de los Estados Unidos Mexicanos, cosjuitamente 

ces la hapeotedeacia ea materia Electoral establecida ea el articulo 73 

Fracción VII de la Ley de Amparo que a la letra dice: 

"Art 1J, - El jukio de amparo  es improcedente: 

VIL Contra las resoluciones o declaraciones de los organismo y 

Maridado en materia electoral;"." 

Entre 1993 y diciembre de 1994 cabía la posibilidad por lo menos 

teórica, de atacar de inconstitucionales las leyes electorales expedidas por el 

Congreso General o por los Congresos de los Estados; situación que 

consideramos todavía es posible para el ciudadano persona lisica, pero las 

controversias constitucionales a que se refiere el articulo 105 quedas 

eacluidas en los términos de la fracción II de dicho precepto que a la letra 

dice: 

" TURBA RUINA, Alberto y TRUENA BARRERA, Jorge, Nuera Enfeudó' It 
ágiguidtauft, Doctrina, Tenles y iiiriapnick ocia, él «kik «tullida, Editorial 
Pernio. SA.• 
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"Do Me acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
plantea Imposible contradicción raro N« norma de carácter pneral y esta 
Consiksickin, con acepción do las que se 'Oran a la materia datad 

Las acciones dr inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
*tima día natureka sigokntes a bledos de publicación de la norma por: 

a).- El llamitas al treinta y tres por ckato de los integrantes de la 
Cámara dr Diputada del Congreso de la Unión, en contra dr leyes federales 
• dei' ~rito Federal apeadas por el Congruo dr la Unión; 

b), El equivaleas al veinte y Ira por cknio de los integraMes del 
Sonda ea contra é leyes federales o del Distrito Federal expedida por d 
Congreso dr In Unión a dr ~da inknoncionales celebraba por el Estado 
~no; 

e).- El Procurador General de k República, en comer. dr leyes dr 
~des" follad, estatal y ski Distrito Federal, ase M.o de ~ab 
lislarnacknaks cekkodos por d Estado Mexicano; 

d).- El aquivakna al *rimo y tes por cisma de loa inespinks de 

atufa dr loa &gamos legislativos estatales, en contra de leyes expedidas por 

d ProPis értanl, 
e).- El eqsaireksits al treinta y tres por ciento de los integrantes de la 

Asamblea dr Rqwesentosetes id Distrito Federal, me contra de leyes 
apeada por k propia Asamblea 

La resoluciones de la Suprema Corle de Justicia sólo podrá declarar 
la invalidez de hl norma impugnadas, siempre que fueren aprobadas por 
ama myyori. de cuando menos ocho vota" 

Esto dio orlen a que el Pinto de la Suprema Corte de Justicia 

desechara usa costrovenia coastituciouel en el mes de diciembre de 995. 

t. 
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Desde un pendo de vista teórico, no vemos la runa por la que se 

excloyaa del &Raid' de la N. Suprema Corte de Justicia las leyes en 

materia Electoral, cremado con esto usa esfera de soberanía inatacable al 

Cacarea de la Unión, y un coto de poder a los integrantes del partido 

mayoritario que puedes aprobar leyes que inspinsemeate so puedan ser 

atacadas de iacoastkiackmales, abolsado gravemente contra el estado de 

derecho. Y creo que coto debe revisarse a la brevedad posible, para que la 

materia Ekcteral sea objeto tacto debido de amparo de loe particulares, 

tonto de controversia coastilmioaal en los tenida.: de la Fracción 11 del 

ael. 105 de la Coastitockm. 



V. EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

A) PRECEDENTES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA EN 

EUROPA Y AMERICA LATINA. 

Una de lis reformas constitucionales de diciembre de 1994 más 

trascendentaleo, es el establecimiento en México del Consejo de la 

Judicatura Federal, institución copiada del sistema europeo y que fue 

introducida es Francia con la Constitución Francesa de 1946 y luego 

trascendió a halla y a España, y también en América Latina en la 

Constitución Chilena de 1980 y es las reforu►as a la Constitución 

Argentina de 1994, por mencionar algunos. A nivel de doctrina se ha 

discutido mucho si el autogobierno de la magistratura y la unidad de 

jurisdicción deben prevalecer, o si se establecen organismos como el 

Consejo General que con el tiempo se ha insertado en varios paises de 

Europa y de América, véase el trabajo del Lic. José Luis Soberanes.51  

A continuación expongo un breve resumen de cómo está integrado y 

qué funciones se le han atribuido a este órgano, en los diferentes países en 

que se ha puesto en práctica: 

1) ARGENTINA 

El Consejo de la Magistratura de Argentina," de entre sus 

principales funciones cuenta con la de seleccionar a los n►agistrados, la 

administración de los recursos y presupuesto que se le asigne a la 

31  SONEMANES FERNANDEZ, José Luis, adiado denominado "El Consejo de la 
Judicatura Federal a la hm del Derecho Comparado", publicado en el libro Reformas al 
?oder Judkial",  UN«, México 1995, pp. 213 a 222. 
" Ibideaa, p. 220. 

77 
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administración de justicia, el control disciplinario de los miembros del 

Poder Judicial Federal, así como dictar las medidas necesarias, a través de 

reglamentos, para la adecuada organización de este Poder Judicial. 

Este Consejo de la Magistratura está reglamentado por una ley 

especial y se integra por miembros de carácter judicial como son jueces y 

magistrados, así como por personas relacionadas con la docencia e 

investigación jurídica, en el número y forma que indique la ley especial 

correspondiente. 

3) COLOMBIA 

En cuanto al Consejo Colombiano", se integra por trece miembros, 

cuya duración en el cargo será de odio años. Este Consejo se divide en dos 

salas: sima Mamada Administrativa compuesta por seis magistrados electos, 

dos por la Suprema Code de Justicia, uno por la Corte Constitucional y 

tres por el Consejo de Estado; la segunda Sala Jurisdiccional Disciplinaria, 

integrada por siete magistrados electos por el Congreso Nacional entre 

ternas enviadas por el gobierno. 

3) ESPAÑA 

La Constitución Española en su articulo 123.3, menciona que el 

Consejo General del Poder Judicial" se integra por el Presidente del 

Tribunal Supremo que presidirá el Consejo General del Poder Judicial; y 

por veinte miembros, nombrados por el Rey; doce serán de entre los Jueces 

y Magistrados de todas las categorías; cuatro entre los abogados y otros 

Ibidees, p. 217. 
SAINZ DE DOBLES, Federke, el. el.: fstotlios sobre la Ceestibsciée Einallole. Tomo 

W, EówIal Chitas, España, 1991, pp. 3007 y u 
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juristas propuestos por la Cámara Baja; los cuatro miembros restantes, a 

propuesta de la Cámara Alta. 

En opinión del Profr. José Luis Albacar, el Consejo General del 

Poder Judicial en España" , es un órgano que entraña una modalidad 

ordenada a garantizar la independencia; el que es un principio rector de la 

postura constitucional de los Jueces y Magistrados. 

Sus principales funciones son: 

- Aplicación 	del Estatuto de Jueces y Magistrados incluida la 

potestad disciplinaria. 

- Inspección de juzgados y tribunales, 

• Organización del Centro de Estudios Judiciales. 

• Elaboración de la memoria anual, señalando el estado, funcionamiento y 

actividades del Consejo General del Poder Judicial, juzgados y tribunales, 

mi como tu necesidades del propio Poder. 

- Potestad reglamentaria; 

- La elaboración de una relación anual que suministre al gobierno los datos 

sobre los medios que necesitan loe órganos jurisdiccionales para el 

desarrollo de sus funciona con independencia y eficacia; 

- Informes de anteproyectos de leyes y disposiciones generales que versen 

sobre normas orgánkat, procesales y penitenciarias. 

Además, el Consejo contará con un Secretariado General y un 

Servicio de inspección, a los que se les denominará órganos técnicos, el 

primero como sea figura de apoyo en las funciones del pleno y el segundo 

ss ALOACAlt, José Ladi, 5fitoralroa Jtariiica id Camelo Guaral del Poéstlidisill, 
Editorial Nacional, Espata, 15113, 99. 123415, 

ESTA TESIS 
k LA 
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ea la labor de comprobación y control dei funcionamiento de los servicios 

de la administración de justicia. 

También, cuesta con las siguiesen Comisiones: 

- De Disciplina, y 

- De Calificación 

Dichas comisiones tienen a su cargo la elaboración y control de los 

expedientes de Jueces y Magistrados, así como la insposkihn de sanciones a 

estos funcionarios judiciales y la selección sobre los nombramientos que son 

competencia del Remo del Consejo General del Poder Judicial. 

4) FRANCIA 

El Conseja Superior de la Magistratura de regadas  , es uso de ice 

ejemplos más seguidos ea el sumado para la adopción de una figura de 

geblerao del Poder Judicial, este Consejo Superior está integrado por: el 

Presidente de la República, que a la vez funge como Presidente del mismo 

Consejo; el Ministro de Justicia como Vicepresidente; y además, por nueve 

miembros más designados por el presidente en el que durarán en u 

encargo cuatro altos. 

5) ITALIA 

Este Consejo Superior de la Magistratura de Italia" , se encuentra 

integrado por el Presidente de la República, el Presidente y Fiscal General 

del Tribunal Supremo; los demás funcionarios serán designados por las dos 

56  5011CRA51122 FEKNANDEZ, Joié Luis, Op. cit., p. 215. 
31  11~, p. 2111. 
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terceras partes de le totalidad de los magistrados, y una tercera parte más 

por el Parlamento de entre los catedráticos y abogados con más de quince 

años de antigüedad; estos integrantes durarán en su encargo cuatro años y 

gozarán de la posibilidad de ser reelectos inmediatamente. 

é) PARAGUAY 

La Constitución Paraguaya" , en su articulo 262 establece que el 

Consejo de la Magistratura de tate país se integrará por siete miembros de 

la siguiente mesero: un miembro de la Corte Suprema de Justicia, 

designado per ésta; un representante del Poder Ejecutivo; un Senador y un 

Diputado, ambos nombrados por su respectiva Cámara; dos abogada de 

la matricida por medio de elección directa de sus colegas y un profesor de 

las facultades de Derecho que tenga más de veinte años de actividad 

docente en las Universidades privadas, el cual será electo por éstas. 

7) PERU 

El Consejo Nacional de la Magistratura del Perús9  , está integrado 

por siete miembros, pudiéndose aumentar dos más y serán nombrados de 

la siguiente manera: El primero será elegido por la Corte Suprema; el 

segundo por la Junta de Fiscales Supremos; el tercero por los miembros de 

los Colegios de Abogados; dos más, electos por los miembros de los demás 

Colegios de juristas; otro será electo por los rectores de las universidades 

públicas; y el último por las universidades privadas del país. Los dos 

miembros adicionales que pueden ser elegidos, deberán ser designados por 

el Consejo. 

51  laido., p. 217, 
59 idea 
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Entre otras de las funciones principales de este Consejo Nacional de 

la Magistratura del Perú, destacan, el desarrollo del control 

de nombramientos y ratificaciones de los miembros del Poder Judicial y del 

Ministerio Público; además, establece ea interesante sistema de cuecen° 

público de méritos para la selección de los aspirantes a Jueces y Fiscales de 

todos loe niveles. 

O) PORTUGAL 

El correspondisale Consejo Superior de la Magistratura de 

Porteases, se integra por: El Presidente del Supremo Tribunal de Justicia, 

dos vocales designados por d Presidente, siete por la Asamblea de la 

República y siete electos por lee miembros de la Magistratura mediante el 

sistema de representación proporcional. 

f) VENEZUELA 

Según la Ley Orgánica del Poder Judicial de Venezuela, el Consejo de 

la Judicatura" de este pais se erigió como va órgano administrativo 

independiente, con autovomia en el desarrollo de sus funciones. Se 

encuentra integrado por nueve miembros, de los cuales cinco son 

designados por la Sala Polítko-Administrativa de la Corte Siiprenia de 

Justicia, dos designados por d Congreso de la República y dos designados 

por el Ejecutivo Nacional; durarán en su encargo cinco silos. 

Ibidearis  p, 216. 
ibidene, p. 219. 
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Este cuerpo colegiado tiene la atribución de asegurar la 

independencia, eficacia, disciplina y decoro de los tribunales, así como 

garantizar a los jueces los beneficios de la carrera judicial, Este Consejo de 

la Judicatura elegirá anualmente e su Presidente, cada periodo 

constilucidal designará a los jueces que inspeccionarán y vigilarán el 

funcionamiento de los tribunales, ejerciendo la facultad disciplinaria a los 

miembros del Poder Judicial. Además, poseí la facultad administrativa 

para la preparación del proyecto de presupuesto del Poder Judicial 

Vedada». 

La integración del Consocio de la Judicatura en otros países es milla, 

con representantes del Peder Legislativo, Ejecutivo y Judicial; ea algunos 

prevalece la representación del Ejecutivo, en otros del Legislativo y ea 

Mellico se optó por la mayoría de consejeros proveniente* del Poder 

Judicial y es precidido per el presidente de la Suprema Corle de Justicia de 

la Nadéis. 

1) ANTECEDENTES DE LA JUDICATURA EN MEXICO 

Como precedentes del Consejo de la Judicatura ea Mésko, tenemos 

que en el do de 19U se latrodejo por primera ves este órgano en dos 

Estados de nuestro país, a saber, Sinaloa y Coahuila respectivamente. 

De acuerdo a la reforma que sufrió el art. 97 de la Constitución del 

Estado de Sinaloa" , se introduce el órgano denominado Consejo de la 

62  ;keret° No, 431 cure reformó dineros artkolos de la Constitución Politica del talado 
Libre v Soberano de Sisal% publicado ea el Periódico Oficial Estatal el 25 de sarga de 

1
i 
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Judkatura; otorgáadole a su Ley Orgánica las facultades para la 

orgasiiatiée del propio Cilieje. 

Coa respecto a la «coció. del Cotejo de la Judicatura ea el Estado 

M Coahuila, par reforma coestituciaaal ea el Titulo Quieto 

correapeedieate al "Poder Judkiar, ea d capitulo "De la orpainciée y 

atribuimos", al ~de I* opte a ceatinuatiée traascribo, se le 'alegré 

es primer párrafo ea el opte especifica el «acepte, fluadocies e lategraciáa 

del Cuajo de la lidkalura de su Estado. 

«Argado 10- il Consejo ok Judicatura del Estado es un órgano del 
Gobierno honorario que itnird cono fornelona odiarnos intervenir en el 
nombrendento, actas., inspección y régimen 	del personal al 
servido del Poder Adiad Edad integrado por el Presidente del Tribunal 
Superior do Justicia, quien lo vedará, por el ~andar Genero! do 
Adkie, por un represo** designado por el Congreso que cuente con 
*tolo de Abogado y buyo *ralo la poleadas cinco olio par lo menos; por 
d blogistrodo del 714111111 Unitario do Distrito y d Juez de Morro 
butiondo que tengo meya onelgtieded en el ejercido del coreo y por loa 
decanos de los Mirlos y Abogados de lo Capital del Estado que estén en 
activa '11°  

Ea el Distrito Federal también coa las reformas a muestra Carta 

Mapa" (articulo 122), se introdujo este árgano de la Judicatura y se 

encuentra ¡alegrado por: 

63  Pentium rebosó diverzeiglkalos de la Constitución Politka del Estado Libre  
blagiagiCiddiguk~ publicado en el Periódico Ofkial del Estado, el 7 de 
lpude de 19111, 

Nudo de Lloronas Cosailtucionalest  Op. cho, p. B. 
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• El Presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien es Presidente 

del Consejo; 

- Un magistrado; 

- Unjan de primera instancia 

- Vejen de pu 

• Dm consejeros designados por la Asamblea de Reprendiste. y 

• Un consejera designado por el Jefe del Distrito Federal 

S. 1111 InsWid., que • partir de le reforma de IN? el concepto de 

Tribunal Cmistittscional es aplicable a la Suprema Corte, y creo que este 

concepto que provine de Francia y Espada no es tan aplicable ala Corte 

alpaca reclute% pose considero que el más Alto Tribunal de la 

Reptiblka siempre ba kakis el carácter de Tribunal Constitucional, 

peque desde MI creación tiene la facultad de interpretar la Constitución y 

quena debe establecerte más e aseaos interpretación constitucional porque 

este no es más que una copia ntraligka de la experiencia francesa y 

Wad*. 

Desde luego que las reformas establecen 80111 diferenciación, ya que la 

Suprema Corte de Justicia y sus funcionarios y empleados no dependen en 

cuanto a la administración del Cornejo de la Judicatura Federal y tampoco 

en les conflictos laborales la Corte tiene nada que ver con el Consejo de la 

Judicatura Federal. 

C) INITGRACION 

De acuerdo con las reformas ala Constitución (art. 100, segundo 

párrafo) y de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial Federal (publicada 



en el Diario Oficial de la Federación de fecha 24 de *ayo de 1995, ars, 49), 

al Calleja de la Judicatura está integrado como sigue: 

"Artículo 109. 
El Consejo se integraré por ÑU miembros de los maks, ano semi el 

Presidente de la Soprano Code ds Justicia, quien lambida lo será del 
C0410; dm Magistrado do los Tribunales Cokgiados do Circuito, en 
Magistrado é los Tributa** Unitarios de Circuito y en Jaez de Distrito, 
fitknes serán dedos mailatme isuaculación; dos Consejeros designada por 
d Senado y ano por el Presidenta do la República Loe tres últimos, ~Ña 
ser personas que se hayan didinguido por ser capacide4 honestidad y 
honorabilidad en el gjackio do km actividades ja►iáca Los Consejero 
deberán reunir km 'evadía nadados en el artículo 95 ole ésta 
Constinicida"" 

"Mobilo N.• El Consejo de la Judicatura Federal se integrará por 
siete consejeros, en los *minas del in icuk 190 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y funcionará ea Píelo o a través de 
comisiones. "" 

D) FACULTADES 

Y tiene las facultades siguientes, establecidas en el Artkulo 94, quinto 

párrafo Constitucional y artkulo $1 de la Ley Oriplaka del Poder Judkial 

Federal respectivamente, que transcribo a continuación: 

"Artículo 94. 	- 
El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división 

en circuitos, competencia territorial y, en se caso, especialización por 

" Wide*, p. 4. 
66 1.er Orektica del Poder Judicial Federal.  Op. cit. , p. 14. 
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materia, de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los 

Juzgados de Distrito, "I"  

Artículo SI. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal: 
L Establecer /as comisiones que estime convenientes para el adecuado 

funcionamiento del Consejo de la Judicatura Federal, y designar a los 
consejeros que deban integradas. 

Expedir los reglamentos interiores en materia administrativa, de 
cartera judicial, de escalafón y régimen disciplinario del Poda Judicial de la 
Federación, y todos aquellos acuerdos generales que fueren necesarios para 
si adecuado ejercicio de sus atribuciones en términos del articulo 190 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos »Memos. 

FUar las bases, convocar y realizar el procedimiento de 
Insaculación para cubrir las respectivas vacantes al Consejo de la Judicatura 
Federal, entre aquellos jueces de distrito y magistrados de circuito que 
hubieren sido ratificados en términos del artículo 97 constitucional, y no 
hubieren sido sancionados por tafia grave con motivo de una queja 
odasiniserstiva. En la licencia que se otorgas a los jueces de distrito y 
magistrados do circuito imacalados, deberá garantizarse el cargo y 
adscripción que Waieren dessinpoleada 

Determinar el número y los limites territoriales de los circuitos en 
que se divida el territorio ds la República; 

V. Determinar el número y, en su caso, especialización por materia de 
los tribunales colegiados y unitarios en cada uno de los circuitos a que se 
refiere la fracción materia. 

Vi Determinar el número, limites territoriales y, en se caso, 
especialización por materia, de los juzgados de distrito en cada ano de los 
circuitos, 

Mitaca el nombramiento de los magistrados de circuito y jueces de 
distrito, y resolver sobre su ratificación, adscripción y remoción. 

VIII Acordar las anuncias que presenten los magistrados de circuito y 
los jueces de distrito; 

IX Acordar el retiro forzoso de los magistrados de circuito y jueces de 
distrito; 

X Suspender en sus cargos a los magistrados de circuito y jueces de 
distrito a solicitud de la autoridad judicial que conozca del procedimiento 
penal que se siga en su contra. En estos casos, la resolución que se dicte 
deberá comunicarse ala autoridad que la hubiere solicitado. 

La suspensión de los magistrados de circuito y jueces de distrito por 
parte del Consejo de la Judicatura Federal, constituye un requisito previo 
indispensable para su aprehensión y enjuiciamiento. 

>ceo) de Mondas Conetiniciodidel, Op. cd., p. 3. 
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Si llegare u ordenarse o a efectuarse alguna detención en desacato a lo 
previsto en este precepto, se procederá en términos de la fracción XIX del 
artículo 225 del Código Penal El Consejo de la Judicatura Federal 
determinará si el juez o magistrado debe continuar percibiendo una 
remuneración y, en su caso, el monto de ella durante el tiempo en que se 
encuentre suspendido. 

Xl. Suspender en sus funciones a los magistrados de circuito y jueces 
de distrito que aparecieren involucrados en la comisión de un delito, y 
formular denuncia o querella contra ellos en los casos en que proceda. 

XII Resolver sobre las quejas administrativas y sobre la 
responsabilidad de servidores públicos en términos de lo que dispone esta ley 
incluyendo aquellas que se refieran a la violación de los impedimentos 
previstos en el articulo 101 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos por parte de los correspondientes miembros del Poder Judicial de 
la Federación, salvo los que se refieran a los miembros de la Suprema Corte 
de Justicia. 

XIII. Aprobar el proyecto del presupuesto anual de egresos del Poder 
Judicial de la Federación, el cual se remitirá al presidente de la Suprema 
Corte de Justicia para que, junto con el elaborado para esta última, se envíe 
al titular del Poder Ejecutivo. 

XIV Dicta►  las bases generales de organización y funcionamiento de 
sus órganos auxiliares., 

XV Nombrar, a propuesta que haga su presidente, a los titulares de los 
órganos auxiliares del Poder Judicial de la Federación, resolver sobre sus 
renuncias y licencias, removerlos por causa justificada o suspenderlos en los 
términos que determinan las leyes y los acuerdos correspondientes, y 
formular denuncia o querella en los casos en que proceda. 

XVI Nombrar, a propuesta que haga su presidente, a los secretarios 
ejecutivos, así como conocer de sus licencias, remociones y renuncias; 

XVII Emitir las bases mediante acuerdos generales, para que las 
adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que 
realice el Poder Judicial de la Federación, a excepción de la Suprema Corte 
de Justicia, en ejercicio de su presupuesto de egresos, se ajuste a los criterios 
contemplados en el articulo 131 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

XVIII Establecer la normatividad y los criterios para modernizar las 
estructuras orgánicas, los sistemas y procedimientos administrativos internos, 
oí como los de servicios al público; 

XIX Establecer las disposiciones generales necesaias para el ingreso, 
estímulos, capacitación, ascensos y promociones por escalafón y remoción 
del personal administrativo de los tribunales de circuito y juzgados de 
distrito; 
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XX. Cambiar la residencia de los tribunales de circuito y la de los 
juzgados de distrito. 

XXI. Cambiar la residencia de los tribunales de circuito y la de los 
juzgados de distrito; 

XXII Motoriza, a los secretarios de los tribunales de circuito y juzgados 
de distrito para desempenor las funciones de los magistrados y jueces, 
respectivamente, en las ausencias temporales de los titulares y facultarlos 
para designar secretarios interinos; 

XXIII. Autorizar en términos de esta ley, a los magistrados de circuito y 
a los jueces de distrito para que, en casos de ausencias de alguno de sus 
servidores públicos o empleados, nombren a 1101 interino. 

XXIV Dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 
asuntos de la competencia de los tribunales de circuito o de los juzgados de 
distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

XXV Resolver los conflictos de trabajo suscitados entre el Poder 
Judicial de la Federación y sus servidores públicos en términos de la fracción 
All del apartado 8 del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a partir del dictamen que le presente la Comisión 
Sustanciadora del propio Poder, con excepción de los conflictos relativos a 
los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia cuya resolución le 
corresponda, en los términos de los uncidos 132 a 161 de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apanado 8 del 
articulo 123 constitucional en aquello que fuere conducente; 

UVI Designar, a propuesta de su presidente, al representante del 
Poder Judicial de la Federación ante la Comisión Soostanciadora para los 
efectos selialados en la fracción anterior; 

XXVII. Convocar periódicamente a congresos nacionales o regionales 
de magistrados, jueces, asociaciones profesionales representativas e 
instituciones de educación superior, a fin de evaluar el funcionamiento de los 
órganos del Poder Judicial de la Federación y proponer las medidas 
pertinentes para mejorarlos; 

XXVIII. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta de ciento 
ochenta días del importe del salario mínimo general vigente del Distrito 
Federal al día de cometerse la falta a aquellas personas que falten el respeto 
a algún órgano o miembro del Poder Judicial de la Federación en las 
promociones que hagan ante el Consejo de la Judicatura Federal. 

XXIX Formar anualmente una lista con los nombres de las personas 
que puedan fungir como peritos ante los órganos del Poder Judicial de la 
Federación, ordenándolas por ramas, especialidades y circuitos judiciales. 

XXX. Ejercer el presupuesto de egresos del Poder Judicial de la 
Federación, con acepción del de la Suprema Corte de Justicia. 

MI Coordinar y supervisar el funcionamiento de los órganos 
auxiliares del Consejo de la Judicatura Federal; 
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XXXII. Nombrar a los servidores públicos de los órganos auxiliares del 
Consejo de la Judicatura Federal, y acordar lo relativo a sus ascensos, 
licencias, remociones y renuncias; 

XXXIII Fija►  los periodos vacacionales de los magistrado.►  de circuito y 
jueces de distrito; 

XXXIV Administrar los bienes muebles e inmuebles del Poder Judicial 
de la Federación, cuidando su mantenimiento, conservación y 
acondicionamiento, a excepción de los que corespondan a la Suprema Corte 
de bifida. 

XXXV Fijar las bases de la politica informática y de información 
estadística que permitan conocer y planear el desarrollo del Poder Judicial de 
la Federación; 

XXXVI Investigar y determinar las responsabilidades y sanciones a los 
servidores públicos y empleados del propio Consejo, de los tribunales de 
circuito y juzgados de distrito, en los términos y mediante los procedimientos 
establecidos en la ley, los reglamentos y acuerdos que por el Consejo dicte en 
materia disciplinaria; 

XXXVII Realizar visitas extraordinarias o integrar comités de 
investigación, cuando estime que se ha cometido ama falta grave o cuando 
asilo solicite el pleno de la Suprema Corte de Justicia, sin perjuicio de las 
facultades que correspondan a la Visitaduria Judicial o a la Contrdoria del 
Poder Judicial de la Federación; 

XXXVIII Dictar las medidas que exijan el buen servicio y la disciplina 
en las oficinas de los tribunales de circuito, juzgados de distrito y órganos 
amillares del Consejo de la Judicatura Federal 

XXXIX Regular las autorizaciones para abandonar el lugar de 
residencia de los funcionarios judiciales a que se refiere el articulo lsi de 
esta ley; 

XL Dictar las disposiciones necesarias para la recepción, control y 
destino de los bienes asegurados y decomisados, y 

XLI. Desenspellar cualquier otra función que la ley encomiende al 
Consejo de la Judicatura Federal '41  

De la transcripción de los Sellos legales, se desprende entonces que el 

Poder Judicial Federal tiene dos cuerpos separados, por un lado la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y por el otro el resto del Poder 

Judicial Federal a partir de los magistrados unitarios y colegiados de 

"Icv Ordaka del Poder Jodki,41 Federt Op. cii., p. 15. 
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circuito y jueces de Distrito y denlas empleados de esa parte del Poder 

Judicial, a partir de la fecha de entrada de la reforma. 

E) ESTRUCTURA ORGANICA 

Y realmente podríamos hablar de dos sistemas diferentes a partir del 

poder de nombramiento y del estableciniieuto de la carrera judicial y de 

todas las facultades del Consejo, que parece que todas se orientan a una 

enorme burocracia y a muchas Comisiones y órganos auxiliares de dicho 

Consejo establecidos en la Constitución, Articulo 100, tercer párrafo y en 

la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, Art. 77 y 88 que 

transcribo en seguida: 

"Art 100 

El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones 	"' 

"Ag. 77. El Consejo de la Judicatura Federal contaré con aquellas 

comisiones permanentes o transitorias de composición variable que 

determine el Pleno del mismo, debiendo existir en todo caso las de 

administración, carrera judicial, disciplina, creación de nuevos órganos y la 

de adscripción. 

Cada comisión se formará por tres miembros: uno de entre los 

provenientes del Poder Judicial y los otros dos de entre las designados por el 

Ejecutivo y el sonada"?' 

"Art. 88. Para su adecuado funcionamiento, el Consejo de la 

Judicatura Federal contará con los siguientes órganos auxiliares: la Unidad 

de Defensor*, del Fuero Federal, el Intitulo de la Judicatura, la Visitatborla 

Judicial y la Contraloría del Poder Judicial de la Federación. 

69  Petrel° de Reformo Contlitucionaler40p.  cit., P. S. 
° ler Orgánica del Poder Judicial Federal,  Op. cit., p. II. 
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Fiske las facultades del Consejo resalta una, que aunque deriva de la 

Constitución es nueva, y que es dictar reglamentos, acuerdos generales y 

demás disposiciones. Y esto a mi juicio, es una evkcción del Poder 

Legislativo Federal al Consejo de la Judicatura y son tantas lo 

posibilidades, que pude dar lugar a una verdadera proliferación de 

reglamentos y disposiciones generales del Consejo General de la 

Judicatura, en grave detrimento de la seguridad jurídica y de las garantías 

de legalidad establecidas en los artículos II y le de la Constitución. 

La propia Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, prevé que el 

Consejo contará con comisiones Permanentes o Transitorias, cuya 

determinación, carácter y composición corresponde al Pleno de la 

Judkatura determinar (articulo /7 de la LOPJ); además, también asiste la 

posibilidad de creación de Nuevos órgano., así como su adscripción. Fl 

propio articulo comentado prevé que habrá tres comisiones permanentes, 

le de administración, carrera judicial y disciplina. La facultad de crear 

comisiones vuelve a mencionarse en el articulo It Fracción I de la LOPJ. 

Además de las anteriores, también May que considerar la Comisión 

Sestaatiadora que actuará en los términos de la Fracción XIII del 

apartado B del articulo 123 y fracciones XXV y XXVI del articulo Il de la 

LOPJ. 

Las fracciones XXXI y XXXII del articulo II de la LOPJ hablan de 

otros órganos auxilian. del Consejo de la Judicatura. 

La fracción XXXVII habla de integrar comisiones de investigación. 

71  ~eh Op. cit., p. HL 
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El artículo $2 habla de delegación de las atribuciones del Consejo en 

las comisiones y que estas tendrán facultades decisorias, en cuyo caso 

tendrán el carácter de autoridad (competencia derivada de la ley). 

El articulo $4 prevé que cada una de las comisiones designará a los 

secretarios técnicos y personal subalterno. 

A su ves, el articulo U habla de organismos ausiliares que sois: 

1. La Unidad de Defeasoría del Poder Judicial 

2. El Instituto de la Judicatura 

3. La Visitaduria Judicial, 

4. La Contraloría del Poder Judicial de la Federación, y 

5. Con respecto a este rubro, el pasado lo. de noviembre de 1995 por 

el Acuerdo General del Consejo de la Judicatura Federal número 12/1995, 

se creó una Comisión más denominada de "Vigilancia". 

Y estos órganos están determinados en los artkulos siguientes: 

- Del articulo $9 al 91, La Unidad de Defensoria 

- Del articulo 92 al 97, FI golleta° de la Judicatura 

• Del articulo 9$ al 102, La Visitaduria Judicial 

- Articulas 103 y 104, La Contraloría del PJF y 

Si hacemos la suma de comisiones, órganos auxiliares, etcétera, 

resulta que el Poder Judicial Federal tiene ocho órganos dependientes del 

Consejo de la Judicatura Federal, lo que a primera vista parece ser una 

enorme burocracia, que además tendrá también un número de reglamentos 

y disposiciones generales muy abultado; lo que creará por consiguiente una 

pesada y costosa burocracia para el Poder Judicial Federal. 
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La Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, Reglamentaria de las 

mismas reformas a la Constitución fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha :é de mayo de 1995 y creo que subyace una serie de 

cuestiones derivadas de la reforma que merecen un comentario. 



CAPITULO QUINTO 

REFORMAS CONSTITUCIONALES 

JULIO-AGOSTO DE 1996 
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Con fecha lo. de agosto de 1996, se aprobaron nuevas reformas y 

adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Estas reformas comprenden lo que se ha dado en conocer como la 

reforma del Estado, y abarcan una gama de cuestiones sobre la reforma 

electoral y el gobierno del Distrito Federal. Transcribo el articulo único, 

primera parte, de dicho decreto que contiene la totalidad de las reformas, 

derogaciones y adiciones; sin embargo, debo resaltar que para los efectos 

de este trabajo, loe artículos importantes son el 94, 99,101 párrafo primero 

y segundo y el 109, mí como las adiciones al articulo 93 y 105. 

"DECRETO DE REFORMAS V ADICIONES A LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTICULO ÚNICO, SE REFORMAN la fracción III del artículo 35; 
la fracción III del adiado 36; el artículo 41, de Sil párrafo segado en 
adelante; el edículo 54, de su fracción II en adelante; d artículo 56; 
los párrafos segundo y tercero del articulo 69; la fracción I del articulo 
74; los párrafos primero, cuarto y octavo del artículo 94; el artículo 99; 
los párrafos primero y segundo del artículo 181; el encabezado de la 
fracción II del artículo 105; el primer párrafo del articulo 198; el 
primer párrafo del artículo 118; el primer párrafo del artículo 111; el 
tercer párrafo de la fracción II del articulo 116; y el articulo In; SE 
ADICIONAN dos párrafos, tercero y cuarto, al artículo 99; un inciso,» 
a la fracción II y das párrafos, cuarto y quinto, a la fracción III del 
articulo 195; y una fracción IV al artículo 116, por lo que se recorren 
en su orden las fracciones IV, V y VI vigentes, para quedar como V, VI 
y VII; SE DEROGAN la fracción VI del artículo 73; y el sopado 
párrafo del artículo tercero de los Artículos Transitorios del Decreto de 
fecha 2 de septiembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 del mismo mes y do, por el que se reformaron los 
Artículos 41, 54, 56, 49, 6), 74 y 110: todos de esta Constitircián, para 
quedar en los siguientes términos: " 

En relación al tema central de este trabajo, la reforma más 

importante es la desaparición del Tribunal Federal Electoral come ente 
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autónomo, tal como está previsto en el artículo 41 Constitucional y en el 

Código Federal de Procedimientos Electorales; sobre esta propuesta, cabe 

señalar que ya había sido comentada por el Dr. Acosta Romero, en su libro 

"Ley Federal de Procedimiento Administrativo y Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal Comentadas, Doctrina, Legislación  y 

Jurisprudencia", en el capitulo décimo cuarto, pp. 107 a 165, Editorial 

Porrúa, S.A., México, mayo de 1996. 

Y la incorporación del tribunal como parte del Poder Judicial Federal 

es muy importante, sin embargo, estimo que es un avance, pero que la 

reforma continuará a su vez con la promulgación, ya sea de reformas al 

Código de Procedimientos Electorales o lo que seria mejor en mi concepto, 

una nueva legislación electoral, porque la actual está totalmente parchada, 

porque le han hecho reformas prácticamente cada año desde 1990. 

Las reformas fueron aprobadas por unanimidad en las dos Cámaras 

del Congreso de la Unión los días 31 de julio y lo. de agosto de 1996, y es 

notorio, que por primera vez u halla obtenido unanimidad por todas las 

bancadas que tienen representación en el propio Congreso. 

Teóricamente se habían planteado varias alternativas para la 

incorporación de la materia electoral al Poder Judicial Federal. 

Una, que se ampliara la competencia de juzgados de distrito para 

conocer de materia electoral en primera instancia, con recurso ante los 

Tribunales Colegiados de Circuito. 

Dos, que se creara una Sala de la Corte exclusivamente encargada de 

la materia electoral. En mi opinión, esto iba contra el espiritu de la reforma 
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de 1994, que redujo las Salas y el Pleno del más Alto Tribunal de la 

República. 

Tres, la solución que dió la reforma, que es integrar al Poder 

Judicial Federal al Tribunal Electoral, casi como funciona actualmente, 

con una Sala Superior de siete magistrados y salas regionales que se 

definirán también en la legislación secundaria y que no podemos comentar 

por la razón antes apuntada. 

Creo que la reforma continuará y los procedimientos, medios de 

impugnación y demás, también quedan pendientes a la promulgación de la 

Ley Secundaria. 

Surge la pregunta de ¿qué rango tendrá la Sala Superior y sus 

Magistrados dentro del Poder Judicial Federal? y de la terminología 

utilizada en la reforma constitucional que habla de magistrados, podríamos 

equiparar la Sala Superior a un Tribunal Colegiado de Circuito en materia 

de Amparo y la jerarquía de los magistrados de Salas Regionales, 

posiblemente y esta es una opinión personal, quedarán con una jerarquía 

de jueces de distrito. 

Ea importante s'Aislar, que el procedimiento de nombramiento para 

las magistrados del nuevo Tribunal Federal Electoral volvió a cambiar, 

pues tal como está en la redacción de la Constitución y el Código Federal 

de Procedimientos Ekstorales vigentes antes de la aprobación de la última 

reforma, el Presidente proponía una lista de candidatos a la Cámara de 

Diputados, la que por mayoría calificada designaba a esos magistrados; la 

nueva reforma, creo que mejora la posibilidad de que el presidente ya no 

Intervenga en la designación de los magistrados, ya que con la reforma al 
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artículo 99 de la Constitución, párrafo décimo noveno, el nombramiento 

será como sigue: 

"Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior y las 

regionales serán electos por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes de la Cámara de Senadores, o en sus recesos por la 

Comisión Permanente, a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. 	La ley sestalará las reglas y el procedimiento 

correspondientes." 

Entonces la propuesta la liará la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, y debe entenderse de la fraseología utilizada ea el articulo 

transcrito, que será el Pleno del Alto Tribunal el que baga la propuesta, es 

decir, los once ministros actualmente integrantes del Pleno; cuestión que 

cambia radicalmente el procedimiento, pues antes el Presidente de la 

República era el que seleccionaba a los magistrados, y aspecto importante, 

es que el persoaal del tribunal regirá sus relaciones tal como lo seliala 

ahora el párrafo décimo octavo del articulo 99 Constitucional. 

"El personal del Tribunal regirá sus relaciones de embolo 

conforme a las disposiciones aplicables al Poder Judicial de la 

Federación y a la reglas especiales y excepcionales que solda la ley." 

Y creó que la administración, vigilancia y disciplina del tribunal, en 

mi opinión, debiera corresponder al Consejo de la Judicatura Federal. Sin 

embargo, y se desconoce la razón, la reforma encomienda esta importante 

función a una Comisión del Consejo de la Judicatura Federal, con lo que 

complka la administración del Poder Judicial Federal. 
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"La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral 
corresponderá, en los términos que señale la ley, a una Comisión del 

consejo de la Judicatura Federal, que se integrará por el Presidente del 

Tribunal Electoral quién la presidirá, un Magistrado Electoral de la Sala 
Superior designado por insaculación y tres miembros del Consejo de la 

Judicatura Federal El Tribunal propondrá su presupuesto al Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su inclusión en el 
proyecto de Presupuesto del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, el 

Tribunal expedirá su Reglamento Interno y los acuerdos generales para su 

adecuado funcionamiento" 

Por otra parte, los magistrados de la Sala Superior, sólo durarán ea 

su encargo diez dios improrrogables, y los de las Salas Regionales g dos, 

también improrrogables. Sobre este último aspecto, cabe hacer una 

reflexión en el sentido de que, tal parece que no hay estabilidad y carrera 

para los integrantes del Tribunal Federal Electoral; ya que a los que fueron 

electos para integrar el primer Tribunal Federal Electoral en 1947, los 

cesaron sin remuneración alguna en octubre de 1990. Y ahora, tal parece 

que la historia se repite y los miembros del actual Tribunal también 

tendrán que dejar su cargo con motivo de la reforma; lo cual es un síntoma 

de que el Tribunal no tiene verdadera autonomía y no hay carrera en el 

mismo. 

Respecto del artículo 105 Constitucional, cabe comentar, que cuando 

redacté este trabajo critiqué que las leyes electorales no podían ser objeto 

de revisión constitucional, lo que era una grave irregularidad que fue 
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corregida en estas reformas y según exposición de motivos de fecha 26 de 

julio de 1996, que transcribo a continuación, lo cual es un avance 

importante. 

"Con el objeto de hacer compatible la larga tradición del Poder 
Judicial de la Federación de no intervenir directamente en los 
conflictos político electorales, con la existencia de un tribunal de 
jurisdicción especializada que ha probado ser solución adecuada, se 
propone que el Tribunal Electoral se incorpore al Poder Judicial, con 
sus rasgos fundamentales de estructura y atribuciones pero con las 
ligas de relación indispensables con el aparato judicial federal, afin de 
continuar ejerciendo sus facultades en forma eficaz, oportuna y 
adecuada. 

De igual manera, la incoporación referida permita hacer una 
distribución de competencias constitucionales y legales entre la 
Suprema Coree de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, que se 
corresponde con nuestra tradición y evolución político-electoral 

Conforme a la propuesta, la Corte conocerá sobre la no 
conformidad a la Constitución de las normas generales en materia 
electoral, el eliminarse de la fracción 11 del texto vigente del artículo 
105 constitucional, la prohibición existente ahora sobre este ámbito 
legal. 

Para crear el marco adecuado que dé plena certeza al desarrollo 
de los procesos electorales, tomando en cuenta las condiciones 
específicas que impone su propia naturaleza, las modificaciones al 
artículo 105 de la Constitución que contiene esta propuesta, 
contemplan otros tres aspectos fundamentales: que lar partidos 
políticos, adicionalmente a los sujetos señalados en el precepto vigente, 
esten legitimados ante la Suprema Corte solamente para impugnar 
leyes electorales; que la única vía para plantear la no conformidad de 
las leyes a la Constitución sea la consignada en dicho artículo; y que 
las leyes electorales no sean susceptibles de modificaciones 
sustanciales, una vez iniciados los procesos electorales en que vayan a 
aplicarse o dentro de los noventa días previos a su inicio, de tal suerte 
que puedan ser impugnadas por inconstitucionalidad, resueltas las 
impugnaciones por la Corte y, en su caso, corregida la anomalía por el 
órgano legislativo competente, antes de que inicien formalmente los 
procesos respectivos. 



Consecuente con la disitribsición de competencias que se propone, 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación tendrá a su 
cargo, además do su tradicional facultad para resolver las 
impugnaciones que se presenten en los procesos electorales federales, el 
análisis de la constitucionalidad de los actos y resoluciones 
controvertidos. Asimismo, conocerá del reclino para la defensa de los 
derechos políticos de los ciudadanos mexicanos de votar, ser votado y 
asociarse para tomar parle en los asuntos políticos del país. Con esto, 
se sasilface plenamente un viejo reclamo, sin involucrar otras 
instituciones de protección de garantías que nacieron, evolucionaron y 
tienen características muy diferentes a las que se presentan en este 
campa 

Se propone también que el Tribunal Electoral conozca de 
aquellos actos o resoluciones de autoridades electorales locales que 
vulneren los preceptos establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en congruencia, en esta misma iniciativa, 
u establece un conjunto de principios y bases para los procesos 
electorales del nivel beaL 

Al respecto, la iniciativa plantea un mecanismo absolutamente 
respetuoso de nuestro sistema federal, al prever que esta nueva vía solo 
procederá cuando haya violaciones directas a la Constitución General y 
en casos determinados que por su trascendencia ameriten ser 
planteados ante esta instancia jurisdiccional." 
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Dichas reformas ¿fueron un avance real? o ¿fueron meros parches al 

Poder Judicial que no mejoraron la impartición de justicia? 

Analizaré los problemas más importantes que a mi juicio son: 

I. El rezago 

2. LII autonomía del Poder Judicial 

3. El acceso del ciudadano al juicio de amparo 

4. La difkii determinación de la competencia 

5. El gran número de resoluciones de improcedencia, y 

é. La práctica de dictar sentencias para efectos 

E• EL REZAGO 

Ea mi opinión, es consecuencia del aumento de juicios que se 

tramitan ante el Poder Judicial Federal. Y en este hay que hacer una 

reflexión, porque hay juicios federales de los que conocen en primer 

instancia los jueces de Distrito, sobre todo en materia penal y en materia 

civil; y ea este aspecto es de preciar que en materia penal el aumento es 

impresionaste debido a un factor social que es el narcotráfico y el 

numerado aumento de la delincuencia en ese ámbito; lo que también trae 

aparejado numerosos procesos penales en materia federal. 

El aumento normal de la población también es factor de aumento de 

juicios u el Poder Judicial, tildo civiles como en materia de amparo. Al 

crecer la administración pública crecen también las autoridades que 

pueden viciar la Constitución, y esto también da como resultado la 

promoción de un mayor número de juicios de amparo. 
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La constante legislación y cambios en la misma, sobre todo derivada 

del TLC y a partir de 1981 acarrean mayor número de juicios de toda 

Indok ante el Poder Judicial Federal; de tal manera que de no aumentar el 

número de juzgados y tribunales tanto Colegiados como Unitarios de 

Circuito, el aumento del rezago se dará en mayor porcentaje cada año. 

Según las estadísticas en los informes que anualmente presenta el 

presidente del máximo tribunal de la República, el rezago en los juzgados 

de Distrito se ha mantenido controlado en los últimos años; sin embargo, 

esto se lis dado en detrimento de la calidad de la justicia constitucional, ya 

que en la mayoría de los casos se ha optado por dictar sentencias de 

sobreseimiento, que implica que el asunto no se estudie a fondo y el talio 

sea negando o concediendo el amparo. 

"Esta característica de las resoluciones de sobreseimiento, aunada al 

hecho de que fa cantidad de juicios de amparo que tramitan ab con alío los 

tribunales federales ha sobrepasado por mucho su capacidad para 

resolverlos, explica el porqué existen claros incentivos para que el juzgador 

acuda al sobreseimiento y que la Suprema Corte haga cada vez más dificil el 

acceso a la justicia mediante sus criterios jurisprudenciales,"' 

Al respecto, el presidente del máximo Tribunal de Justicia del país, 

Don Vicente Aguinaco Alemán, en su primer informe de labores (diciembre 

de l99S): 

"Evplicd que al Inicio de actividades, el primero de febrero del presente 
aAo (1999, la Suprema Corte heredó un rezago de 2,366 asuntos, que 

12  FIX FIEMO, Néctar, Editor de A la puerto de la lel. FI Nodo de Derecho jt  
Pfhico,la. Edición, Cal y Ama, México, 1994, p.14. 
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sumados a los 3,611 que ingresearon del primero de diciembre de 1994 al 30 

de Noviembre 	905, arrojaron un total de 5,976 casos, y que de éstos se 

resolvieron 3,790; el pleno sentó SO tesis jorisprodenciales, así como 124 tesis 

aisladas que no integran jarisproidencian," 

No creo que el rezago se abata, sobre todo en el Pleno y en las Salas, si 

en lugar de que 26 ministros resuelvan los asuntos, aflora los tienen que 

resolver 11 ministros; lógicamente por simple matemática y lógica les 

corresponde un mayor Número de espedientes a cada ministro. Y si se 

toma en consideración también las reformas al artkuto 105 y la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II, esto generará mayor número de 

procesos que se tramitan ante el Reno y las salas de la Corte, lo cual 

también podrá aumentar el rezago. 

Como conclusión, creo que el rezago no se resuelve al beber 

disminuido el número de Salas y los integrantes de la II. Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

2.- LA AUTONOMIA DEL PODER JUDICIAL 

Creo que en la medida en que los diferentes tribunales administrativos y 

de la administración (fiscales, contenciosos administrativos, agrario, etc.) se 

incorporen al Poder Judkid y no sigan dependiendo del Ejecutivo, se le 

estará dotando al primero de la llamada autonomía, para llevar a cabo la 

importantísima labor de la impartición de justicia, de la que actualmente 

nos encontramos ante un reclamo generalizado de nuestra sociedad. 

JEmélaior.  Sec. A., Sábado 16 de diciembre de 1995, p. 1.13. 
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Olro aspecto importante que se debe tomar en cuenta para fortalecer al 

Poder Judicial Federal, es el que el elemento humano (jueces), tenga la 

autonomía para emitir sus fallos; esto es, que el juzgador cuente con 

libertad de criterio y se mantenga fuera del alcance del dominio de 

caprichos individuales. 

Ahora bien, respecto de que los tribunales administrativos y de la 

administración pasen a formar parte del Poder Judicial Federal, ye 

estamos viendo que el legislador está tomando en cuenta este aspecto; tan 

es así, que e finales del mes de julio y principios de agosto de 1994, se 

aprobaron cuevas reformas y adiciones a la Constitución Política de los 

Estado Unidos Meakanos, La principal reforma a la que me refiero, es al 

articulo 94 Constitucional, en el que integra al Tribunal Electoral en la 

estructura del Poder Judicial de la Federación; por su importancia 

transcribo a continuación los párrafos, primero, cuarto y octavo de esa 

reforma. 

"Míralo U- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación 

en urea Suprema Coree de Justicia, ese me Tribunal Electoral, en Tribunales 

Colegiados y Unitarios de Circuito, en Juzgados de Distrito, y ese use Consejo 

de la Judicatura Federal 

et• 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento ese Pleno y 

Salas, la competencia de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de 

Distrito y del Tribunal Electoral, así como las responsabilidades en que 

incurran los servidores palios del Poder Judicial de la Federación, se 

regirás' por lo que dispongan las leyes, de conformidad con las bases que esta 

Constitución establece, 
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La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la 

Suprema Corte, los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y los 

Consejeros de la Judicatura Federal, así como los Magistrados Electorales, 

no pod►d ser disminuida durante su encargo." 

3.- EL ACCESO DEL CIUDADANO AL JUICIO DE AMPARO 

Este es un gran problema, porque el amparo se ha vuelto un juicio 

lleno de requisitos, recovecos y formalidades. 

El mismo presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 

oidor ministro Don Vicente Aguinaco Alemán asilo reconoce ea su Primer 

Informe de Labores, transcribo información hemerográfIca al respecto: 

"Aguinaco Alemán puntualizó que han sido constantes los pregones 

acerca del derecho del acceso a la justicia por parte de la persona, y 

reconoció, 'pero poco se ha conseguido porque los esfuerzos de justiciables y 

Justiciadores se extravían en la manda de las trampas procesales que anidan 

en rancias y sofocantes leyes';" 

Le mismo que el ministro Aguinaco Alemán, Don Mariano Azuela G. 

también reconoce que el juicio de amparo se ha vuelto cada vez más 

complicado". 
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76  Constkaatiós Politice de los Estado' Unidos Meticenot. 1.ctct t Cedizo" de México, 
110 a. edkiée, Editorial rumia, S.A., México 1995, p. 82. 

"Art. 107.- Todas las controversias de que habla el artículo 103 se 

sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo con las bases siguientes: 

L El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de pone 
agraviada; 
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Y en mi opinión no tiene acceso fácil, directo y flexible el ciudadano y 

además, tiene que contratar a verdaderos expertos que promuevan en su 

nombre, lo cual implica el pago de honorarios y gastos. No obstante la 

Defensoria de Oficio, esta no llena el gran hueco para que el ciudadano 

pueda tener acceso en forma oportuna y eficaz al juicio de amparo y las 

reformas lo confirman. 

4.- LA DIFICIL DETERMINACION DE LA COMPETENCIA 

La competencia es tan complicada y está diseminada tia los artículos 

103 y 107 Constitucionaks que transcribo enseguida; en la Ley de Amparo 

está determinada en los artkulos 42 al 56; en la Ley Orgánica del Poder 

Judicial Federal, en los artículos 10,11, 21, 23, 29, 37, 41, 49, 50, 51, 52, 53, 

54 y SS, 

"AM 103.- Los tribunales de la Federación resolverán toda 

controversia que se suscite: 

1. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías 

individuales; 

IL Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la 

soberanía de los Estados ola esfera de competencia del Distrito Federal, y 

la Por leyes o actos de las autoridades de los Estados o del Distrito 

Federal que invadan la esfera de competencia de la autoridad federal"?' 
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II. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 
particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre 
el que verse la queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o 
acto que la motivare. 

El juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de la queja de 
acuerdo con lo que disponga la Ley Reglamentaria de los artículos 10.1 y 107 
de esta Constitución. 

Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como 
consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, 
aguas, pastos y montes a los ejidos o a los núcleos de población que de hecho 
o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros 
deberán recabarse de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a 
las entidades o individuos mencionados y acordarse las diligencias que se 
estimen necesarias para precisar sus derechos agrarios, así como la 
naturaleza y efectos de los actos reclamados. 

En los juicios a que se refiere el párrafo anterior no procederán, en 
perjuicio de los núcleos ejidales o comunales, o de los ejidatarios o 
comuneros, el sobreseimiento por inactividad procesal ni la caducidad de la 
instancia, pero uno y otra si podrán decretarse en su beneficio. Cuando se 
reclamen actos que afecten los derechos colectivos del núcleo tampoco 
procederán desistimiento ni el consentimiento apreso de los propios actos, 
salvo que el primero sea acordado por la asamblea general o el segundo 
emane de ésta; 

111 Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes: 

a) Costra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, respecto de las cuales no proceda ningún recurso ordinario por el 
que puedan ser modificados o reformados, ya sea que la violación se corneta 
en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del 
quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; siempre que en materia civil 
haya sido impugnada la violación en el curso del procedimiento como 
agravio en la segunda instancia, si se cometió en la primera. Estos requisitos 
no serán exigibles en el amparo contra sentencias dictadas en controversias 
sobre acciones del estado civil o que afecten al orden y ala estabilidad de la 
familia; 

b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan; y 

c) Contra actos que afecten a personas atarlas al juicio; 
l) En materia administrativa el amparo procede, además, contra 

resoluciones que causen agravio no reparable mediante algún recurso, juicio 
o medio de defensa legaL No será necesario agotar éstos cuando fa ley que 
los establezca mijo, para otorgar la suspensión del acto reclamado, mayores 
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requisitos que los que la ley reglamentaria del juicio de amparo requiera 
como condición para decretar esa suspensión; 

V El amparo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, sea que la violación se cometa durante el procedimiento 
o en la sentencia misma, se promoverá ante el tribunal colegiado de circuito 
que corresponda, conforme a la distribución de competencias que establezca 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en los casos siguientes: 

a) En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por 
tribunales judiciales, sean éstos federales, del orden común o militares; 

b) En materia adosinistrastiva, cuando se reclamen por particulares 
sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por 
tribuales administrativos o judiciales no reparables por algún recurso, juicio 
o medio ordinario de defensa legal; 

c) En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas 
en juicios del orden federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la 
autoridad que dicte elfallo, o en juicios del orden común. 

En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser 
reclamadas en amparo por cualquiera de las partes, incluso por la 
Federación, en defensa de sus intereses patrimoniales; y 

d) En materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por las 
Juntas Locales o la Federal de Conciliación y Arbitraje, o por el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del 
correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del Procurador General de 
la República, podrá conocer de los amparos directos que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten. 

VI. En los casos a los que se refiere la fracción anterior, la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución sedalará el 
trámite y los términos a que deberán someterse los tribunales colegiados de 
circuito y, en su caso, la Suprema Corte de Justicia, para dictar sus 
respectivas resoluciones; 

VII. El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o después de 
concluido, o que afecten a personas estrellas al juicio, contra leyes o contra 
actos de autoridad administrativa se interpondrá ante el juez de Distrito bajo 
cuya jurisdicción se encuentre el lagar en el que el acto reclamado se ejecute 
o trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará al informe de la autoridad, 
a una audiencia para la que se citará en el mismo auto en el que se mande 
pedir el informe y se recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan 
y oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la sentencia; 

VlIl Contra las sentencias que pronuncien en amparo los Jueces de 
Distrito o los Tribunales Unitarios de Circuito procede revisión. lk ella 
conocerá la Suprema Corte de Justicia; 
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a) Cuando kabiénilose impugnado en la demanda de amparo, por 
estimados directamente violatorios de esta Constitución, leyes federales o 
locales, tratados internacionales, reglamentos expedidos por el Presidente de 
la República de acuerdo con la fracción 1 del Artículo89 de esta Constitución 
y reglamentos de leyes locales expedidos por los gobernadores de los Estados 

o por el Jefe del Distrito Federal, subsista en el recluso el problema de 
constitucionalidad:• 

I) Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones y lii 
del artículo 103 de esta Constitución. 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del 
correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del Procurador General de 
la República, podrá conocer de los amparos en revisión, que por su interés y 
trascendencia así lo ausenten. 

En los casos no previstos en los incisos anteriores, conocerán de la 
revisión los tribunales colegiados de circuito y sus sentencias no admitirán 
recurso alguno; 

IX Las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los 
Tribunales Colegiados de Circuito no admiten recurso alguno, a menos que 
decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o establezcan la 
interpretación directa de un precepto de la Constitución, caso en que serán 
ItC1111010 ante la Suprema Corte de Justicia, limitándose la materia del 
recurso exclusivamente a la decisión de las cuestiones propiamente 
constitucionales; 

X Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y 
mediante las condiciones y garantías que determine la ley, para lo cual se 
tomará en cuenta la natundeta de la violación alegada, la dificultad de 
reparación de los dados y perjuicio que pueda sufrir el agraviado con su 
ejecución, los que la suspensión origine a terceros perjudicados y el interés 
pública 

Dkila suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias definitivas 
en materia penal al conesikarse In interposición del ampro, y en materia civil, 
mediante fianza que de el quejoso para responder de los dados y perjuicio 
que tal suspensión ocasionare, !a cual quedará sin efecto si la otra parle da 
contriVlanta para asegurar la reposición de las cosas al estado que 
guardaban si se concediese el amparo, y a pagar los dados y perjuicios 
consiguientes,' 

Xl La suspensión se pedirá ante la autoridad responsable cuando se 
trate de amparos directos promovidos ante los Tribunales Colegiados de 
Circuito y la propia autoridad responsable decidirá al respecta En todo caso, 
el agraviado deberá presentar la demanda de amparo ante la propia 
autoridad responsable, «ampollando copias de la demanda para las demás 
polka en el juicio, incluyendo al Ministerio Público y una para el expediente. 
En los demás casos, conocerán y resolverán sobre la suspensión los Juzgados 
de Distrito o los Tribunales Unitarios de Circuito; 
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XII La violación de las garantías de los artículos 16, en materia pena!, 
19 y 20 se reclamará ante el superior del tribunal que la cometa, o ante el 
Juez de Distrito o Tribunal Unitario de circuito que corresponda, pudiéndose 
recurrir, en uno y otro caso, las resoluciones que se pronuncien, en los 
términos prescritos por la fracción VIII; 

Si el Juez de Distrito o el Tribunal Unitario de Circuito no residieren en 
el mismo lagar en que reside la autoridad responsable, la ley determinará el 
juez o tribunal ante el que se ha de presentar el escrito de amparo, el que 
podrá suspender provisionalmente el acto reclamado, en los casos y términos 
que la misma ley establezca; 

XIII Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los Ministros de 
la Suprema Corte de Justicia, el Procurador General de la República, los 
mencionados Tribunales o las partes que intervinieron en los juicios en que 
dichas tesis fueron sustentadas podrán denunciar la contradicción ante la 
Suprema Corte de Justicia, que funcionando en Pleno decidirá cuál tesis 
debe prevalecer. 

La resolución que pronuncien las Salas o el Pleno de la Suprema Corte 
en los casos a quo se refieren los dos párrafos anteriores, sólo tendrá el efecto 
de fijar la jurisprudencia y no afectará las situaciones jurídicas concretas 
derivadas de las sentencias dictadas en los juicios que hubiese ocurrido la 
contradicción; 

XIV. Salvo lo dispuesto en el párrafo final de la fracción 11 de este 
artículo, u decretará el sobreseimiento del amparo o la caducidad de la 
instancia por inactividad del quejoso o del recurrente, respectivamente 
cuando el acto reclamado sea del orden civil o administrativo, en los casos y 
términos que sesIale la ley reglamentaria. La caducidad de la instancia dejará 
firme la sentencia recurrida; 

XV. El Procurador General de la República o el agente del Ministerio 
Público Federal que al efecto designare será parle en todos los juicios de 
amparo; pero podrán abstenerse de intervenir en dichos juicios cuando el 
caso de que se hale carezca, a su juicio, de interés público; 

XVI. Si concedido el amparo la autoridad responsable' insistiere en la 
repetición del acto reclamado o tratare de eludir fa sentencia de la autoridad 
federal, y la Suprema Corte de Justicia estima que es inexcusable el 
Incumplimiento, dicha autoridad será inmediatamente separada de su cargo 
y consignada al Juez de Distrito que corresponda. Si fuere excusable, previa 
declaración de incumplimiento o repetición, la Suprema Corte requerirá a la 
responsable y le otorgará un plazo prudente para que ejecute la sentencia Si 
la autoridad no ejecuta la sentencia en el término concedido, la Suprema 
Corte de Justicia procederá en los términos primeramente sdalados. 

Cuando la naturaleza del acto lo permita, la Suprema Corte de Justicia, 
una vez que hubiera determinado el incumplimiento o repetición del acto 
reclamado, podrá disponer de oficio el cumplimiento substituto de las 
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sentencias de amparo, cuando su ejecución afecte gravemente a la sociedad o 
a terceros en mayor proporción que los beneficios económicos que pudiera 
obtener el quejoso. Igualmente, el quejoso podrá solicitar ante el órgano que 
corresponda, el cumplimiento substituto de la sentencia de amparo, siempre 
que la naturaleza del acto lo permita. 

La inactividad procesal o la falta de promoción de parte interesada, en 
los procedimientos tendientes al cumplimiento de las sentencias de amparo, 
producirá su caducidad en los términos de la ley reglamentaria. 

XVII La autoridad responsable será consignada a la autoridad 
correspondiente cuando no suspenda el acto reclamada debiendo hacerlo, y 
cuando admita fianza que resulte ilusoria o insuficiente, siendo, en estos dos 
últimos casos, solidaria la responsabilidad civil de la autoridad con el que 
ofreciere !afianza y el que la prestare; y 

XVIII (Derogada). 
los infractores del artículo citado y de esta disposición serán 

consignados inmediatamente a la autoridad competente 
También será consignado a la autoridad o agente de ella, el que 

realizada mea aprehensión, no pusiere al detenido a disposición de su juez, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

Si la detención se verificare fuera del lugar en que reside el juez, al 
término mencionado se agregará el suficiente para recorrer la distancia que 
hubiere entre dicho lugar y en el que se efectuó la detención,"" 

S,- EL GRAN NUMERO DE RESOLUCIONES DE IMPROCEDENCIA 

Un factor importante que orilla a pensar que el Poder Judicial no ha 

temido la capacidad de impartir justicia rápida y expedita y de cumplir con 

su misión de otorgar el amparo a quien lo demanda y tiene derecho a ello, 

es por un lado las causas de improcedencia, previstas en el artículo /3 de la 

Ley de Amparo que transcribo; y por otro, el que han reformado la Ley de 

Amparo; por lo que, antes de revisar cualquier otra cuestión, los 

integrantes del Poder Judkial, de oficio tienen que revisar las causas de 

improcedencia. 

"bid" p. U. 
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"4M. 73. El juicio de amparo es improcedente: 
L Contra actos de la Suprema Corte de Justicia; 
IL Contra resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en ejecución 

de las mismas; 
III Contra leyes o actos que sean materia de otro juicio de amparo que 

se encuentre pendiente de resolución, ya sea en primera o única instancia, o 
en revisión, promovido por el mismo quejoso, contra las mismas autoridades 
y por el propio acto reclamado, aunque las violaciones constitucionales sean 
diversas; 

IV Contra leyes o actos que hayan sido materia de una ejecutoria en 
otro juicio de amparo, en los términos de la fracción anterior; 

V Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del quejoso: 
VI Contra las leyes, tratados y reglamentos que, por su sola vigencia, 

no causen perjuicio al quejoso, sino que se necesite un acto posterior de 
aplicación para que se origine tal perjuicio; 

VD. Contra las resoluciones o declaraciones de los organismos y 
autoridades en materia electoral; 

VIII Contra las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal o 
de las Cámaras que lo constituyen, de las Legislaturas de los Estados o de sus 
respectivas Comisiones o Diputaciones Permanentes, en elección, suspensión 
o remolón de funcionarios, en los casos en que las Constituciones 
correspondientes les confieran la facultad de resolver soberana o 
discrecionalmente; 

IX Contra actos consumados de un modo irreparable; 
X Contra actos emanados de un procedimiento judicial, o de un 

procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, cuando por virtud 
de cambio de situación jurídica en el mismo deban considerarse consumadas 
irreparablemente las violaciones reclamadas en el procedimiento respectivo, 
por no poder decidirse en tal procedimiento sin afectar la nueva situación 
jurídica 

Cuando por vía de amparo indirecto se reclamen violaciones a los 
artículos 16, 19 ó 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sólo la sentencia de primera instancia hará que se consideren 
imparablemente consumadas las violaciones para los efectos de la 
improcedencia prevista en este precepto. La autoridad judicial que conozca 
del proceso penal suspenderá en estos casos el procedimiento en lo que 
corresponda al quejoso una vez cenada la instrucción, y hasta que sea 
notificada de la resolución que recaiga en el juicio de amparo pendiente. 

XI Contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de 
voluntad que Mollea ese consentimiento; 

XII Contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales 
aquellos contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los 
términos que se seildan en los artículos 21, 22 y 218. 
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No se entenderá consentida tácitamente fina Ley, u pesar de que siendo 
impugnable en ampo desde el asimiento de la iniciación de su vigencia, en 
los términos de la fracción VI de este articulo, no se hoya reclamado, sino 
sólo en el caso de que tampoco se haya promovido amparo contra el primer 
acto de su aplicación en relación con el quejoso. 

Cuando contra el primer acto de aplicación proceda algún recurso o 
medio de defensa legal por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o 
nidificado, será optativo para el interesado hacerlo valer o impugnar desde 
luego la ley en juicio de amparo. Ese el primer caso, sólo se entenderá 
consentida la ley si no se promueve contra ella el amparo dentro del plazo 
legal contado a partir de la fecha en que se haya notificado la resolución 
recaída al recurso o medio de defensa, aun cuando para fundarlo se hayan 
aducido exclusivamente motivos de ilegalidad 

Si en contra de dicha resolución procede amparo directo, deberá estarse 
a lo dispuesto en el amical° 166, fracción IV, párrafo segundo, de este 
ordenamiento. 

XIII. Contra las resoluciones judiciales o de tribunales administrativos 
o del trabajo respecto de las cuales conceda la ley algún recurso o medio de 
defensa, dentro del procedimiento, por limad del cual puedan ser 
modificadas, revocadas o ludiJkadas, aun cuando la parte agraviada no lo 
hubiese hecho valer oportunamente, salvo lo que la fracción VII del artículo 
107 Constitucional dispone para los terceros tardos. 

Se exceptúan de la disposición anterior los casos en que el acto 
recluso& importe peligro de privación de la vida, deportación o destierro, o 
cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución. 

XIV. Cuando se esté tramitando ante los tribunales ordinarios algún 
recurso o delegue legal propuesta por el quejoso, que pueda tener por efecto 
enodijkar, revocar o neekkar el acto reclamado; 

XV. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativa o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a 
las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún recurso, juicio o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o 
mitificados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los 
efectos de dichos actos mediante la interposición del recurso o medio de 
defensa legal que haga valer el agraviado, sin exigir mayores requisitos que 
los que la presente ley consigna para conceder la suspensión definitiva, 
independientemente de que el acto en si mismo considerado sea o no 
susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley. 

No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si el 
teto reclamado carece defundatreentación. 

XVI Cuando hayas cesado los efectos del acto reclamado; 
XVII. °modo, subsistiendo el acto mimado, no pueda surtir efecto 

legal o sartheisl alga» par haber dejado de existir el objeto ola materia del 
mismo; 
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XVIII En los demás casos oto que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la ley. 

Las causales de improcedencia, en su caso, deberán ser amainadas de 
oficio." 

Esto es un factor totalmente negativo en contra de los ciudadanos, 

pues en vez de que fuera al contrario, revisar la posibilidad de otorgar el 

amparo en cada caso; la práctica y las leyes obligan a que primero se 

analicen las posibles causales de improcedencia y creo que en ese sentido, la 

actitud del Poder Judicial Federal es de rechazo a los juicios de amparo a 

favor de los administrados y no de cumplir la gran misión de ser defensor 

de las garantías de los ciudadanos. 

Basta solo con estudiar las estadísticas del Poder Judicial, un ejemplo 

nos lo da el Informe Anual de la SCJN correspondiente al año de 1992, en 

cuanto a la resolución de los juicios de amparo resueltos en los juzgados de 

Distrito, ea que se obtuvieron los siguientes resultados: 

- El 77% de sobreseimientos 

- El 12% no amparados y otros, y 

- El 11% amparados 

También en el año de 1993, en su informe el presidente del más Alto 

Tribunal de Justicia, señala que el propio poder en ese año dictó 400,000 

resoluciones, pero la mayoría de ellas fueron de sobreseimiento por causas 

de improcedencia. 

De acuerdo a estos datos estadísticos, en que un gran porcentaje de 

las resoluciones del Poder Judicial son de sobreseimiento, y si a esto se 

agrega las que niegan el amparo, la proporción es verdaderamente 



118 

alarmante. Y surge liga pregunta ¿cumple el Poder Judicial Federal con su 

misión ante la sociedad mexicana si la mayoría de sus resoluciones son de 

sobreseimiento y sin escaso porcentaje son concediendo el amparo? Creo 

que no. 

6,- LA PRACTICA DE DICTAR SENTENCIAS PARA EFECTOS 

Otro aspecto importante, es que se dictan resoluciones para efectos y 

esto constituye un verdadero valladar a la impartición de justicia, pues con 

una resolución para efectos se inicia un verdadero circulo vicioso; que el 

expediente vuelve a la autoridad responsable, la que dicta una nueva 

resolución en el mismo sentido que la anterior que da origen a otro 

amparo. Y asía un interminable trámite que no termina ni en negativa, ni 

en consesión de amparo que no resuelve los asuntos en el fondo y es una 

pérdida de tiempo, gastos presupuestarios, y para el ciudadano 

importantes sumas en honorarios de abogados. 
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ANEXO 1 



aallateltaCéa sl te usentrire. 

CC SECRETARIOS DE LA CALMARA DE SENADORES 
DEL i t CONGRESO DE LA UNION 

PRESENTES. 

La Consimaciiin es el ordenamiento suplanto que. sonido de nuesleas luchas 
tenlóticas y de nuestros más amplios consensos. ...raje la ~datad nacional de 
ios mexicanos y da sustento a nuestro Estado de ['mecho La Constancias hei 
°nadado la conslruccian del pais. sedada las paulas pata avanza. en la 
demociacia hacia la coenUencia justa y segura que lodos anhelantes y eidersa 
nuestra va:mirad de maniene. La unedad de la limmtd.en en un pacto lederal 'PM 
gataolace a sus utlegrareles„ redesareseri. estados y ...ubicada. una vida justa y 
annowida 

El prieccionamevito de la demociacta. la segundad y la justicia son demanda 
meduives de nuestra sociedad Les ~adanes deseamos arar al amparo de un 
Estai:o que garantir_e plenamente la regencia de Lis ~netas. el apego del guamo° 
a la ley. la sequedad de las petsonas. el disfrule de su palidece... y el creencia de 
sus bardales Al cumple esos ptoposdus. el iNalef alcanza su legAnialad y se 
embread en lucia consbuctiva al servicio de la sociedad. 

En :mesita inda cotidiana. los nieeticanos eigimoS-  certera en el ejercicio de 
teueStruS derechos y capacidad pata asegura el afgana de nuestras IduedadeS. 
Asiousnio dernamit.vmuS la pruleCOón del Estado tunde al Ciernen ola reneencia. y 
aspeamos a una mayo« foetalesa y creditealtdad de las mstduespreeS emaciada% de 
la jusuCea y ta segundad 

Debemos foetalecer un Estado de Derecho que Mengue coadunare a Indos y 
damita la más cabal expesdn de las potencialidades de cada quien y de la 
sociedad en su conmigo Fonalecer el Estado de Derecho matar mermes 
eistsumentos pala asegura. la plena v.g.:glera de .nuestra Constancia" mayor 
capacidad pata aplica. ta ley. sanoona a quienes la andan y drene las 
cama eiersws I os me...wenn% qaafiCalan. era Estado de L/wecho que asegure urea 
ami... ore COM./ad:a iNaamar:a y pacifica. tiei Estado que haga de La .arrua 
tuddrea el Sustento de la cunead. suco! y de Le suma de 111.C.ShOSC%11M0.4  

gime s•Dvoloce. Y« la alaYea•Ca 

La rica trad.:eón conshlucional de Ué.ico nos ha ensalada que la canniencia 
almohada Solo esta garantizada en el marco del Derecho; que id peogreso nacional 
sólo es posible a para del cumplimiento de la ley y de la constan!. adecuacron de 
nuestro marco judaico a las nueras 'calidades del pais. Hoy, tos mexicanos nos 
enconleaneos beide a la apremiante necesidad de adecuar las instituciones 
responsables de la seguridad pública y la justicia para que el Derecho siga siendo 
gatada de convivencia pacifica e indsumenlo ~Caro de cambio. 

Es esencial que la Constilución y el orden legal deducido da ella tengan plena 
0.32~1101all. Es acceso que las ~Deidades actúen con apego a las nonas; que 
los deeechos sean reconocidos y las discrepancias mesueltas confoeme a la ley 
Indo el esfuerzo de ~las generaciones. toda la lama de la nuestra. lodo el 
horisenbe de nuestros hijos puede diadema sl no danos los pasos delmaimos pata 
seguir consolidandOems como un pais de leyes. No podemos fincar anemias 
eliPectainas en la certidumbre do la ley y vivir en la incertidumbre de su 
cungdineienks 	Los eneaicanos necesitamos. queremos. demandamos y 
menee:anos un adema de justicia y seguridad eficaz: queremos que la ley sea la 
menta real de nueslia COMMearaa. 

I Soy. en ejercicio de la facultad que me confiere la tracción primera del Articulo 71 
Conslikeciusiat someto a la Consideración del Consiemenio Porniariente. por el 
digno conducto del Senado de la República, ama iniciativa que tiene el propósito de 
lunalecer ta Constitución y la normalividad como sustento básico para una 
comeienencia segura. adatada y teanquila. Se 'impone el fortalecimiento del Podes 
Judicial y inoddicaciones a la organización minera. el funcionamiento y a las 
~peinareis* de las instituciones encargadas de la seguridad y la aceleración de 
justicia Son caneares que pandean a estas instituciones un mejor desempeirlo de 
sus eesponsalididades de wediesenta y sadvaguadar los ~eses de la soc.cdad y 
hacer que la ley sea la norma ~enea de nuestra vida pública. 

La Dolnalliición deposita  el eiefLiCift > el l'ed.». Ir•ni.id  d. la Federación Tuja 
Suprema Cede de Justicia de la Nación, en los Tribunales  -Colesiados y Unitarios 
eijr.—~oe —9-Li slos deilYritrus tules encomienda la c 	 - !n ein 
constencaussat y legal. Pe eso, una Suprema Cine de Justicia 15-e7aidbirdsiii, 
ladaterada y de eucelencia. es esencial para la cabal vigencia de la Constitución y 
el Estado de Detecto que ella consagra. En la Supierna Cone de Justicia la 
-Indoestart imputan ha dementado la Inneirn, lumia...venial de mantener el encalo«) 
nube tus l'edenes de la Unión. divemiendo las controweestas que pudieran StrscalarS• 
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ende el r:ezi.c.ro y e: Legtstallmo Asa I: ,,,, r.a-ra Le SUpleln3 Corte es depOSIL1111. 
,:q3terbJ }02111‘1.1d0 de vetar por la Untun de la leepribfica, thiontetedo las 
conlemereseas entre estados:  mumerpros rvl Delfirce i_ .-peral y la rederaCron En: la 
SuP,en‘a Corle leSde asureseno el mandato Me aseeptrar a lus andrnduoS que todo 
acto de auloodad se apegue eSPICtatuenle al "mere que la Consbrucaon consagra 
Ue al.. que U. regeneren de plena v.g."... del rslaelo 	Deredur y un srsterna de 
adourtrstracarárt de ursficra y SeqUgni.ell fluid*Ca pelta3 y elurenle, esmurere de un 
Poden Juellaul ruas rudepeustreute y ir ," fuerte 

En esta emetaltma se somete a La consuleracron ele esa Suberearria u. confunfn de 
te,01....S a la Constaucton para amurriar en la CU05.011.:3,714 	9 de un Pude, Judicial 
lonalecuto en sus atnbucrones y poderes, más autónoma y COn mayores 
ruStnorrentOS para ejetCer Sus !untares Estas reformas encanan tin paso 

en el perfeccroneeneento de nuestro IY57zONM d 	octabco. Iluetalecrend0 
al Proqe1 Judrcrai pata el Inejuir eqtui.U.0 enfile Un l'eldeleS de la limón, creado las 
bases pirra 	 :414.418540GeOot de reesIrcea y segunda«, pateare. que 
ce.,.onda • urjo, .. 	molae,art ele 1.5 me•er-Ahno% de babar .7.1 un Estado de la:ser:bu 
pfittru 

La 	folla:e/a. ardurro ..... a y capac.t>d 	rerteeprelaclim de la SUp1.9”.11 CAMe de 
Just,e,a so., esenci.Ces pata el 	 flítven4,4111,,I1U tel tége4144 denrocrabco 
y Ce ludo el Lauleetra ele rustrcueLerprema L:mln eraLerledo elemarse el respeto 
de la SuCredad roremicarta por ssi deserespeno Cuco y-protesidual En tos utrúims 
arms te ha v.pr../allu su caracler 	¿mann nrsponsable de tetar por, la 
cernsIdocaonatulad Ce ros actos de la aulundarl pulábril Hoy debennoS tratalecer 
ese caracul. 

Cooserimrae a  la Sei...-rna Ciare ,,ereo 	..... :111 de C011,1110, ..... ahilad el.9911 Monja, 
ratayto tuerza a sus decrs.ares. 	a•eeplta. 	mezi.41.-4cla pata muta
Ce,Gelle.Gue% SUU., 	 lllll a:.E1atl t  1,-yeS que pro/a...Can electos 
gc•I‘eti . . 	 r 	 v... Ir, Ir., 	de quIrrevern y pata lampe 
como q 	 treLerale. 	r,terular Olbeda: alnLu..runes a la tropirmea Curte. 
tle 	,s41,1,1a0 	ex-or.ar 	to-lit.vs 	 a la* «le 14.1.14, la 
deUtregai.U1111 C4lettedah eral, 50: nueud•ocin. 	 .... 
de la Constrfitcrun ¡n• rara lir Ileitheywill 	tpeOUrdY,IL ele ludetrO$ y achludes arde las 
uece,,latlet c.../lorardes del pa., y 1.111,111,11 4.. ••1 g.1.•••.w ctee.ple.4.940 *10 fao 
encaruo En eta romo.. J.C.:4M, 1.0:15, se 1.;U:r. 	 ;0.4 dideérma4Cht.e. en. el 

yetSrnt »Cr. Ot s• euenca 

deSemperld de las Itte.,..mes seastannvas y admireskaliyas de 14 Suprema Corle 
para lacrfilar la elicrence en and!". 

En el ámbito de ta peocuraciOn de jusbeia:  la Peocuradurla e...metal de la Rep~ca 
debe consolidarse como protectora de los Voleveses de la »devanen y fortaleces su 
carácter de tepresentante de la sociedad y su capaCadad para eilleaegissr Ios eetrlos 
En este sainete uva paso decenio es dotar a ...ale órgano de 1111.1114,1440. leg4insdad 
repubbcana. al SOneeler ta alessonacon de su Mutar a la aprobado. del Senado 

Pot alta paste, pasa alcanza la seguridad que demandial 	Olseeicanos es 
neossano murtar tas bases »gafes para un sistema nacional de seguridad ~larca 
que Lapide La cousibmsrarlin de accrones roke los deslio:1os ~ea de gobsemo. 

El nrePoranwento de ta justicia y la seguridad son dors de los ~maleo. más 
ogro es que »Menta nuestro país. El benestar de km 111101111~1 la banda en la 
segundad de SUS 1•145.441.3.5 y de sus bienes. Mis Y commetes do décima. incluso pul 
qmenes detaietan ~la, el complourento de la key. ore 1.4 acrecentado la 
desconfianza trace las arslalurcioneS. los plogsamas y lea par as respensables 
de la aupada-tibio y proCutactón de justicia y de la segunda» didlaCill. ti carlardanla 
(«ene. la ReeCePC4n de un dese...peno luecial y precia' gran Mi siempre es 	y 
dotado de lecmca, chica y campeones° de ~KW_ 

Esta serrares:e imscamente podrá reoredrairse por medio do mea terfOntur que 
incorpore sestensas de justicia y seguridad mis modernos. miliseicienem:141444414 
acordes con las necemdades y los reclamos de ~eme !memoran. Esta iniciales es 
un menee paso que atiende los aspectos constitucionales quyi deben enedifecarse 
para ~ama en la reforma del Poder Judicial y de los Órganos y sistemas de 
seguridad pula, • 

Eala Inictalma de ...formas a la Constar...cien forma par» de un conjunto de 
aorporres que SnetaleCeran el Orden púbico y la seguridad ~n'ideal, tantear y 
gralmreermal Sr Urda de una retumba profunda pub parle de la »sentad de los 
....recame de amo en 44 lsla40 bandada en ta suberarda nacional, la densocrace. 
la derrismi efe porknen. el letlesaleann y el tenorio a las pa/anillara indendluales Su 
rdnele.0 rakfienrt es el toelalecioneeerlo del equrldeme de pudieses y del Estado de 
I Yerecl ro 
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La reloma su inscribe ere la Larga 	nacional abre ha ~Cada) sulturdonar La 
!alabo:tad de los actos del pudro putarco a la Cortsblurado y a las leyes Esa 
tradrcton compoentle el estatileCniumi10. OO. don Liarme' Ceesennoll~. 	luxan 
de ampas0 en La LunSIduComa del Citada de Yucatán, la tederalaracron del propio 
'atoo de innpatO por Masona Otero y el estabiromento de un ~lema de confin:pi 
de constemomiatedad de leyeS Esa tradtraOlo «ocluye tandnen los ompoolanles 
crotenros que en saleta de Consrducoonaledad fan tonacro Vareada En Ola. tema 
badoClun que Ceo.; 	de la CiPUCK. de los I ..banales Colegiados de Ofendo y el 
ubegainnullo a la ruquelna Corte. en 19111, ,le lacrataries ernionavas en «molerº de 
constducounalalad 10.10S estos avances Indo del enorme estonio y el taína° de 
onuchoS l'ansias menearlos. toree/oro el propésolu Comun 	garanturao tones'. 
Consnitocron caneo nonna sopor.", de 	Nación l_sa es la hatherm paatlhea 
~mana en que se 	sobe esta errecutiva 

La propuesta de moddicacuroses al «entonen cmetpetencrat y orgarnealnon de la 
Suprema 	•u- ..G.SIIC,a palle de la 	 de que es el &gano partsdoccamar 
que fea toncronado con mayor el.cencta y Ctedbdulad en nueslou pais Detallo al 
Carat.ter U031/ 1`11B0 	sis ICSOhleu,"1-S en ¡OS dnliolOS IdurcIS que. Se tienen", y a 
Las nueva,: a1,1b0C.O.C1. con .11.11 ¡e pr000re 0014.14. la .elunna a mesara sosterna 
de luSlotaa Jebe paria del !UltaleCumenItl de la Sumen. Curte de Justicia de la 
traca,. 

Se Cala «le Levar a Sus Ullebas CanSeCt!enCIalS 01...00nslpa0 de la suptemacia 
conslOsemnal tlasla ahora el truco, de amparo bu-sedo el ...ente tradoconnal pava 
ttnelat las qatanbas .ndbodUalleS. dando truena Cuenta de su capacidad mateo°a 
t.Lechante el 'u..o de amparo. tos mdtverloOS tan Contado COn un onstrumento clocar 
para «l'opugna: aquel:a norma itiMbea qelooal u aquel acto andando.' de ~rodad 
federal estala! a InuroCopUt. que puj... COO 10 dispuesto paf Una sama 
COnStituCianal Por ello. el moco de alOpa,u debe COnSeeVar SI.ra p..C111.1111% 

!ore:faenen:ales. pero debemos conteruar pertecceonándolo. a foro de pellnde/ una 
Cada ver mas Meg cada defensa de tus derechos lundamentaleS del Individuo 
le ente a cuaricgct a«...rm de La autundad 

Debernos reconocer *pa, incluso con vadeperoderscra 	lesemprodareleS bovearhonot 
del !a,cdo tic amparo la nueva # COloobla maldad ele la sociedad eneccana hace 

e, e  - 	:'ave 	euu ..,e;  de, y 	 lodos los conflictos de 

neCeSaita mcceq,z1ur oi0CeOnluenbul que ti.uadUiell dula. el $1.0.Cepiel aleé tIncsa.ma  

0101101L 
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de pode es y a la .mece  Mondan que la sociedad cumule con mejores inshumenlae 
para inecast acciones de emersión de La conslauCionalldad de una disposición de 
carácter general a Caces de sus repreScrotanleS. 

La IniCialitall pionera la feloima del edículo 105 constsucisurs a in de sow~ las 
facultades de ta Seeptenta Code de Justicia de le alción pata conocer de A 
CannanonSial que se susolen sobe la Federación, loe Ale/as y los anteropros. 
milpee el Ejecutas Federal y el Congreso de la Unida; Alee loe ~es de las 
entidades Sedeoaturas. o col:e los órganos de joatnAm Al Outinio Federal .1 
anphame la lewbouraún para mornowel las conhommiali caralitucioneles. as 
recontade la camPlerdal que ea nuestros Blas ~se La inlegseción de los dallados 
órganos ledowales. encales y moarecepaes. 

Asenesnio. se ~faino ~ir la poSibdidad de que las posa~a de A iideratilee 
de las Camama del e-anotes° de la Unión_ de lee loras locales. de la 
Asamblea de Represerrames del Distrito Federo& o. tan si Caso. el Procurador 
Gemcal de la Repartdca. puedan plantea anle la Sulatsnle Cede de Andwfd de id 
Nació.. en el Santero de sus ~trucar...es. la inconiquclinaradad de leyes, 
odeveendOSe que las resoluciones puedan anular. con electos AAales. ta murta 
dedaiada oricunslameasial. 

Adicionalmente a los cambios ~puestos en lo concemisiale a las compelencias 
imaciales de la Snmema Cate de Justicia. la soase propone que sao 
alreauCioneS adminmgratiras Sean asignadas a un Ajeno de amueva creación. Esle 
agave se enlegrana pie personas dempladas par los As Poderes de la Unión. 
quienes ineMerelian sus lwiciones poi un liewnimo lintiletla y imitan sustituirlas 
me larde ut osletio de escalonamiento. Con le liberación de las cagas de trabajo 
ailiiimiskabeo. el Phr.1.0 de La Segregue Corle corragi en adelanie con mayor 
beocio para el desatingo de sus funciones ¡mistó:canales. 

Este tragarlo de adnemsbación asila responsarte de rielar por te itudependeaseits de 
los jueces y inagemadee. y cuidarla que en ledo elemento ae apliquen 
esiticiameide los poocipros de la carera judicial. a leo de paratilizag la adecuada 
caldicaegrea de las personas que asuman la función junsdicCieriel- 

LT iniciabra popo.. U0 ~cesamiento más tiguroso para le aprobación por el 
5.Dersado de la Repoblada. de los tooroluarmentos de 'AMA pioeuestoll Por al 
t.tular del t ler'utror. I •••101.11 	 1.4.1. 4 y Vi ~LOIa..rjMe tic (10% 
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tetc.zs palles de e. meneases de ese aspeon lesystain.. losan diegossos pais 
anegar ..i.cha ageobaced Se ponen,. asesore. nmeleGeaf el ~I de ...peso a 
la Suiiienia Cene. elilliblecrendo lequesalos e impedenentos más empenses. que 
galanle-cn que la persona geopuesla 	cal,dad pndesone/ y soeaCdin ruda: al 
suficientes para el cabal Cumplimiento de Su responsabilidad. En congruencia 
10010 CO. sus nuevas alsdnáC,nnes come con I necesidad de laceilar La 
deLbeiacion. se &nOpOue 13 leche-C.0n en el «same.o de gerinACIS que edeglian la 
Supren. Cale.  

A ta de ga...aaa que la Suplen. Cale de JuSloc.3 de la Alacdo are induldce y Su 
lunc.uo se legeone pe..officanende. se ~pene que S" oros.» que la ~sean 
4Cupelt el caigo pea ol loeflOUU delemenadu y que su susteunen. se anee a catas 
Ce maneta oisca1unada Al consIduase rn.eslea Suprema Code en un aula eco 

consteu.onal. debela manlenene actualdada pasa Walkia que la 
euendeta.on conaldu.onal sea an...ca con las ce.el.e.ones cullutales_ .~sala 
y econueeCas al t'entente de su >Macaca'. Veludo a ta delfaCiá. liensewal det 
canje. se .slituye ef denycho de los mindleus a un !babel pa tiro. con lo que se 

ai uir a que la fuuesoa yullsaliCewolal se alela ce. endep.afencla 

ME “.terno Publ.co. Co...npusable de km ...eses de la socerdad. que si..a 
con. una •et.Idli,eraw 	 ‘..r.ple ro. funeann basea en la deleosa de la 
ii•gziwail al peneque M.s ueldss que ~Ideo rul/a la paz sec.al 1.1.e es el 
funda.. do que lust.l.ca que esa ansiducdan tenga: Al gutnano0. encomendado el 
oqesc.c.o de la arc.O. penal de manea cactus.... y eeclusende Sal enehanou. la 
a...OW..3 suene la cleaann de enshumentoS pana corminla« la le~ de las 
«esolu.ones de no cien:M.10 .le la aten.. penal. con 10 que se coima que. en 
snuacwanes conodas. tale% neSuloCe011eS se 'sudan de madama adoban. 

Por ultune. la loar 	planlea las bases de un Sisleno Inacuiral de Seigundad 
Punt.ca en el que la red.ac.n. los estados y los emtu.pos debesan gassedazaw 
uoa pol.fica cone.enle en ta ~lene Esta debe •nhor. enee alees eleweenllos. la 
unesyaCson de un SnalelAil riaOhnal de nItnonsWAII %Ubre dellelelieqleS y ~pus 
Pusc.aes. Za cuu•du,SCean de elernenius 1.....bus y enalegsaiet anee los osados 
...emes de golaeino eo la plevel.C.014 	combale a la deonculosoa. y la 
gunleS.0.31,1aOGn GeCende de estas mayugacaoues y su neculacsón de ~mesa 
.enoyada cal 13 Comeendad pata .ecuretall su Inedel.0 y  aedlbeldad a  aaee5  del 
comí:11..1.1ln Cabal y neSpeluoso de su debe« Asmersuni. se establece alela  

onslapeuCce oil ••• Wlsses•C• 

cieno considucomal al «rae la ~bu ale »s Paleills. a ladea ida lnimidsi Id n'a 
pul los enn~uls de legalidad. boneslidad y eficiencia. 

la enc.aleed «Pee fe ~ele a su couselsracitin. ~Pi orristifacee las bases 
constilucusuies dele necear id lortaleamiseao da un .arre sin!~ iusecia y 
seguridad en el pais. Posienernienie. habián de use yooduldwdo les iniciellois de 
ley que ~me b reloinia Inopia que la sociedad riese esionemlo. 

coulinuaano se ~cohen loe ~mies Oundliwordalds de le ~sun» iniciales& 
a bit de que puedan ser edlaustlyamenle analizados y Considerados p. el 

Cianedludenle Pilonandole. 

INDUIC11JUOICUSIDE LA 1 CLIEFtACK.111 

~tacán. 

Cw lo conc.nynde a la inlearacien de la Sopas.* COAS de Jernicla de la 
se pie** *educir .1 numero de nowsluus de 26 a 11. soloiondo as* el o~‘, de 
ere mdeos eslablecalo en el aillcuki 94 del asido cierna' le la Conshluaón de 
1917. A lo Layo de ~laa lesiona med.rna ime ~Miel de alleglanbell de la 
~nema Cate eespondd a la Inocesidad de abate bes ataos. ilisendados que, en 
neaSsnueS, llegasen a se« muy cousidoubles. E. 1929. .sanar de iiiinisews se 
elevó de once o ~dem po.quo el wesaypo ola ne casi 1111.00D aiirersoe: en 1934. el 
manen» se Nene a ~uno y, ir* .»dale. el encepa se oispiluiro en 16.000 
~los; en 1950. aliene~ dd_cwarso loe Traiseiales eameidiaa  fig~ se. 
pee.6 Uesislall~~441111911111.21~111a4liall la Caldee iMrdla qua el 
*rasgo llegara a su ~cano a los 35.000 asumes. Cuate» r ~ara* SC.1.11do 
de la Suipnerea Cese debemos destacar que. al concluir el posenhe alio. el ~ego 
es casi inexisbrele. 

En lo que se mame a la acumula ion de procesos. loe piebeareos oda ~tiendes 
enconlioon salucita, en la Mama de amado da 111117. Mediaras ~ha relama se 
~enrulé que la Suprems Cola de Justicia cass011na. 	 de los 
.oreaos de ~eh iffileepueskas en caldos de les eseilisicais dudadas en Ad 
~ea de asgas. aires~ quo, las mamar conliainesan s.w preui~oerilo sobisi 
la conslituciunalidad de ~roa ~o da ~caer gmeuel. Enea roeslicacián al 

~asen compebenual canead a la Sumen. Code al clinaCiailaneo dm oro old.wo 
Sumado de asordes. conespondGendo la le1411Adel del molo a has Inbianaies 

1,111 1111 
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Colegiados de encuito Coarene ¡recordar que de 1950 a la lecha. los mbuisales 
Coiesuaaas ue Cera...han aumentado de 7 a 03 

A los nresecao°1 nos cabe la Satisfacción de que nuestra Sopear Code de 
Justicr la ~trenado cabalmente SUS lunCealeS a lo Irgo de su losar. Par 
ella I..rn tiainrraclo muchos de loS sne¡OreS pont° del paiS. y sus marrones han. 
S•go.bCado la clele.nunac.o. 104/1 del alcance e seolall0 de nuestros recepros 
«,,l1SleuedonaleS y legales Ce. timbrar de las ...novas competencias con que e% 
in-ceta.° dota, a la Suprema Cate de JuSlacia y debido también a la sanearen«, de 
las tareas adininiStralisall a un Oigan° especializado, se pretende que la Suprema 
Corte sea un 619ane, Más compacto y allagneule Caildleado, rayos emennemulL super 
Siendo pe.SOnall de reconocido p..51.910 utulesapnal y altas seturiles morras. 
dedicados en effcluswa al COgenCallee»10 y teSUIleClen de Las mas namitairies 
cordruirisms :mi/ricas que puedan suscitaise en el país 

En rayan de la morlaca institucional de la Suprema Cone, la Sula 'educan. en el 
numero de /Anis:rus no T./ler:ni un nuevo reraq° pues la rettonta que se 
propone atiplar in a 1111 órgano distinto la: ennwele0C.Bas unninesliabras que basta 
el Ola de tioy desahoga 1.1 propia Corte a un órgano distinto Ello pernil! que 105 
MantStsceS dediquen mayor Itenly0 a iesoliret tus asuntos de cractei rilarliccroaL 
al dosiLilitar que se toco etielde sustaticialmerde el numero de Sesiones del pleno 

deloSndullrosde la Suprema Code•.' 

De conformidad con ta importancia de las nueras rime/mes que fa Supererna Come 
er.iceiia. se toare necesario modificar diremos aspectos del rizara porro al 
que flaSla albina eStan suieluS SuS 

A fin de aciecenra: la coriesponsarSdad que Para el norulx..nerl.0  de nnnsuns 
cante entre la Cab,a,a de Senadores y el nes/Jeme de la Nepublicze. la *morera 
pe opone que el solo mediante el cual se lleve a cabo la arobación de los 
nuintaamentos que baga el nesciente de la Repubbca se eleve a las dos lenceras 
panes de los ...infantes de la Cama., de Senadores presentes en la sesión 
COrreSpOndente Asimismo. se propone amplearr de 10 a 20 reas el plazo para 
otorgar o negar su aprobamos La incorporacióre de estas medidas penar* que 
los integra/4K de la Camada. luego de Conocer direclameide las upsneone5 
yoldicas y los antecedentes de Las personas designadas. amaren los elementos 
para decide Sobre te aprobación de kei nUmblaumeulOs reSpeeheaS  

s• osesKiNeC• 

Se empane que los ~os de la Superas Corle ocupen el Ciego durara ~ale 
aros. y toar su suraración se llene e cabo de ~eta escalonada. Al existo 
brumales can aluburones pata anular las leyes con obicka generales. es 
cesromasee que SUS manimos se renueven periórcerierde a Gis de exitiar un 
~Mema ligar de lideopielaciain consterrear. La dérmica erriarrace y saciar de 
Meco einge tordi capacidad siempre mamada de inlerpanacióin da la conslikoción. 
que larde coherencia con sus reposdos y paRCipre lundarilealales. /AL los 
ademas de 'abrir de la totalidad de las moneas juddicas ~Mi actualizarse de 
acuerdo con las ~acepciones y ~apanes de cada generación. 

I'. l ~babea de .440119.s1S se proponen nuevos requisdue d. diersignacron de los 
nunrSISOS de la Supama Code de Jusbcia para lorialecer su intlependencie Se 
propone que el Perillenie de la República no pueda nombrar a aquellas personas 
que con sea remeses de avecindad hubieran ocupado los cargos de Secretario de 
Estado. irle del Ca vio federal. Jale de Clepadamento Atlininislialuo. Procurador 
Gracial de la ReplibhCa o de Justicia del Diskilo redbald. Senador. Diputado 
federal o Gobernador de algún estado. Con esta propuesta ea busca garantizar 
que Ladres de caincler pollito no odelficran en la aragnación de los ministros y 
que se turne en cuenta su vocación ladrar. 

011as modificaciones en cuanto a los ~guaira de designacire Son la anipliacrin 
de cinco a diez anos de la expedición del dedo prolesional da abogado. la 
supresión de la edad ~In. de ingreso y la reducción a un ano del paludo de 
tes/tic-dosel., en es pala ares de la designación. Can tac dos panelas medidas se 
hosca que las ~sanas propuralas lengan eneyores cralcirisales y expenencia 
al murmuro de ocupar el Ciego. mientras 0~ la ldbMai ¡elude 1105 16"."" de 
.escena respecto de los ~panes camilo* públicos ea la Fetleración, al no 
existir .azores pana enarene, las dile eno.ris que hasta hoy preualecen. 

En la germina se Orara que ~mole los dos Mas siguieseis a ea reino del cargo 
de iiirwslm, la canana que o hubiere ocupado Eparele impedida pasa 
desenredarse como Secielario de Estado. Jefa de Diqindarrinao Adnimariarto. 
Are del Orado federal. Phzectuadar General de le República e de Jamada del 

Dislnkr Federal. Senador. Diputado Federal o Gobantailor de algún estado. ad 
cunar para aduar come paramos. abogados e rpmeanraides arde los óiganos del 

Pude. ~coa de la Fedeff ación. Estos impedimeniall moran recree si las 
se/armes ~Wird gozan de licencia para separarse de su cargo. 
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LAS CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y LAS ACCIONES DE 
trai;GUS I ITUCIONALIDAD 

ika.c.onaaaame a las cebonas corysIducuruies de carácter onyinco y esbuclwal 
desunas en el apartado amena. la ~talara ptopone llevar a Cabo una palurda 
moddicacelu ri astenia de competencias de la Supeelna Cene de Justicia lama 
uta gatle. de maneta anmra y delrulraa, el carácter de Morral consbluaonal.  

AllieCluS O yperita: y electos de sus leSultautuitet. 

(«Sedante laS ndOnnas conslauc•Onales pulahcadas en el auno °Sud de la 
rederacyon en agosto de 1007. se estableció «nye el pleon y las Salas de la 
Sucaenuo Code cantor-edad. por .da de ¡recurso. de aquellas sentenaas de amparo 
Meladas en paraos en que se hubiere impugnado La constduconalcrad de una 
narra de carácter general o estableado la nterptelacan detecta de un pece!~ de 
la CensUluradn A La lar del dele" C....amado y de los amenos en la masera_ tid 
teasignacron no Palló pata otogyiele a la Suprema Cate de Justma el carrider de 
Yn autenloCO lobunal constéudonal 

Es aconsejable oneropOra. a ~en.o ceden lundco los rabies y luncilline1 
caeacte.ishotas del Estado cOnstduraunal de maestres Bias. Oe abobarse la 
rn0pursI3 so/venda a su Cceelideracdn, los mamarios contaremos en el luengo con 
un ',siena de contiol de consIttucionalrdad con tlvial, semejante al gaya con 
vdendo y usan enarenes &Set» en 1847 don Iliaratio Ole.° y lue .eCuyidu e» el 
Ata de «chamas de ulay0 de ese ano 

La enmarara propone ~Mena plenamente regente el ~lo de álumpaus. 
lUdaleC,endOlo Con algunas precsocurs que sélnet. tuonarán más adelante ml ede 
reato Este pacato es eficaz paca el cotana colaban de los actas del 
publico y aceeonable a pata de los agrarios que laS personas ludan en sus y. - 
papeles. posesoras o derechos De qua! mudo. saupune COnSetga tnregrarnande 
la 4:emula Otero, con lo que las resulta-rones de ampato vaquean latiendo ~cera 
sólo respecto de las peesunas que Iludamen ponnyoudo el pocas Hoy se ganlpgane 
que, aancyonalmente. los ótqa..s lednaleS, estalales y rt.meg..les. u akpunus de 
ellos. puedan premura las aCC.OneS necesarias paya que la Supgegna Co.'., de 
Jusucta resuelta., con electos generales. :ohm la constatmonahdad 
gmeenslrluClonakdad de Las mamas .....quadas 

paf SNM me.* os te ••••••111‘.Cok 

la posididad Ie ~arar la inconsliaucierselitial da easims cae Maceas deuinalles 
será una de de ayas ~and. werawea rs 1,10~51.11 	ludd.oe thippe 
~do a lb lago de. su Moho. Ew arletantik el ~a beche de que isee erina do 
catada gemid sea ~nano s le Cans~ puede oeilloser w narro,' 
preradeciendo le Construcrin sobre le ~ad de les aclama dee Peder punteo. La 
1~•~Cia censtriecrenal es une ware» de lude ladeele daaaerrllpa. earaelle que 
a/ pmealeoer las normas canalduca~ sabia les resedrasciales ese Ya *9~ 
argialanuss a epradnas lederal e locales. se reseriag sem euleedica ~ene 
comisione...al «ene permute le oda macona 

Por carones de ~dad ¡Mellico y estando/ eesid, ami orare les 
declaraciones de leconelducioan~ pedaucem electas. artes ludrillw de lireelarea 
en el besupo a he di ~de que lee ormsduciaime raquee ~se relreeelace, can 
eaceedion de la melena penal. 

Por las ddicualades ~ricas que ierphtere al asede 1115 cirmaillecienst de 
apeaban& la pormade 	 ~die la preaudgración de le 
ConWSPandoense ley reglarmarearta. LtiS ~az 	 gue traaran 
de se.' ~Sena de los proceses ~es en dictes calen cenallileciend ese ~en 
seguirse kanderrhe conlarrere a las drelareni.ornn del Cadie. ~fatal le 

/%301~411•11 CWIES. •344/1•~IMII ~4~ cera .011~ 0. ~d... ~Me 

code 1"71111.11~. De ahí 1111.• la Monee poema te cemmeimiele de que Mil ••••• 
ley reglamentaria de esta rasposición cornburcienal le upas preceplUe su cabal 
nphca.crOr. 

Unclow*mmaáassmilikadmaks. 

El articulo 105 del Imito migrara de la Conelilecilan a asna esnallelencre ~chusma 
a la Supuse Cale de Juarda para coercer de les caraireursie• gua se ~solea 
entre dos o mas estados. ~be uno o mis estados y el Dislaile Federal; ~re les 
poderes de un wasono *dado y ambo agries de adlUsnm del Desees Federal 
sterte la corralillucianalidad de sus actos. Loe nuncionadoe ~es ue l articuio 
ItIS no imanto niucliOS de los COrdlidell este loa O.gsederaas. eliWallee 

roureariales que la ~andad crartiona esta planteando. 

Una de las demandas de ~Oree daos es la de ~as • as. auraredlo ardua oreo. 
1- so hace eelopeosabie emoorPes ese Nao adecuados pare sellecienar las 

que M su Pleno elucido puede suscitar. Per alele Illdino0. Se 

• 
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propone la ~Lidie-30.i del articulo 105. a lin de peder en su hacen. ponina las 
cases generales de un nuera muclek, pata la sults:sin de tas conlinansias solee la 
constiiircionalidad de actos que sanan e. are ta federaciim y un estanca o e.1 Chanto 
Fedei al. la Fedegar-ion y un ~muermo. el Pode. Ejecutivo y el Canegieso de la 
Union. aquel y cualquiera de las Cameras de éste o. en so caso_ ta Coreasen 
Permanente, sea C13.0 OlganOS tedetaleS O del Ltistrito Faena dos estados, un 
estado y el Distrito federal. el Chstolo federal y int municipio. dos ~arma de 
diansos estados. dos ~enes de un nono estado. un estado y una de sus 
nieduelpins. y dos omanos del Distado redeial O das uusimca~1 die 1.14. mismo 
estado 

crin la 1110difiCaCSot prOpueSla. CliindO alguno de los (..alanos mencionailin e., el 
paliaba antena est...e ~binada su companicia por actos connoten de autoodad 
o 0. disposiciones generales prosermenteS de 0110 de esos Largaos. pon* 
!J.C.!. las acciones riori.S..5 pala plantear ala rdmmersia Corle L ninstam-dmi del 
acto U diSpoSiCKin geuerml 

fi gran 	leso de orgsnuS legitursadoS per la lelo.na atara plansea las 
coinioreisias constitucionales es un reconoc 	coito a ta complerdad y pluralidad 
de nuestro s.stenu federal TCrdor. !OS niveles de gutmein0 Serán lieneliCiado1 con 
estas ieluimas 

Et otaganidniii do estas nuevas atlibuCh011eS reconoce el verdadero caiater que 
C. Suprema Corte de Justicia 	nueSti0 corten 	licor el de ser un órgano 
de Cava.. cuiisutuciabil Es decir, un emano que ~la que la felleraciiin, los 
estados y los rouu.ap,os ....Usen de CUritOisnadad aun lo pololo poi auestra 
Constnuermt 

L35. acciones ne inconsiiiiiclunaistad 

El segundo proceso que se propone recoger en el articulo 105 constaucanal es N 
de las den011imoaCtaS aCCiOueS de picor:sido...Wad E., este caso, se trata de 
que con ci rolo de un porcentaje de los priteroanteS de las CarnaiaS de Diputados y 
de Senadores. de las tegatatidas locales o de ta Asamblea de Itepiesentantes del 
OrStuto red...1 se puedan impugna ~ellas leyes sitie se fi••••••1 cuino 
conliatias a la Constitución El Pocurador General de la Itepubhca pudra lambda 
impugnar leyes que !Mine Contrarias a la Constitución 

oineldlitmCim IX te •Mtmoiliks•Cm 

A «Melenaa de lo ole acontece en el ltedd de ~Pero y eis tse Onleleurnaisa 
corislatuounales. tn Las acciones de incenshhationahriall rta es macosanue que 
~ida agramo pos que seas iniciadas. allimeras que ion el amparo se ~amo de 
una alleclanai de las 'mandas inichinduateS y ea Ya canlitiseesees constalucionales 
de asa inalaitehe de esteras. las acciones de anconstili~lail >t peessausiren 
can el pea .atoes ~neo de perros la supies~cla constitucional. Se bale. 
eneences. de .canear ~ ganaba Cada loen ~a ea ara que une 
opresallacian pilan baria caidhcada. o al Peacuialhe Colaseil de ha fleadohcia. 
puedan plairileade a la Sumaos Cede de Justicia sl boa ~~~ apioloadas Po le 
moquita da ~ dmiyanO legisialims son, o no, asordes con te Cipmealiacito 

Siendle indudable que Medico ~aros toca una plusabead caacesille. okapi' a la 
legmeseeilacien pella= la posibilidad de elaalnir a la Sopeas Corle de .Marco 
Pata ane detengas la consleuconalidad de sana ~o rae Pea laS ~odas 
de los canosos. ~inca, en esencia. hacer de la Conslaucian si único ponlo de 
aelleuencia para la COOSnreilliCla de ~OS loa ylogied o aClOIRIS polacos. Pos ello_ y no 
~ido posible cornenehr a te repiesenlaoen mayonesa cae la conladucaoriadad. 
Lss tuercas marmitarias contarán con ~a ida pala Agur que Las ~MOS 
establecidas por las ~odas se conhaseen con la Canslituoón a Fin de ser 
canicie...das vanas 

taisanocescrs en aue.lafsdesaciOnseasiatle. 

articule 105  en .901  fa *1~a qua le ~seo Cedar de Macla cianacora 
de aquellos procesos en que la Federado seo peda, lo goa. inesepaseado pot el 
legasladoi ~nano. ha ~cado la inleneteción del Heno de la Siemeina Corte de 
Jusboa siena» que se haga tolden ts inteldS de la Feillaiiieihn. Este ~a ha 
promacado que ~estro esas alee engatad tenga que pormacciarsa de maneo fincad 
en una sene de conactos ore los que, en weahdad. pueden no nada albeado* los 
meneses sustanbeos de la Federacadin. 

A fan de ~dor esta situación, se propone coa en te kaatallea III del adiado 105. 

se. .nevo sisteno pata el conocaneenlo de los poceras eilaoilionados. Mediante 
esta ~puesta. la Supierna Codo de Jugado podrá ~da a oboe o no el 
esmerarlo del astado esa la dolencia de ayelacibn. una .are 11~ 1111 lobuno 
tecle la ~c... 9. el conespondienle !abonad lindado de Civeta° o poi el 

• • 	 • 
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Thficuranor General de la Reoutibica y que baya eraluado la inipodancia del 
procesa en que la redel:KM. pudo, a ser parle 

EL JUICIO DE AMPARO 

Ende un reclamo (encuerde por parle de abogados y pailiculaves. en velad de que 
las sentencias de amparo no siempre se ejecutan Lao ocasiona que personas que 
vencen en lucio a una eadordad, nO otitninen a peotección de sus derechos POr ~ 
sitecutarse ta sentencia De ad que La Inscrahva piesenUi una seopiersla de 
ininditicacion en lo Concenueitle a la ejecución de las sentencias de amparo 

las dcha...nades para toga el cumplimento de las seribeeicias tienen vana" 
por una parte. la .edita %anclen por enr-Menplrerverrl0 0.1  tan ~sha. que las 

aulandaideS ~ales han Mudo gran cuidado de irsiponssla Par eSa  pape, en 
Ocasiones se ha enderloado falta de voluntad de NOM& aulasidades 
~nades paca cumpla la cesulución de un juicio en que hubieren sido 
denotadas Firealinenle•  en ocasiones las ~codaste, cesponsaldes. arde la 
0.Syurrlova riere tic plantea enhe ei...Cef el derecho hasta sus .Aldeas consecuencias 
dando pe • corillsloS ~hales de ...podarles. o halar de preserva el orden 
mutuos°. optan por no ejecutar a sentencia Con Todo. no es ~Pide ove en un 
Estado de derecho se den situaciones en Que no sexis isla con lo resuello por los 

sorimles En ta presente insiaticsi se emisor. tin sistema cele pe nena a ta 
Suprema Corte de Justicia cerinas con los ererreen10, rreCrellarrOs grava 100•10 arel 
erreat Carrophrimener y, e la vez. con la Ile0/01vIarl necesaria para bares Irolede a 
SarraCrunes reales de ~anee Coneserdad El seseen. de Curuperneendo dase se 
plantea eS 10 Ibureerraternenfe precio corno para «loe larsdnen pueda 011Aufante en la 
eleCuCr00 de las sentencias detallas en los casos de coscaseis" 
constmucconacces y acciones de ....consolad...L.~1.13d pievistas en el inicua° 105. La 
iniciativa inCluye lag COneSpondienbes «emisiones 

En La reforma se emocione intidificat la !facción XVI del arto rulo 107 condsocional. a 
fin de dotar a La Supeend Code de Justicia dit las ananscesnes rieoesanas para 
~rodete vilo.",  el onCurre.1.0renter de ter feeder/rezan. al puteo de ~lee Sr el 
,,rimo es o no errCen.able Esta posrl•I•darl leonada que los hechor& Sea., 
deladanlente [Militados y que se decora censo 'acocean en casaca de la aullorealad  

Paf 5.01.0Cra ot 	alreraihreCa 

~~~~~~. ~~~~ eslablacer ~ la ca~~ fraixibta KIM a ~~~~ ~ 
~~~~~ sualesdo de as sinalocicies. r ~~~ 17~ XIX ~de álle~ra. • 
lus ~CPU" ~ arreos casos en que la el~~~ ~Ab le~~~~ a la 
sociedad o a ~evos en ~ayas ~~~~ qua las 11~~1~ ecies el ~pea 
quepo:bardase ablanst con la Atecucdoi. 

Fitur~ ~ disporre inlioducir ~ la haced. XVI dol aslloila 107 ~~~~~ 
la Ayuso do la caducáis/ en ~loa p~~~~cdos 1~111~1~ a ~piar el 
041~~11, de lea ~cies de ~ama Si ~se ~ cidas doy ~dicases el ~ro 
de ~pato ~ peadoose las sarantlas indecalsoles de sis~~ ~a ~ cences~ 
conlleva el ~~~~~~ de ene ululación e les ~da. 11111111bilber la es la 
wisciescdad de ImMeccor la isressidad N141. ~ ea psedule tse arda le falla de 
ángeles pisidico peor ~~ del quejoso. ~ driesesa do ~Pa canees" 
de-.dedo o los ~~~~es pos su cumplial~dO y INIII~Nd a 110171 de 
~caen del desecho on ~Ivo pela. Al 9~1 quo cometa ~mi ca/si/s/ de 
la .Manca ~ al ~IPA hado de anspaco. las ein~a1~~a do lo ~~~ I~1~7~ 
se deian a la ley meglamentaria. 

SOLUCION DE CONFLICTOS LABORALES EN EL PODER JUDICIAL DE LA 
IEDEITACION 

Al telocrearse 	 ~ M ~a de dascalos de 1wO. al CoraMiluye~ 
reems~~~ estableció ~ la »acribo X» del a~~/ke • ~I edlcults 123. qua is 
Suprema Code de Anhela ~de campelerde pase ~~~ les cesall~~•~11~~ 
emite el Podas Judicial de la Federación y sus ~nadases Ea le pasea ~Nava 
se ~pomo ~enes osa erección a An de ~ciscar ~a ~ocia. De esta 
manera. en adaaarae co~~~~a a le Sup~~ Cacle do Jualicia st 001111~1.0 
y sesolucien de las ~dicto. suscitadas oree sea y ~11~~saccos y si~leadoe. 
y al Cansago de la Judecaltica F•dend el ~ Sedas 1~~~ 111~ ~ lal~~~ pez 
tuncionnins o empleados do loe ~más inbuneles 1~~0~. Cos lo ~bolas ~ 
pretende lossaleces La ~~~~ del lleno do la S~~~ Cedec. laididiesido qua 
no ara ~~~ pueda ~Mes en ~ ~~~ in~~. Cabo awlialar que 1~ 
ncuddicacesses a la eslrechma y ocganuación ~I Poder ~que ~ ~ponen. 



sea 

usellalleaC. en .. egosmsKa 

no «macan ~acolan al .era de has dere,-tros ~ales de sus Itrucrunanus y 
empleados 

ADIAINISTRACION DEL PODER JUDICIAL DE LA rEDEF/ACION. 

La ~la negarme de las reformas a la Constan:4n en lo rellerenle al Poder 
"necea de la Fedemoun. es la retama a la admuntuactOn y el solleento del peleo 
Poder Este ponlo es de mynotancta cenhal pata gatanham la ordependenua 
aniononnal del Pollee ~coal. así como su conecto equalano aleas 

Desde 1921 a la fecha. se han ido concennando en el lobunal pleno un menee 
anuente de abdayclemes no m'achatadas propennerdle con la aneen de empala 
tushcza UeslaCa N nunexanueolo. adscapracm y dasoplass de hall Jueces de 
Casado y IlAagstrados de Cacen». la elaborar-strn del proyecto de poesupueslo del 
Pude, Judcbal, ta delieumuae... 	uumero, mate.. y ~Con de los Órganos 
rallSOCCOullel: el 0309301len10 de acercas a thslIntos nwenda011 de la pubcalwa 
4sZe.3:. asi cama le Minenillnackfn de la delerdona de otrceo, la desagnaceat de los 
e...meros de lila; y ta malearen!n de esuas de onspecOdn a ludas los díganos 
1.114.41~5 ledo. 1e% del pats. cake muchas ~as oto2s AsI. peoedel ~1.1.1•Se 
que loa ~sem de La Suprema Code de Justete alremas de su unuodanie tarea 
de ...Pana los ce. han te.rb que ocuparse de la adnudestfaCeón de tu. Poder 
..1....hctal cada arel 111114 spreuS• y complejo 

En les liamos anos. Connotados haladistas leuv planteado la nece-dad 	eu,a. 
110.1~ de adnunishicsdn que Tiranice la autogamia y ~acta de la %meto 

I 3̂,  la 1101314110Caa muestra que es cOnsemenle eones-sea. la latir de tus 
gueColl~ados y abonaos en cuesta:3es de ea.acler purancedle runsdexcanak 
aropleardlo con ello el terno> ()calcado por ellos a la wspashode de healcsa 

ItzstaciCicuiel_Canzeroslcia "ititcatura cliciaL 

De .cundo con la inicaatua que alosa someto a su couudetaCeen, se podan 
moddsr_31 el adiculo 11/0 cOnStduCuaual a leu de que las luoe.uneS admausUalwas 

• 

eacS•elare1 r se salaullaC• 

quo* %ama atara  •O•cm la ~si Cecas ~pm es r Cu••••• és le ~Roa 
Farased El inested estada ~palo pm mole matelleas. y la pamadida al ~as 
*de mide earcle pera pesada la Suprema Cede. De loa es. aridadmea ~In 
del C•ireepe_ Asa meren depepaies pm la Camara de Sortedemea. sato Macla per 
loe Fas de Dieltilo. reer erecto per les ~ladee de Chau» y des deeepsedea 
por el Pefsid~» de te fleptddc• Sebo cc al caso del elesidader de la Srepeared 
Cede. las inieeriares del Carriesta dragad era eh carga caca asma. Ilesiarelese a 
cabo su ~ida r witeria isecalanade. 

Se plseree que lea iffilaytardes del Conde* emanan érteribeleie ~le Si  ~creó 
de su amase» • ~as gaga de buenón Pera aceptar o dasalpa 1 C11~ 
tipo de meeplem careo e corenuárk salmo loe rus inewurierados da ~ler cirmilltrat. 
académica o decreari y para Mea ame las Irdeuneles lerendo' ~ante el albo 
sise elle a la canclusén de su secarse 

Delado a la napodance de las acatares que haboan de redima es 10 locada a te 
inlegracién. admarderacreie y .piarme de une Osara pede de re padar del Estada. 
se propone areedrecar los ~dos 110 y III carreericieetelee. a ere de. 
.especterauarlie hamo a los miembros del Corre de la Judicalare Federal 
soleen de pricto pelkaco y alegarles le conresponelleele rinereentled procesal. 

AmbucieneksktCoraciaie3ak."~a~1. 

Entre las areitaecieries del Consejo de la Judicaleaa Federal dm daban wer 
destacada& se eaceierdran las ielati~ al nombrameienlo. er111~.111101~ 
~clon de genere y ararsleados. Es deur. lar crostrenes ~as a la ~mi 

alira311 Can el ~ere creciarierio del remero de ailmanes de Podar Jrgedet dm la 
ederacián que Mea a caerrilleaciS de la decirla parada. y que llega a fió en 

plunredur de ~iris tritersales y  jumados por cebo. a dearipiellibe de ere ~alee 
~dice probleue• y se dio ~de a le eraproresecillei del peireemil. A fa de que 
en lo 1.~e se restar la canead peollenceeal de ~dere ledleder deimpedir ~icor. 
~urde rala selosma peleada elevar a rango consliluclwal la calme irainal. 
de ~ad* cale en lb Marro el liondmareenlo, ateecnrcten y empecilet de "Mem y 
~arios quede sreela a los creernos gereerales. cilealitioe • iapleCialers upe al 
respecto deinmemen las layas. 
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De acuerdo con la aldeano que se propone al articulo 94. al Consejo le 
couespcneera lambe, la delenulamen territorial de los cecudos y asados melicraleS 
de lodo el pan.. asi corno ta deleuntraareon del maneto de ereqnros y las anatemas 
me éstos deban conocer Ello es asi en lardo que estas tareas enancan ta 

Un:obra:Ion de las Cargas de twateayo y la obecaceón geográfica de las órganos. 
cuesldmes que tequemen de un COnor.anwe. d ! su d oalmeole aelnemsleartno 

El Gemelo debele «eslras la implanta y supennuen de los &ganes 
jinisocuonates est cono de las conductas de sus intalwes. e,. concordar...Con la 
CO•^Pete44c.a Que le corresponde pela el nombeannento y reneuedan ele elan 
lunCranareOS Esta ufana seta una de Las competencias del Constipo de la 
Judecalura Federal que mayores benebcros halda de repatee a la omparteade ele 
prstrcra federad, pues facrldara que se, detesten las ancorabas. los .leidos o el cabal 
Cumpldruento de las tareas pa parte de los jueces. magistrados y personal 

Igualmente. en el articulo 100 se popo.. que el Constipo de la Judicatula redesal 
tenga competencia pata formular el proyecto de presupuesto de ~Os del Podan 
Juddaat de la redeoaele40. mecepcfeen hecha del que para sl nema elabore la 
Suprema Cate de Justecra Esta dualedad e.. lo 414411 luce a la torreeneloceón del 
prc ,,,,,,,,,,,, el neCeSana en tanto que. de moqueta maneta. ta Suplirme Code de 
bestecea puede quedar suboodenada al COntel0 de la Judeaboa redeeat 

Para Oes-,c4ollag el cundo de itotruCvoncil que se nrCirone congele.  al  C44.4.4.P.  ta 
uucddu«. plantea que e,. el ~culo Itld quede pen,rsla La !aculad pura ene& 
atuendos de earacte• genetal De esta .nema. el dyano de admemsnacafes y 
goteen.° del Podes Judicial de le Federación podcl establecen*, la nointelendad 
IleCeSulna rara logia' una el4CIelde adrt101.544aC46.,  ,Jr matera 

PODERES JUDICIALES DE LOS_ ESTADOS y DEL DISTRITO FEDERAL 

La Unetaln4a de refinases que ~no incluyo lambeéo dos MOd.fiCararref a tos 
tegio,oeS de tos poderes ~vares de los estados y del Disinto Federal  

Culdesis_de 1. Judecallutaa_Calleta delicia . 

La siboaceen que emoodow el gebemer y le admeadatiode ~dm Judicial de le 
redatuican Orase una e numere ainuedis ceta le une asarte aw lea ~dm 
estatales y del ~do Fedeal. Es rue aalaillagaa ami ara blereedes ~es ea 

ámalos boles Sanaa a su cap bemiones ~es e les sea ~e *I die 
de hay maese al Pepe de le ~ama Cata de Juelicik Cala la 01~ lacha 
del Estado de S. donde desde nace atlas 	soriedoeijede le Judicelme 

El ~mor onardo die Onsciones deasilles pope* al apea quede ea anide ~eral. 
que los margiskadoe~asan buena pala del berepe epa derbrat 
lunceines parsdeecionales. POr ello. alos ~my sea janalicesi sedua~ 
luscioual y segisica dm las alsbiltUanes jueiediceisialiee y ed~lislissa as el 
Podes Judicial de la fedelacian ere beis1110 lesteadm ea tal elablie alul. aesiellai 
necesario levar ai cabo la conailpena eelemai mama demuele idliaos. 

En reten de lo aseada. ya planeas le disuesalin del pene% Cadena de la ~cita% 

del adiado 116 consialuceonal que ~dee un esquema de visiabiasánds *pa 
pera los jueces ere a eslaelee. Can seo se ~ea de» aalla alaalal ~asa 
adosan el essomma de einiandaciáin judicial ate cansidese ~Ni ettWareade pana 

~bao Gua pincemis de la cimera ~al que emince pairao premide de la 
Yaced. seas ~mai. 

cuanlio at ~nem pedidas del Diabla ~e* ea ~Pa ~Mi« ~é la baccann 
1/11 del adiado 122 cendilecionel. 1a. dispearelemes maceeeties Paalt caliat el 

conespondende Cancelo de le Juilicaluts a adeclat de que serial lee funcesties 
M pa su naluralese esa aeics~edee. 

Coso caneecesencie de las pasporaise pleideedes. la 	 ucase a la 

conaidimacian del Ceisaliassmale Palell~a la .._-.manda de modificar el 
pa:~ ~ab del milicules 10111.. al 1119.1~ del 1111 y el quin» del t t 1 
consinucionales a IM de hacer ariailse eespacetteminde. de eldiellasoblidllai del 

gua* goolibco y de inmunidad pacesat e las mielneraili de 1011 COMSFOG de las 

radicabas locales. 

Con la amabilidad de que las eadieladra Iledecalhes sakapleat le Sgsse de tus 
cansems de las guileatuias. se sientan les beses lastiluelesells pp. 



Mal 

tot t. emoei.c• 

eStableceuento y desarrollo de la Caerme salmal Hasta ahora, la operación de la 
carrera muicial ha enmarado en muchos casos grandes nbstiaaos per la lana de 
un (lugano espetar-a...ente ded.Cado a ella Con so cabal instrumerelaoón se dará 
respuesta a un reclamo general en la sociedad para ele.« el ~I profesional y 
garantizar la soliencra ...al de Meces y masystradOs El estattecamento de 
concursos de Oposeadn para la desrgrucaGer. el ascenso y la adscopcsin de los 
lutscamarous pithcrates ha ',nitrado set un mellado Pones, 

wyns lavo PUBLICO 

P-LOCtdirnrerdOSIcgaleS Parajit iugariat_cLnosseroctadc la acción penal. 

Se Primone suela. al control de legalidad las resoluciones de no mermara le la 
acción penal del Mairsimo Publico. dejando al legetlador ordenare el debe biela y 
LM aulondad cumpelerde para resolyer estas cuestiones Nuestra COMMUCIIC•r• 
ersconuenda la persecución de los deldos al Usaste.. Pra.r.,o y le curarme la 
facultad de ejercitar la a•CCIOI1 penal srempre que enslan ~dos se.dereveles 
para confirmar la presunta responsabaidaill de tina persone Y la emslencla del 

delito Cuando no lo hace, aun enmiendo estos ~emes, se propicia la 
impunidad y. con ello, se agraria rodarla mas a las";iclimas o a sus tambores. No 
debe tun:rarse que p. el compunamento rteghgente. y menos aun por actos de 
COrrussceln. quede ~gut. delato san Ser perseguido.  

Por esta tazón. la l'a.c.:alosa plantea adeonna• un párrafo al articulo 21 consIdurnsmal 
a In de disponer que la ley fie tos procedimientos para impugnar las ~soluciones 
di...! Muniere Publico que determinen el no ejercicio de la acción penal. De esta 
manera, la plOpuesta plantea que el Congreso de la Unión o. en su caso, las 
legislaturas locales analicen qudroes ',ab/3d de ser 1014 sujetos l.iji.madoó. 105 

témelos y cond.cumes que hal...4n de reja al pence~nienici y la ~laxidad 
Competente que presente ta cuestión para su reSaluoón. que potra se►  
pinsdiccionai o adorannuaiva, regar se estime coniremenle Co.. lo atIenta se 

pretende zaga un aneto debate constsucenad„ que en los hechos romsderb que las 
onesroneS del Urnrsterio Pubaccr fueran sujetas a un control de legaistad por un 
órgano dnarnara 

••••[..y.«••C•abyt te •NMOINOIC. 

El._liowradot_GedtaLAk  
Ecdciación. 

Debido a que le Consbilluciest le Marga al ~Curador Gemid de le Illepúblice el 
~aleles de espieramearele de los ~eses de la Nacida mi be ~tse dee paco 
de amanso y las conboaersies y las acciones de inceselilucienesdad. en hace 
necesario semeeSse el nombarmenilo que haga el Eloaelle Foolaval a la ralAcaciOn 
dele umado de la dmieblica rr pequirie de lo ~U& ea ciimaideta mecesano 
que ~merca el originasseny ismocers Mor par al lEjo~dira. ~la ~a qua. por 
• esle el easpensable :Memo de ~lar por la ~ocian de le ley en el anoto 
admenisbabio. debe estar lacultado pare actual lbeemeienle ~indo paeolla que la 
enemeccaue se eleimeempefla de ...ansia neo~ o ielcolaedo en la persecucdin de 
los deltas de ceden Sedería& 

En razón de I o antena,. la ~ira piedra tau mikrofon al apodado A del anicue 
102. de mesara Carla Magna premendo asir ~eso premodimenlo de designación 
para el ~atm de la Pirocuraduna General de la fiepubSca. 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLIC& 

La imicaaliria plannea deber a mime cemailmisnal las bree selle be ~les debe 
regirse la sagrawilled pedellca ~ ~do el pele. El cofia Wall me propone demanda 
nos maese seMiniCión de lb imellimiewsliración por tiel. Es ~so ~zar los 
procedirinesilds de awboaid plemseafile del dese meada preassional de los 
senadora públicos de segun/ud. Se debe Creer 	usailliedera carreta policial 
ouslentada e* en et~ de pieshiciames seo:~ y decidas congualnis con 
la rinerceSaincia y el riesgo de su labor. Es ~zafio seueleser y d•eraeca  al senador 
de la seguridad piadca pare ~así a esla acanalad e smasicames glae emasereben 
en ella un proyeclo digno de vide probsiessel, sereeede las beses de seguridad y 
lccnnnemboldo social eme  ~Mecen. Es ~agio ~ida en el huido ~legal y 
plomos" con tripulo e la sobesardie de las estados e a la aulonowela de los 
mumosnos, que estos esquemas sean de adopción Ismausizala. 



ser 

••••( S* el uto. OS V er►uos.C. 

Por ello. la embalaos ~poma establecer en el adiado 21 coonlautoonal. la 
obagaebn del Estado de aelm par la Segunda) pshbloCa de los 9oteensados, 
ss,:onantlo el mandato paga que lodos Pro campos de %mojama"d pobloca que 
pedenescan a la Fedessbón. emuladas Iederalbas y ~negaos se ouganocen balo 
los ;m'anegaos de legalidad. honestml.t. elaciencla y eheacuo En este %enlodo. se 
contempla la oUlogacaon de la FederacrOn. de las entalades ledegahmas. del ()estrilo 
rederal y de tus muraelmos. para cocan-abuse en esta matena. 

ti vede......o es un amando de doltdeacdot del pode.. de oecganomangenko de 
espacaceg de autonornia y estabas de competenba El leder/Muno es un orolleado 
denlo° abco en et que comundades autónomas arenen y consegvan el control de 
los lesodes de gotmerno en los ~Mos de su CompelenCLa :sus ellasalliO. ISO debe 
COnluod.lSe una Sana esUald.CaCión del poder Con un sarslerna de badea que 
iavo•eican la altpuaudad y la deltocuenCia 

Ante 1 ctec.ente capacidad otganuatna y os:atildad de la delaocuenaa nagagerada. 
el Estado meso Ino no debe ni puede laaceele tiente meamanle una esas aspa 
desadeCulada ES neCeSano que los Ites nmeleS de qolm•....a ~aculen SUS 
potenClakdadeS y compensen sus essufic.enctas en nutria de 11111undad 71~ 

eogresponsabbdad de cada uno de ellos en un 1,11 CORMA. g./tasase que el 
SU,e.‘a de comodanacaon que se pospone sea osodade,..osenle an, esluerto nacional 
en 'lose los órganos constalusbnales que da., ampo al ledetalessno p:a.lq e. con 
.guares aegeeams  yen COndb.0.1r5 annotabrall en la séalsiatablz de U0 &b.. COMO» 
siaoanl... V ssorsodad y la Ira/untas-1.d de la poblal,Whes 

als• loe-  la o...lente sneceatera proponga larannm al Conspeses de la Ibones sama 
eonolw la l•-y nos- bie las b:.-a-s pasa 1.11 ssonessnas_sOn esas, Lec has u•serk, ele 
gotnevno. en el manco de un :intensa NaCosnal de tietpualaal 

POI lo antes llollneSlo. y con fundan...Id° en la haced» 1 del Mutua° 71 de la 
ConSIduChón Vol.bra de los Estados laudos Lb...o:anos. pos el duplo conduelo de 
ustedes CC !Secreta.... nse penodo Saube•Te., a la alta COOS•150.Sarlia. del II 
Conwrso de la liudas. para los e leCIOS de-1 Maui., :SS de U insana Conslulanaoss, la 
prt,,,,tte beltcoUt/v3 de 

Paf 5,0«.•C••• 	•Hr 

DECRETO 

ARTICULO ÚNICO: Se adicionan bes ~afea al aolicele 21; me IMPINIOSSECII Is 
fracción 10101 del artlIcade 73: se ~nem l &emite II y ce desee, le V del 
~ud. 71; ale tmlloomee les loacclesue e. lit. *VI y IDRIS del ~rade ele; 
.alancea lao ~aloe poslmese. estesmde.r  .adultos. ea" ~lime y ~ene del 
eAlwele le: ee ~ea lee Illebrieleee M, M y V. ele *declame erne VI y en 
~me ~ale. del ~coi W M selbesse d silleele Mi; se 114110111•11 lee 
pisadse pelleese. segeole. Mide. asao. edlellele y oiteew..  yea  llsne/s el 
pisad. ~cese. lacee le ceel Ro ~ene le owsoreeellisi. del calcule 17: ee 
~se el ~ícele 10; ce .almea el eAlcodeill: ..Mate el weekide 1110; 
wellemse el allectde 101; el ~mea lee ~alee eolimell y ~ceso del 
• 1e2 ~de A; ce ademen lee ireedeseee ■ y III leal llelkille1113; ea 
~eme latocción IV del weicele 111/11; a touleusum el ~cele 101; ae eeterme 
el ~de 1116; me welemosoi lee @recelemos VII penes edsseie: Al. Ad 
~ea 	esetegeds. IN «lame ~re y XVI, del ainkiele 107; me 
sudarme el pimmale brocema del ~els 11III; me weleisme tia ellosellee edmete y 
eeeesea• alrt ~sao 11111; ene ~mea tia Slanall111111 pe y ~ele del 
adecellt 111: ee ~eme la @mecido M. gane% eseceee y es elsteee el .Meato 
speeee, heces le crol ea ~ene le meteseeclem. del eolloole 114; es wdereos 
Macearon VII del ..titule 122. y ee teesmee le tirescleot OIL ..neto eseentle eled 
Afumeadle e del ~acule 123. de le Ceseelleclés Pelleu de iba Estado* 
Untaos Illettincimem. pera ~odio como eisem: 

~culo 21.- .. . 

La ley esiablemsta ba caeos, sm ere ~ése lol~plesee lee rosoduclemse del 
din 	sone Publico sobre si no ofencicio ás la acedia poi. 
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sobado 31 de tlivienvluv Jc 199,1 ' 

• PODER EJECUTIVO • 

SECRETARIA DE, GODERNACION . 	• 
articulo 122, y se reforme

„  
fa fracción XII, páriafo 

,segundo del Apartado El del articulo 123, de la 
Constitución Polilica de los Estados , Unidos 
Mexicanos, para quedar corno sigue: ' 

Articulo 21, 

DECRETO mediante el cual se declaren reformados 
lo IrliC11:0121, 55, 73, 74, 79, 89, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 
99, 100, 101, 101, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 110, 
1.1), 116, 112 y ,123 de la Conoltuclen Politice de loe 
jilados Unirles aleatorios. 

Al margen un sello con 'al Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO •PONCE DE LEON, 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Gua la Comisión Permanente del H. Congreso 
(lile Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

.ear 	• .DECRETO 

e,.‘1"LA COMISION PERMANENTE DEL 
CINGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 
U IDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 135 
CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACION 
DE LAS CAMARAS DE DIPUTADOS Y DE 
SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNION, ASI 
COMO DE LA MAYORIA DE LAS HONORABLES 
LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA 
REFORMADOS LOS ARTICULOS 21, 55, 73, 70, 
79 89, 93, 94, 95, 96, 91, 96, 99, 100, 101, 102, 
1.01, 104, 105, 106, 107, 108, 110, 111, tila 122 Y 
123 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

l'ARTICULO UNICO.. Se adicionen tres párrafos 
ai'b:ticulo 21; se reforma la fracción V d'el articulo 
51 se restablece la fracción XXIII del articulo 73; se 
réfOrmen les fracciones II y VIII del articulo 18; se 
reformen. los fracciones II y V del enluto 79; se 
reforman lae fracciones II, IX; XVI y XVIII del artículo. 
89; se reforma el párrafo' segundo del articulo 93; se 
reforman las « párrafos primero, segundo, guillo,  
sexto, octavo, noveno y se adiciona un décimo, del 
articulo 94; se reforman loe fracciones II, III y V, so 
adiciona una VI y un último párrafo, del articulo 95; 
se reforma el articulo 96; te reforma el articulo 97; 
le reforma el articulo 96; se reforma el articulo 99; 
se reforma el artículo 100; se reforma el articulo 
101; se reforman los párrafos primero, tercero, 
quinto y se adiciona un último, del articulo 102 
apertedo A; se reforman les fracciones II y III del 
articulo 103; se reforma .la fracción IV del articulo 
104; se reforma el articulo 105; se reforma el 
articulo 100; se reforman les fracciones V último 
párrafo, VIII párrafos primero y penúltimo, XI, XII 
párrafos primero y segundo, XIII párrafo primero y 
XVI, del articulo 107; se reforma el párrafo tercero 
del, articulo 108: se reforman los párrafos primero y 
segundo del articulo 110: se reforman los párrafos 
primero y quinto del articulo 111; se reforma la 
fricción Id, párrafo tercero y se deroga el párrafo 
AuintO. hecho lo cual te recorre le numeración, CM 
OrliC1110 110; se reforma y adiciona la fracción VII del 

Las resoluciones del Ministerio Público sobre el 
no ejercicio y desistimiento de le acción penal, 
podrán ser impugnadas por via Jurisdiccional en los 
términos que establezca In ley. 

La seguridad pública es una función a cargo.de 
le Federación, el Distrito Federal, los Estados y los • 
Municipios, eri las respeCtivaa competencias que 
esta Constitución señala. La actuación de las 
Instituciones policiales se regirá por los principios de • 
legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

La Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
los Municipio; se coordinarán, en los términos que 
la ley iseflate, para establecer un sistema nacional 
de seguridad pública. 

Articulo 88.• . 

IelV..... 	• 
V.. No ser Secretario o Subsecretario de Estado, 

-ni Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a menos que se separe definitivamente de 
sus funciones noventa dios antes de la elección, en 
el caso de los primeros y dos años, en el caso do los 
Ministros; 

VI y VIL.... 

Articulo 13.. 

I a XXII.. . • 

XXIII.. Para expedir leyes, .que establezcan las 
bases de, coordinación entre la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en 
materia de seguridad públiCa; asá como para la 
organización y funcionamienlo, el ingreso, selección, 

, promoción y reconocimiento de los integrantes de 
las Instituciones de seguridad pública en el ámbito 
federal; 

XXIV a XXX..... 
Articulo 76.- ... 

1.1... 

Ratificar loa nombramientos que el mismo 
funcionario haga del Procurador General de la 
República, Ministros:agentes diplomáticos, cónsules 
generales, empleados superiores de Hacienoa, 
coroneles y demás jefes superiores del E)ercito. 
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Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos 
que la ley disponga; 	• 

lila VII.- 	• 
VIII.- Designar a los Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de entre la lema que 
corneta a su consideración el Presidente de la 
República, así como otorgar o negar su aprobación 
a las solicitudes de licencia o renuncia de los 
mismos, que le someta dicho funcionario; 

IX y X.. „ 

Articulo le,. 

II, Recibir, en su caso, la protesta" del 
Presidente de la República; 

111y IV.. „ . 

V.. Otorgar o negar su ratificación e la 
designación del . Procurador General de le 
República. que le someta el titular del Ejecutivo 
Federal; 

VI a IX... „ 

Articulo 

• • 1.... .. 

11.. Nombrar y remover libremente a los 
secretarios del despacho, remover a los agentes 
diplomáticos y empleados superiores do Hacienda, y 
nombrar y remover libremente a los demás 
empleados de la Unión, cuyo nombramiento o 
remoción no esté determinado de otro modo en la • 
Constitución o en las leyes; 	• ' • 

111 

IX.- Designar, con ratificación del Senado, al 
Procurador General de la República; 

X a XV,. 

XVI.- Cuando la Cámara de Senadores no este 
en sesiones, el Presidente de le República podrá 
hacer los nombramientos de que hablan las 
fracciones 111, IV y IX, con aprobación de le 
Comisión Permanente; 

XVIII.. Presentara consideración del Senado, la 
terna para la designación de Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia y someter sus licencias y 
renuncias ala aprobación del propio Senado; 

XIX y XX..... • 

Articulo 93.. 	. • 

Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los 
secretarios de estado, al Procurador General de la 
República, a los ¡efes de los departamentos 
administrativos, gel como e los directores y 
administradores de los organismos descentralizados 
federales o de las empresas de participación estatal 
mayoritaria, pare que Informen cuando se discuta 
une ley o se estudie un negocio concerniente e sus 
respectivos ramos o actividades. 

Articúlo 94, • Se deposita el ejercicio del Poder 
Judicial de la Federación en una Suprema Corte de 
Justicie, en Tribunales Colegiados y Unitarios. de 
Circullo, en Juzgados de Distrito y en un Consejo dé 
la Judicatura Federal, 	 .57 

Le Suprema Corte de Justicia de la Nación sVi, 
compondrá de once Ministros y funcionará en PlenO, 
o en Salas, • 

El Consejo de la Judicatura Federal determinará. 
el número, división en circuitos, competencia 
territorial y, en su caso, especialización por materia, 
de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito 
y de los Juzgados de Distrito.. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, estará 
facultado para expedir acuerdos generales, a fin de 
lograr una adecuada distribución entre las Salas de 
loa asuntos que compela conocer ala propia Corky; 
remitir e los Tribunales Colegiados de CircullO; 
aquellos asuntos en los que hubiera establecido,' 
jurisprudencia, para .. le mayor prontitud de 
despacho.. , • 	, 

La remuneración que perciban por sus SOIVIC1011. 
los Ministros de la Suprema Corte, los Magistrados:  
de Circuito, los Jueces de Distrito y los Consejeros; 
de la Judicatura Federal, no podrá, ser disminuida )  
durante su encargo. 	 . 

Los Ministros de la Suprema Corte do Justicia, 
durarán en su encargo quince años, sólo podrán sek•  
removidos del mismo en los términos del Titulo, 
Cuarto de esta Constitución y, al vencimiento de su', 
periodo, tendrán derecho a un haber por retiro. 	,j.,:  

Ninguna persona que haya sido Ministro podrá" 
ser nombrada para un nuevo periodo, salvo qué• 
hubiera ejercido el cargo con el carácter da" 
provisional o interino, 

Articulo 95... . 

11.. Tener cuando menos treinla y cinco artos. 
cumplidos el die de la designación; 

Poseer el día de la designación, con' 
antigüedad minima de diez años, titulo profesional-
de licenciado en derecho, expedido por autoridad o'• 

• institución legalmente facultada pera ello;.  
' IV..... 

V.. Haber residido en el país durante los dos? 
años anterlres al die de la designación; y 

V1.. No haber sido secretario de estado, jefe de 
departamento administrativo, Procurador General daf: 
la República o de Justicia del Distrito Federal, : 
senador, diputado federal ni gobernador de algún„, 
Estado o Jefe' del Distrito Federal, durante el a(10; 
previo al die de su nombramiento. 
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Los nombramientos de los Ministros deberán 
recaer preferentemente entre aquellas personas que 
hayan servido,con eficiencia, capacidad y probidad 
ÓIt la Impartición de justicia o que se hayan 
distinguido por su honorabilidad, competencia y 
ihtecedentes profesionales en el ejercicio de le 
ÍCIlvIdad juridica. 	; • 
' , Articulo 96, Pare nombrar a los Ministros de la 
dliprema Corte de Justicié, el Presidente de la 
flepeblica someterá una terna'a consideración del 
Senado, el cual, previa comparecencia de las 
personas propuestas, designará al Minislro que 
deba cubrir la vacante. La designación se hará por 
relvolo de las dos terceras partes de los miembros 
del Senado presentes, dentro del improrrogable 
plazo .de treinta dias...Si el Senado no resolviere 
dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro 
la persona quo, dentro de dicha terna, designe el.  
Presidente de la República. , 

e, En ceso de que la Cernera de Senadores 
retaco la totalidad de la lerna propuesta, el 
011sidente de la República someterá una nueva, en 
IcYre  términos del párrafo anterior. Si ella segunda 
alpe fuera rechazada, ocupará el cargo la persona 
01 dentro de dicha terna, designe el Presidente de 

• 
Articulo 97.. Los Magistrados do Circuito y los 

Jueces do Distrito serán nombrados y adscritos por 
el: Consejo de la Judicatura Federal, con base en 
criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y 
procedimientos que establezca la ley. Durarán Seis 
altos en el ejercicio de su encargo, al término de los 
cuales, si fueran ratificados o promovidos a cargos 
superiores, seto podrán ser privados do sus puestos 
en los casos y conforme a los procedimientos que 
establezco la ley. • 	. 

La Suprema Corle de Justicia do la Nación 
pódrá nombrar alguno o algunos de sus miembros o 
algún Juez .de Distrito o Magistrado de Circuito, o 
designar uno o varios comisionados especiales, 
cuando as' lo juzgue conveniente o lo pidiere .el 
Ejecutivo Federal o alguna do las Cámaras del 
Congreso do la Unirán, o el Gobernador de algún 

'Eatodoeirnicamente para que averigüe algún hecho 
oehechos que constituyan una grave violación de 
alguna garantia Individual. También podrá solicitar 
al Consejo de la Judicatura Federal, que averigüe la 
conducta de algún juei o magistrado federal 

"'La Suprema Corte de .Justicia está (anillada. 
para practicar de ofició la averiguación de legan 
hecho o hechos que constituyan la violación del voto 
público, pero sólo en los casos en que a su juicio 
midiera ponerse en duda la legalidad de todo el 
proceso de elección de alguno de los Poderes de la 
Unten. los resultados do la investigación se harán 
llegar oportunamente a los árganas competentes. 

Le Suprema Corle de Justicia nombrará y 
removerá a su secretario y demás funcionarios y 
empleados. Los Magistrados y jueces nombrarán y 
removerán a los respectivos funcionados y 
empleados de los Tribunales de Circuito y de los  

Juzgados de Distrito, conforme a lo que establezca 
la ley respecto de le carrera judicial. 

Cada cuatro anos, sl Pleno elegirá de entre sus 
miembros el Presidente de la Suprema Corte do 
Justicia de la Nación, el cual no podrá ser, reelecto 
pare el perlado inmediato posterior. 

Cada Ministro do la Suprema Corte de Justicia,. 
el entrar a ejercer su encargo, protestará ente el 
Senado, en la siguiente forma: 

• Presidente: "¿Protesten desempeeer leal y 
patrióticamente el cargo de Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nacion que se os ha 
conferido y guardar y hacer guardar la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes que de ella emanen, mirando en todo por el 
bien y prosperidad de la Unión?" 

Ministro: "SI protesto" 

Presidente: "SI no lo hiciereis ase la Nación os lo 
demande". 

Los Magistrados de Circuito y loe Jueces de 
Distrito protestarán ante el Consejo de la Judicatura 
Federal o ante le autoridad que determine le ley. 

Articulo 99,.. Cuando la falta de un Ministro 
excediere de un mes, el Presidente de la República 
someterá el nombramiento de un Ministro interino 
la aprobación del. Senado, observándose lo 
dispuesto en el articulo 96 de esta Constitución. 

. 	Si faltare un Ministro por defunción o por 
'cualquier causa de separación definitiva, el 
Presidente someterá un nuevo nombramiento e la 
• aprobación del Senado, en los términos del articulo 
98 de esta Constitución. 
• • Articulo 99.. Las renuncias de los Ministros do 
la Suprema Cede de Justicia solamente procederán 
per causas graves; serán sometidas el Ejecutivo y, 
si éste las acepta, las enviará para su aprobación al 
Senado. 

Las licencias de los Ministros, cuando no 
excedan de un mes, podrán ser concedidas por la 
Suprema Corle de Justicia de la Nación: las que 
excedan de este tiempo, podrán concederse por el 
Presidente de la República con la aprobación del 
Senado, Se exceptúan los casos de los párrafos 
decimosexto y decimonoveno del articulo Al de esta 
Constitución, en los que se estará a lo dispuesto en 
dichos párrafos. Ninguna licencia podrá exceder del 
termino de dos anos. 

Articulo 100.. La administración, vigilancia y 
disciplina del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, estarán a cargo del Consejo de lo 
Judicatura Federal en los temimos que, conforme o 
las bases que acial esta Constitución, establezcan 
les leyes. 

El Consejo se Integrará por siete miembros de 
los cuales, uno será el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, quien también lo será del Consejo: 
un Magistrado de les Tribunales Colegiados de 
Circuito, un Magistrado de los Tribunales Unitarios 



Sábado J I du diciembre de MI 
Nwameaszoinii~i~uwomos 

de Circuito y un Juez do (Imre°, quienes serán 
electos mediante insaculación: dos Consejeros 
designados por el Sonado y uno por el Presidente' 
do la República. Los tres deanes, deberán ser 
personas que se hayan distinguido por su 
capacidad, honestidad y honorabilidad en el 
ejercicio de las aclividades juridicas. Los Consejeros 
deberán reunir los requisitos seisalados en el 
articulo 95 de esta Constitución. 

El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones, 
El Pleno resolverá sobre la designación, adscripción 
y remoción de magistrados y jueces, asi corno de 
los demás asuntos quo la ley clolenniae. 

Salvo el Presidente del Consejo, los demás 
Consejeros durarán cinco años en su cargo, serán 
substituidos de manera escalonada, y no podrán ser 
nombrados para un nuevo periodo. 

Los Consejeros ejercerán su función con 
independencia e Imparcialidad. Durante su encargo, 
sólo podrán sor removidos en tos términos del Titulo 
Cuarto de esta Constitución. 

La ley establecerá las bases para la formadión y 
actualización de funcionarios, asi corno para el 
desarrollo de la carrera Judicial, la cual se regirá por 
los principios de excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo e independencia. 

El Consejo estará facultado para expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de 
sus funciones, de conformidad con lo que 
establezca la ley. 

• Las decisiones del Consejo serán definitivas e 
Inatacables, 'salvo les que se refieran a la 
designación, adscripción y remoción de magistrados 
y jueces, 'las cuales podrán ser revisadas por la 
Suprema Corte de Justicia, únicamente para 
verificar que hayan sido adoptadas conforme e las 
regias que establezca la ley orgánica respective. 

la Suprema Corle de Justicia elaborará su 
propio presupuesto y el Consejo lo hará para el 
resto. del Poder Judicial de la Federación. Con 
ambos se Integrará el presupuesto del Poder 
Judicial de la Federación que será remitido por el 
Presidente de la Suprema Corte para su inclusión 
en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación. La administración de la Suprema Corte 
de Justicia corresponderá a su Presidente. 

Articulo 101.. Los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia, los Magistrados de Circuito, los 
Jueces de Distrito y los respectivos secretarios, asi 
como los Consejeros de la Judicatura Federal, no 
podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar 
emplea o encargo da la Federación, de los Estados, 
del Distrito Federal o de particulares, salvo los 
cargos no remunerados en asociaciones &Milicos, 
docentes, literarias o de beneficencia. 

Las personas que hayan ocupado el cargo do 
Ministro de. la Suprema Corte de Justicia, 
Magistrado de CirOulto, Juez de Distrito o Consejero 
de le Judicatura Fecteral no podrán, dentro de los 
dos años siguientes a la fecha de su retiro; actuar  

como patronos), abogados o representantes en 
cualquier' proceso ante los órganos del Poder 
Judicial de la Federación. 	 ;al 

Durante dicho plazo, las personas que se hayan, 
desempeñado como Ministros, salvo que lo hubieran. 
hecho con el carácter de provisional o Interino, no, 
podrán ocupar los cargos señalados en la fracción, 
VI del articulo 95 de esta Constitución. 

Los impedimentos de esto articulo serán:, 
aplicables a los funcionarios judiciales que gocen oi l  
licencia. 	 tua 

La infracción a lo previsto en los pártales 
anteriores, será sancionada con la pérdida del • 
respectivo cargo dentro del Poder Judicial de la' 
Federación, asi como de las prestaciones 
benellcioa que en lo sucesivo correspondan por ef. 
mismo, independientemente de las demás • 
sanciones quo las leyes provean, 

Articulo 102.. 

A.. La ley organizará el Ministerio Publico de le„ 
Federación, cuyos funcionarios serán nombradoe,y,  
removidos por el .Ejecutivo, de acuerdo con la ley,'  
respectiva. El Ministerio Público de la FederacIóik, 
estará presidido por un Procurador General do la. 
República, designado por el Titular del Ejecutivo:, 
Federal con ratificación del Seriado o, en 81,1s .  

recesos, do la Comisión Permanente. Para ser 
Procurador se requiere; ser ciudadano mexicano por: 
nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco años 
cumplidos el dio do la designación; contar, con 
antigüedad mínima de diez años, con titular 
profesional de licenciado en derecho; gozar dee 
buena reputación, y no haber sido condenado pera 
delito doloso. El procurador podrá ser removido:: 
libremente por el Ejecutivo. 

El Procurador General de la República 
intervendrá personalmente en las controversias );:: 
acciones e que se refiere el articulo 105 de esta,, 
Constitución. 

El Procurador General de la República y sus 
agentes, serán responsables de toda falta, omisión' 
o violación a la ley en que incurran con motivo do , 
sus funciones. 

La función de consejero juridico del Gobierno; • 
estará a cargo de la dependencia del Ejecutivo 
Federal que, para tal efecto, establezca la ley. 

Articulo 103.. 

II.. Por leyes o actos de la autoridad federal que-
vulneren o restrinjan la soberania de los Estados.oa 
la esfera de competencia del Distrito Federal, y so, 
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re. III,. Por leyes o actos de les autoridades de los 
Estados o del Distrito Federal que invadan la esfera 
de competencia de la autoridad federal. 

Articulo 104, 

I 

b, 	O. De las controversias y de las acciones a que 
te refiere el articulo 105, mismas que serán del 

¡alivia 
exclusivo de la .Suprema Corte de 

¡Olida de la Nación; 

ed V y 

Articulo 105,•le Suprema Corte de Justicia de re 
l'Ocien conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

:- I,. De las controversias constitucionales que, con 
excepción de las que se. refieran a la materia 
Lectora', se susciten entre: 
Él 

a).. La Federación y un Estado o el Distrito 
Federal; 
El b).. La Federación y un municipio; 

or c).. El Poder Ejecutivo y el Congreso de le 
Ueión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, 
en su caso, la Comisión Permanente, sean como 
órganos federales o del Distrito Federal; 

11,,• 1).. Un Estado y otro; , 

g).. Dos municipios de diversos Estados; 

h)a Oos Poderes de un mismo Estado, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; 	• 
et l).• Un Estado y uno de sus municipios, sobre le 

constitucionalidad de sus arios o disposiciones 
generales: 

J),• Un Estado y un municipio de otro Estado, 
sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales; y 

4C  k).. Dos órganos de gobierno del Distrito 
lidera!, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
diSposiciones generales. 

ia Siempre que las controversias versen sobre 
disposiciones generales de los Estados o de los 
municipios Impugnadas por la Federación, do los 
municipios impugnadas por los Estados, o en los 
casos e que se refieren los Incisos c), h) y k) 
anteriores, y la resolución de fe Suprema Corte de 
Justicia las declare Inválidas, dicha resolución 
tehdrá efectos generales cuando hubiere sido 
aprobada por una mayoria de por lo menos ocho 
votos. 

En los drenes MOL las. resoluciones de fa 
Suprema Corte de Justicie tendrán efectos 
Ileicemente respecto 'de les partes en la 
cimtroyersia. 

II,. De las acciones de inconstitucionalidad que 
tengan por objeto plantear la posible contradicción 
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entre una norma de carácter general y esta 
Constitución, con excepción de las que se refieran a 
la malaria eiecterat. 

Les acciones de inconstitucionalidad podrán 
ejercitarse, dentro de los treinta Las naturalea 
siguientes e le fecha de publicación de la norma, 
por: 

e).. El equivalente el treinta y tres por ciento de 
los Integrantes de le Cámara de Dipulados del 
Congreso de la Unión, en contra de leyes federales 
o del Distrito Federal expedidas por el Congreso de 
la Unión; 

b), El equivalente al treinta y tres por ciento de 
los Integrantes del Senado, en contra de leyes 
federales o del Distrito Federal expedidas por el 
Congreso de la Unión o de tratados internacionales 
celebrados por el celado Mexicano; 

c).. El Procurador General de la República, en 
contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal, asl COMO de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano: 

d), El equivalente al treinta y tres por ciento do 
los integrantes de alguno de los órganos legislativos 
estatales, en contra de leyes expedidas por el propio 
órgano, y 

• e).- El equivalente al treinta y tres por ciento de 
los integrantes de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal, en contra de leyes expedidas 
por la propia Asamblea. 

Las resoluciones de la Suprema Corte de 
Justicia sólo podrán declarar lá invalidez de las 
normas Impugnadas, siempre que fueren aprobadas 
por una mayoria de cuando menos ocho votos. 

III.. De oficio o a petición fundada del 
correspondiente Tribunal Unitario de Circuito o del 
Procurador General de la República, podrá conocer 
de los 'recursos de apelación en contra de 
sentencias de Jueces de Distrito dictadas en 
aquellos procesos en que la Federación sea parte y 
que por su interés y trascendencia Mi lo menten. 

La declaración de invalidez de las resoluciones a 
que se refieren les fracciones 1 y II de este articulo 
no tendrá efectos retroactivos, DIVO en molerle 
penal, en la que regirán los principios generales y 
disposiciones legales aplicables de esta materia. 

En caso de Incumplimiento do las resoluciones a 
que se refieren las fracciones I y II de este adlcuto 
SO aplicarán, en lo conducente. los procedimientos 
establecidos en los dos primeros párrafos de la 
fracción XVI del articulo 107 de esta Constitución. 

Articulo 101.• Correspondo el Poder Judicial de 
la Federación, are los términos de la ley respecliva, 
dirimir las controversia que, por rnoún de 
competencia, se susciten entre los Tribunales de la 
Federación, entre estos y los de los Estados o del 
Distrito Federal, entre los de un Estado y los de otro, 
o entre los de un Estado y los del Distrito Federal. 

Artículo 107, ... 

.0 
or e),. Un Estado y el Distrito Federal; 

ie'
f).. El Distrito Federal y un municipio; 
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l a IV.- 

a) a d) „ , 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a 
petición fundada del correspondiente Tribunal 
Colegiado de Circuito, o del Procurador General de 
la República, podrá conocer de los amparos directos 
que por su interés y trascendencia el lo ameran 

Vi y 

Contra las sentencias que pronuncien en 
amparo los Jueces de Distrito o los Tribunales 
Unitarios de Circuito procede revisión. De ella 
conocerá la Suprema Corte de Justicia: 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o 
petición fundada del correspondiente Tribunal 
Colegiado de Circuito, o del Procurador General de 
la República, podrá conocer de los amparos en 
revisión, que por su interés y trascendencia sil lo 
'menten. 

IXy X.....  

Xl.• La suspensión Ile pedirá ante la autoridad 
responsable cuando se trate de amparos directos 
promovidos ante los 'tribunales Colegiados de 
Circuito y la propia autoridad responsable decidirá al 
respecto. En todo caso, el agraviado deberá 
presentar le demanda de amparo ante la propia 
autoridad responsable, acompañando copias de la 
demanda para las demás partes en el juicio, 
incluyendo al Ministerio Público y' una para el 
expediente. En los demás casos, conocerán y 
resolverán sobre la suspensión los Juzgados de 
Distrito o los Tribunales Unitarios de Circuito: 

XII.- La violación de kis gerantias de los adicutos 
16, en materia penal, 19 y 20 te reclamar/ ante el 
superior del tribunal que, la corneta, o ante el Juez 
de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito que 
corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro 
ceso, las resoluciones que se pronuncien, en Pos 
términos prescritos por la fracción VIII. 

Si el Juez do Distrito' o el Tribunal Unitario de 
Circuito no residieren en el mismo lugar en que 
reside la autoridad responsable, la ley determinará 
el juez o tribunal ante el que se ha de presentar el 
escrito de amparo, el que podrá suspender 
provisionalmente el acto reclamado, en los casos y 
térrninos que la misma ley establezca; 

' 	Cuando los Tribunales Colegiados de 
Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios 
de amparo de su competencia, los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicie, el Procurador General 
de le República, los mencionados Tribunales o las 
partes que intervinieron en los juicios en que dichas 
tesis fueron sustentador., podrán denunciar la 
contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, a 
fin de que el Pleno o la Sala respectiva, según  

corresponda, decidan la tesis que debe. preúalecer 
corno jurisprudencia. 

oír 

XIV y XV, , 

XVI, Si concedido el amparo la autoridad
, responsable insistiera en la repetición del &cid 

reclamado o tratare de eludir la sentencia de 
autoridad federal, y la Suprema Corte de Jusilla' 
estima que es inexcusable el Incumplimiento, dicha 
autoridad será Inmediatainente separada de su 
cargo y consignada al Juez de Distrito que 
corresponda. SI fuere excusable, previa declaración 
de Incumplimiento o repetición, la Suprema Corte 
requerirá e la responsable y le otorgará un plazo 
prudente para que ejecute le sentencia. Si le. 
autoridad no ejecuta la sentencia en el término,  
concedido, la Suprema Corte de Justicia procederá 
en los términos primeramente señalados. 

Cuando la naturaleza del acto lo permita, la 
Suprema Corte de Justicia, una vez que hubiera 
determinado el Incumplimiento o repetición del acto 
reclamado, podrá disponer de oficio el cumplimiento' 
substituto de las sentencias de amparo, cuando su,  
ejecución afecte gravemente a la sociedad o iai 
terceros en mayor proporción que los beneficios 
económicos que pudiera obtener el quejoso. 
Igualmente, el quejoso podrá solicitar ante el órgano 
que corresponda, el cumplimiento substituto de la 
sentencia de amparo, siempre quo la naturaleza del 
acto lo permita. 

La Inactividad procesal o la falta de promoción 
de parte interesada, en los procedimientos' 
tendientes al cumplimiento de las sentencias de,  
amparo, producirá su caducidad en los términos de 
la ley reglamentaria. 

XVII y XVIII.- ... 

Articulo 104.- 

los Gobernadores de los Estados, los Diputados 
a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los. 
Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su, 
caso, los miembros de los Consejos de las 
Judicaturas Locales, serán responsables por 
violaciones a esta Constitución y a las leyes' 
federales, asf como por el manejo Indebido de' 
fondos y recursos federales. 

Articulo 110.. Podrán ser sujetos do juicio 
polltico los Senadores y Diputados al Congreso de 
la Unión, los Ministros de la Suprema Corte dce 
Justicia de la Nación, los Consejeros de la. 
Judicatura Fesleral, los Secretarios de Despacho,. 
tos Jefes de Departamento Administrativo, los 
Representantes a la Asamblea del Distrito Federal, 
el titular del órgano u órganos de gobierno del 
Distrito Federal, el Procurador General do Iti* 
República, el Procurador General de Justicia del' 
Distrito Federal. los Magistrados de Circuito y 
Jueces de Distrito, los Magistrados y Jueces del 
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,eFuero Común del Distrito Federal, los Consejeros de 
la Judicatura del Distrito Federal, los Directores 
Generale, o sus equivalentes de los organismo, 
descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades, y asociaciones asimiladas a 
éstas y fideicomisos públicos, 

Los, Gobernadores de los Estados, Diputados 
„Locales, Magistrados de los Tribunales Superiores 

pe Justicia Locales y, en su caso, los miembros do 
los Consejos de las Judicaturas Locales, sólo 

Zpodran ter sujetos de juicio polilico en lo; términos 
de este titulo por violaciones graves a asta 

r:Conelitirción y e las leyes federales que de ella 
'emanen, asá como por el manejo indebido de fondos 
'y recursos federales, pero en este caso la resolución 
será (alimente declarativa y se comunicará a las 

'Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus, 
atribuciones, procedan como corresponda, 

:3 	Articulo 111.- Para proceder penalmente centre 
los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, 

• los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, los 
Secretarios de Despacho, loa Jefes de 

„Departamento Administrativo, los Representantes a 
:la Asamblea del Distrito Federal, el titular del órgano 
i,de gobierno del Distrito Federal, el Procurador 
,General de la Pepeblice y el Procurador General de 
;Justicia del Distrito Federal, por la comisión de 
„delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara 
..rie Diputados declarará por mayorla absoluta de sus 
;Miembros presentes en sesión, si he o rio lugar a 
proceder contra el Inculpado. 

• • 	Para poder proceder penalmenle por delitos 
federales contra los Gobernadores de los Estados, 
Dioulados Locales, Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia de los Estados y, en su caso, 
les miembros de tos Consejos de las Judicaturas 
Locales, se seguiré el mismo procedimiento 
establecido en este articulo, pero en este supuesto, 
in declaración de procedencia será para el efecto de 
que se comunique a las Legislaturas Locales, para 
que en ejercicio de sus atribuciones procedan como . 

'corresponde.  

Articulo 116, 

I y 

Los Magistrados integrantes de los Perlero 
Judiciales Locales, debernn reunir los requisitos 
selalados por las fracciones I a V del articulo 95 de 
esta Constitución. No podrán ser Magistrados las 
personas que hayan ocupado el cargo de Secretario 
o su equivalente, Procurador de Justicia o Diputado 
Local, en sus respectivos F.stados, durante el ano 
previo al dio de le designación. 

Se deroga 

- 1V a VI..... 

Articuló 122..... 

e VI,. .„ 

VII.. La función judicial se ejercerá por el 
Tribunal Superior de Justicia, el cual se integrará por 
el número de Magistrados que señale la ley 
orgánica correspondiente, asá como per los jueces 
de primera instancia y demás órganos que la propia 
ley tenale. Pera ser magistrado se deberán reunir 
los requisitos que establecen las fracciones I a V del 
articulo 95 de esta Con:dilución. No podrán ser 
Magistrados las personar que hayan ocupado al 
cargo del Jefe del Distrito Federal, Secretario 
General, Procurador General de Justicia, o 
Representante a la. Asamblea del Deleito Federal, 
durante el arto previo al din de la designación. 

La administración, vigilancia y disciplina del 
Tribunal Superior de Justicia, de los juzgados y 
demás órganos judiciares estarán a carpo del 
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, en los 
lerminos que, conforme a las bases que sefiala esta 
Consinucien, establezcan el Estatuto de Gobierno y 
las leyes respectivas. 

El Consejo intervendrá en la designación de los 
Magistrados y designarte a los Jueces de Primera 
Instancia y a los que ::on otra denominación se 
creen en el Distrito Federal, en los términos que ing 
disposiciones prevean en 'mena de correa judicial. 

El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, 
se integrará pgi siete miembros, de los cuates, uno 
será el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 
quien también lo será del Consejo: un Magistrado, 
un Juez de Primita elefancia, un Juez de Per, 
electos mediante insevuleción. dos consejeros 
desviados por la Asarlblea do Represetilantes y 
uno por el Jefe del Distrae Federal. Lo DO últimos 
deberán ser personas qee se hayan distinguido por 
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su capacidad, honestidad y honorabilidad en el 
ejercicio de las actividades jurídicas. Los Consejeros 
deberán reunir los requisitos que para ser 
Magistrado establece la ley. 

El Consejo funcionará en pleno o en comisiono* 
El Pleno resolverá sobre la designación, adscripción 
y remoción de magistrados y jueces, *si como de 
tos demás asuntos que la ley determine. 

Los Consejeros durarán cinco anos en su cargo, 
serán substituidos de manera escalonada, y no 
podrán ser nombrados para un nuevo periodo. 

Los Consejeros ejercerán su función con 
independencia e imparcialidad. Durante su encargo, 
sólo podrán ser removidos en términos del Titulo 
Cuarto do esta Constitución. 

La ley establecerá las bases para la formación y 
actualización de funcionarios, asl como para el 
desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por 
los principios de excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo e independencia. 

El Conseja estará facultado para expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio da 
sus funciones, de conformidad, con lo que 
establezca la loy. 

A los Magistrados y Jueces del Tribunal Superior 
de Juslicia y a los Consejeros de la Judicatura del 
Distrito Federal les serán aplicables loe 
impedimentos y las sancionas previstos en el 
articulo 101 de esta Constitución. Para estos 
efectos, los impedimento* para actuar como 
patronos, abogados o representantes en cualquier 
proceso estarán referidos a los órganos judiciales 
del Distrito Federal; y los de ocupar cargos, a los 
señalados en el primer párrafo de esta fracción. 

El Pleno y las Salas del Tribunal Superior, al 
como los Jueces de Primera Instancia y demás 
órganos judiciales , que con cualquier otra 
denominación se creen, nombrarán y removerán a 
sus funcionarios y empleados conforme a lo que 
establezca la ley en materia de carrera judicial. 

El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 
elaborará el presupuesto del Tribunal Superior de 
Juslicia, de los juzgados y demás órganoi judiciales 
y lo remitirá para su inclusión en el proyecto d9 - 
presupuesto de egresos; 

VIII y 

Articulo 123.. ... 

A.- 

I a Xl.. „ 

XII.. 	. 

Los conflictos in** el Poder Judicial de Je 
Federación y sus servidores serán resueltos por *4 
Consejo de la Judicatura Federal; tos que se 

MIK 

susciten enfile la Suprema Corte do Justicia y aus 
empleados serán resuellos por esta última. 

XIII XIV... .. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO,. El presente Decreto entrará en vigor 
al die siguiente de su publicación en e! Diario 
01141 de la Federación, con excepción de lo 
dispuesto en los articulas Octavo y Noveno siguientes. 

• SEGUNDO.. Los actuales Ministros de 
Suprema Corte de'JuitIcia do le Nación concluir n 
sus funciones a la entrada en vigor del dominio 
Decreto. Recibirán una pensión Igual a la que para 
casos de retiro, forzoso, privé el "Decreto que 
establece las Causas de etiro Formo o Voluntario 
de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación", 

A los Ministros citados en el párrafo anterior, no 
les serán aplicables los impedimentos a que se 
refieren el último párrafo del articulo 94 y el tercer 
párrafo del articulo 101, reformados por virtud del 
presente Decreto, 

De regresar el ejercicio do sus funciones, de 
conformidad con el procedimiento previsto en el 
articulo 98 reformado por virtud del presente 
Decreto, se suspenderá el derecho concedido en el 
primar párrafo de ate articulo, durante el tiempo en• 
que continúen en funciones. 

TERCERO.. Para la nominación y aprobación de 
los primeros ministros que integrarán la Supreda 
Corte de Justicia de la Nación, conforme a lis 
reformas previstas en el presente Decreto, el titular 
del Ejecutivo Federal propondrá ante la Cámara de 
Senadores, a 18 personas, de entre las cuales dicha 
Cámara aprobará, en su caso, los nombramiento; 
de 11 ministros, con el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros. 

CUARTO,. Para los efectos del primer párrafo 
del articulo 97 de este Decreto'cle Reformas, la ley 
que reglamente la selección, ingreso, promoción o 
remoción de los miembros del Poder Judicial 
Federal, distinguirá los catos y procedimientos que 
deban resolverse conforme a las fracciones 1, II y ni 
del articulo 109 de la Constitución. 

La Cámara de Sonador'', previa comparecencia  
do las personas propuestas, emitirá su resolución, 
dentro del improrrogable plazo de treinta dala 
naturales. 

El periodo de los Ministros, vencerá el último dVa 
de noviembre del arlo 2003, del 2008, del 2000 y dn1 
2012, para cada dos de ellos y el último dia Qe 
noviembre del arlo 2015, para los tres restantes, Al 
aprobar los nombramientos,. el Senado deberá 

• Sida* cuál 'de los periodos corresponderá e cada 
Ministro. 

Una vea *probado el nombramiento de, por lo 
menos, siete Ministros, se' realizara una sesión 
solemne de apertura e instalación, en la cual se 
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i    Len (»maks del Poder Judiclal  de la Federacke, 
Al margen un sello con elEscudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de le 
República.  

ERNESTO ZEDILLO PONCE De UON, 
Presidente Constitucional da los Estados 'Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se he servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, DECRETA: 
LEY OROANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACI014 
TITULO PRIMERO 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FIDERAC ION 
CAPITULO UNICO 

DE L011 CROMOS DEL PODER JUDICIAL DI 
LA FiDERACION 

ARTICULO lo. El Poder Judicial de la 
Federación se ejerce por: 

I. Le Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
II. Lee tribunales colegiados de circuito; 
NI. 	Los tribunales unitarios de circuito; 
IV. 	Los Juzgados de distrito: 
V, 	El Consejo de la Judicatura Federal; 
VI. El jurado federal de ciudadanos, y 
VII. Los tribunales de loe Estados y el Distrito 

Federal en los casos previstos por el artículo 107, 
fracción XII, de la Constitución Politica de loa 
Estados Unidos Mexicanos y en los demás en que, 
por disposición de la Ley deban actuar en auxilio de 
la justicia federal, 

TITULO SEGUNDO 
DE LA SUPREMA CORTE DI JUSTICIA DI LA 

NACION 
CAPITULO I 

DE SU INTIORAC  ION Y FUNCIONAMIENTO 
ARTICULO fe, Le Suprema Corte de Justicia se 

compondrá de once ministros y funcionará en Pleno 
o en Salas, El Presidente de le Suprema Corte de 
Justicia no Integrare bele. 

ARTICULO do. Le Suprema Corte de Justicie 
tendrá cada alto dos periodos de sesiones: el 
primero comenzará el primer dia hábil del mes de 
enero y terminaré el último die hábil de la primera 
quincena del mes de julio; el segundo comente,/ el 
primer dla hábil del mes de agosto y terminaré el 
último die hábil de le primera quincena del Mes de 
diciembre. 

CAPITULO II 
DEL PLENO 
SECCION le. 

DI SU INTIORACION Y FUNCIONAMIENTO. 
ARTICULO de, El Pleno se compondrá de ene* 

ministros, pero bastará la presencia de siete 
miembros para que pueda funcionar, con excepción 
de los casos previstos en el articulo 105 de le  

Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, fracción I penúltimo párrafo y fracción II, 
en los que se requerirá la presencia de al menos 
ocho ministros. 

ARTICULO le. Las sesione* ordinarias de le 
Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno se 
celebrarán dentro de los períodos e que alude el 
artículo 3o. de esta ley, en los des y horas que el 
mismo N, mediante acuerdos generales. 

El pleno de la Suprema Corte de Justicia podrá 
sesionar de manera extraordinaria, aún en los 
períodos de receso, a solicitud de cuelquIre de Sus 
miembros. La solicitud deberé ser presentada al 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia e lin de 
que emite le convocatoria correspondiente. 

ARTICULO de. Las sesiones del Pleno de le 
Suprema Corte de Justicie, .cuando se colmen e los • 
asuntos previstos en el artículo 10, se* públicas 
por regla general y privadas cuando asá lo disponga 
el propio Pleno. 

Las sesiones que tengan por objete tratar los 
asuntos previstos en al articulo 11 serán privadas. 

ARTICULO le. Las resoluciones del Pleno de 
le Suprema Corte de Justicia se tomarán por 
unanimidad o mande de votos, salvo loe tesos 
previstos en el artículo 105 de le Constitucl" 
fracción 1, penúltimo párrafo y fracción II, en los 
que se requeriré una mayor!' de ocho votos de 
los Ministros presentes. En los casos previstos en 
el penúltimo párrafo de le fracción I del artículo 
105 Constitucional, las decisiones podrán ser 
tomadas por mayorla simple de los miembros 
presente*, pero pare que tenga efectos 
generales, deberán ser aprobados por una 
mayorla de cuando menos ocho votos. 

Los Ministros sólo podrán abstenerse de votar 
cuando tengan Impedimento legal o no hayan 
estado presentes en le discusión del asunto. 

En ceso de empate, el asunto se resolveré en 
le siguiente sesión, para la que se convocará e 
los ministros que no estuvieren legalmente 
Impedidos; r sl en esta sesión tampoco se 
obtuviere mayorla, se desechará el proyecto y el 
presidente de le Suprema Corte de Justicia 
designará e otro ministro pare que, teniendo en 
cuente les opiniones vertidas, formule un nuevo 
proyecto. Si en dicha sesión persistiera el 
empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

Siempre que un ministro disintiere de le mayorla 
podré formular voto particular, el cual se Insertará el 
final de la ejecutoria respectiva si fuere presentado 
dentro di los cinco des siguientes e la fecha del 
acuerdo. 
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ARTICULO lo. Los ministros durarán quince 
anos en su cargo, salvo que sobrevenga 
Incapacidad flsica o mental permanente. 

ARTICULO O*. El Pleno de la Suprema Corte 
nombrará, e propuesta de su presidente, a un 
secretario general de acuerdos y a un subsecretario 
general de acuerdos. 

El presidente de la Suprema Corte de Justicia 
designará e los secretarios auxiliares de acuerdos y 
a los actuarios que fueren necesarios para el 
despacho de los asuntos de la Suprema Corte de 
Justicia, asl como el personal subalterno que fije el 
presupuesto. 

Los secretarios de estudio y cuenta serán 
designados por los correspondientes ministros, de 
conformidad con lo que establece el úttimo párrafo 
del articulo 116 de esta ley. 

El secretario general de acuerdos, el 
subsecretario general de acuerdos, los secretarios 
auxiliares de acuerdos, los secretarios de estudio y 
cuenta y los actuarios, deberán ser licenciados en 
derecho, gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por denlo intencional con sanción 
privativa de libertad mayor de un año; el 
subsecretario y los secretarios de estudio y cuenta, 
asl como el secretario general de acuerdos, 
deberán tener, además, por lo menos tres y 
cinco arios de práctica profesional, respectivamente, 
preferentemente en el Poder Judicial de la 
Federación. 

SECCION 2e. 
DE SUS ATRIBUCIONES 

ARTICULO 10, La Suprema Corte de Justicia 
conocerá funcionando en Pleno: 

I. De las controversias constitucionales y 
acciones de inconstrtuclonalidad e que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 105 de le Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Del recurso de revisión contra sentencias 
pronunciadas en le audiencla constitucional por los 
jueces de distrito o los tribunlales unitarios de circuito, 
en los siguientes casos: 

a) Cuando subsiste en el recurso el problema de 
constitucionalidad de normas generales, si en la 
demanda de amparo se hubiese impugnado una ley 
federal, local, del Distrito Federal, o un tratado 
internacional, por estimarlos directamente violatorios 
de un precepto de la Constitución Politice de los 
Estados Unidos Mexicano; 
, 	lo) Cuando se ejercite la facultad de atracción 
contenida en el segundo párrafo del inciso b) de le 
fracción VIII del articulo 107 de la Constitución  

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, para 
conocer de un amparo en revisión que por su interés 
y trascendencia asá lo ameras, y 

e) Cuando se treta de los casos comprendidos 
en las fracciones II y III del articulo 103 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, sin que baste la afirmación del quejoso 
sobre la existencia de un problema de esa 
naturaleza; 

111. Del recurso de revisión contra sentencias que 
en amparo directo pronuncien los 'tribunales 
colegiados de circuito, cuando habiéndose 
impugnado la Inconstitucionalidad de una ley federal, 
local, del Distrito Federal o de un tratado 
internacional, o cuando en los conceptos de 
violación se haya planteado la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución Politice de los 
Estados Unidos Mexicanos, dichas sentencias 
decidan u omitan decidir sobre tales materias, 
debiendo limitarse en estos casos le materia del 
recurso a le decisión de les cuestiones propiamente 
constitucionales; 

IV. Del recurso de queja Interpuesto en el caso a 
que se refiere la fracción V del articulo 95 de le Ley 
de Amparo, siempre que el conocimiento de la 
revisión en el juicio de garantías en el que le queja 
se hegs valer le haya correspondido al Pleno de le 
Suprema Corte de Justicia, en los términos del 
articulo 99, párrafo segundo, de le misma ley; 

V. Del recurso de reclamación contra las 
providencias o acuerdos del presidente de le 
Suprime Corte de Justicia, dictados durante la 
tramitación de los asuntos jurisdiccionales de la 
competencia del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia; 

VI, De las excusas e impedimentos de los 
ministros, en asuntos de la competencia de la 
Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno; 

VII. De la aplicación de la fracción XVI del 
articulo 107 de le Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicano; 

VIII. De las denuncias de contradicción entre 
tesis sustentadas por las Salas de le Suprema Corte 
de Justicia, o por los tribunales colegiados de circuito 
cuando se trate de asuntos que por razón de la 
materia no sean de la competencia exclusiva de 
alguna de las Salas. 

IX. De los conflictos de trabajo suscitados con 
tus propios servidores en términos de la fracción XII 
del apartado 5 del articulo 123 de le Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicano, a partir 
del dictamen que le presente la Comisión 
Substanciadora Unica del Poder Judicial de la 
Federación, en término' de los artículos 152 a 161 
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de le Ley Fede►el de los Trabajadores el Servicio del 
tetado reglamentarle del partido S del erticule 123 
de le Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, en lo conducente; 

X. De los juicio* de anulación de le declaratoria 
de exclusión de los Estados del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, y de los juicios sobre 
cumplimiento de los convenio* de coordlneción 
selebrodes por el Itobiemo Federal con los 
Odiemos de los Estados o el Distrito Federal, de 
Muerdo con lo establecido por le ley de 
Coordinecién Noel, en *mimo de lo dispuesto por 
le Ley Reglamentaria del artículo 105 de le 
CenelitUCión Politice de los Estados Unido* 
Mexicanos en lo más hace e les Controversias 
venelliciorteiee: 

XI. De cualquier otro asunto dele competencia 
dele Suprema Corlo de Justicia, cuyo conocimiento 
no* corresponde e les lelo, y 

XN. De lee denles que expresamente le confieren 
les layes. 

ARTICULO 11. El Pleno de le suprema Corte de 
Justicie velaré en todo momento por le Menonita de 
lis Nonos del Pelar Judicial dala Federación y por 
le Independencie de eso miembros, Y  tendal IN 
siguleMes atribuciones: 

1, Elegir e su presidenta en términos de los 
edículo* 12 y 13 de este ley, y conocer y aceptar, en 
su ceso, su renuncie e dicho celo; 

II. Conceder licencies e sus integrantes en 
términos del ertIculo 99 de le Constitución Politice de 
los Estados Unidos Mexicanos; 

NI. Fijar, mediante acuerdos generales, los dlas y 
lloras en que de manare ordinaria deba sesionar el 
/fono de le Suprime Corte «Justicia; 

N. Determinar, mediante acuerdos generales, le 
competencia por meterle de ceda una ala Salas y 
el sistema de Retribución de los asuntos de que 
estas deban conocer; 

' V. Remitir pera su resolución los *sota de su 
competencia e lee Sales a través de 'cuerdos 
penarais. SI alguna de lo Sales estime que el 
Noto remitido debe ser resuelto por N Suprema 
Corte de Justicia furickinande en Pleno, lo haré del 
eonoclmlento de elle úllae pera que determine lo 
que correspende. 

VI. Remitir pero su resolución e los tribunales 
esiegiedos de Multo, con fundamento en los 
acuerdo generales que dial, aquellos asuntos de 
su competencie en que hubiere establecido 
jurlemudencia. 41 un tribunal colegiado estimo que el 
asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema  

Corte de Justicie funcionando en Pleno, lo hui de 
conocimiento de este último pare que determine k 
que corresponda; 

VIL Resolver sobre las quejas edministrativai 
relacionadas con los integrantes o con el persona 
de le Suprema Corte de Justicia, previa dictamen de 
su presidente, Incluyendo aquéllas que versen sobre 
le violación a los Impedimentos prevista en e 
edículo 101 de le Constitución Federal, en loo 
términos del 'Mulo Octavo de este ley; 

VIII. Resolver, en los términos que dispones esto 
ley, de las revisiones edministretives a que se Mero 
el párrafo octavo del articulo 100 de le Constituciór 
Politice de loe Estados Unidos Mexicana; 

IX. Conocer y dirimir cualquier controversia quo 
surja entre las teles de le Suprema Code de 
Justicie, y las que se susciten dentro del Pode 
Judicial de le Federación con motivo de le 
interpretación y aplicación de las disposiciones de Ir 
dispuesto en tos edículo* 54, 97, 100 y 101 de lo 
Constitución Politice de los Edades tenidos 
Mexicano* y en kg preceptos relativa de este Lel 
Orginkt 

X. Determinar las adscripciones de los ministro: 
e les Salas y realizar los cambios necesario, entro 
sus Integrantes con motivo de le elección de 
presidente de le Suprema Corte; 

XI, Nombrar los comités que sean necesario,  
pare la Mención de los asuntos de su competencia 

XII, Designar e su representante ante I; 
Comisión Substenciadore Unica del Poder Judicia 
de le Federación; 

XIII. Llevar el registre y seguimiento dei. 
situación patrimonial de sus servidores públicos er 
termines de le fracción VI del articulo SO de le Le 
Federal de Responsabilldides de los Servidorei 
Públicos; 

XIV. Nombrar, e propuesta del presidente de i. 
Suprema Corte de Justicia, el secretario general d, 
acuerdos, al subsecretario general de acuerdos y o 
titular de la Coordinación le Compilación 
Ilistematizeción de Tesis, ~PM sobre la 
renuncies que presenten e sus celos, removerlo 
por causa justificada, suspendidos canto N }utgu,  
conveniente pare el buen servicio o par  da 
corrección disciplinario, y formular denuncie 
querella en los ceses en que a►aracierer 
involucrados en le comisión de un delito; 

XV. Solicite, le intervención del Corte* de 
Judicatura Federal siempre que asa necesario per 
le adecuada coordinación y Ilenoloneivranto entre k 
Ordenes del Poder Judicial de le Federada" 

XVI. Aprobar el proyecto del presupuesto ano 
de egresos de la Supreme Corte de Justicia que 
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de le Ley Federal de los Trabajadores si Servicio del 
Estado regismenteris del apartado 9 del articulo 123 
de le Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, en lo conducente; 

X. De los juicios de anulación de la declaratoria 
de exclusión de los Estados del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, y de los juicios sobre 
cumplimiento de los convenios de coordinación 
celebrados por el Gobierno Federal eoe los 
Gobiernos de los Estados o el Distrito Federal, de 
acuerdo con lo establecido por le Ley de 
Coordinación FIscei, en t4r44001 de lo dispuesto por 
le Ley Reglamentarle del articulo 106 de le 
Constitución Politica de be Estados Unidos 
Mexicanos en lo que Osa e les controversias 
conettucionalee; 

XI. De cualquier otro asunto de le competencia 
de le Suprema Corte de Justicie, cuyo conodmiento 
ne corresponda e las Salas, y 

XII. De lee demi. que expreeamente le confieran 
las leyes. 

ARTICULO II. El Pleno de le Suprema Corte de 
Justicia velad en todo momento por le autonomic de 
los Ordeno* del Peder Judicial de le Federación y por 
le Independencia de sus miembros, y tendré las 
siguientes atribuciones: 

I. Elegir e su presidente en términos de los 
enlodes 12 y 13 de esta dy, y cenes y aceptar, en 
su caso, su renuncie e dicho cargo; 

II. Conceder licencias a sus Integrantes en 
términos del articulo 99 de le Constitución Politice de 
los Estados Unido; Mexicana; 

NI. Fijar, mediante acuerdos generada, los dial y 
horas en que de manera ordinaria debe sesionar el 
Pleno de le Suprime Corte de Justicia. 

IV. Determinar, mediante *cuerdos general«, le 
competencia por materia de oda una de les Salas y 
el Materno de distribución de los asuntos de que 
éstas deben conocer 

V. RemeW pare su resolución los asuntos de su 
competencia e las Seise e heves de acuerdos 
generales. si alguna de lee Salas estima que el 
asunto remitido debe ser resuelto por le Suprema 
Cate de Justicia funcionando en Pleno, lo haré del 
conocimiento de este id" «re que determine lo 
quo corresponda 

VI. Remitir para su resolución e los tribunales 
colegidos de Eirculto, con fundamento en los 
acuerda general« que dloN, aquellos asuntos de 
ev competencle en que hubiere establecido 
jurisprudencle. Si un tribunal Colegiado estima que el 
Noto remitido dele ser resuelto por la Suprema 

Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo haré de 
conocimiento de este último para que determine ic 
que corresponda; 

VIL Resolver sobre las quejas administratives 
relacionadas con los Integrantes o con el persona 
de la Suprema Corle de Justicie, previo dictamen de 
su presidente, Incluyendo aquéllas que versen sobre 
le violación e los Impedimentos previstos en e 
articulo 101 de le Constitución F•derel, en los 
términos del Titulo Octavo de esta ley; 

VIII. Resolver, en les término, que disponga este 
ley, de las revisiones administrativas a que se reitere 
el perrito octavo del articulo 100 de la Consteucior 
Politice de los Estados Unidos Mexicanos; 

IX. Conocer y dirimir cualquier controversia out 
surja entre las Salce de le Suprime Corte de 
Justicia, y lee que se susciten dentro del Pode, 
Judicial de le Federación con motivo de le 
Interpretación y aplicación de las disposiciones de ic 
dispuesto en los enfeude N, 97, 100 y 101 de Ir 
Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los preceptos reletraos de esta Le) 
D'aedo*: 

X. Determinar las adscripciones de los ministros 
e las Salas y realizar los cemblos necesarios entre 
sus Integrantes con motivo de la elección de 
presidente de la Suprema Corte; 

XL Nombrar los comités que sean necesario, 
para la atención de los asuntos de su competencia; 

XII. Designar e su representante ante II 
Comisión Substenciedore Unica del Poder Judicia 
de la Federación; 

XIII. Llevar el registro y seguimiento de I. 
situación patrimonial de sus servidores púbicos er 
términos de la fracción VI del articulo SO de la Le 
Federal de Responsebilidades de los Servidor.: 
Públicos; 

XIV. Nombrar, e propuesta del presidente de Ir 
Suprema Corte de Justicie, al secretario general d. 
acuerdos, al subsecretario general de •Clateet y 
titular de la Coordinación de Compile:1On 
Sistematización de Tesiii. felobier «hm le 
renuncies que presentan e sus cargos, removerlo 
por causa justificada. suspenderlos «ende le juigu,  
conveniente pare el buen hervirlo o pez vis 0 ,  
corrección disciplinarle, y formule, denuncia 
querelle en los casos en que spetecIrer 
involucrados en le comisión de un delito; 

XV. Solicitar le intervención del Consejo de 
Judicatura Federe' siempre que su necesario par 
le Helada coordines:4n y funcionamiento entre Ic 
órganos del Poder Judiciel de le Federación; 

XVI, Aprobar el proyecto del presupuesto anu. 
de egresos de le suprema Corte de Justicia que 
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someta su presidente, atendiendo a las previsiones 
del ingreso y del gasto público federal; 

XVII, Apercibir, amonestar e imponer multas 
hasta de ciento ochenta días del Importe del salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal al día 
de cometerse la faite, e los abogados, agentes de 
negocios, procuradores o litigantes, cuando en las 
promociones que hagan anta la Suprema Corte de 
Justicie funcionando en Pleno falten el respeto o a 
algún órgano o miembro del Poder Judicial de la 
Federación; 

XVIII. Ejercer las facultades previstas en los 
párrafos segundo y tercero del artículo g7 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicana; 

XIX, Reglamentar el funcionamiento de los 
órganos que realicen las labores de compilación y 
sistematización de tesis y ejecutorias, le publicación 
de las mismas, agrupándola. cuando formen 
jurisprudencia; la estadística e Informática de la 
Suprema Corte de Justicia; y • el centro de 
documentación y análisis que comprenderá le 
biblioteca central, el archivo histórico, el archivo 
central y los archivos de los tribunales federales 
foráneos, compilación de leyes y el archivo de actas: 
y cuando lo estime conveniente podré el Pleno 
convenir con el Consejo de le Judicatura Federal las 
medidas necesarias para lograr una eficiente 
difusión de les publicaciones; 

XX. Pare conocer sobre le Interpretación y 
resolución de los conflictos que se deriven de 
contratos o cumplimiento de obligaciones contraídas 
por particulares o dependencias públicas con le 
Suprema Corte de Justicia o con el Consejo de la 
Judicatura Federal; 

XXI. Dictar los reglamentos y acuerdos generales 
en las materias de su competencia, y 

XXII. Las demás que determinen las leyes. 
CAPITULO III 

DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA 

ARTICULO U. Cada cuatro dos, los miembros 
de le Suprema Corte de Justicia elegirán de entre 
ellos al presidente, el cual no podrá ser reelecto para 
el periodo Inmediato posterior, Le elección tendrá 
lugar en la primera sesión del ato que corresponda. 

ARTICULO 13, Tratándose de las ausencias del 
presidente que no requieran licencie, el mismo será 
suplido por loa ministros en el orden de su 
designación; al la ausencia fuere menor e seis 
meses y requiere licencia, los ministros nombrarán a 
un presidente interino para que lo sustituya; si fuere 
mayor e ese término, nombrarán a un nuevo 
presidenta para que ocupa el cargo hasta el fin del 

periodo, pudiendo designarse en este último caso a 
aquellos que hubieren fungido como presidentes 
interinos, 

ARTICULO 14, Son atribuciones del presidente 
de la Suprema Corte de Justicia: 

1. Representar a la Suprema Corte de Justicia y 
llevar su administración; 

II, Tramitar los asuntos de le competencia del 
Pleno de ta Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus Integrantes para que formulen 
los correspondientes proyectos de resolución. 

En caso de que el presidente estime dudoso o . 
trascendente algún trámite, designaré e un ministro. 
ponente para que someta un proyecto 'de resolución 
a la consideración de la Suprema Corte de Justicia, 
a fin de que esta última determine el trámite que 
debe corresponder; 

III, Autorizar las listas de los asuntos, dirigir los 
debates y conservar ,el ordenen las sesiones del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicie; 

IV, Firmar les resoluciones del Pleno de le 
Suprema Corte de Justicia, con el ponente y con el 
secretario general de acuerdos que daré fe. Cuando 
se apruebe una resolución distinta a la del proyecto 
o cuando aquélla conlleve modificaciones 
sustanciales a éste, el texto engrosado se distribuirá 
entre los ministros, y si éstos no formulan objeciones 
en el plazo de cinco días hábiles, se firmaré la 
resolución por les personas s'Arriadas en esta 
fracción; 

V. Despachar la correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia, salvo le que as propia de los 
presidentes de las Salas; 

VI. Dictar las medidas necesarias para el buen 
servicio y disciplina en las oficinas de la Suprema 
Corte de Justicie; 

VII, Reciblr:tramitar, 	y, en su caso resolver, las 
quejas administrativas que se presenten con motivo 
de las faltas que ocurran en el despacho de los 
negocios de le competencia del Pleno de le 
Suprema Corte de Justicie, de alguna de las Salas o 
de los órganos administrativos de la Suprema Corte 
de Justicia, en términos del Título Octavo de esta 
ley; 

VIII. Legalizar, por al o por conducto riel 
secretario general de acuerdos, la firma de los 
servidores públicos de le Suprema Corte de Justicia 
en los casos en que le ley exija este requisito: 

IX. Conceder licencies e los servidores de la 
Suprema Corte de Justicia en los términos previstos 
en este ley; 

X, Comunicar al Presidente de la República las 
ausencias definitivas de los ministros de le Suprema 
Corte de Justicie, y las temporales que deban ser 
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suplidas medlene su norrArerniento, en términos de 
le Micción XVIII del articulo 19 de le Constitución 
Politice de loe Estados Unidos Mexicano*, 

XI. Rendk ente lee ministros de le Suprema Corte 
M Justicie y Pos miembros del Consejo de le 
Judicatura Federal el Maker al segundo periodo de 
sesiones de cele eAre, el Informe de labores del 
Poder Judicial M le Federación; 

XII. Proponer oportunamente los nombramientos 
M mueles *vidas* Menee que debe hacer el 
Pleno de le horma Cate de Justicia; 

XIII. Nombrar e los servidores públicos 
emergido. M le mkninistrecien de le Suprema 
Codo de ~kis, y morder lo Mello a sus 
esencias, remeclonse, renuncies y vececionee; 

XIV. Wein el t'elimino Interior y los acuerdos 
generales que en materia de administración requiere 
le Suprime Corte de Justicie; 

XV, Formular ~Amen» el anteproyecto del 
presupuesto de egresa de le Suprema Corte de 
Justicie, y someterle ale eprobetión da este Mime 
Amotinando en Pleno; 

XVI. Remitir oportunamente el Presidente de le 
República los proyectos de presupuestos de egreses 
MI Poder Judicial de le Federación, e fin de quo Se 
precede en termines MI úllirne párrafo del articub 
100 de le Constitución Pelillos de los Estados 
Unidos Mexicana, NI como administrar el 
presupuesto de le Suprema Corte de Justicie; 

XVII. Designe e ios ministros pera loe casos 
previstos en los artículos 17 y 1e de este ley; 

XVIII, Nombrar el ministro o ministros que deben 
proveer los trerniles en asuntos «mis/etre/vos de 
ce** urgente durante los períodos de receso de 
le Suprema Corte de Juelicia; 

XIX, Establecer lee disposiciones generens 
necesarias pira el Ingreso, estímulos, capacitación, 
seamos y promociones por escalefen y remoción 
del personal administrativo de le Suprema CqM de 
Justicie; 

XX. Establecer les sanciones e que se refiere le 
Receto XVII del articulo 11 de este ley, siempre que 
las promociones se hubieren hecho ente él, y 

XXI. Les demás me le confieren les My**, 
regle/rientes interiores y acuerdos generales. 

CAPITULO IV 
SS LAS SALAS 

• SECCION ta. 
De SU INTEORACION Y FUNCIONAMIENTO 

ARTICULO 15. te tigrero. Can de Justicie 
cenaré con des Celes, les cueles se cornean* de 
cinco ministros, bastando le memela tle cueto) 
pera funcionar, 

ARTICULO II. Durante los pedidos e que e,  
refiere el articulo 3o. de esta ley, les sesiones 
audIncies de las Sales se celebre* en loe líes 
heme que les mismas determinen median 
acuerdos gemelos. Las melones de les Sale: 
sirle públicas y, por excepción, privadas en lo 
asee en que e su juicio esf b exiM le mere' o r 
interés público. 

ARTICULO 17, Les resoluciones és les geles si 
tomaren por unanimidad o mayales de voto. ee lo,  
ministros presentes, quienes no palrón ebsteners,  
és votar sino cuando tengan Impedimento Miel 
cuando no hayan estado presentes en la diemenr 
del asunto de que es trate. 

SI al llevarse a cabo le vencido de un asunto nc 
se obtuviere mayorle, el presidente de le Sale I, 
turnaré e un nuevo ministro pea que forrnule u. 
proyecto de resonciéo que tome en mente ier 
exposiciones hechos durante les discusiones. 

gi e pesar de lo previsto en si pirulo anterior, e. 
se obtuviere mayorle el vetese si asunte, a 
presidente de le LIMO» Corte M Justicio 
nombraré por turno aun integrante de etre Sale per. 
que asiste a la sesión correspondiente e ~dr mi 
voto. Cuando son le intervención /e dicho rrinsto.  
tampoco hubiere mayal., el presidente de le 11.6 
tendré voto de calidad. 

El ministro que disintiere de le minan peda 
formular voto particular, ei cual se Inserten en Ir 
ejecutoria respective si fuere presentado dentro dr 
los cinco días siguientes e le feche MI mude. 

ARTICULO II. Le Sale respective calificaré 
excusas e impedimentos de sus Integrantes. SI sor 
motivo dele excuse o calgrAcIón del impedimento er 
asunto o asuntos de que se veta no pudieren se. 
resueltos dentro de un Mezo máximo de diez Mas 
se pediré al presidente de le guereme Cesta de 
Justicia que designe por turno e un ministro a In de 
que concurra ale correspondiente sesión de Sala. 

ARTICULO 19. Las Mies de le Suprema Corto 
de Justicie tendrán le recitad e me se reme ir 
fracción XVII del articulo 11 de esta ley, enflore qur 
les promociones se hubieren hacho *Mi Mg 

ARTICULO 10. Cada gala designará, e 
prepuesta de su 'presidente, e un secretario di 
acuerdos y aun sinsecreterio de acuerdos. 

Cede Sale nombrare e los sentarles auxiliares 
de acuerdos, echarlos y personal subalterno que Ijs 
el presupuesto, y resolveré lo relativo e les licencias 
remociones, suspensiones y renuncias de todos 
ellos. 

El secretario de acuerdos, el subsecreterio die 
muerdo*, loe secretarios auxiliares de acuerdos 
loe actuarios deberán ser licenciados en derecho.  

    

    



Vaga de sea á tea 	DIARIO 0MCMI. 

Mear de asa repulesido y te leer eide 
anima por de» ~Me* su malo 
»esos N »Med mayar de un Mi el 
Meecreterie de merdee debed lona, edema, 
por le menee tres Seo de presea prelesienel, y el 
amarle de meras, mete Me. 

ItCCICed 24 
01 SUS ATOINKICIOMS 

MITICM.0 II. Campea* eme« e lee 
Mac 

L De loe mame de afaman Interpuestoe en 
cobre de lee senlemas dictada per be »Ces de 
*atrio en muelle oontraerelee adiar.* en que le 
Pedereeien ea parea • de eenlenaNd een 
dique* en le hesito III del *Mufa IN de le 
Cenelitusi" Peace de lee ~es (Jalee 
Meeleenesi 

N. Del mas de resala en sama contra 
weeneles preNineledes se e millas* 
oenelluelenel per le jume de dietas e Irlarieles 
aliase disimile, en lee simia» eme: 

eó ~Mea@ en el Neme * /rellene de 
emelmelenelat eh es le amena N *Mea 
albee lormyiede sio replerneree Wad malla 
per el Presagie de le XeMblee, e resanen» 
esimIllee per el .W0~ N la Ude e per el 
Jefe del 011011. federa per allearlee dIreelernerile 
alearas de a resepa de e Camara. Palee 
de lee MINN ladee beemleenee e el lo le 
mama ee saliese e eiderproleelai *Me de 
un momee de le Nace en alee ralea* y 

$ elude es edenes le bedel le ~gen 
oetilerible en el segado parea del Misa I) de le 
Macan VIII del ertiale 107 de le Constada 
Podios de loe Estados Unidos Macanee, pare '  
@en.o« de un *apea in realWn que per eu interés 
y trescendeocie *el le mera, 

al. Del resane de rabión oontre manca que 
en empero dama pronuncien les tribunales 
'NOMas de circule: 

M 	Cande • bebiéndose ledurede 
senetitudenelided N YR reglamento bolea 
expedido por * Presidente de le República, e de 
mamen** expedida por el pernear de un 
tetas o per el ab Mi Distrito Federé, o en lee 
oencepta de Mala es hoye pleased* la 
Isterprelelión *Me de un presepte le le 
Cenellluoidn Pollee de lee ideéis Unidos 
lassileenes en eles malee, se Nye decidido e oe 
anee decidir ubre le Mine inseriatusieneNed e 
YderplMOdM eeneauMna y 

Isf De be emires ~lee que per su interés y 
IresaNenele eal e •mera» en wee de le ferie. 
de Malón palle en el Nema parea del  

seise 1) de le Oreado V del Mai. 107 de le 
ConelMIN Pellas de lee leidos Unidos 
blesieenes: 

IV. Del recomo de mea illemelle en los casos 
e me Si Meren Se %Mona V, VII, VIII, IX del 
ION* N de le Ley de Moro. Wave que el 
soneelaade d'Horque en que le Mai se haga' 
valer ese ~potencie de une de he teles, 
direetarcente o en misión, NI lee Manos del 
*CM be, pan* segado, le le misma ley: 

V. Del recurso de recambio centre 'Ioe 
acuerdos de tramita dictados por su presidente; 

N. De lee oontroverelee que • pa ova de 
oardesencie Si mellen entre N Ife410~ de e 
Fedireeldn, eras *Me y N de lee Cebas o al 
Dalo Federa, entre lee de a hielo y los N stro, 
entre N de un Estado y es del Distrito Federal, 
Me aislare N aloe y loe mame; Mueles 
que Se csnsspsew ele Mame CM de Justicie 
de muerde ces Ley Tedia del Traiga sal come 
M que ee susciten entre lee junta N eencillecia y 
Men" • lee auterldeiles **Ña, y el Tribunal 
Federal de Cenase» y Mata; - 

VIL De lee atacasteis* que. per roen de 
cometencle M mellen eta tribunales eelepédee 
de aculo; eras un Jim de *Mate y el tribunal 
merla de un Estas e Mi Dietas federal, aloe 
lamas mecieres de ~es Malee. • entre of 
bit sinel supera de un debe, y el Ttibunel Supera►  
de Justas MI Darle rasa, en lea hulies de 
impere e que ee r1114Mil Ice *acules 11, %alones 
I y II, 52, bala I, 53, fracciones l e VI, 54, fracción 
I y 11, N este Ley; 

Va. De lee denuncies de contradicción entre 
tesis que sustenten des o mis tribunales colepaos 
de circulo, pare los efectos • que se raer* la Ley 
Regimienta* de los erticulos 103 y 107 de le 
Constitución Politica de los Estados Unidos 
*alano* 

IX. De las controversias que N susciten con 
mea de los conventos e Ice que se retas el 
opado perrero del etleub 116 Constitucione 

X. Del reconocimiento de bocona, y 
XL Las denles quo expresamente les 

encomiende N ley. 
MITICI11.0 52, En términos de loe acuerdos 

generales expedida por el Pleno de le %prime 
'Cede de Macla, lee Use po41111 remitir Pea su 
rema* ale triburielee colegiaos de circulo loe 
seas en misia ente elles promedios, siempre 
que reepecee de los mismos es bubas establecido 
Ibrialoudencie. En los cesa en que un tribunal 
Mesa» de circula atar* que un *sato dele 
reeekerse por el Plena e por una lile, b hará NI 
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conocimiento de los mismos pare que determinen lo 
que corresponda 

GECCION 3e. 
DE LOS PRIUNDINTEll DE LAS SALAS 

ARTICULO n Cada dos dos loe miembros de 
les Sales elegirte de entre ellos a le persona que 
debe ungir come presidente, le cual no podré ase 
reglas pare el periodo inmediato posterior. 

ARTICULO SI Los ¡vertieseis, de les Mes 
saran suplidos en les ausencias menores e treinta 
din por los demás Integrantes en el orden de su 
designación. En aso de sumieras mayores e dicho 
término, le Cale deberé eiegir nuevamente e un 
~Niro come presidente. 

ARTICULO El Son atribuciones de los 
presidentes de lee Salas 

1. Dictar loe »ralee que erogaran en los asuntos 
de le temperaseis de le isla respective En cesa de 
opa el Me*" de une Sol estime Arao* e 
treicenderitel el5dr trame, M'ignore a un ministro 
pare'que somete un proyecte e le misma Cele, e en 
N que esta decide lo que correppende; 

N. Regulo al lamo N lee asuntos entre lee 
ministros que integren le Cale, y %torio les tetes 
M lee propios asuntos que iban reeerrefee en lee 
~nos: 

NI. Dirigir loe debeles y conservar el orden 
durante lee sesiones y ~orales; 

IV. Fimo Ise reeeltisie0N de ta Cele san 
ponente y can el Secretora N merece que iré fe. 
Cuando se apruebe une reseirakin distinto e le del 
pomelo o cundo muele conlleve modificaciones 
sustanciales e éste, Si dietrieulrd ei tale ~No 
entre los ministros, y al éstos no formulen objeciones 
en el plazo de cinco días MANN, se firmaré le 
~cien per , lee persones »Med* con 
entsriorldet 

V. Desee** le corteepoMenela e1/41,1 de le 
Sale; 

N. heme*►  oportunamente No nombramientos 
de lee servidores ~ces y empleados que dele 
Aeoer le Cale, y 

VIL ajuar les Wide atribuciones que le *sign, 
esta ley, loe reglementd, Interiores y los scuordee 
generales de le Suprema Cede de Justicie. 

TITULO TERCERO 
DE LOS TRIBUNAL** OC CIRCUITO 

CAPITULO I 
OISPOSICION111 COMUNES 

ARTICULO EL Ciando un megisizeis de 
limito lees el despeche del »oil per un lampe 
menet e quino Cae, el Merelerie repasase 
predicare he diegerries urgentes y dictare les 
provisorios N treirRe. 

Cuerdo les auserralse temporales del miento 
servidor público fueren ***doras e quipe días, el 
Consejo de le Judicatura Federal designeril e lo 
persona que debe suplirlo intennameMe, pudiendo 
autorizar e un secretorio del tribunal pero que 
«semitono loe funciones de magistredo duren» su 
ausencia, y entretanto se efectúe le ***Jorrad,» e 
autorización, el secretorio actuaré en términos NI 
*reto anterior. 

ARTICULO V. Lee ausencias del secretario que 
no excedan de un reas serán suplidas por otro de los 
secretarios, si hubiere dos o más o por un secretario 
interino y, en su defecto, por el intuido que Mire 
el magistrado respectivo. Lo mismo se observere en 
N ceso en que conforme el articulo anterior si 
secretado ejerza lee funciones de magistrado de 
circuito, • no ser que el Ceeeeps de le Judicatura 
Federal lo autorice e nombrar secretario »erbio. 

Las ausencias de los ocluidos que ere erialen 
N un mes, teten suplirles por etro actuario del 
'mismo tribunal, y el no hubiere mis que une. Per un 
actuario interino o por al secrativie que designe el 
megletrMe respettra. 

CAPITULO II 
DE LOB TRIBUNALES UNIMOS 

ARTICULO ie. Les triburdise unieras de 
circuito se compondren N un irieglitrMo y del 
nriMera de secreten*, echados y empleées que 
determine si presupueste. 

ARTICULO te. Los »une*, unitarios de 
circulo conocerlo: 

I. De los juicios de empero promovidos contri 
actos de *os tilbuneles olerles ea ácueo, que no 
constituyan sentencies defrevee, en leoninos do lo 
'previsto por le Ley d'Amper, respecto de los juicios 
de empero indirecto promovido, ente», de distrae. 
En estos cosos, el tribunal unitario competente seré 
el mis próximo e le residencia de aquel que hoye 
emitido el acto »euro* 

O. De le apeiecren de los asueles conocidos en 
primera instancia por los juzgedos de distrae; 

NI. Del recurso de denegada lieele000; 
IV. De le callEcecien N los bnpMMnantes, 

excusas y recusaciones de loe jueces de distrito, 
excepto en los juicios de empero; 

V, De les controversias que se susciten entre les 
pulas de distrito Sera e su >Medico*, excepto 
en los juicios de amparo, y 

VI. De los demás esuntos que les encomienden 
les leyes. 

Les tribunales imitarles de *culo tendrán te 
liwiled e que se Mere le bedel XVII NI enlode 
11  N asta ley, supere que les premesionee se 
hultiven hecho ante elee. 
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~CULO NI Ciando os mailelrede estuviere 
irme* pos eme* de un mole, censad si 
Motel uneeele vele Mimo, Osmond* el sed* en 

leelled de lee serosinisecienea y 
11111011/19e M alaillsw les alee, el osero*, 
raspasalee preelsere lee illieenelee ullm1911 
/huirá lee presidenelee N mero quede. 

MMCULO O. Lee billunsies uniteries que 
Mien mirado tse ampelenele especielleede, 
eemsertn de lee ~Me eme se rodare el articulo 
3$ de oontormided ose lo previste en le animas 60 
e 	de este ley, 	 • 

ARTICULO N. Cuentle en un camilo se 
selebiseem Me e ente 1111kelala. misiles ion 
11141se sermelensie y leablensie se se Mane kir 
Madres une Mine de earrespendmele mr$196, que 
reeMré M primelemei IN folloPild lar «Ego 
~Mei "diem y lee limad laraSINSIstalaila 
Irlbunel que esneemeile de eme* ion • Ise 
disposiciones que ~el Case. de la Mime" 
Pede* 	 • 

• 01/11111.0 NI 
00 L41011111101014110011111140011 

a 	
010010111y. 

wievismaso V110111011AlliNTO 
A011011111 M lee Malí» selsolodes de 

~lb es owysilies loss ~sise, de se 
eswelole de mido y del Muss di suiledse. 
sedo» 	. 91,411111111111• ea,  slalom 11 si 
0.11110~11 

0.0Y1010.0 SI.lis iseglestes lime los 
lellialai sea tris- 	sol~ mande 
mees, y Se résesads en so Salalt Les proyectos 
desunidos e retirado* /ere InNor HM» debetkl 
disidir» en un pise menor e mame tes, no 
pálleMe relame un Mimo negocie por neta de 
une ves. 

ARTICULO M. Les resoluciones de les 
~mi, «MOS. de circule se temerán per 
unerilmided o moreda de veas de sus intirsfisss, 
quienes no miren Mesmer» de votar sine monde 
tengan excuse o impedienoMe leget 

tt ivisMirede de circuito que disintiere de le 
miriade podre ~Me, vea pulular, N cual se 
litmftlité si Mal de le Mouterie respective si fuere 
prewitede den» de lee dios tes siguientes e le 
feche MI muerda 

/ANULO S. Ciando un meeleirede estuviera 
imedide pera ceros de un asunto e callen 
essIdereelnierila • es encuentre menee por un 
~be mayar da un ny" será apuro  por el 
eectelerts que Mei" el triemet 

Guinde si Impedinwile Nade e des e más de 
tes moiseedes, emisora Mi mole si tribunel mis 

presiono, lerreln00 en censidereelin M *Med de 
les anumbeciones, 

eICCION 25. 
MI EUs ATIIIIIVCIONIA 

MITICILO EL Con les salvedades e que se 
retaren los "Mulos 10 y 31 de este ley, son 
competentes los »ocies oeiegiedos de circuito 
pera ionow: 

1, De los Nicle de empero directo contra 
se tenis dellnitIvet Nudos o contra resoluciones 
que pongan 011.411 juicio por violaciones cometidas en 
eles o duran e le Muele del procedimiento, cuando 
se treta 

a) En meter. penal, de sentencias o 
resoluciones distaba por ~Mes judicieles del 
orden ~in o liderel, y de iss Ideéis en 
MoblenN M reparacién de lene exigible a persones 
Mantee de loe incuipedoe, a en los de 
respemellided cnd prosinciedes per los mismos 
Irlimeles eue sollocen e Imon cambio do los 
presume Nemeelive e Mil tribealMe *AM" en 
les MON N respessiblied ald, mude le codo 
se Mide se le *mis» del /ello de me se traes y 
de OS 	e resoluciones eidedee por 
Vedases wáter* cuetesquism que Sean las penes 
Intmeeles; 

M En melarla Hministream, de »Mendes o 
reeeldenes Medie MI Ineurieles ednanistretivos 

IMales, ese leceis e Adema: 
N le Mesh elit e merced, de ~mies o 

ysséseNyes Nepe* és M Yoa N  IseeNY el 
~Me de iieeleilk N muerde e les leyes que lee 
tipa, e de esMsricise o resoluciones d'otease en 
melecian en juicios del orden común o federal, y 

d) En meterla Moral, de laudos o resoluciones 
dictados por juntes o tribuneim Morales federales o 
locales; 

M. De los recurso que proceden contra los autos 
y resoluciones que pronuncien loe Mas d• distrito, 
tribuneles unitarios de circuito o el superior del 
tribunal responsable, en be cesa de les freccIones 
I, li y las del calculo 63 dele Ley de Amparo; 

NI. Del recurso de queje en loe casos de les 
fracciones V e XI del sittoulo 96 de le Ley de 
aneto, en Mecían con el edículo 99 de le misma 
UY" 

IV. Oil recurso de revisión centre les sentencies 
pronunciad'. en le audiencia constitucional por loe 
jueces de distrito, tribunales unitarios de circuito e 
por el superior del tribunal remonta» en los casos 
• que se refiere el M'Ido 143 de le Ley de Amparo, y 
vendo m reclame un acuerdo de extradición 
dictado por el Peder hombro e petición de un 
gobierno extranjero, o cuando se trate de los C41,05 
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in que si Plena M le emana Cal** de MON 
laye saneado le Occulled enmiele en el sede 
pétrea del Mima el de le Comiera* Pollees de 
ios bledos Vadeo 41111110111101; 

V. De los 10114111104 de retado que les la« 
«Mesan en *anos de le Iniccien 14 del 
anima 101 de le Ceneleuelen Politice de les 
Estados Uniese Mariana; 

V1. De las cionlliclee de cerrielesol• 
¡laceen entre Ilibuneles unilerlee de Mulle e 
Jueces de Releo de su Judedicclai en Juicios de 
empero. Cuando el ~Aleto de emastencie es 
macee entre tribunales imitarles de «culo e Jumes 
de lamo de ROM jusiedicolin, conoceré el Inbunel 
colgado que lenge ~code sobre el Mora que 
previno; 

VII. De Ni lemelimmtee y mimes que se 
meterle de errare se mellen en» >ame de 
distrito, y en cusiquiet matas irle les meelstredes 
de loe traumas de Armee, e w milerldedse,e ore 
se arare el *Mole al de Ni Ley do Amper*, En 
estos oxea conocen* el 141111110 miesiNs de 
circulo mies emane. 

	, 

Cuando le caes*, se sumiere remesa de lin 
solo meelearede de anude de impere, mema su 
Palio tribunal; 

Vil. De be regirme de resanado prevalos en 
el Mima 103 de le Lay de Arrima; y, 

IX. Les dende que seerseerrienle lee 
encomiende le My e les 11111404104 esmerase males 
por le emana Cal de Miele lunclenende 
Pleno o les laso de N mama, 

Los tribunas amagaba de Mulle araren le 
facultad e ya ee retare le hm» XVII del Mima 
11 de esta ley, sanase ale. les eremeeisnes se 
hubieren Ambo anal sale. 

ARTICULO 11. Podrán sellebimerse Maneas 
colegiada de So" especalliedos, he malee 
conoce* de les malos que  mallen el silbaba 
interior mis melera de su elMMIIIIIP 

ARTICULO N. CueMe se 'esIsidseeen en un 
ciado en magra de empate verles ~mies 
migladoe C011 residencie en un Memo ayer Ta re 
tengan boisdicolés momia, e que deban ~mes 
de une mismo melera, loaren une Mole de 
aorremondenele cenan que mea* las 
promociones, lee ,reeielrere mi orden ~Me* 
rigurosa y les ameré Inniallelemenle «MI* que 
correemitde, N seelenvibled am les dimesielanes 
que «le el ~eje* le MIMA Pede*, 

NIOCION 
OS MI 1011111111111NTI 

ARTICULO 11. Cal elburiel neeilwerl e eti 
moblado, el mal duna im ee eage V es 

/01114 ser (mima pera el pedido ir/medido 
Melorier, 

ARTICULO 41. ton atribuciones de he* 
pesaban de los trámeles coligados de anulo: 

1. Usar le representecIón y le cememndencle 
Miel del trauma; 

N, Turna los motos entre les magistrado que 
Meros el tribunal; 

Ni. Datar loe »Me; me /11/011400 se los 
asuelas de le comisando, del tribunal Mete 
laneras en estrilo de resolttclOn. En ceso de sus 
estime dudoso o trascendente Wat tramite, 
disponer* que M secretario remedia de mente el 
tribunal pare qua éste Molde N que estime 
prender« 

N. Web los debates y conservar el orden 
Miente les sesiono; 

V. Firma les resoluciones del tribunal, *en el 
mesietrade ponente y el seerelede de emerdoe, y 

VI. Leo demás que estableicen lee leyes. 
TITULO CUARTO 

De LOS MOMO* DE 01111111TO 
CAPITULO 1 

DR SU INriOAKA011 r IIMCIONAMMINTO 
ARTICULO 43. Lee Modas de dalle se 

sompendan de un Juee y del Mema de eserelerles, 
0004111100 y enaleedes que Mama, el 
PIPMbelli• 

ARTICULO O. Ciando un Ma de "Me lelo 
per un ambo roen*, e mime Hes al Memela del 
j'apdo, el secretorio resma/so proclive lee 
"ende* y labre lee prevaricas de mea Vente 
y resoluoionee N carecler urgen**. 

Iri les ~ancles MI jum M Rabee superares e 
Ova das. ei Cuma de le Mimare Pederel 
mesaba el corresponelenle 4114000/10 e 40111/111114 
e le persona me deba suothilelo durar* su 
ausenta. Entretanto se hace le Mar ee 
1114041111 111 0/1110111101, este último se enumere del 
despeen del Modo en los termines del pardo 
✓ibrar *In recelar en debata. 

ARTICULO AL Les ~ende§ assidenteles MI 
moretea y les Imperase que ne acedar de un 
mes, sean Mielas pa ele seriarle, el Mbar/ 
dese mis en el Mane >asede e, en se Misa poi 
el melara que designe M Me N Maree respectivo. 
Le mame ee Mema en lee mem en que, 
agriarme el ertIcide enterar un seereterlr 
desseasee les lumisme del Me de ~de de pus 
11110111111110, son que el Cene* de le Miman 
Federe le mesase mereseracrile pea Amibas 
~O» 101011011 

ARTICULO II Lee sweenelee smiderdeles de 
lee mbewles y les temmalse me no *OMR de {/f 
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Mi mote miden per ere de M miterles des 
Mente Mode e. se su dele* pm el morelerld 

ARTICULO de. Lee imedirrawdee de Me Memo 
de dielde urdo semeidee y remellse se ~Ame 
de le ley d'AM e le Wird de su eeneeledenle. 

ARTICULO 11. In lee Mime en da ea reede 
el Lge de Mello e ate eerviler palie me Mire 
Me sueldo en lee lennhiee da ieledow 
*AMAN enlerieree, los 'mese MI len ~o» 
pecetdrin lee dIdeseles que lee ~Monden lee 
leyes en wele de le Wide leder* 

CAPITULO N 
Oh RUS ATIMIUM011111 

ARTICULO M. Lee jumes de dielle que ne 
Wien irdeMMOI Mide esmeren de Mb lee 
muda e que es Meren IN ~Mi del reme» 
Cepllult 

ARTICULO M. Cuando se ~men en un 
mena dor verlos "mides de dilrie dm me 
tengen ~detened medid e que debe temer 
de le Neme Praella, lendren une e verles ellehme 
de **neodimio-die osmio, le miles reedirin le 
premesienee, le registre* pe In» 004Mfrie 
riewme y de lumerM imill».11Menle el diem 
que owspeede de emerile gen lie diemelelenee 
me ~e al Comed de le Judiadure Pede* 

ARRIMO N. Lee Meas tederelie pendes 
momio: 

I. De lee Mies del erden lada* 
Oen dedos del orden lederet 
e) Lee ~Mos en lee leyes hiere» y ora lee 

Mides dlernedenelm 
Id Lee eeneledee en lee eekules ae. e Y. del 

Cédelo Penal pele el DIMile Federal en meterlo 
común y pele bele lo Repellise se miele tederd; 

e) loe oemeddee en al acendre per lee apdos 
ddlornétime, pele» eldal te las ~enes de la 
Repelido y ~Me ~ame: 

d) Loe cornellem en lee unidades y Ipeclones 
~MOS: 

e) Welles en que le Federecdn me mdte 
pedid; 

1) Lee mmetidoe por 'un servidor Mildo o 
empleado lederst en ejercicio de sus %menee o 
con modm de dee; 

e) Lee wrieNee en senda de un cerdee 
púdico o orepleede liderel, se dertiole de sus 
fondones • me medre de MM 

13) Lee mmetredee me molde MI 
funcionamiento de en ~die Milloo Me*, 
aunque dlehe eirolde sed demontreldele e 
moseelermlic 

1) Lee perpelrelee en emir* del lineenenWe 
de un ~lile 011Wi lebrel e ea mineetehe de 

Mese Medidos e te **Meco* de ~e servido, 
dome dote se ~entre deudo e 
eeneediftelo; 

1 Temo »Aloe que demi% dlleden e 
irdeedelen el Medd, de Miura alv~ • 
bombé ~mide e le Pederseién; 

Lee Sdiebikoe en el sRlwlo »e Ni Chip 
Pene, gado ee promete e ie ~velem Id 
Vele• se dopendenele, erdinionie desolo elsede 
e ernpreee de perbcdeolen esteta del Wieme 
Federal, y 

N Lee corneados per e en sima de imeieneriee 
elegisteis %Wide e de linelemese perdidos se 
M ~me de le /recelen II del *Mode 401 del 
Cid" perol; 

U. Oe le procedinionlee de sagradas, mire le 
que se Repro en lee Ireledee leleimelenelm 

ARTICULO II. Lee Palde ee dleMle de ~are 
se Werie penal  eliegestée: 

L De Ise >Aldo, de enyete qui se preNieVen 
55511 leeeluelienie Mieles Mi ardas penek meen 
alise de eadder Werlded que Meilen le Moché 
pereced. seise que se VIs de eormodeeee 
dleidenerie e de msllss de eme,. Impaeles 
dan de prectellmlente penal, y ~re lee ale que 
mpeden peligro de premien de le Me, doperleelde. 
Melote e elida de lee pelele  per al miedo 02 
de r Ceneluelln Palde de les Retobe Velem 
Aleseleenee; 

R. ale Mode ole impere que ee prermieven 
allane e le *mien VII del erthdlo 107 de le 
CerMluden Poetice de be hiedes Unidos 
Idesoleenee, en lee mee en da me pretedenle 
oree reeolmlorme ~Mei en lee Irdelenlee de 
dperecidn del dello ~Me e persone, ~dee de 
lee Inculpedoe, o en lee de reeperdeedded 04 Per 
lee mlerrde tribunales da mezan e Amen 
emoddi de loe procesa depeddee, e por 
Mimen Memo, en de Julios de reepeneeddled 
del, dando le molen se Nade lob ~le* de un 
~o, y 

AL De loe Mole de empero que ee promueven 
eerAre leyes y dome depoeklenee de samemenele 
general en meterle peeek en lee ~Mos de le Ley 
de—o. 

ARTICULO M. Les jueces de (Mido en meterle 
eirMetreem anearen: 

1. De lee conffirmiWe que ee ~ion ose 
!mita de le eplimodn de le oye tederelee, 
mode debe Modem mire le MOded e 
Mellen* de un elle de euterlded e de un 
preeddrileMe m'ido per WARM» 
ededdelredreL 
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11. De los juicios de empero que se promueven 
conforme e la fracción VII del artículo 107 de la 
Constitución Ponles de los bledo* Unidos 
Mexicanos, contra actos de la autoridad judicial en 
las controversias que se susciten con motivo de la 
aplicación de leyes federales o locales, cuando deba 
decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un 
acto de autoridad administratIve o de un 
procedimiento seguido por autoridades del mismo 
orden; 

1. De los juicios de empero que se promuevan 
contra leyes y demás disposiciones de observancia 
general en materia administrativa, en los términos de 
le ley de Amparo; 

De los juicios de amparo que se promuevan 
centre actos de autoridad distinta de la judicial, 
salvo los casos a que se refieren las fracciones II 
del articulo 50 y III de articulo • anterior en lo 
cirducente, y 
• V. De los amparos que se promuevan contra 

actos de tribunales edministrethios ejecutorios en el 
Juicio, hiere de él o después de concluido, o que 
afecten a personas extrates al juicio, 

ARTICULO U. Los jueces de distrito civiles 
federales conocerán: 

1. De las controvertías del orden civil que se 
susciten sobre al cumplimiento y aplicación de leyes 
federales o tratados Internacional* celebrados por 
el Estado mexicano. Cuando dichas controversias 
sólo afecten intereses particulares podrán conocer 
de ellas, e elección del actor, los jueces y tribunales 
del orden común de los Estados y del Distrito 
Federal; 

II, De los juicios que afecten bienes de propiedad 
nacional; 

III, De los juicios que se susciten entre una 
entidad federativa y uno o mis vecinos de otra, 
siempre que alguna de las partes contendientes esté 
bajo le jurisdicción del juez; 

IV. De los asuntos civiles concernientes e 
miembros del cuerpo diplomático y consular; 

V. De les diligencies de jurisdicción voluntaria 
que se promuevan en materia federal; 

VI. De las controversias ordinarias en que la 
Federación fuera parte, y 

VII, De los asuntos de le competencia de los 
juzgados de distrito en meterle de procesos 
federales que no están enumerados en los articules 
50, U y 5$ de esta ley. 

ARTICULO N. Los jueces da distrito de empero 
en materia civil conocerán: 

1, De los amparos que se promuevan contra 
resoluciones del orden civil, en los casos a que IN 
refiere le Sección VII del articulo 101 de 1 

Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicano; 

II, De los juicios de amparo que le promuevan 
contra leyes y demás disposiciones de observancia 
general en materia civil, en los términos de la Ley de 

'Amparo, y 
III. De los asuntos de la competencia de los 

juzgados de distrito en materia de amparo que no 
estén enumerados en los artículos 51, 62 y 56 de 
esta ley. 

ARTICULO 15. Los jueces de distrito en materia 
de trabajo conocerán: 

I. De los Juicios de amparo que se promuevan 
conforme e la fracción VII del articulo 101 de le 
Constitución Patea do los Estados Unidos 
Mexicano*, contra actos de la autoridad judicial, en 
las controversias que se susciten con motivo de la 
aplicación de leyes federales o locales, cuando deba 
decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un 
acto de autoridad laboral o de un procedimiento 
seguido por autoridad del mismo orden; 

De los Juicios de amparo que se promuevan 
contra leyes y demás disposiciones de observancia 
general en materia de trebejo, en términos de le Ley 
de Amparo; 

III, De los juicios de amparo que se promuevar 
en materia de trabajo, contra actos de autoridac 
distinta de la judicial, y 

IV. De los amparos que se promuevan contra 
actos de tribunales de trabajo ejecutedos en el juicio 
fuera de él o después de concluido, o que afecten E 

personas sotretas al juicio. 
TITULO QUINTO 

DEL JURADO FEDERAL Dl CIUDADANOS 
CAPITULO UNICO 

ARTICULO 11. El Jurado Federal di 
Ciudadanos es competente para resotver, por medi 
de un veredicto, les cuestiones de hecho que i• 
sean sometidas por los jueces de distrito con arreo 
a la ley. 

ARTICULO 57, El Jurado Federal c 
Ciudadanos conocerá de los delitos cometidos p• 
medio de la prensa contra el orden público o 
seguridad exterior o Interior de la Nación, y I,  
demás que determinen les leyes. 

ARTICULO SS, El jurado se formará der sir 
ciudadanos designados por sorteo, en los términ 

• que establece el Código Federal de Procedimlenti 
Penales. 

ARTICULO N. Pare ser jurado se requiere: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de s 

derechos; 
Ih Saber leer y escribir, y 

Ser vecino del todito judicial en que dr 
desempatar el cargo, por lo menos desde un E 
entes del día en que s publique le lista definitiva 
jurados. 

    



 

Viales 24 &mayo de 1991 	 DIARIO OFICIAL 
	

13 

 

    

ARTICULO M. Pie pode» ser »idee: 
1. Lee servidores »Now de le Federeciln, 

loe bledos, Ni Oisiree Federal y los N les 
munid" 

11. LIS remake* de cualquier »le; 
111. Lee persones que Ardieren olida de 

inalado, e N encentreren Solee • Pruno; 
N. Lee persones que rayen sise erindenedes e 

sude siseas pene de pele.; 
V. Lee desee, vadee e me» y 
N. Lee amenes que se encuentren »Ole e 

ARTICULO N. Tale individue que rala lee 
requiellee qua erige si ertleide Ge de este ley, llene 
sialpotin de Neernpeeer ei ales de jurado, en IN 
*mines de es» Mole y NI Cidiee Pede» de 
PresedinWeeti Pende*. 

ARTICULO U. El Jefe del Dalle Federal y lee 
preeldwiles munielpelee tan lar» cede dm loe, 
sus respeellme Jwieliceleme, une liste de lee 
~es Mi Sigan que nsúnsn lee requises e que se 
Mere el enrede Ge Ge *ele lay, y que as bogan 
Reune de lee Impedimentee agreeisiles en el 
MINI. 00 N elle ley. DIME» le palurdo ei ate 
le. N ale del cae en que date Traerse y sal 
miedo el Consejo N le JIMIO" iodo* 

ARTICULO 03. Lee indlithee eemprendidee en 
*ele lita y que molen de Mime de »e requisase 
que Wel si MINI. 	de este ley, e que ee 
creyeren esiNcendise en, alguna de les 
preltiiicheries NI MINN 10 de este ley, *11n 
ebleedee e menieesterle e le ~Mil que Ame 
MINN le liste. Le fM11111414111 que Mes Mere 
iteempeitede NI listillo» memela" si me podre 
COMite, e lees N Are, en deelerealln ratilleede 
ente tres latiese. Lee ladees doler» ser vecina 
de le M'yaga e municipeaded CORP1.01111*** y 
de manee* tienerelillided y arete e Mcie de lee 
Merme maridan. 

Lee 	persones que • jwilloan beber 
deeamenede si seres de prrerhe e eeneetil durenls 
un Me, ladren derecho e ser seelialee de le hete, y 
lee que reúnan lee masa» pus mi ameos y no 
Gimen en ele, le landren pare que se lee incluye. 

Le euterided edrianistreli» reselrere Iseie su 
remensehilded ie qua eerreersendi y liare, en eu 
sem, les merlinceeienee napalm ralee MI Ole 

. de alle. 
PAMPA U Lee IMMO 94401401 si 31 de 

jade en el pedalee dele, Ni 041114 Pelease del 
Gado e que ~sesea M respeclaii 
delegeelease e ImindpeRladee y ea lee tease de 
nansa del Detrae Federa, de as delemeMee y en 
lee prielileneles rainieipelee do lee Caldeo Un 

ejemplar de las ratee More remara al Consejo de 
le Judicatura Federal y caro al Procurador General de 
le República 

ARTICULO U. Una vea publica» le lete 
Malya no se ecimairin menaesteciones o 
»Mudes pare modacarla 

La hita de los requisitos que pera ser arado 
sirga el articulo le de esta ley, eunque ara 
sueervinlents sólo podré tomarse en consideración 
como cause de impedimento en le forme y Mininos 
que establece el Código Federal de ProcedirnienIce 
Penales. 

ARTICULO». Los jurados podo» excusare* en 
loe casos siguientes: 

I. Cuando laboren en organismos o empresas 
que tengan e su cargo le prestación de sondee 

II. Cuando aten estudiara** Inscrita en les 
escuelas OfiCHII o en Instituciones un1receiteries; 

AL Cuando asan directores e pelan* de 
establecimientos de instrucclon o ~ancle, sean 
Maniese o particulares; 

N. Cuarto pelen» agua ~medid que no 
»e permita trebejos; 

V. Cuando Nen mayor*, de miente Atoe, y 
M. Cuando limen desempenede el coreo de 

humee durante ei ene anterior, sin que se lee hubiese 
Negado alguna corrección disciplinen, por le rale 
N sentencie, sil come panas Manen 
deeemperledo algún cargo cono* Mea* el mismo 
Emmen 

Lee excuses serón alegadas ante el presiderile 
de atan, el que lee ceekere de pleno. 

ARTICULO el. Lee aran» que Meten e lee 
audiencia retialrán e remunerecién que determine 
el presupuesto, y loe que fallen sin causa justificad* 
les ser» aplicabas el sanciones que serle» le ley. 

TITULO SEXTO 
DE LOS °ROANOS ADMINISTRATIVOS DEL 

000111 JUDICIAL DE LA FEDERACKIN 
CAPITULO 1 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL 
SECCION le. 

011 SU INTEORACION y FUNCONAIMENTO 
ARTICULO U. Le administración, vigilada, 

disciplina y corras judicial del Poder Judicial de le 
%detecten, con emoción de la Supremo Corte de 
Juebitle, esteren e cap del Consejo de le 
Mistura Federal, en los *mime que «Mimen 
le Constitución Poilace de los tetada Unidos 
lilemicanoe y este Ny. 

El Consejo de le Judicatura Federel velará, en 
ledo manante, por le mionernia de lee &gene* del 
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Poder Judicial de le Federación y por la 
Independencia e imparcielided de bs miembros de 
este último. 

ARTICULO S* El Consejo de la Judicatura 
Federal se Integrará por efebo consejero', en los 
término, del articulo 100 dele Constaución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y funcionará en 
Pleno o a través de comisiones. 

ARTICULO 70, El Consejo de te Judicatura 
Federal tendrá cede ello dos periodos de sesiones. 
El primero comenzaré el primer die hábil del mes de 
enero y terminará el último día hábil de la primera 
quincena del mes de julio, y el segundo comentará 
el primer die hábil del mes de agosto y terminará el 
último die hábil de le primera quincena del mes de 
diciembre. 

ARTICULO 71. El Consejo de le Judicatura 
Federal estará presidido por el presidente de le 
Suprema Corte de Justicie, quien ejercerá las 
atribuciones que le confiere el articulo 45 de este ley. 

ARTICULO 73. Las resoluciones del Pleno y de 
les comisiones del Consejo de le Judicatura Federal 
constarán en acta y deberán firmarse por los 
presidentes y secretarios ejecutems respectivos, y 
notificare* personalmente e la breveded posible a 
les partes interesadas. Le notificación y, en su ceso, 
le ejecución de las mismas, deberá mellar» por 
conducto de los órganos del propio Consejo de la 
Judicatura Federal o del juagedo de distrito que 
actúe en auxilio de éste. 

Cuando el Pleno del Consejo de le Judicatura 
Federal estime que sus reglamentos, acuerdos o 
resoluciones o los de les comisiones pudieren 
resultar de Interés genere', deberá ordenar su 
publicación en el Olerlo OfIclal de la Federación. 

ARTICULO 73. Al clausurar sus períodos 
ordinarios de sesiones, el Pleno del Consejo de le 
Judicatura Federal designará e los consejeros que 
deban proveer los trámites y resolver los asuntos de 
notoria urgencia que se presenten durante los 
recesos, esi como e los secretarios y empleedos que 
sean necesarios pare apoyar sus funciones. 

Al reanuda» el correspondiente Periodo 
ordinario de sesiones, los consejeros diván cuenta 
el Pleno del Consejo de le Judicatura Federal de les 
medidas que hayan tomado. a lb de que éste 
acuerde lo que proceda. 

ARTICULO Vd. El Pleno se integrará con los 
siete consejeros, pero bes** le presencie de cinco 
de eles para funcionar. 

ARTICULO 7*. Lee sedases °rebanes del 
Pleno del Consejo de le Judicatura Federal serán 
Ovada' y se celebrarán durante los periodos a que 
Mude el eilicub 70 de esta ley, en los días y horas 

que al mismo determine mediante acuerdos 
generales. 

El Pleno del Consejo de le Judicatura Federal 
podrá sesionar de manera extraordinaria a solicitud 
de cualquiera de sus integrantes. Dicha solicitud 
deberá presenterse el Presidenta del propio Consejo 
e fin de que emite la convocatoria correspondiente. 

ARTICULO 7*. Las resoluciones del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal se tomarán por el 
voto de le mayoría de los consejeros presentes, y 
por mayorla calificada de cinco votos tratándose de 
los casos previstos en las fracciones 1, II, VII, VIII, XI, 
XII, XV, XVI, XVIII, XXV, XXVI y XXXVI del erticulo 
81 de esta ley. Los consejeros no podrán abstenerse 
de votar sino cuando tengan impedimento legal o 
cuando no hayan asistido a la discusión del asunto 
de que se trate. En caso de empate, el presidente 
tendrá voto de calidad. 

El Pleno del Consejo de le Judicatura Federal 
calificará los Impedimentos de sus miembros que 
hubieran sido planteados en asuntos de su 
competencia, y si el impedido fuere el presidente, 
será substituido por el Ministro de la Suprema Corte 
44 Justicia más antiguo en el orden de su 
designación. 
, El consejero que disintiere de la mande podrá 

formular voto particular, el cual se insertará en el 
acta respectiva si fuere presentado dentro de los 
cinco días siguientes e la feche del acuerdo. 

5ECCION 2e. 
De LAS COMISIONES 

ARTICULO 17. El Consejo de le Judicatura 
Federal contará con aquellos comisiones 
permanentes o transitorios de composición variable 
que determine el Pleno del mismo, debiendo existir 
en todo ceso los de administración, carrera judicial, 
disciplina, creación de nuevos órganos y le de 
edscripción. 

Cada comisión se formará por tres miembros: 
uno de entre los provenientes del Poder Judicial y 
los otros dos de entre los designados por el 
Ejecutivo y el Senado. 

ARTICULO 74. Les resoluciones de las 
comisiones se tomarán por mayoría de votos de sus 
integrantes, quienes no podrán abstenerse de votar 
sino cuando tengan impedimento legal. Las 
comisiones calificarán las excusas e impedimentos 
de sus miembros. 

ARTICULO 7$. Las comisiones creadas 
nombrarán a su respectivo presidente, y 
determinarán el tiempo que deba permanecer en el 
cargo y les funciones que debe ejercer. 

ARTICULO I10. En todos aquellos Casos en los 
que no fuere posible la resolución de un asunto en 
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comisiones, su conocimiento y remitieron pesaré N 
Pleno del Cono» de le Judicatura Federal. 

SECCION 3e: 
CE SUS ATIIIMJCIONES 

ARTICULO 111. Son enbuciones del Consejo de 
le Judicatura Federal: 

1, Establecer les comilones que estime 
convenientes ore el adecuado funcionamiento del 
Cono» de le Judicatura Federal, y designa►  e be 
consejeros que deben «eones; 

N. Expedir los reglamentos interiores en materia 
administrativa, de carrera MINN, de escalafón y 
régimen disciplinario del Poder Judicial de a 
Federeción, y todos equetos 'cuerdos generales 
que fueren necesarios pera el HOCUM0 ejercicio de 
sus atribuciones en términos del articulo 100 de le 
Constitución Politice de les Estados Unidos 
Mexicanos; 

Fijar les beses, (»mocee y ',Ore N 
procedimiento de insaculación para cubrir les 
respectivas vacantes el Consejo de le Judicatura 
Federe, entre socios jueces de distrito y 
rugiere.% de circuito que hubieren sido *Acedo 
en términos del articulo 91 constitucional, y no 
hubieren sido sancionados por felta yen con 
motivo de una queja edrniniebetlo. En le licencie 
que se otorgue • les jueces de distrito y meg/Miedo 
de circuito inoculados, deber" gerentiorse N cargo 
y adscripción que vinieren desensillando; 

N. Determine el número y los lobs ~Oslo 
de los circuitos en que se Mida el territorio de le 
República; 

V. Determinar el almete y, en su cerio, 
•ep•clelizeción por materia de los tribunales 
colegiados y untarlos en cede uno de los circuitos e 
que se refiere le fracción anterior; 

VI, Determine el número, limites territoriales y, 
en su caso, moderación por materia, de les 
juzgados de distrito en oda uno de los circuitos; 

VII. Nacer ei nombramiento de be melera** 
de circuito y jueces de distrito, y resolver sobre su 
trincaran, adecripción y remoción; 

VIII. Acordar las renuncias que presenten los 
magistrados de circuito y los jueces de distrito; 

IX. Acordar el retiro forzoso de los magistrados 
de circuito y jueces de distrito; 

X, Suspender en sus celo e los magistrados 
de circuito y jueces de distrito e solicitud de le 
autoridad judicial que conozca del procedimiento 
penal que se siga en su contra. En estos casos, le 
resolción que se dicte deberé corminkarse e le 
~leed que le hubiere ~ado. 

La suspensión de los megielredos de circuito y 
juma de distrito por parte del Consejo de la 

Judicatura Federal, constituye un requisito previo 
indispensable pis• su prehensión y enjuiciamiento. 
SI legare • ordenarse o • efectuarse alguna 
detención en desacato e lo provisto en este 
precepto, se procedió en término de la fracción 
XIX del isticulo 215 del Código Penal. El Cono» de 
le Judicatura Federal determinaré si N No o 
meestrado debe continuar percibiendo uñe 
remuneración y, en su caso, el monto de elle durante 
si tiempo en que se encuentre suspendido; 

XI. Suspender en sus Nociones e loa 
magistrados de circuito y jueces de distrito que 
•perecieren involucrados en le comisión de un delito, 
y formule denuncie e querelle contra ellos en loo 
caeos en que precede; 

XII. Resolver sobre les quejes administrativas y 
sobre le resonsabiedad de servidores públicos en 
términos de le que dispone esta ley incluyendo 
suelas que se refieren e le violación de les 
Impedimentos previstos en el inicua 101 de le 
Censtitucien Politice de los Estados Unidos 
Mexicano por pata de los correspondientes 
miembros del Pedir Judici•i dele Federadle, estro 
los que se retaren a los miembros de le Suprime 
Corte de Justicia; 

XIII. Aprobar el proyecto del presupuesto anual 
de egresos del Poder Judiciai de le Federación, el 
cual ee remilira el presidente de le Memo Corte de 
Justicie pera que, junto con el elaborado par• esta 
Ore, se envie N Oto* del Poder Ejecutivo; 

XIV. Dictar les beses generales de org•niieción 
y funcionaren*** de sus órganos embree: 

XV. Nombrar, • orqueste que hese su 
presidente, • loe Mueres de los órganos sobres 
MI Poder Judicial de le Federación, resero( solee 
sus renuncies y licencias, removerlos por celo 
justificad. o 'ofenderlos en loe términos que 
determinen les leyes y los •cuerdos 
corresPondientee, y formular denuncie o querelle en 
los casos en que procede; 

XVI. Nombrar, e propuesta que haga su 
presidente, e los secretorios ejecutivos, esi como 
conocer de sus licencies, remociones y renuncies; 

XVII, Emitir les beses mediante *cuerdos 
generales, pera que les adquisiciones, 
errendemientos y enajenaciones de todo tipo de 
bienes, prestación de seMcies de cualquier 
naturaleza y le contratación de obre que realice el 
Poder Judicial de ie Federación, • excepcien de le 
Suprema Corte de Justicie, en ejercicio de su 
presupuesto de egresa, se ajuste a los criterio* 
(»resoplado' en el articulo 134 de le Constitución 
Politice de los Estados Unidos Mexicenos: 
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XVIII. Establecer le normatividad y los criterios 
Pare modernizar les estructure►  orgénices, los 
sistemas y procedimientos administrativos internos, 
sal como los de servicios al público; 

XIX. Establecer las disposiciones generales 
neceuries pare si Ingreso, estimulo*, capacitación, 
ascensos y promocione►  por **colofón y remoción 
del personal administrativo de los tribunales de 
circuito y juzgados de distrito; 

XX. Cambiar le residencia de los tribunales de 
circuito y le de los juzgados de distrito; 

XXI. Conceder licencies en los términos previsto* 
en esta In 

XXII. Autorizar e loe secretarios de los tribunales 
de circuito y juzgados de distrito pera desempOar 
lee funciones de los ~alnados y jueces, 
respectivamente, en les ausencias temporales de los 
titulares y Medirlos pera designar secretarios 
Interinos; 

XXIII. Autorizar en termino, de esta ley, a los 
meglstredoe de circuito y e lee jueces de distrito pera 
que, en datos de ausencias de alguno de sus 
~ores público* o empleados, nombren e un 
interino; 

XXIV. Dictar les disposiciones necesarias pare 
regular el turno de los asunto* de le competencia de 
101 tribunales de circuito o de los juzgados de 
distrito, cuando en un mismo leer haya varios de 
ellos; 

XXV. Resolver los conflictos de trabajo 
suscitados entre el Poder Judicial de la Federación y 
sus servidores público* en términos de le fracción XII 
del apartado B del articulo 123 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, e partir 
del dictamen que le presente la Comisión 
Sustanciadas del propio Peder, con excepción de 
los conflictos relenvos e loe servidores públicos de la 
Suprema Corte de Justicie cuya resolución le 
corresponda, en los términos de los artículos 152 e 
101 de le Ley Federal de los Trabajadores el 
Servicio del Estado, reglamentaria del apartado S del 
articulo 123 constitucional en aquello que fuere 
conducente; 

XXVI. Designar, e propuesta de su Presidonlo, el 
representante del Poder Judicial de la Federación 
ante la Comisión Sustaneladore pare lo►  efectos 
*eneldos en la fricción anterior; 

XXVII. Convocar periódicamente e compren» 
nacionales o regionales de magistrados, juico*, 
esoleciones profesionales representativas e 
instituciones de educuión superior, a fin de evaluar 
el funcionamiento de los órganos del Poder Judicial 
de la Federación y proponer las medidas pertinentes 
para mejorarlos; 

XXVIII, Apercibir, amonestar e imponer multes 
hasta de ciento ochenta dles del importa del »lado 
mínimo general vigente del Distrito Federal al die de 
omitirse la falta a aquellas personas que falten el 
respeto e algún órgano o miembro del Poder Judicial 
de la Federación en las promociones que hagan 
anta el Consejo de le Judicatura Federal. 

XXIX. Formar anualmente una liste con los 
nombres de las personas que puedan fungir como 
peritos ante los órganos del Podar Judicial de la 
Federación, 	ordenándolas 	por 	remas, 
especialidades y circuitos judiciales; 

XXX, Ejercer el presupuesto de egresa del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción del 
de la Suprema Corte de Justicia; 

XXXI. Coordinar y superviaar el Nncionamiento 
de los órganos auxiliares del Consejo de la 
Judicatura Federal; 

XXXII. Nombrar e los servidores públicos de los 
órganos auxiliaras del Consejo de la Judicatura 
Federal, y acordar, lo reletivo a sus ascensos 
licencies, remociones y renuncias; 

XXXIII. Fijar los periodos vacaciones de los 
magistrados de circuito y jueces de distrito; 

XXXIV. Administrar los bienes muebles e 
Inmuebles del Poder Judicial de le Federación 
cuidando su mantenimiento, conservación 
acondicionamiento, e excepción de los oui 
corresponden e le Suprema Corte de Justicie; 

XXXV, Fijar las basas de le politice informática 
de información estadistiCa que permitan conocer 
planear el desarrollo del Poder Judicial de 
Federación; 

XXXVI. Investigar y determinar Ir 
responsabilidades y sanciones e los seNldort 
públicos y empleados del propio Consejo, de I( 
tribunales de circuito y juzgados de distrito, en 1 
termino% y mediante los procedimientos *atablen' 
en la ley, los reglamentos y acuerdos que por 
Consejo dicte en materia disciplinaria; 

XXXVII. Realizar visitas extraordinarias o intep 
comités de investigeción, cuando estime que se 
cometido una falte grave o cuando sal lo solicite 
pleno de le Suprema Corte de Justicie, sin perju 
de las lcultades que correspondan e le Visiten 
Judicial o a le Contraloría del Poder Judicial di 
Federación; 

XXXVIII. Dictar les medidas que exijan el b. 
servicio y le disciplina en las oficinas de 
tribunales de circuito, juzgados de distrito y drge 
auxiliaras del Consejo de la Judicatura Federal; 

XXXIX, Regular las autorizaciones r 
abandonar el lugar de residencia de los funcione 
judiciales e que se refiere el articulo 163 de esta 
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XL. Dictar les disposklones necesarias para le 
recepción, control y destino de des bienes 
asegurados y decomisados, y 

XU. N'empeller cualquier otra función que le 
ley encomiende el Consejo dele Judicatura Federal. 

ARTICULO $3. Con excepción de las 
atribuciones previstos en les 'mociones I e XXI del 
artículo anterior, el Pleno del Consejo de Id 
Judicatura Federal podrá establecer mediante 
acuerdos generales, cuáles de lee atribuciones 
previstas en el propio erticulo podrán ejerciten* por 
tes comisiones creadas por el Pleno. 

Lee comisiones tendrán fecuRades d'olerlas o 
consultivos según determine el realmente expedido 
por el Pleno del propio Consejo. 

ARTICULO W. El Pleno dan Consejo de le 
Judicatura Federal contare con loe servidores 
públicos superiores qui, establece asta Ny y los 
secretarios técnicos y personal subalterno que 
determine el presupuesto, los cueles podrán ter 
nombrados y removidos de conformidad con lo 
Previsto en este ley. 

ARTICULO al Cede una de ate comisiones 
designaré e los secretorios técnicos y personal 
subalterno que Aje el presupuesto. 

Los secretarios técnicos deberán tener titulo 
profesional legalmente expedido, en alguna materia 
*fin e lee facultades del Consejo de le Judicature 
Federal, color con experiencia !Mime de tres anos 
y acreditar buena conducta. 

SECCION 4e. 
DI SU PRESIDENTE 

ARTICULO N. Son etribuciones del presidente 
del Consejo de le Judicatura Federal, las siguientes: 

I. Representar el Consejo de le Judicatura 
Federal; 

U. Tramitar los »untos de le competencia del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, y turnar 
los expedientes entre sus integrantes pare que 
formulen los correspondientes proyectos de 
resolución. 

En caso de que el presidente estime dudoso o 
trascendental algún telimite, designará a un 
consejero ponente para que someta el asunto e le 
consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, e fin de que 'este determine lo que 
corresponda; 

111. Presidir el Pleno del Consejo de le Judicatura 
Federal, dirigir los debeles y conservar el orden en, 
les sesiones; 

IV. Despechar le correspondencia oficial del 
Consejo, salvo le reservada e los presidentes de les 
comisiones; 

V. Proponer al Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal los nombramientos de los 
secretarios ejecutivos, de los titulares de los órganos 
auxiliares del propio Consejo, as! corno el del 
repreeentante de este último, ente le 
correspondiente Comisión Oustsncledore; 

VI, Vigilar el funcionamiento de los órganos 
auxiliares del Consejo de le Judicatura Federal; 

VII. Informar el Senado de le República y el 
Presidente de le República de las vacantes que se 
produzcan en el Consejo de la Judicatura Federal 
nue deben ser cubiertas mediante sus respectivos 
nombramientos; 

VIII. Otorgar licencias en los termines previstos 
en esta ley; 

IX. Firmar les resoluciones y acuerdos del Pleno 
del Consejo de le Judicatura Federal, y legelizer, por 
el o por conducto del secretario ejecutivo que al 
efecto designe, la firma de los servidores públicos 
del Poder Judicial de la Federación en los casos en 
que le ley exija este requisito, y 

X. Les demás que determinen les leyes y loe 
correspondientes reglamentos interiores y Lerdos 
generales. 

SECCION 55. 
DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

ARTICULO N. El Consejo de le Judicatura 
Federal contará con un secretariado ejecutivo, el 
cual estará integrado cuando menos por los 
siguientes secretarios: 

I, El secretario ejecutivo del Pleno y Carrera 
Judicial; 

El secretario ejecutivo de Administración, y 
III. El secretario ejecutivo de Disciplina. 
El secretariado ejecutivo contará con el personal 

que fije el presupuesto. 
Los secretarios ejecutivos del Pleno y Carrera 

Judiclel y el de Disciplina deberán tener título 
profesional de licenciado en derecho, expedido 
legalmente, con experiencia mlnima de cinto Mea, 
gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por delito intencional con sanción 
privativa de libertad mayor de un eflo, y el secretario 
ejecutivo de Administración titulo profesional afin a 
sus funciones y experiencia mínima de cinco arios. 

ARTICULO Si, Los secretarios ejecutivos 
contarán con lee atribuciones que determine el Pleno 
del Consejo de le Judicatura Federal mediante 
acuerdos generales. 

Los secretarios tknicoe deberán tener titulo 
profesional expedido en alguna materia atan e les 
competencias del Consejo de le Judicatura Federal, 
experiencia mínima de tres ellos, gozar de buena 
reputación y no haber sido condenado por delito 
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intencional con sanción privativa de libertad mayor 
de un dio. 

CAPITULO II 
DE LOS OROANOS AUXILIARES 

SECCION le. 
DISPOSICIONES DINERALES 

ARTICULO 111. Pare *u adecuado 
funcionamiento, el Consejo de le Judicatura Federal 
contará con los siguientes órganos auxiliares: le 
Unidad de Defeneorie del Fuero Federal, el 
Instituto de la Judicatura, le Visitedurie Judicial 
y la Contraloría del Poder Judicial de le Federación. 

Los titulares de los órganos auxiliares del 
Consejo de la Judicatura Federal deberán tener titulo 
profesional legalmente expedido, afín a las funciones 
que deban desempefier, experiencia mínima de 
cinco dos, gozar de buena reputación y no haber 
sido condenado par delito Intencional con sanción 
privativa de libertad mayor de un sito. Los órganos 
auxiliares contarán con el personal que fije el 
presupuesto. 

EECCION 2e. 
DE 14 UNIDAD DE DEPEP4SORIA DEL FUERO 

FEDERAL 
ARTICULO», Le prestación del servicio gratuito 

y obligatorio de defensa del fuero federal e que se 
refiere le fracción IX del articulo 20 constitucional, 
estará a cargo de le Unidad de Defensor!' del fuero 
Federal. 

El Consejo de le Judicatura Federal designará 
por ceda tribunal unitario de circuito y juzgado de 
distrito en materia penal, cuando menos e un 
defensor de oficio y al personal de auxilio 
correspondiente. 

ARTICULO». Loa defensores de oficio deberán 
satisfacer los regule.* exigidos para ser titular de 
loe órganos aradll~Comejo de le Judicatura 
Federal, y sud~n se hará por el propio 
Consejo mediante el concurso de "posición previsto 
en esta ley para el nombramiento de magistrados de 
circuito y jueces de distrito, 'en aquello que fuere 
aplicable. 

Les adscripciones, promociones y determinación 
de las categorles de los defensores de oficio 
deberán hacerse de conformidad con les 
disposiciones generales que dicte el Consejo de le 
Judicature Federal, atendiendo, en lo conducente, e 
les beses que esta ley prevé en materia de cerrera 
judicial 

El Consejo de la Judicatura Federal estableceré, 
mediante acuerdo* generales, loe sistemas que 
permitan evaluar de manera perkldiee el d'empello 
y le honorabilidad de los defensores de oficio, pera  

efectos de lo que se dispone en esta ley en materia 
de responsabilidad. 

ARTICULO 91, Son obligaciones de los 
defensores de oficio: 

I. Representar a los indiciados que no cuenten 
con un defensor particular, cuando ellos mismos o el 
órgano correspondiente los designen, en términos 
de la fracción IX del articulo 20 de le Constitución 
Política de los Estados Unidos M'alcen« 

II. Aportar y promover las ptuebas, alegatos, 
diligencias y recursos que sean necesarios pare una" 
eficaz defensa en todas las etapas del proceso, 
vigilar el adecuado cumplimiento de las sentencias, y 
obtener para sus defendidos los beneficios previstos 
en les leyes aplicables; 

III. Recabar le información necesaria para el éxito 
de le defensa y mantener con sus defendido* la 
comunicación debida, y 

IV. Cumplir con los reglamentos, programas y. 
"cuerdos dictados por el Consejo de la Judicatura 
Federal. 

SECCION 3e. 
DEL INSTITUTO DE LA JUDICATURA 

ARTICULO 113. El Instituto de le.Judicature es el 
órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal 
en materia de investigación, formación, capacitación 
y ectvellación de los miembros del Poder Judicial 
de le Federación y de quienes aspiren a pertenecer 
e éste. El funcionamiento y atribuciones del Instituto 
de le Judicatura se regirán por les normas 
que determine el Consejo de le Judicatura Federal 
en el reglamento respectivo. 

El Instituto de le Judicatura podré establecer 
extensiones regionales; apoyar los programas y 
cursos de los poderes judiciales locales en los 
términos que le sea solicitado y coordinarse con las 
universidades del pele para que éstas lo auxilien en 
le realización de las tareas editadas en el pérrafc 
anterior. 

ARTICULO O. El Instituto de le Judicatura 
tendrá un Comité Académico que presidiré OIL 

director y estará integrado por cuando menos ochc 
miembros, designados por el Colsejo de le 
Judicatura Federal, para ejercer por un periodo nc 
menor de dos dios ni mayor de cuatro, de entr, 
personas con reconocida experiencia profesional c 
académica. 

ARTICULO 54, El Comité Académico tendré 
como función determinar de manera conjunte con e 
director general, los programas de investigador 
preparación y capacitación de loe alumnos de 
Instituto, los mecanismos de . evaluación 
rendimiento, . la elimine:10n de. loe proyectos o 
reglamentos del Instituto y la participación en Ir 
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exámenes de *pe** e que es redore el Titulo 
Séptimo de este ley. 

ARTICULO N. Los programe que Imputa el 
Instituto de le Judiada' tendrén MIS objeto legren 
que loe integrantes del Poda Judicial de le 
Federación e quienes espiren e ingresar e éste, 
fortaleacen lee conocimiento. y habilidades 
necesarios pare el adecuado desempeto de 
Nncien Nilda. Pera seo, el Instale de le ataca* 
estableceré les embromes y cursos tendientes e: 

I. Desandes el conocimiento práctico de les 
*men, diligencies y soluciones que formen pa** 
de los procedimientos y asuntos de le *impotencia 
del Poder Judicial de le Federecién; 

N. Petteocioner les hebilidedes y técnicas en 
meterla de prepereciln y ejem* de actuaciones 

NI. Referir, estallad y profundiza les 
conocimientos respecte dad erdenemisoto ~ce 
peak" doctrine y drieprudencle; 

IV. Propercieeer y demoler *Nue de 
análisis, erphonerisoi10 e inlerpfeteciln que 
permiten velera CON01•1111* les ensebes y 
evidencies apoda» en les precedirnientos, sol 
amo formular *decididos* les actuaciones y 
resoluciones judlcieles; 

V, CONWIr les *Now de ergendedén en le 
tumbo jurisdiccional; 

N. Cenaba el Merme* de le vocecita de 
semi* set ame el ejercido de les valores y 
principio* éticos »aso* e le Noción ¡lidia« y 

VII. 'Promover Intercendim académicos con 
instituciones de educad* superior. 

MTICULO M. El Instituto de le Judicatura 
Neveré e cebo cursos de preparación pare los 
exámenes correspondientes i les dislates 
categorice que componen le cerrero judicial. 

MTICULO el. El instituto de le Judicatura 
contará con un Iris de investigadles, le cual tendré 
como función printordiel le restad* de loe 
estudios necesarios pare el desarrollo y 
inejoreiniento de les funciones del Peder Judicial de 
le Federación. 

SECCION N. • 
DE LA VIIIITAISURIA JUOICIN. 

ARTICULO SI La Vialidad Judiciel es si 
órgano auxilies del Cemed de le Judicatura Federal 
corripelerao pera inspeccionar el funsionarniento de 
loe ~netos de Multo y de de duelos de dist*, 
y pera supervisar les cendales de lee integrados 
de estos &menos. 

MTICULO EL Les funciones que en eete ley se 
Mulleren e le Visitedurie Jaldal satán ejercitada  

por loe visitadores, quienes ladren el erector de 
representantes del Consejo de le Judicatura Federal. 

Los visitedoreo deberán satisfice, los siguientes 
requisitos: ser mayor de treinta y cinco ellos, gow 
de buena reputación, no tener condena por dedo 
Gen pene privativa de libertad meya N un ello, titulo 
N licencie* en derecho ligamento expedido y 
práctica profesional de cuando 'nenes des ellos; Ni 
designación se hará por el propio Consejo mediante 
N concurso de oposición que se lleve e cebo en 
términos de le previsto en este ley pero el 
nondrerniento de magistrados de circuito y Idees 
N distrito. 

El Consejo de le Judiada* FeNrel estableceré. 
~lente amnios generales, lee detones que 
permiten ~luir de menee pedan N desendebe 
y le henembilided de les Moderes pee *otee de 
le que se dispone en este ley en meterle de 
resposebilided. 

ARTICULO lee, Les visitadores, do cuerdo con 
len solees periódicos que reelige el secretario 
*Nem de illecdOns, Modo impeociener de 
menere *indio loe Mame* de circuid y dagedoe, 
de N'Irle oliendo menos des veces por Me, de 
conformidad con las disposiciones poneries qw 
urde el Consejo de le Judicatura Federal en esta 
meted. 

Ningún visitador podré wieder los mismos 
Irgan« per mis de dos aleo 

Loe visitadores deberán informa con le del,* 
wettunided al titula del órgano jurisdiccional, e N 
N'odias del mismo, tratándose de los tribunales 
colegiados, de le visite ordinaria de inspección que 
veyen e predicar e fin de que proceden e Ner 
correspondiente' eviso en lee estrados dei órgano 
con une anticipación minime de quince dial pes 
efecto de que lee persones Inleresedes pueden 
ecudir e le viste y InenWester sus 'quejes o 
denuncies. 

ARTICULO 191. En les visites Minarle* e los 
tribunales de circuito y *galos de distrito, les 
vielledores tomando en cuenta lee paticuleridedes 
de cede érgeno moderan, edemas de lo que 
especticemente determine el Consejo de le 
Judicatura Federal, lo siguiente: 

1, Pedirán le liste del pelona pire oonwober su 
*detened; 

I. Verificarán que les valores estén debidamente 
guerdedet ye sea en le ceja de segad* del 
«geno Melo, e en sigue institución de orddle; 

IN. Compete* si se encuentren debiderneMe 
memela lee instrumentes y objetos de dello, 
especialmente les drogas resoildee. 
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IV, Revirarán los libros de gobierno e fin de 
determinar xi se encuentren en orden y contienen los 
datos requeridos; 

V. Harán constar el número de asuntos penales y 
civiles, y de juicios de empero que hayan ingresado 
al órgano visitado durante el tiempo que comprende 
la viole, y determinarán si los procesados que 
disfruten de liberted caucione! hen cumplido con le 
obligación de presentarse en loa plazos fiados, y al 
en algún proceso en suspenso transcurrió el término 
de prescripción de le acción penal; 

VI. Examinarán los expedientes formados con 
motivos' de les atrasa penales y civiles que se 
estime conveniente a fin de verificar que se lleven 
con arrollo • la ley: si les resoluciones y acuerdos 
han sido dictado y cumplidos oportunamente; si las 
notificaciones y diligencies se efectuaron en los 
plazos legisles; si los exhorto* y despechos han sido 
diligenciados y si ie han observado los términos 
constitucionales y demás garantiera que le 
Constitución Politice de ba Estados Unidos 
Mexicanos otorgo a los procesados. 

Cuando el visitador advierta que en un proceso 
se venció el término pera dictar sentencie, 
recomendará que ésta se pronuncie e le brevedad 
posible. En cede uno de be expedientes revisados, 
se pondré le constancia respectiva, y 

VII. Revisarán, además de los supuestos de le 
fracción anterior, be expedientes • relativos e los 
juicios de empero. En estos M01 se comprobará al 
les audiencias incidentales y de fondo se fiero y 
desahogaron dentro de los términos legales: 
indicándose, en su ceso, la corrección necesaria 
para que las suspensiones provisionales y definitivas 
no se prolonguen por más tiempo el sellado en le 
ley, y verificarán si las sentencias, intertocutories y 
definitivas se pronunciaron oportunamente. 

De toda visita de Inspección deberá levantarse 
acta circunstanciada, en le cual se hará constar el 
desarrollo de le mime, las quejes o denuncies 
presentadas en contri de los titulares y demás 
servidores del órgano de que se trate, les 
manifestaciones que respecto de le visita o del 
contenido del acta quisieren mellar los propios 
titulares o servidores del órgano, y le firme del mi o 
magistrado que corresponde y le del visitador. 

El ecte levantada por el visitador seré entregad* 
al titular del órgano visitado y el secretario ejecutivo 
de discipline a fin de que determine lb que 
corresponda y, en caso de respontabilided, dé vista 
el Consejo de le Judiceture Federal pare fue 
proceda en los términos previstos en esta ley. 

ARTICULO 101 El Consejo de le Judicatura 
• Federal y el secretario ejecutivo de discipline podrán 

ordenar el titular de le Visitedurte Judicial le 
celebración de visitas extreordinerles de inspección 
o la integración de comités de Investigación, siempre 
que a su juicio existan elementos que hagan 
presumir irregularidades cometidas por un 
magistrado de circuito o juez de distrito. 

SECCION Se. 
DI LA CONTRALORIA DEL 110011R JUDICIAL 

DI LA FIDERACION 
ARTICULO 103. Le Contralorle del Podar 

Judicial de le Federación tendré e su cargo las 
facultades de control y le inspección del 
cumplimiento de las normas de funcionamiento 
edministretivo que rijan e loe órganos, servidores 
públicos y empleado* del propio Podar Judicial de le 
Federación, con excepción de aquéllas que 
correspondan e la Suprema Corte de Justicia. 

ARTICULO 104, le Contralorle del Poder 
Judicial de le Federación contaré con las siguientes 
atribuciones: 

I. Vigilar el cumplimiento de les normas de control 
establecidas por el Consejo de le Judicatura Federal; 

II. Comprobar el cumplimiento por parte de los 
órganos administrativos de les obligaciones 
derivadas de las disposiciones en meterle de 
planeación, weoupuesteción, ingresos, egresos, 
financiamiento, patrimonio y fondos. 

III. Llevar con excepción del relativo e le 
Suprema Corte de Justicie, el registro y seguimiento 
de le evolución de le sheción patrimonial de los 
servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación e que se refiere le fracción VI del erticulc 
40 de le Ley Federal de Responubilldades de los 
Servidores Públicos: 

IV. Inspeccionar y vigile►  el cumplimiento de los 
normas y disposiciones relativas e los sistemas de 
registro y contabilidad, contratación y pago de 
personal, contratación de servicios y recursos 
materiales del Poder Judicial de la Federación, y 

V. Las demás que determinen las leyes, los 
reglamentos 	y 	acuerdos 	generales 
correspondientes. 

TITULO SEPTIMO 
DE LA CARRERA JUDICIAL 

ARTICULO 101. El ingreso y le promoción de los 
servidores públicos de carácter jurisdiccional da 
Poder Ji.idicial de le Federación se Iteré mediante e 
sistema de carrera judicial e que se refiere 
presente Titulo, le cual se regirá por los principios d. 
excelencia, 	profeelnelismo, 	obblivideo 
imparcialidad, independencia y entigeleded, en si 
ceso.. 

ARTICULO 101 Pare poder ser designad. 
magistrado de circuito se requiere ser cludeden 
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~ricino en pleno ejercicio de sus derechos, mayor 
de Veinte y cinco anos, gozar de buena reputación, 
no haber sido condenado por delito intencional con 
sanción prtietive de libertad mayor de un silo, contar 
con titulo de licenciado en derecho expedido 
legalmente y práctica profesional de cuando menos 
cinco ellos, domó' de los requise*, previstos en 
ella by rayado de la carrera judicial, Los 
magistrados de circuito duras, seis silos en el 
ejercicio de su encargo, ei termino de los cuele., si 
fueren ratificados, sólo podrán ser prIvados de sus 
cargos por les causas que Wel esta ley, o por 
retiro forzoso el cumplir setenta y cinco aloe de 
edad. 

ARTICULO 101. Para ser secretario de tribunal 
de circulo se deber. contar cien experlencl 
profesional de al manos tres atoe y satisfacer los 
denle requisitos exigidos pera. magistrado, silo 
el de le edad Nolo*. 

Los actuvies deberán w ciudadanos 
mexicanos, en pleno ejerciste da sus derechos, Con 
titule da licencie.* en derecho *medido legeimenle, 
goas, de Immns repleción y no robar sido 
condenado por dello intencienei con uncida 
privative de libertad meya de un ato. 

Lee secretarios y estuarios de be tribunales de 
circuito sarda nombradas de coriformicled con lee 
dispoilciones aplicables en materia de certera 
judiciel 

ARTICULO 14IS. Pera ser designado juez de 
distrito se requiere ser ciudadano mexicano en plano 
ejercicio da sus derechos, mayor de treinta 
contar con titulo de licenciado en derecho expedido 
legalmente, un minio» de cinco aloe de ejercicio 
profeelonai, posar de buena reputación y no haber 
sido condenado por dallo ¡Mem:km*1 con sanción 
privado* de libertad mayor de un ello, Los jueces de 
distrito duraren seis silos en, el ejercicio de su 
ancergo, si tembo de lee cuales, el fueren 
releed% o designados pero ocupa oi cargo da 
megielredos de circuló sólo podrán ser privados de 
sus argos por les causas que adelanta Ny, o por 
retiro forzoso al cumplir setenta y cinco aloe de 
edad. 

ARTICULO 100. Les sometidos de julo* 
debiten center con una experienele profesional de el 
menee tres ellos y eatisfecer los mismos requisito* 
que pera »qua, sebo el de le edad nvinirne. 

Les «tumbe deberán w ciudadanos 
mexicanos en Mena ejercicio de sus derechos, con 
lile de licenciado en derecho eqedide legalmente, 
bou si Mane reputación y no haber sido 
condenados por dallo Intencional con sanción 
privethre de libertad mayor da un ello. 

Los secretarios y actuarás de los juzgados de 
distrito serán nombrados conforme a las 
disposiciones relativas ale canora judicial. 

ARTICULO 110, Le Carrera Judicial ele 
integrede por las siguientes M'orle* 

I. 	Magistrados de circulo; 
N. 	Juez de distrito; 
HL 	Secretario General de Acuerdos de le 

Suprema Corte de Justicie; 
N. Subsecretario General de Acuerdos de la 

Suprema Corte de Justicie; 
V. Secretorio de Estudio y Cuente de Ministro; 
VI. Secreten* de Acuerdos de Sal; 
VII. Subsecretario de Acuerdos d. 
VIII. Secretario de Tribunal de Circuito; 
IX. Secretario de Juzgado de Distrito; y 
X. Actuario del Poder Judicial de le 

Federación. 
ARTICULO 10, El Consejo de Je Judicatura 

Federal estebiecert de acuerdo con su presupuesto 
y mediante disposiciones gene*" un sistema de 
meirrilos pera aquellas personas comprendidas en 
les categorles 'elegidos en si articulo anterior. 
Dicho sisteme podrá incluir estimulo. económicos y 
tomare en cuente el desenVello en cl Mecido Su su 
función, los une, realizados dentro del Instilo de 

Judicetura, ta entigOeded, grado ecidernios, 
arraigo y los demás que el propio Consejo estime 
necesarios. Adiciefleireeritt y tratándose de 
magistrados de circuito y jueces de distrito, el 
Consejo de le Judicatura Federal podrá autorizar 
silos **bélicos, siempre que el interesado preeinte 
un proyecto de trabajo que redunde en su formación 
«Mímica y profesional y sea de Interés para el 
Poder Judicial de le Federación, mil como también 
becas pare estudios e invectigeción en el extranjero 
dentro de les posibilidades de «don presupuestal. 

CAPITULO 1  
DEL INOR1100 A LA CARRERA JUDICIAL 

ARTICULO 113. El Ingreso y promoción pera las 
cetegorlas de magistrado de circuito y juez de distrito 
se relieve e graves de concurso Mismo de 
oposición y oposición abra. 

Para acceder a les categorías selaledes en les 
fracciones III e X del articulo 110 de esta ley se 
requerirá el scredlemiento de un examen de aptitud. 

El Consejo de le Judicatura Federe! tendré le 
facultad de obtener y venikar, en todo momento, le 
Información que los espirantes le hubieren 
proporcionado. 

ARTICULO 11$. La* designaciones que deban 
hacerse en les categorías de magistrado de circuito 
y juez de distrito, deberán ser cubiertas mediante 
concurso interno de oposición y mediante concurso 
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de oposición *e en le propinan que No si Pleno 
del Consejo de le Judicatura Federal. 

En los concursos internos de oposición pera le 
piale de magistrado de circuito, únicamente podrán 
participar los jueces de distrito, y pare los concursos 
de plus de juez de distrito, quienes si encuentren 
en las categorice *dolidas en le fracciones III e IX 
del articulo 110 de este ley. 

ARTICULO 111. Los .concursos de oposición 
libre e internos de oposición para el ingreso e las 
«N'agrias de magistrado de circuito y jai de distrito 
se sujetarán el siguiente procedimiento: 

El Consejo de le Judicatura Federe' emitir' una 
convocatoria que deberá ser publicada por una vea 
en el Olerle Ofteral de le Podereelde y por dos 
veces en uno de los diarios de mayor circulación 
nacional, con un Intervalo de cinco Ces hábiles entre 
cada publicación, En le convocatorio, le deberá 
especificar el el concurso se trata de *potrean libre 
o de concurso Interno de oposición. 

La convocatoria generará las categorice y 
numero de VeGeretee sujeta a concurso, el helor, die 
y Pare en que m llevarán acaba lee salmones, sal 
como el pino, lugar de inscripción y sien* 
elementos que se estimen necesarios; 

N. Los espirantes Inscritos deberán resolver par 
mixto un cuestionario cuyo contenido verse,. sobre 
meleras que es relacionen con le fuman dale pieza 
pera le que se consuma, 

De entre el número total de espirante, sólo 
%odien derecho pesar e le elguiente etapa les 
trinco persones que por cada una de las vacantes 
sujetas a concurso hayan obtenido les más elles 
mlécaciones; 

Nl. Los aseemos seleccionados, en términos de 
le fracción interior, resolvván los ocios pilotaos 
que ;e les asignen mediante le redacción de les 
respectivas sentencies. Posteriormente e• Precedo. 
e le reelizeción del «111111111 oral y público que 
practique el jurado e que se refiere al articulo 117 de 
ceta ley, m'Ova les preguntes e interpelaciones 
que realicen sus miembros sobre toda case de 
cuestiones relativas e la función de magistrado de 
circuito o juez de distrito, algún corresponda. Le 
celificaciOn Anal se determinará con el promedio de 
los puntos que cede miembro del jurado le mire al 
sustentante. 

N llevar a cebo su ~scan, el jurado tomará 
en consideración loe cursos que laye melar* el 
sustentante en ei Meterlo de le Judicatura, le 
entigGedad en el Poder Judicial de le Federación, id 
demmpeito, el grado mear** y los cursos de 
actualización y especiallecari que haya acreditado, 
en términos del reglamento que dicta el Consejo de. 

le Judicatura Federe', Cuenta ningún sustentante 
alcance el puntea mínimo requerido, el momo se 
declarará desierto, y 

N. Concluidos los salmones erais, se levantaré 
un late final y el presidenta Mi jurado Mamare 
quienes son loe concursantes que hubieren 
reculado vencedores y el medie de solearen 
ildeado, e informará de inmerlieto al Consejo de le 
Judicatura Federal para que realice loe 
nombramientos respectivos y be publique en al 
~enrolo Judall de le Federación. 

ARTICULO 1111, La celebración y orgenizecién 
M Me exámenes de aptitud para les cetegorlee 
ore se reiteren las fracciones III e X del vacua 110 
de este ley, estarán a cargo del Instituto da le 
Judicatura en términos da les beses que ~mine 
el Consejo de le Judicatura Federal, de conformidad 
con le que disponen esta ley y el reglamento 
respeotive. 

Loe exámenes de aptitud se t'elevan a petición 
del titule, del árgano que debe levar a eelso le 
ser!~ desigualen, Mienta preterir a 
quienes se encoontren en les caleprtm inmediatas 
interieree. lealmente pedrin solicitar que se, 
Medique un mimen Os aptitud, les Pomo 
Irilresedes en Ingresar e les celegetles Wei de, 
en el primer párrafo de asta articule, qUienee de 
'probeta serán consideradas en le lista que lela 
integrar el Consejo  de le Judicatura Federal, para ha 
tomados en cuenta en ceso da presentarse una 
ventile en alguna de les *epa. centempledes 
en les propias fracciones Ill e X del articulo 110. 

El Consejo lelo Judicatura 	establecerá, 
~hiena «peticiono ~relee, el tiempo misimo 
en que les personas aprobadas en los termines del 
pirres enterar permanezcan en dicha liste, 

Mes de designar a le persone que debe ocupar 
ei cargo le lucren» Cede de Justicie, su presidente, 
lee tala" el .ministro, el magistrado o juez 
respeettro, deberá solidar al Consejo de la 
Juercalwe Federal ohm le pongo ele vista le relación 
de les persones que se encuentren en aptitud de 
«caer le vecera,. 

Pera el ceso de loe secretarios de estudio y 
cuenta de ministros, se .exigirá además que cuando 
menos les dos terceres partes de les plum de ceda 
Metro, deber ocuparse por persones que se 
hayan desempatado durante dos anos e mes en 
alguna e algunas de las estigmas VIII y IX del 
articulo 110 de este ley. 

ARTICULO lit Los cuestionarios y casos 
prácticos serán "Morados por un comité integrado 
por un miembro del Consejo de le Judicatura 
Federe', quien le presidirá, por un magistrado de 
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circuito o un juez de distrito, dependiendo de la 
categoría para la cual se concursa, y por un miembro 
del Comité Académico del Instituto de la Judicatura. 
La designación de los miembros del comitó se haré 
en los términos que establezca el reglamento 
respectivo. 

ARTICULO 117. El Jurado encargado de los 
exámenes orales se Integrará por: 

I. Un miembro del Consejo de la Judicatura 
Federal, quien lo presidiré; 

II,. Un magistrado de circuito ratificado, si la 
calegorla para la cual se concursa es la de 
magistrado o un juez de distrito ratificado, si la 
categoría es la de juez, y 

111. Una persone designada por el Instituto de le 
Judicatura, de entre los Integrantes de su Comité 
Académico. 

Por cada miembro titular se nombraré 'un 
suplente designado en los términos que Wel* el 
reglamento correspondiente. 

A los miembros del jurado les serán aplicables 
los impedimentos establecidos en el articulo 146 de 
esta ley, los cuales serán calificados por el propio 
jurado. 

CAPITULO II 
DE LA ADSCRIPCION Y RATIFICACION 

ARTICULO 111. Corresponde el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, asignar la 
competencia territorial y el órgano en que deban 
ejercer sus funciones los magistrados de circuito y 
jueces de distrito. 

Asimismo, le corresponde, de conformidad con 
los criterios establecidos en el presente capitulo, 
readscribir a los magistrados de circuito y jueces de 
distrito a una competencia territorial o e un órgano de 
materia distinta, siempre que las necesidades del 
servicio 01 lo requieran y haya causa fundada y 
suficiente para la N'adscripción, 

Siempre que ello fuere posible, y en términos de 
lo dispuesto en este capítulo, el Consejo de le 
Judicatura Federal estableceré las beses para que 
los jueces y magistrados pueden elegir le plaza y 
materia del órgano de adscripción. 

ARTICULO 111, En aquellos casos en que para 
la primera adscripción do magistrados de circuito o 
jueces de distrito hay* verlas plazas vacantes, el 
Consejo de la Judicatura Federal tomaré en 
consideración, de conformidad con el acuerdo 
respectivo, loe siguientes elementos: 

I, La calificación obtenida en el concurso de 
oposición; 

II. Los cursos que haya realizado en el Instituto 
de la Judicatura; 

IIh Le antigüedad en el Poder Judicial de le 
Federación o le experiencia pr.ofesional; 

IV. En su cato, el desemperto en el Poder 
Judicial de la Federación, y 

V. El grado académico que comprende el nivel 
de estudios con que cuente el servidor público mil 
como los diversos cursos de actualización y 
especialización acreditados de manera fehaciente. 

ARTICULO 120. Tratándose de cambios de 
adscripción do magistrados de circuito y jueces de 
distrito se consideraren los siguientes elementos: 

1, Los cursos de ensetanza y capacitación que 
se hayan realizado en el Instituto de la Judicatura; 

II, La antigüedad en el Poder Judicial de la 
Federación; 

III. El grado académico que comprende el nivel 
de estudios con que cuenta el servidor público así 
COMO los diversos cursos de actualización y 
especialización acreditados de manera fehaciente; 

IV. Loe resultados de las vistas de inspección, y 
V. Le disciplina y desarrollo profesional. 
El valor de cede elemento se determinará en el 

reglamento respectivo y deberé constar en las 
resoluciones del Consejo de le Judicatura Federal en 
que se acuerde un cambio de adscripción. 

ARTICULO 111, Para la ratificación de 
magistrados de circuito y jueces de distrito e que se 
refiere el primer párrefo del artículo 91 de la 
Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal 
tomará en consideración, de conformidad con el 
reglamento respectivo, los siguientes elementos: 

I. El desempato que se haya tenido en el 
ejercicio de su función; 

II. Los resultados de las visitas de Inspección; 
III. El grado académico que comprende el nivel 

de estudios con que cuenta el servidor público asi 
como los diversos cursos de actualización y 
especialización acreditados de manera fehaciente: 

IV. No haber sido sencionado por falte grave, con 
motivo de una queja de carácter administrativa, y 

V. Los demás que estime pertinentes, siempre 
que consten en acuerdos generales publicados con 
seis meses de anticipación a la feche de le 
ratificación. 

CAPITULO III 
DEL RECURSO DE REVISION 

ADMINISTRATIVA 
ARTICULO taa, Las decisiones dictadas por el 

Consejo de le Judicatura Federal serán definitivas e 
inatacables, salvo las que se refieran el 
nombramiento, adscripción, cambios de adscripción 
y remoción de magistrados de circuito y jueces de 
distrito, las cuales podrén impugnares ante el Pleno 
de le Suprema Corte de Justicia, mediante el recurso 
de revisión administrativa 



 

24 
	

DIARIO OFICIAL 	Viernes 26 de mayo de 1995 

 

El recurso de revisión administrativa tendré como 
único objeto que el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicie determine si el Consejo de la Judicatura 
Federal nombró, adscribió, readscribió o removió e 
un magistrado de circuito o juez de distrito, con 
estricto apego a los regulaba formales previstos en 
este ley, o en los reglamentos interiores y acuerdos 

• generales «pedidos por el propio Consejo de I 
Judicatura Federal, 

ARTICULO 133, El recurso de revisión 
administrativa podrá interponerse: 

Tratándote de las resoluciones de 
nombramiento o adscripción con motivo de un 
examen de oposición por cuelguen* de las personas 
que hubiera perticipedo en él; 

II, Tratándose de les resoluciones de remoción, 
por el juez o magistrado dictado por le misma, y 

NI. Tratándose de las resoluciones de cambio de 
adscripción, por el funcional judicial que hubiere 
solicitado el cambio de adscripción y sale hubiere 
negado• 

ARTICULO 134. II recurso de revisión 
edministrative deberé presentarse por escrito ante el 
presidente del Consejo de le Judicatura Federal, 
dentro de los cinco des hábil, siguientes ale fecha 
en que hubiere surtido sus efectos le notificación de 
le resolución que hoye de combatirse. El escrito de 
revisión y el Informe correspondiente será turnado, 
dentro de los cinco din hábiles siguiente*, e un 
ministro ponente según el turno que corresponde. El 
Informe mencionado deberá Ir acompanedo de todos 
aquellos elemento, probatorios que permitan la 
resolución del asunto y será rendido por uno de los 
consejeros que Iludir* votado e favor de la 
decisión, quien representaré el Consejo de 
Judicatura Federal durante el procedimiento. 

ARTICULO 131 En tes caso, en que el recurso 
de revisión administrativa se interponga contra les 
resoluciones de nombramiento o adscripción, deberá 
notificarse también al tercero interesado, teniendo 
ese carácter les personas que se hubieren visto 
favorecidas con les resoluciones, e fin de que en el 
término de cinco dios hábiles pueda alga lo que a 
su derecho convenga. 

ARTICULO 1211, Tratándose de los recursos de 
revisión administrativos interpuestos contra les 
resoluciones de nombramiento o adscripción, no se 
admitirán más pruebes que les documentales 
públicas, las cuales deberán ser ofrecidas por el 
promovente o el tercero perjudicado en el 
correspondiente escrito de recurso o cordesteciÓn e 
«te. 

ARTICULO 137. En ceso de que el recurso de 
revisión administrativa se presente en contra de 

resoluciones de remoción, el ministro ponente podrá 
ordenar la apertura de un término probatorio hado 
por el término de diez dios. En este ceso, 
únicamente serán admisibles les pruebes 
documental y testimonial. 

Cuando alguna de las portes ofrezcan una 
prueba documental que no obre en su poder, 
solicitará al ministro ponente que requiera e le 
autoridad que cuente con ella e fin de que le 
proporcione • la brevedad posible, 

ARTICULO 131, Les resoluciones «I Pleno de 
le Suprema Corte de Justicie que Miren fundado 
el recurso de revisión administrativa planteado, se 
limitarán e declarar la nulidad del acto impugnado 
pare el efecto de que el Consejo de le Judicatura 
Federal dicte une nueve resolución en un dilo no 
mayor e treinta des miura«. 

Le nulidad del acto que se redime no producirá 
le invalidez de las «bidones del megistrado de 
circuito o del juez de distrito nombrado o visorio. 

Le interposición de le revisión adminietrative no 
Interrumpirá en ningún caso, los efectos de le 
resolución impugnado. 

TITULO OCTAVO 
Cr LA REISP040A0ILICIA0 

ARTICULO 139, Los ministros de le Suprema 
Corte de Justicia y los miembros del Consejo de le 
Judicatura Federal sólo podrán ser privados de sus 
aleto* en le forme y términos que determine el 
Titulo Cuelo de le Constitución Politice de los 
Estados Unidos Mexicano,. 

También se procederá en los términos del 
párrafo anterior cuando loe propios servidores 
públicos violen les prohibiciones revistes en el 
articulo 101 constitucionel, Imponiéndose Manis 
como sanción le pérdida de les prestaciones y 
Morillos que les corresponden y es Wall» por 
le comisión de delitos contra la administración de la 
justicie. 

ARTICULO 130. Los ministros de le Suprema 
Corte de Justicie, be magistrados de circuito y los 
jueces de distrito, serán responsables el establecer o 
fijar la Interpretación de los preceptos 
constitucionales en les resoluciones que dicten, 
cuando se compruebe que hubo cohecho o mala fe. 

ARTICULO 131. Serán come de 
responsabilidad are los servidores públicos dos 
Poder Judicial de le Federación: 

Reglar conductas que atenten contra le 
Independencle de le función judicial, tales oanc 
aceptar o ejercer consignes, Mann" ~IN 
comisiones, o cualquier acción que genere c 
implique subordinación respecto de apuna persona 
del mimo u otro poder: 
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Ih Inmiscuirse indebidamente en cuestiones del 
orden jurisdiccional que competan e otros órganos 
del Poder Judicial de le Federación: 

III. Tener une notoria ineptitud o descuido en el 
Momeen° de las funciones o labores que deban 
realizar; 

IV. Impedir en los procedimientos judiciales que 
las partes ejerzan los derechos que legalmente les 
correspondan en los procedimientos: 

V. Conocer de algún asunto o participar en algún 
acto para el cual se encuentren Impedidos; 

VI. Realizar nombramientos, promociones o 
ratificacionet infringiendo las disposiciones 
generales correspondientes; 

VII. No poner en conocimiento del Consejo de le 
Judicatura Federal cualquier acto tendiente e 
vulnerar le independencia de la función judicial; 

VIII. No preservar la dignidad, imparcialidad y 
profesionalismo propios de le función judicial en el 
Mempo% de sus labores; 

IX. Emitir opinión pública que Implique prejuzgar 
sobre un asunto de su conocimiento; 

X. Abandonar le residencie del tribunal de circuito 
o juzgado de distrito el que esté adscrito, o dejar de 
desempatar las funciones o las labores que tenga 
su cargo; 

XI. Las previstas en el artículo 17 de le Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, siempre que no fueren contrarias a le 
naturaleza de le función jurisdiccional, y 

XII. Las demás que determine le ley. 
ARTICULO 1)3. El procedimiento para 

determinar les responsabilidades de los servidores 
públicos del Poder Judicial de le Federación e que 
se refiere este Titulo se iniciará de oficio, por queja o 
denuncie presentada por cualquier persona, por el 
servidor público que tenga conocimiento de los 
hechos o por el agente del Ministerio Público 
Federal. Les denuncias anónimas sólo serán 
tramitadas cuando estén «empanadas de pruebes 
documentales fehacientes. 

Las denuncias que se formulen deberán estar 
apoyadas en pruebas documentales o elementos 
probatorios suficientes pare establyer la existencia 
de le infracción y presumir le responsabilidad del 
servidor público denunciado. 

ARTICULO 133. Serán competentes pare 
• conocer de les responsabilidades de los servidores 
públicos del Poder Judicial de le Federación, así 
como para aplicar las sanciones e que se refiera el 
artículo 135 de esta ley; 

I. La Suprema Corte de Justicia funcionando en 
Pleno. tretlndose de faltas de los ministros y de las 
faltes reyes Cometidas por sus servidores públicos: 

II. El presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
tratándose de servidores públicos de este órgano, en 
los casos no comprendidos en le fracción anterior; 

III. El Pleno del Consejo de le Judicatura Federal, 
tratándose de faltas graves de magistrados de 
circuito y jueces de distrito, cuando las sanciones 
aplicable' sean las de destitución o Inhabilitación 
temporal para desempel1ar empleos, cargos o 
comisiones en el servicio público, y 

IV. El órgano colegiado que determine el Consejo 
de le Judicatura Federal, en los casos no 
comprendidos en le fracción anterior. 

Siempre que de un mismo acto se derive 
responsabilidad por une falte grave de un 
magistrado de circuito o juez de distrito, y otro u 
otros servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación, se estará e lo previsto en le fracción III 
de este articulo. 

El Consejo de la Judicatura. Federal podrá 
sefialar, mediante acuerdos generales, los casos en 
que le Contusione del Poder Judicial de le 
Federación sea competente para conocer de loe 
procedimientos de responsabilidad comprendidos en 
le fracción IV de este articulo, 

ARTICULO 131, Para le determinación de lee 
responsabilidades e que se refiere este Titulo 
deberá seguirse el siguiente procedimiento: 

I. Se enviará una copla del escrito de denuncie y 
sus anexos al servidor público para que, en un 
término de cinco dios hábiles, formule un informe 
sobre los hechos y rinda las prueba►  
correspondientes. El Informe deberé referirse e todos 
y cada uno de los hechos comprendidos en el 
escrito de denuncia, afirmándolos, negándolos, 
expresando los que ignore, por no ser propios, o 
refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. Se 
presumirán confesados los hechos de le denuncie 
sobre los cuales el denunciado no suscitare 
explicitemente controversia, sin admitirte prueba en 
contrario, Le confesión de los hechos no entrena le 
aceptación del derecho del denunciante; 

II. Recibido-  el Informe y desahogadas les 
pruebas, si les hubiere, se resolverá dentro de los 
treinta días hábiles siguientes sobre la inexistencia 
de responsabilidad o Imponiendo el infractor las 
sanciones administrativas correspondientes, y se 
notificará la resolución el Interesado dentro de las 
setenta y dos horas cuando se trate de los casos de 
responsabilidad leflalecloi en les fracciones II y IV 
del artículo anterior; 

III. Cuando se trate de los casos comprendidos 
en les fracciones I y III del articulo anterior, el 
presidente de le Suprema Corte de Justicia o, en su 
caso, el órgano que determine el Consejo de le 
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Judicatura Federal, remitirán el asunto al Pleno de le 
Suprema Cona de Justicia o al del Consejo de la 
Judicatura Federal, pare que cite el presunto 
responsable e une audiencia, haciéndole saber la 
responsabilidad o responsabilidades qua se le 
Imputen, el lugar, die y hora en que tendrá 
verificativo dicha audiencia, y su derecho a ofrecer 
pruebas y alegar en la misma lo que e su derecho 
convenga por si o por medio de un defensor. 

Entre le feche de citación y le audiencia deberá 
meter un plazo no menor de cinco ni mayor de 
quince dial Nidos. 

IV. SI del Informe o de los resultados de I 
audiencia no se desprenden elementos suficientes 
para resolver o se advierten otro* que impliquen 
nueva responsabilidad administrativa e cargo del 
presunto responseble o de otras personas, se podre 
disponer le práctica de investigaciones y acordar le 
celebración de otra u otras audiencia en su ceso. y 

V. En cualquier momento, previo o 
posteriormente e le recepción del informe o 
celebreción de le audiencia, le Suprema Corte de 
Justicia, el Consejo de la Judicatura Federal, el 
presidente de le Supremo Corte de Justicie o el 
órgano que determine el Consejo de la Judicatura 
Federal, según corresponda podrán determinar te 
suspensión temporal de los presuntos responsables 
de sus cargos, empleos o comisionas, siempre que e 
su Juicio esa conviene pare le conducción o 
continuación de las investigaciones, le cual cesaré 
ciando oil lo resuelven Independientemente de la 
iniciación, continuación o conclusión del 
procedimiento e que se refiere el presente articulo la 
ousperislón temporal no prejuzgo sobre le 
responsabilidad que se Impute, lo cual se hará 
constar expresamente en la determinación de le 
suspensión. 

Si el servidor público suspendido temporalmente 
no resultare responsable de 1 tete que se le Impute, 
será 'restituido en el goce de sus derechos y se le 
cubrirán las percepciones que debiere haber recibido 
durante el tiempo en que se hallare suspendido. 

Cuando le falta motivo de la queje fuese leve, el 
presidente de la Suprema Corte de Justicia o el 
órgano que determine el Consejo de le Judicatura 
Federal impondrá le sanción que corresponde y 
dictaré les medidas para su corrección o remedio 
Inmediato; si la falte fuere grave, remiré el asunto al 
Pleno de le Suprema Corte de Justicie o el del 
Consejo de le Judicatura Federal según 
corresponda, e fin de que procedan de acuerdo -a 
sus facultades. 

ARTICULO 13a. Las sanciones aplicables a las 
faltas contempladas en 'el presente TÚ° y en el  

Mico,* 47 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de las Servidores Públicos consistirán en: 

I. Apercibimiento privado o público; 
"Amonestación privada o pública; 
NI. Sanción económica, 
N. Suspensión; 
V. Destitución del puesto, y 
N. Inhebillteeidn temporal para desempatar 

empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 
ARTICULO 135. Las tetas serán valoradas y, en 

su ceso sancionadas, de conformidad con los 
criterios establecidos en los tres últimos párrafos del 
erticulo 53 y los articulo, 54 y 55 de 1 Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

En todo ceso, se consideraren como • folias 
graves, el Incumplimiento de las obligaciones 
Weide* en les **colones XI e XIII, y XV e XVII del 
artículo 47 de le Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, en les *accione* I e VI 
Ni articulo 131 de esta ley, y las sataldas en el 
articulo 101 de le Constitución Politice de los 
Estilos Unidos Mexicanos. 

Tratandose de los ministros, le destitución sólo 
procederé en los casos a que se retire el 'Mulo 
101 y el Titulo IV de le Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, sil como las fraccionas 
XI, XIII, y XV e XVII del articulo 47 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

ARTICULO 157. Tratendose de jueces y 
magistrados, la destitución sólo procederé en loa 
siguientes cosos: 

I. Cuando Incurren en una cause de 
responsabilidad grave en el d'Hilvano de sus 
cargos, y 

II. Cuando reinciden en una cause de 
responsabilidad sin hiber atendido e les ' 
observaciones o amonestaciones que N les hagan 
por faltas a le moral o a la disciplina que deben 
guardar conforme e le ley y e los reglamentos 
respectivos. 

ARTICULO 131. Con independencia de si el 
motivo de la queje da o no lugar e responsabilidad, 
el presidente de le Suprema Cone de Justicie o del 
Consejo de la Judicatura Federal, en su caso, 
dictaré las providencias oportunas para su 
corrección o remedio inmediato, y si de la propia 
queje se desprende la realización de une conducta 
que pudiera dar lugar e responsabilidad, dará cuenta 
el Pleno del órgano que corresponda para que 
proceda en los términos previstos en este Titulo. 

ARTICULO 1Se. ti el Pino ale Suprema Corte 
de Justicie. el Consejo de le Judicatura Federal o su 
presidente estimaran que la queje be interpuesta sin 
Tribal se impondrá el quejoso o a su representante, 
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o oboemio, o e ambos, une multa de disi s ciento 
veinte Ces de solido minino barriendo como base ei 
vigente en el Distrito Federal el momento de 
interponerse le queja. 

ARTICULO 140. Les resoluciones por les que el 
Pleno NI Consejo de ie Judicatura Federal imponga 
sanciones edministretnies consistentes en le 
destitución del coreo de magistrados de circuito y 
JUN de distrito, Podrán ser impugnados por el 
servidor público ente el Pleno de le Suprema Corte 
de Justicia mediante el recurso de revisión 
administrativa, 

TITULO NOVENO 
DE LA FACULTAD DI ATIIACCION EN LAS 

CONTROVERSIAS ORDINARIAS 
CAPITULO ÚNICO 

ARTICULO 141. El ejercicio de la feculted de 
erección e que se reitere le ?malón 1 del articulo 21 
de esta ley, se mg» por les siguientes regles: 

il es ejerce* de oficio por aluna Seis, esta 
deberé comunicar por serle al oenespondiente 
tribunal unitario de circulo, el cial, en el termino de 
quince días hábil*, le remitiré les autos originales y 
lo notificaré a les partes mediante oficio. 

Cuando el Procurador General dele Reeilaiira 
soldare su ejercicio, le Cele, si lo estime 
conveniente, ordenaré el tribunal unitario de circuito 
que le remite los autos original* dentro del termino 
de cinco dls. Recibido* los ritos, le Sale, dentro de 
los treinta Iles lamentes, resevere si ejerce le 
fallid és *facción, en cuyo caso le informal el 
propio tribunal oliere de circulo de le resolución 
correspondiente; en ceso congrua, notificare su 
resolución el solicitante y devolverá los autos a dicho 
tribunal. 

Si un tribunal unitario de circuito solicite que se 
ejerza le !ocultad de *tracción, expresará les 
ratones en que se funde su petición y remitirnos 
autos originales a le tale que corresponda, I cual 
resokere dentro de lea treinta dios siguientes en 
términos del párrafo anterior. 

No podre solicitare' o ejercites* le feculted de 
erección, sin que se hoya Wad* la sustentación 
del recurso de *palmen ante el correspondiente 
tribunal unitario de circuito. 

Dentro de los Mi dl* siguientes ale feche en 
que se hubiere senil* le aireación, el expediente 
se turnaré si electro relaten que corresponde, e 
efecto de que en un termine de treinta dios formule 
el proyecte de sentencie que debe sor sometido ale 
resolución de le Sale conespondiento 

ARTICULO 143, Si ei dictar sentencie le tele 
estima que en le bornead*, o resolución de le 
primera instancia o durante le sustencieción de le 

segunda se violaron las normes ~cielo del 
procedimiento afectando le defensas de alguna de 
les peles, decretare le reposicien del procedimiento. 

En estos casos, le Sala competente revocaré e le 
sentencie recurrida y remitiré loe autos el megierado 
o juas de distrito que conesponde. 

ARTICULO 148, En contra de ea resoluciones 
dictados por el ministro e quien conforme e lo 
dispuesto en el *reculo anterior es hubiere 
encomendado le reposición, podre interponerse el 
recurso de roolemoción siempre que en termines de 
Código Federal de Procedimientos Civiles le 
providencia correspondiente sea revocable. Para le 
sustenciación de soto recurso N illiceren, en lo 
conduceme, los articule, 44 a 60 de la ley 
Reglamentario de las fracciones I y II del articulo 106 
dele Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Cuando el recurso de redimen se interpongo 
sin motivo, N Impone* el recurrente e e su 
representante, a su abogado o e ambos, una multe 
de din e ciento veinte días de saldo. 

TITULO DECINO 
Di LAS DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 
Di LA DIV1111011 TERRITORIAL. 

ARTICULO 544. Para ls efectos de esta ley, el 
territorio de le República se delire en el mimare de 
circuitos que mediante 'cuerdos genere* 
determine el Consejo de le Judicatura Federal. 

En cada uno de lee circuitos el Consejo de le 
Judicatura Federal establecen, mediante acuerdos 
generales, el numero de tribunales colegiados y 
unitarios de circuito y de pagados de distrito, NI 
corno su especie ocian y Innen territoriales. 

ARTICULO 144. Ceda uno de los circuitos e que 
se refiere el articulo anterior comprenderé los 
distritos judiciales cuyo número y limites »Menees 
determine el Consejo de le Judicatura Federal 
mediante acuerdos generales. En cede distrito 
deberé establecerse cuando menos un juzgado. 

CAPITULO II 
DE LOS IMPEDIMENTOS 

ARTICULO NI. Los ministra de la Suprema 
Corte de Justicie, los magistrados de circulo, los 
jueces de distrito, loe miembros del Consejo de le 
Judicatura Federal y los jurados edén ¡medidos 
para conocer de los asuntos, por alguna de lee 
causas siguientes: 

1. Tener parentesco en linee recta sin limitación 
de grelo, en la colateral por consanguinidad hasta el 
susto **do y en le cestero' por afinidad Meta el 
segundo, con alguno de los interesado*, sus 
representantes, patronos o defensores; 
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II, Tener amistad Intima o enemistad manifiesta 
con alguna de las personas e que se refiere la 
fracción anterior; 

III. Tener Interés personal en el asunto, o tenerlo 
su cónyuge o sus parientes, en los grados que 
expresa la fracción 1 de este articulo; 

IV. Haber presentado querella o denuncia el 
.servidor público, su cónyuge o sus parientes, en los 
grados que exprese la fracción I, en contra de 
alguno de los interesados; 

V. Tener pendiente el servidor público, su 
cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa 
la fracción I, un juicio contra alguno de los 
Interesados o no haber transcurrido más de un año 
desde la fecha de la terminación del wie hayan 
seguido hasta la fecha en que tome conocimiento 
del asunto; 

VI. Haber sido procesado el servidor público, su 
cónyuge o parientes, en los grados expresados en la 
misma fricción I, en virtud de querella o denuncie 
presentada ante las autoridades, por alguno da los 
interesados, sus representante*, patronos o 
defensor»; 

VIL Estar pendiente de resolución un asunto que 
hubiese promovido como particular, semejante a 
aquél que le es sometido pare su conocimiento o 
tenerlo su cónyuge o sus pariente* en loe grados 
expresados en la fracción I; 

V*. Tener Interés personal en asunto donde 
alguno de los Interesados sea juez, árbitro o 
arbitrador, 

IX. Asistir, durante la tramitación del asunto, a 
convite que le diere o costeare alguno de los 
interesados, tener mucha familiaridad o vivir en 
familia con alguno de ellos; 

X. Aceptar presentes o servicios de alguno de los 
interesados; 

XI. Hacer promesas que impliquen parcialidad a 
favor o en contra de alguno de los interesados, sus 
representantes, patronos o defensores, o *nena* 
de cualquier modo a alguno de ellos; 

XII. Ser acreedor, deudor, socio, arrendador o 
arrendatario, dependiente o principal de alguno de 
los Interesados; 

X111. !ser o haber sido tutor o curador de alguno 
de los Interesados o administrador de sus bienes por 
cualquier titulo; 

XIV. Ser heredero, legeterio, donatario o fiador 
de alguno de los Interesados, si el servidor público 
ha' aceptado la herencia o el legado o he hecho 
alguna manifestación en este sentido; 

XV. Ser cónyuge o hijo del servidor público, 
acreedor, deudor o fiador de alguno de loe 
Interesados; 

XVI. Haber sido juoz o magistrado en el mismo 
asunto, en otra instancia. No es motivo de 
impedimento para magistrados de los tribunales 
unitarios el conocer de! recurso de apelación contra 
sentencias del orden penal cuando hubiesen 
resuelto recursos de apelación en el mismo asunto 
en contra de los autos a que se refieren las 
fracciones II a IX del articulo 367 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 

XVII. Haber sido agente del Ministerio Público, 
jurado, perito, testigo, apoderado, patrono o defensor 
en el asunto de que se trata, o haber gestionado o 
recomendado anteriormente el asunto en favor o en 
contra de alguno de los interesados. Tratándose de 
Nidos de amparo, se observará lo dispuesto en la 
Ley de Amparo; y 

XVIII. Cualquier otra análoga a las anteriores. 
ARTICULO 141. Para los efectos del artículo 

anterior, en los asuntos del orden penal se 
considerarán como interesados al inculpado o a la 
persone que tenga derecho a la reparación del daño 
o e la responsabilidad civil. 

ARTICULO 1411. Los defensores de oficio, loe 
visitadores y loe peritos estarán impedidos pare 
actuar cuando se encuentren en alguna de les 
causales de Impedimento previstas por las 
fracciones I, II, IX, XIII, XIV, XV del articulo 140 de 
esta ley o en las leyes de la materia, siempre que 
pudieran comprometer la prestación impero*** sus 
servicios. 	Le 	calificación del ' impedimento 
corresponderá, en todo caso, al órgano jurisdiccional 
ante el cual debieran ejercer sus atribuciones o 
cumplir sus obligaciones. 

ARTICULO 149. Además de los servidores 
públicos previstos en el artículo 101 de la 
Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, los actuarios, los defensores de Oslo  y 
los visitadores no podrán aceptar o desempeñar 
empleo o encargo de la Federación, de los Estados, 
del Distrito Federal o de particulares, salvo los 
cargos no remunerados en asociaciones científicas, 
docentes, literarias o de beneficencia. 

CAPITULO III 
DE LA PROTESTA CONSTITUCIONAL 

ARTICULO 130. Los miembros del Consejo de la 
Judicatura Federal que fueren designado* por le 
Cámara de Senadores o por el Presidente de la 
República, otorgarán ente ellos le protesta 
constitucional, y los consejeros representantes de 
los jueces y magistrados la harán ente el presidente 
del Consejo de la Judicatura Federal, 

ARTICULO 151, Los megistredos de circuito 
otorgarán la proteste constitucional ante el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal. 
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ARTICULO In, Loe jueces de distrito otorgarón 
le proteste constitudonel ente el Pleno del Consejo 
de le Judiceture Federel, o ente el presidente del 
tribunal colegiado do circuito mis cerceno dentro del 
circuito de su residencie. 

ARTICULO 113. Los secretarios y empleados de 
la Suprema Corte de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura Federal otorgarán le proteste ante el 
presidente respectivo. 

ARTICULO 111, Los secretorios y empleados de 
los tribunales de circuito y de los juzgados de distrito 
protestare/ ante el rnegistrado o juez el que deban 
este/ adscritos. 

ARTICULO III. Le protesta a que se refiero 
este capítulo se prestare en loe términos siguientes; 
¿Preteetéis Nsimpeiller leal y petriéticamente el 
celo de (el que se confiera el interesado) que se os 
he conferido; guardar y hacer guardar le Constitución 
Politice de loe Estados Unidos Mexicanos y les leyes 
que de ella emanen, mirando en todo por el bien y 
premorid« de le Unión? El interesedo responderé.. 
Si probeta, La autoridad que tome le protesta 
iMedire: Si no lo hiciereis ese, le nación es lo 
dentellee 

CAPITULO IV 
DI LAS ACTUACIONES JUDICIALES 

ARTICULO In. Nineon servil« público o 
empleado leeré Rienda* le residencie del tribunal 
de Mulo e »godo de dietrile al que este adscrito, 
ni dejar de desempelifir lee funciones o les labores 
que lenge e su cargo, sin que prevlerronte se le 
hubiere otorgado le euforias» respectiva con 
arreglo ale ley. 

Cuando el personal de los tribunales de circuito o 
de los »godos de distrito tuvieren que atiendo« 
su residencie pare practicar INigerucles, podré 
hacerlo en casos urgentes cuando le ausencia no 
excede de tres dial, dando aviso él Consejo de le 
Judicatura Federal, expresando el objeto y 
netureieze de le diligencia y feches de le *elide y 
Mine* 

ARTICULO 107. Les diligencias que deben 
preoticerso fuere de las oficinas de la Suprema 
Cortada Justicia o dei Consejo de la Judicatura 
Federal se levitón a cebo por el ministro, 
consejero, secretario, actuario o juez, de distrito 
que el efecto comisione el órgano que conoces 
del moto que les motive. 

ARTICULO In. Las didgenclos que hayan de 
practicare* Riere de les oficinas de loe tribunales de 
circuito y de los »godos de distrito podrán 
predicarte por los propios ~Mirados e jueces o 
por loe secretarios o Mustios que comisionen el 
efecto. 

Fuere del lugar de la residencia de los tribunales 
de circuito, les diligencies se practicarán por el 
magistrado de circuito o el jai de distrito o del fuero 
común del lugar donde habré de realizarse le 
diligencie, comisionados al afecto. 

Fuera de la residencia de los juzgados de distrito, 
las diligencias padrón practicarse por el mismo juez 
de distrito, por el del fuero común comislonedo al 
efecto, o por el secretario o actuario del juzgado de 
distrito. 

En los asuntos del orden penal los jueces de 
distrito podrán autorizar a los jueces del orden 
común en términos del articulo 47 de este ley y 
cuando dichos jueces ordenen la práctica de 
diligencias para que resueiven sobre la tonel 
prisión, la sujeción • proceso o la libertad por falte do 
méritos pare procesar, según fuere procedente, y 
para practicar las demás diligencias en los términos 
que disponga el Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

CAPITULO V 
DE LAS VACACIONES Y ODAS 

ARTICULO 15e. Los servidores públicos y 
empleados de le Suprema Corte de Justicie y del 
Consejo de la Judiceture Federal, disfrute* de doe 
periodos de vacaciones al ello entre loe perlados de 
sesiones a que se retaren los articules 3o. y 70 de 
este ley. 

Los funcionarios designados pera cubrir los 
recesos distMeren de les correspondientes 
mociones dentro de los dos primero» meses 
siguientes el del periodo inmediato de sesiones. 

ARTICULO 140. Los magistrados de circuito y 
loe jueces de distrito disfrutaren anualmente de dos 
periodos vecotionsles de quince dios ceda uno, en 
loe períodos que Aje el Consejo de le Judicatura 
Federal. 

ARTICULO 141. Durante los periodos 
vocacionales e que se refiere el articulo enterior, 
el Consejo de le Judicatura Febril nombraré e . 
les personas que deben substituir e los 
magistrados o jueces, y mientras esto se efectúo, 
o al el propio Consejo no hace los 
nombramientos, tos secretario* da los tribunales 
de circuito y los de los!  juzgados de distrito, se 
encergerin de les cocines respectivas en los 
términos que establece este ley, 

Los secretarios emerged« de los Meada do 
distrito, conforme al párrafo anterior, tetarlo los 
juicios de empero cuyes audiencias se hoyo 
adalid* pera los eles en que los jueces de distrito 
de que dependen disfruten de vocaciones, e no w 
que dichas oudiencl§§ deban diferir., o 
suspenderse con arreglo ale ley. 
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Los actos de los secretarios encargados de loe 
tribunales de circuito y de los juzgados de Relee, 
conforme e este articulo, serán autorizados por otro 
secretario si lo hubiere, y en su defecto, por el 
actuario respectivo o por testigos de asistencia. 

ARTICULO lea. Los magistrados de ClICIMO y 
los jueces de distrito otorgarán e los secretorio*, 
actuarios y demés empleados de los tribunales de 
circuito y juzgado* de distrito, dos periodo* de 
medanos durante ei seo, que no excederán de 
quince Iles cele uno, procurindóse que no sean 
concedidas simuNineemente a todos los emplesdos 
de le misma oficina. 

ARTICULO 10$. En los órganos del Peder 
Judicial de le Federación, se considerarán como 
Rae inhábiles los sábados y domingos, el lo. de 
enero, 5 de librero, 21 de mirto, 10. de mayo, le 
de septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales 
no se precticarin actuaciones Micieles, UNO en los 
ases expresamente consignados en le Ley. 

CAPITULO VI 
DE LAS LICENCIAS 

. ARTICULO 144. Talo servidor público o 
empleado del Poder Judicial de le Federación que 
debe follar temporelmente el ejercicio de sus 
funciones, deberá contar con le licencie otorgada en 
los términos de este Capitulo. En toda solicitud de 
licencia deberán expresarse por escrito les razones 
que le motivan. 

ARTICULO 104. Las licencies serán otorgadse 
tu o sin goce de sueldo hasta por *ele meses, y sin 
(mide mido cuando excedan de ese término, y 
comprenderán siempre el cargo y le adscripción. 

ARTICULO 1111. Cuando se hubiere otorgado 
une licencie mayor de seis meses, no podré 
concederse otra en el transcurso de un ah*, y al se 
hubiere gozado de une menor e seis mese*, no 
podré solicitara* otra en el transcurso de cuatro 
meses. 

ARTICULO 107. Las licencies mayores a seis 
metes se otorgaren de manera extraordinaria y por 
cause del servicio público. Ninguna licencia podré 
exceder de un arlo. 

ARTICULO 141. Toda licencio deberá 
concederse a través de un escrito en el que se hará 
constar le celifIceción de les razones aducidas en la 
solicitud de le licencie respective. 

ARTICULO 14e. Les licencies que no exceden 
de treinta dla* del secretado general de *cuerdos, el 
subsecretario de acuerdos, los secretorios auxiliares 
de acuerdos, loe secretarios de estudio y cuente, los 
actuarios y domes personal subalterno del Pleno de 
le Supremo Corle de Justicie. sisen concedidos per 
su presidente; les que exceden de ese término, 
serán concedidas por el propio Pleno. 

ARTICULO 170. Les licencias que no excedan' 
de treinta tos del secretado de acuerdos, el 
subsecretario de acuerdos, loe secretarios auxiliares 
de acuerdos, los secretarios de estudio y cuenta, los 
actuarios y demás personal euboitamo le las  Salas 
de le Suprema Corte de Justicia, serón concedidas 
por el presidente de le lela respectiva; les que. 
excedan de ese termino serán concedidas por la 
Sala correspondiente funclonendo en Pleno, 

ARTICULO 171. La« licencies que no exceden 
de frente ellas de los secretados ejecutivos, 
secretados técnicos y demás personal subalterno del 
Pleno del Consejo de le Judicatura Federal, serán 
concedidas por su presidente; les que exceden de 
esa termino, miren concedida* por el propio Pleno. : 

ARTICULO 173. Les licencies que no exceden 
de treinta din de los secretarios técnicos y demás 
personal subalterno de des Comisiones del Consejo 
de la Judicatura Federal, serán concedido por al 
presidente de la Comisión respective; les que 
excedan de ese término »fin concedidas por la 
Comisión correspondInte funcionando en Pleno. 

ARTICULO 17$. Les licencio de magistrado* de 
circulo, jueces de distrito y titulares de los Irgamos 
auxiliares del Poder Judiciel de le Federación, 
excluida le Suprema Corte de Justicie, que no 
excedan de treinta días, serán otorgadas por el 
Presidente del Consejo de le Judicatura Federal, Y 
lee que exceden de este término serán concedidos 
por el propio Consejo en Pleno. 

ARTICULO 174. Les licencias de los secretarios 
y actuarios de tribunales colegiados de circuito que 
no exceden de treinta din, serán concedidas por el 
presidente del tribunal respectivo; les que excedan 
de quince die pero no sean mayores e seis meses, 
serán concedidas conjuntamente por los 
magistrada que integren dicho tribunal, y les 
mayores a este último termino serán concedidas por 
el Consejo de la Judicatura Federal. 

Les licencias de los demás empleados de los 
tribunales colegiados de circuito que no excedan de 
treinta eles les concederá el presidente del tribunal 
del que se trate. Si exceden de dicho término serán 
concedidas, conjuntamente, por loe magistrados que 
integren el tribunal. 

ARTICULÓ 170. Las licencias a los secretorios y 
KIWI» de loa tribunales soltarlos de circuito y de 
los juzgados de distrito que no exceden de seis 
mese*, serán concedidas por el magistrado o juez 
respectivo. Les licencies que excedan de dicho 
término serán concedidas por II Consejo de .1* 
Judlosture Federal. 

Las licencias de los demás empleados de los 
tribunales undarios de circuito y juzgados de distrito 
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se* ~Wide* por el Mulo del »dedo e tribunal 
el miel Men Montos, 

ARTICULO 1/11. Lis licencies de los servidores 
públicos y empleados no contemplados en les 
micules anteriores, serón concedidos por el *geno 
Iscultado per ello en los termina de lee 
fermentos y acuerdos generales correspondientes 
y e falte de disposición exprese por quien hoye 
cenecado de su nombrar/14M* 

CAPITULO VII 
DR LA JLIIIIIIPILUOIINCIA 

ARTICULO In. La Jurismudencle que deben 
estebleser la Suprime Calo de Justicie funcionando 
en Pone. les Salas de le mime y los »mis 
soledades de Mullo en les *Monee que 
'renuncien en lee mota de su competencia 
distintos del luido de amper*, se regirán por las 
diesel:Mes de le Ley de ATWO, salvo en Ne 
ceses en que le ley de le meterle contuviere 
disposición expresa en otro 1411010, 

ARTICULO 171. Le Cierdinacien de 
Compilecien y Ilislemetlaisoldn de Tesis, seré el 
*asno impelerá pera empiler, Memela/ y 
pubacer les tesis y jiinsrudemin omitidas par ale 
Vienes del Poder Judicial di le Federecien. Su 
titulo deberé eetlefecer loe requisitos exigidos pera 
ser *meterle general de *cuerdos y tendré el 
personal M'eme que ISsi el presupuesto. 

ARTICULO In. En termines da le fracción XIX 
del soliculo 11 de esta Ny, le Supremo Coi e 
Justicie, cuiden" que les publicaclones del 
amanera Judicial de le Federación se nailon con 
oportunidad y llevare e cebo todito mides temes 
que fueren necesario pire le ademad' distribución 
y Misión de lee tesis y Jurispridencies q41, ludieren 
*miedo los *gens compotentes del Poder Judicial 
de le Federación. 

CAPITULO VIII 
OIL PERSONAL OIL POORIII JUDICIAL DI 

LA FRORPACION 
¿borrica° 110. En le Suprema Corte de Justicie 

• de le Noción Medren el wáter de servidores 
públicos de centena*, el secretario general de 
acuerdes, el subeecreterie gemid de acuerdos, loe 
secrete/les de estudie y cuente, los secretarios y 
Mosierelenes N Sale, les WirlififleS suillares de 
muerdes, loe echarle, I persone e personas 
Sea sedes por mi Presidente 'ere modera en Me 
funciones eilminielratIres, N ~nada de 
Cerralteción y eisterneliseción de Tesis, les 
*Meres párales, les directores de Mes, be 
subdireeteres, lee hete de l'epidemia*, el persone' 
de apoye y asesine de les Gemidores Otilices de 
nivel de director general e wieder, y todos aquellos 
que tensen a su cerdo Amolemos de vigilancia, 

menso de recursos, ~Molones o 
inventarlos. 

ARTICULO III. Tendrin también el carácter de 
servidores públicos de conammo, loe e/cretinos 
ejecutiva, les ~Meras de comisiones, los 
secreten,» *Mose. loe Muleros de les Iremos 
molerse, los comdinedore• genero«, directores 
páreles, directores de Me, visitadores, 
defensores de Mido, personal Nonio* de le 
ViNtedurle Judicial y le Contralorle del Poder Judicial 
de le Federación, subdirectores, Jefes de 
departamento, oficial*. comunes de portee, el 
Persone' de apoyo y asesine de IN eisyWoree 
Silicio sis nivel de director general e superior, 
C•0104, pegadores y tedie ~he que tengan e su 
'arpo funciones le vidilencie, control, manejo de 
recursos, adquisiciones o inventarlos. 

ARTICULO 113, Los IIINViéNN pWYea 41e1 
Poder Judicial de le Federación no previstos en loe 
dos M'Allá Menores, amén de bes. 

ARTICULO 1113. Al retiene del cargo, los 
ministros tendrá derecho e un beber por retiro N 
afecte, vitericio, el mal asá equiveleMe el cien per 
ciento durante loe dos primeros ellos y si echen.* 
per ciento durante el reato del tiempo, del ingrese 
mensual que corresponde e los ministra in ectlso. 

Cuando les ministra se retiren sin beber 
cumpialo quince ates en ei Mercicio del cergo, 
Medren derecho ele remuneración e que se Nem 
el 'indo enterar de manera proporcional el tiempo 
N su d'empego. 

En ceso de hilleciminto de los ministros «rente 
el ejercicio del cargo o desmide de concluido, su 
cónyuge y sus bajes menores e Incapaces IsMren 
derecho e una pensión equiveleMe el cincuenta per 
tierno de le remunereción mensual que en términos 
de los des párrafos anteriores debla corresonier el 
propio ministro. El cónyuge dejaré de tener derecho 
e este beneficio, el contri*, mstflmonlo o el entrar en 
concubinato, y los menores al cumplir la mayorle de 
edad. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. Le presente ley entraré en vigor el Me 

siguiente de su publicación en el Olerle 0041 Ie.  
la Fediemién. 

REQUISO°, Los empero. indirectos 'promovidos 
en contra de acta de tribunales unitarios de circuito 
que e le feche de entrad, en vigor de este ley se 
encuentren radicados en los lugedes N distrito, 
deberin seguir siendo tramitados y resueltos por 

• «tos. 
TERCERO. Se Mode le ley Organice del Poder 

Judicial N le Federación publicada en el Olerle 
~lel dele Federarán de I de enero de 19411, y 
sus reformes. 
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CUARTO. Se abroga el Decreto que Establece 
las Causes de Retiro Forzoso o Voluntario de los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación del 19 de febrero de 1951 y su reforma de 
1963. 

QUINTO. Los acuerdos administrativos dictados 
por le Suprema Corta de Justicia funcionando en 
Pieno y por le Comisión de Gobierno y 
Administración de le Suprema Corte de Justicia con 
fundamento en la Ley Organice que se abroga 
mediante el presente decreto, continuaran en vigor 
en lo que no se opongan a le presente ley hasta que 
el Consejo de le Judicatura Federal o le Suprema 
Corte de Justicie funcionando en Pleno dicte les 
normas administrativas que correspondan. 

$111TO. Se faculte a le Suprema Corte de 
Justicia funcionando en Pleno y el Pleno del Consejo 
de le Judicatura Federal para dictar, en sus 
respectivos ámbitos de atribuciones, todas las 
medidas que sean necesarias pera le efectividad e 
inmediato cumplimiento de la presente Ley. 

UPTIMO. El presupuesto del Poder Judicial de 
le Federación para el ejercicio de 1995 seré 
administrado ,y ejercido por el Presidente de le 
Suprema Corte de Justicie y por el Consejo de le 
Judicatura Federal, en .sus rubros y montos 
requeridos respectivamente. Para este efecto, dentro 
de los treinta días siguientes ele entrada en vigor de 
la presente Ley, el presidente de le Suprema Corte 
de Justicia someteré al Pleno del Consejo de le 
Judicatura Federal le división de dicho presupuesto, 
tomando en cuenta les necesidades para le 
administración de ambos, durante el resto del 
presente ejercicio fiscal. 

OCTAVO. Se derogan los articulo' 30., 51 y 79 
de N Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, únicamente en lo que se refiere 
ala Suprema Corte de Justicie. 

NOVENO, A partir de le entrada en vigor de esta 
ley, los die' hábiles e que se refiere el primer párrafo 
del articulo 23 de le Ley de Amparo serán los que 
"Oiga el articulo 100 de este ley. 

DECIMO, Las , atribuciones, presupuesto y 
personal con que actualmente cuenta el instituto de 
Especialización Judicial, pasarlo e formar parte del 
Instituto da la Judicature. 

DECIMO PRIMERO. Pera la suplencia en los 
'ceses de ausencia del Presidente de le Suprema 
Corte de Justicia e que se refiere el articulo 13 de 
este ley, se consideraré el orden de nombremientos 
aprobados por le Cimera de Senadores. 

DECIMO SEGUNDO. Los miembros del Comité 
Académico del Instituto de la Judicatura serán 
designados dentro de los treinta días siguientes a la  

publicación de la presente ley. Le mitad de los 
miembros que integre el primer Comité Académico 
ser* designad, para un período de dos anos y le 
restante pare un periodo de cuatro anos. 

DECIMO TERCERO. Los ministros designados 
para periodos inferiores e quince ellos de acuerdo 
con lo dispuesto por el articulo Cuarto Transitorio del 
Decreto por el que se reformen diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 
1994, tendrán derecho el haber por retiro en 
términos del primer peroro del articulo 113 de esta 
ley, cuando cumplan el periodo por el que fueron 
designados. Cuando se retiren sin haber cumplido 
su período, tendrán derecho e su haber por retiro de 
manera proporcional el tiempo de su desempeño. 

(MIMO CUARTO. Dentro de los treinta die, 
siguientes e le entrada en vigor de este ley, el 
Presidente del Consejo de la Judicatura Federal y 
los consejeros designados por el Senado de le 
República' y por el Poder Ejecutivo, procederlo e 
insacular e los magistrados de circuito y el juez de 
distrito que ocuparán el cargo de consejeros 
cumpliendo con los requisitos de esta ley, quienes 
desempatarán el cargo hasta concluir el periodo e 
que se refiere el silicua, Quinto Transitorio del 
Decreto por al que se reforman diversas 
disposiciones de le Constitución Politice de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Cliefle 
Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 
1994. 

DECIMO QUINTO. Les resoluciones del Pleno 
de le Suprema Corte de Justicia de te Nación 
constituyen jurisprudencia, siempre que lo resuelto 
en ellas se sustente en cinco sentencias no 
Interrumpidas por otra en contrario, y que hayan sido 
*probadas por lo menos por ocho ministros. 

México, D F., a 10 de mayo de 1995.• Un. 
Qermin Siena Sénekee, Presidente.• Dip. 
Alejudro Zapata Perowdo, Presidente.• Sen. 
Miel Ventura Valle, Sureterio.- DI. Anestesie 
Guadalupe Floree Veldea, Secretaria• Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por le fracción I 
delrArticulo 19 de le Constitución Politice de loe 
Estados Unidos Mexicanos, y pera su debida 
publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la residencie del Poder Ejecutivo Federal, 
en le Ciudad de México, Distrito Federal, e los 
veinticinco dies del mes de mayo de mil novecientos 
noventa y cinco,• El Presidente Constitucional de los 
Estedos Unidos Mexicanos-Irme» :Millo Ponce 
de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
EaSelsan ~mime harrpán.• Rúbrica. 

IMPRESO EN TALLERES GRÁFICOS DE MEXICO—MEMCO 
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